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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el cual se da a conocer el informe sobre la recaudación federal participable y las participaciones 
federales, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de febrero de 2022 y por el ajuste de participaciones 
del tercer cuatrimestre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 41/2022 
ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL INFORME SOBRE LA RECAUDACIÓN FEDERAL 

PARTICIPABLE Y LAS PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS DE CÁLCULO, POR EL 
MES DE FEBRERO DE 2022 Y POR EL AJUSTE DE PARTICIPACIONES DEL TERCER CUATRIMESTRE DE 2021 

Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 26 de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, y 7o. y 56, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 
 La integración de la recaudación federal participable del mes de enero de 2022, con la que se 

calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de febrero de 2022, así como la 
correspondiente al periodo de septiembre a diciembre de 2021, con la cual se calcularon las 
diferencias del tercer ajuste cuatrimestral de dicho ejercicio, de conformidad con los artículos 2o., 
2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto del Fondo General de 
Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del 
Fondo de Compensación; de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre 
producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los 
municipios colindantes con la frontera o los litorales por donde materialmente entran o salen las 
mercancías del país que se importen o exporten, y de la transferencia del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales 
por los que se realice materialmente la salida del país de los hidrocarburos; 

 La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 
crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de 
Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del 
impuesto especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por donde materialmente 
entran o salen las mercancías del país que se importen o exporten, y de la transferencia del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los municipios colindantes con la 
frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del país de los hidrocarburos, con 
los cuales se efectuó la distribución de las participaciones de febrero de 2022 y del tercer ajuste 
cuatrimestral de 2021, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y 

 La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; 
del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones 
específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de 
la recaudación federal participable correspondiente a los municipios colindantes con la frontera o los 
litorales por donde materialmente entran o salen las mercancías del país que se importen o exporten, 
del mes de febrero de 2022; el cálculo de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se 
realice materialmente la salida del país de los hidrocarburos, del mes de febrero de 2022 y del tercer 
ajuste cuatrimestral de 2021, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 
7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

ACUERDO 
Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 
federal participable de enero de 2022, las participaciones en ingresos federales por el mes de febrero de 
2022, así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas, por entidades 
federativas y, en su caso, por municipios. Las cifras correspondientes al mes de febrero de 2022 no incluyen 
deducciones derivadas de compromisos financieros contraídos por las entidades federativas. 

 Cuadro 1. Recaudación federal participable de enero de 2022, aplicable para el cálculo de 
participaciones del mes de febrero de 2022, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
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 Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de febrero de 2022, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2022, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2022, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2022, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de febrero de 2022, conforme al artículo 
2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de febrero de 2022, conforme a los 
artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2022, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 9. Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2022, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 10. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de febrero de 2022, conforme 
a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 11. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2020, conforme 
al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 12. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción 
y servicios de 2021, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 13. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de febrero de 2022, 
conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 14. Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de enero de 2022, conforme al 
artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 15. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 16. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2022, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 18. Distribución del Fondo de Compensación de enero de 2022, conforme al artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 19. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 
2022, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 20. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 
Asociado para 2022, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 21. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de febrero de 2022, 
conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 22. Participaciones provisionales de febrero de 2022, conforme al artículo 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 23. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio de 2021, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 24. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de 
febrero de 2022, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

 Cuadro 25. Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan 
hidrocarburos de febrero de 2022, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 1.

Recaudación federal participable de enero de 2022,
 
p/ 

aplicable para el cálculo de participaciones del mes de febrero de 2022. 

Conceptos Miles de pesos

Ingresos Tributarios 341,188,745 

Renta 1/ 178,847,956 

Valor Agregado 112,236,520 

Especial sobre Producción y Servicios 38,580,095 

Artículo 2, fracción I, inciso D) 8,765,256 

Bebidas Alcohólicas 3,052,222 

Cervezas 4,556,581 

Tabacos 14,597,970 

Bebidas Energetizantes 14,642 

Telecomunicaciones 602,479 

Bebidas saborizadas 3,530,050 

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 2,795,774 

Plaguicidas 175,379 

Combustibles Fósiles 487,383 

Otras retenciones 2,361 

Importación 7,455,830 

Exportación 0 

Recargos y actualizaciones 2,844,546 

No Comprendidos 2/ 3,978 

Derecho de Minería 1,219,821 

Petroleros 2,846,439 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 3/ 2,852,044 

ISR contratos y asignaciones  -5,605 

Recaudación Federal Participable Bruta 4/  344,035,184 

Menos: 3,792,797 

20% de Bebidas Alcohólicas 610,444 

20% de Cervezas 911,316 

8% de Tabacos 1,167,838 

Incentivos Económicos 1,078,199 

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 25,000 

Recaudación Federal Participable 5/  340,242,387 

p/ Cifras preliminares. 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ Excluye el ISR de servidores públicos, así como ISR de Enajenación de Bienes Inmuebles. (Fracción XIII del Artículo segundo de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2020). 

2/ Numeral 1.19 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022: Impuestos no comprendidos en 

la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

3/ Corresponde al 80.29% de los recursos transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

4/ Fuente Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 

5/ Fuente Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 
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 Cuadro 2.

Integración de los fondos de participaciones de febrero de 2022. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

Recaudación Federal Participable  

 1) Recaudación federal participable de febrero de 2022 340,242,387,042 

 2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167 

 3) Crecimiento (1-2) 229,480,697,875 

 

Fondo General de Participaciones 

 4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833 

 5) Fondo general de participaciones crecimiento 2022 (3 x 20%) 45,896,139,575 

 5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2022 (5 x 60%) 27,537,683,745 

 5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2022 (5 x 30%) 13,768,841,873 

 5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2022 (5 x 10%) 4,589,613,958 

 6) Total fondo general de participaciones de febrero de 2022 (4+5) 68,048,477,408 

 

Fondo de Fomento Municipal 

 7) Recaudación federal participable de febrero 2013 177,829,258,750 

 8) Crecimiento (1-7) 162,413,128,292 

 9) Fondo de fomento municipal base 2013 1,778,292,588 

10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2022 (8 x 1%) 1,624,131,283 

10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2022 (10 x 70%) 1,136,891,898 

10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2022 (10 x 30%) 487,239,385 

11) Total fondo de fomento municipal de febrero de 2022 (9+10) 3,402,423,870 

 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

12) Participaciones por tabacos labrados 1,167,837,581 

13) Participaciones por cerveza 911,316,197 

14) Participaciones por bebidas alcohólicas 610,444,320 

15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 2,689,598,098 

 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

16) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 462,729,646 

 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de febrero de 2022 

17) Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 259,061,032 

18) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 129,530,516 

19) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 129,530,516 

20) Fondo de extracción de hidrocarburos (18+19) 259,061,032 

 

Fondo de Compensación de enero de 2022 

21) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 2,012,691,247 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de enero de 2022 

22) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley 365,943,863 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de enero de 2022 

23) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 2,269,718 

Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en diciembre de 2021 

24) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 412,676 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en diciembre de 2021 

25) Total Fondo de Compensación a distribuir por enero de 2022 (22+24)  366,356,539 
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      Cuadro 3.

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones para 2022. 

 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2019 2020 2020/2019 2021 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Ʃ5)100) 

          

Aguascalientes 305,177,037  303,790,862 0.995458 1,466,855 1,460,192  1.188549 

Baja California 806,392,021  801,564,270 0.994013 3,800,768 3,778,013  3.075181 

Baja California Sur 217,481,617  170,562,709 0.784263 833,118 653,383  0.531833 

Campeche  624,209,886  458,928,004 0.735214 943,698 693,820  0.564747 

Coahuila 849,468,929  789,862,857 0.929831 3,249,839 3,021,802  2.459649 

Colima 146,794,551  139,654,342 0.951359 765,619 728,379  0.592877 

Chiapas 333,728,079  336,352,251 1.007863 5,656,819 5,701,300  4.640674 

Chihuahua 797,161,091  786,175,612 0.986219 3,784,394 3,732,242  3.037925 

Ciudad de México 3,693,218,124  3,464,828,346 0.938160 9,258,159 8,685,632  7.069824 

Durango 275,207,522  267,864,280 0.973317 1,859,163 1,809,556  1.472920 

Guanajuato 968,417,671  949,404,023 0.980366 6,235,682 6,113,252  4.975990 

Guerrero 316,178,316  302,965,243 0.958210 3,577,825 3,428,308  2.790532 

Hidalgo 381,429,443  352,895,453 0.925192 3,132,466 2,898,132  2.358986 

Jalisco 1,646,499,000  1,591,000,039 0.966293 8,436,016 8,151,661  6.635189 

México 2,035,854,286  1,993,873,679 0.979379 17,204,171 16,849,410  13.714876 

Michoacán 571,517,118  556,933,973 0.974483 4,897,011 4,772,056  3.884300 

Morelos 255,207,842  235,595,683 0.923152 1,991,241 1,838,219  1.496251 

Nayarit 163,360,908  147,695,034 0.904103 1,253,058 1,132,893  0.922138 

Nuevo León 1,841,071,737  1,744,370,091 0.947475 6,014,987 5,699,052  4.638844 

Oaxaca 349,890,086  352,162,867 1.006496 4,220,328 4,247,742  3.457525 

Puebla 762,315,197  710,094,528 0.931497 6,672,736 6,215,635  5.059327 

Querétaro 533,982,584  498,140,927 0.932879 2,451,930 2,287,353  1.861832 

Quintana Roo 375,689,402  291,750,233 0.776573 1,902,832 1,477,688  1.202790 

San Luis Potosí 520,747,690  509,879,162 0.979129 2,854,185 2,794,615  2.274727 

Sinaloa 515,971,957  505,965,914 0.980607 3,067,045 3,007,567  2.448062 

Sonora 776,826,611  784,272,909 1.009586 2,974,426 3,002,937  2.444294 

Tabasco 522,236,656  505,726,444 0.968386 2,427,707 2,350,956  1.913603 

Tamaulipas 710,052,135  674,740,818 0.950269 3,553,732 3,377,003  2.748771 

Tlaxcala 135,597,480  123,325,428 0.909496 1,361,706 1,238,467  1.008072 

Veracruz 1,038,909,443  988,914,783 0.951878 8,158,147 7,765,559  6.320914 

Yucatán 347,261,678  332,100,847 0.956342 2,358,184 2,255,230  1.835684 

Zacatecas 205,737,966  212,637,393 1.033535 1,632,204 1,686,940  1.373115 

          

Totales 23,023,594,063  21,884,029,004 30.241024 127,996,051 122,854,995  100.000000 

              

Fuente: PIB INEGI, 09 de diciembre de 2021. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) del cuarto trimestre de 2021, publicada el 17 de febrero de 2022 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/  Coeficientes preliminares. 
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       Cuadro 4.

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General 

de Participaciones para 2022. 

  Crecimientos IE p/     Resultado   

       Media Población e/ media móvil Coeficientes de  

Entidades 2018/2017 2019/2018 2020/2019 móvil IE 2021 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=((1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/6)100) 

                

Aguascalientes 1.206  1.084 1.052 1.114 1,466,855 1,634,180  1.217081 

Baja California 1.068  1.099 1.168 1.111 3,800,768 4,224,051  3.145928 

Baja California Sur 1.070  1.115 0.880 1.022 833,118 851,406  0.634098 

Campeche  0.964  1.118 0.983 1.022 943,698 964,239  0.718132 

Coahuila 1.007  1.392 0.899 1.099 3,249,839 3,573,030  2.661070 

Colima 1.035  1.110 0.966 1.037 765,619 793,950  0.591307 

Chiapas 0.985  1.104 1.094 1.061 5,656,819 6,000,399  4.468891 

Chihuahua 1.113  1.109 0.992 1.072 3,784,394 4,055,008  3.020031 

Ciudad de México 1.085  1.013 0.949 1.016 9,258,159 9,403,026  7.003051 

Durango 0.959  1.120 0.995 1.025 1,859,163 1,905,102  1.418855 

Guanajuato 1.084  1.095 1.061 1.080 6,235,682 6,735,564  5.016417 

Guerrero 1.081  1.056 0.867 1.001 3,577,825 3,583,143  2.668602 

Hidalgo 1.202  1.071 0.952 1.075 3,132,466 3,366,072  2.506935 

Jalisco 1.068  1.135 1.008 1.070 8,436,016 9,027,420  6.723313 

México 1.083  1.127 0.957 1.056 17,204,171 18,166,549  13.529823 

Michoacán 1.084  1.152 1.013 1.083 4,897,011 5,302,257  3.948939 

Morelos 1.066  1.115 0.979 1.053 1,991,241 2,097,342  1.562029 

Nayarit 1.039  1.115 0.862 1.005 1,253,058 1,259,659  0.938151 

Nuevo León 1.059  1.101 0.970 1.043 6,014,987 6,275,436  4.673730 

Oaxaca 1.153  1.004 0.913 1.023 4,220,328 4,317,563  3.215573 

Puebla 1.110  0.977 0.938 1.008 6,672,736 6,728,875  5.011436 

Querétaro 1.103  1.108 0.974 1.062 2,451,930 2,602,751  1.938440 

Quintana Roo 1.074  1.120 0.822 1.005 1,902,832 1,913,241  1.424917 

San Luis Potosí 1.094  1.147 0.937 1.059 2,854,185 3,023,979  2.252156 

Sinaloa 1.071  1.079 1.026 1.059 3,067,045 3,246,992  2.418248 

Sonora 1.070  1.121 0.923 1.038 2,974,426 3,087,564  2.299512 

Tabasco 0.994  1.171 0.999 1.055 2,427,707 2,560,047  1.906636 

Tamaulipas 1.061  1.116 0.982 1.053 3,553,732 3,742,560  2.787331 

Tlaxcala 1.143  1.024 0.951 1.039 1,361,706 1,415,332  1.054091 

Veracruz 1.022  1.070 0.987 1.027 8,158,147 8,375,020  6.237428 

Yucatán 0.950  1.194 0.800 0.981 2,358,184 2,314,371  1.723664 

Zacatecas 0.933  1.180 1.057 1.056 1,632,204 1,724,281  1.284186 

           

Totales 1.072  1.092 0.971 33.511 127,996,051 134,270,411  100.000000 

                

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) del cuarto trimestre de 2021, publicada el 17 de febrero de 2022 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/  Preliminar. 

1/  Coeficientes preliminares. 
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    Cuadro 5.

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General 

de Participaciones para 2022. 

  Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2020 Coeficientes de 

Entidades locales de 2020 p/ 2021 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/Ʃ3)100) 

          

Aguascalientes 3,400,449,041 1,466,855 4,987,965,677,801,360  0.258660 

Baja California 14,792,561,156 3,800,768 56,223,093,077,918,200  2.915545 

Baja California Sur 2,836,925,669 833,118 2,363,493,839,705,890  0.122563 

Campeche  2,302,288,144 943,698 2,172,664,717,143,000  0.112667 

Coahuila 7,610,762,391 3,249,839 24,733,752,437,745,100  1.282611 

Colima 1,742,799,386 765,619 1,334,320,323,194,150  0.069193 

Chiapas 3,620,762,616 5,656,819 20,481,998,759,886,600  1.062129 

Chihuahua 14,332,392,550 3,784,394 54,239,420,370,729,400  2.812678 

Ciudad de México 56,140,724,332 9,258,159 519,759,752,237,492,000  26.953035 

Durango 2,856,545,445 1,859,163 5,310,783,599,162,530  0.275400 

Guanajuato 12,333,933,740 6,235,682 76,910,488,608,655,200  3.988326 

Guerrero 3,089,854,656 3,577,825 11,054,959,235,390,300  0.573274 

Hidalgo 3,554,002,871 3,132,466 11,132,793,157,560,500  0.577310 

Jalisco 19,017,180,151 8,436,016 160,429,236,024,754,000  8.319334 

México 29,810,296,289 17,204,171 512,861,434,919,374,000  26.595311 

Michoacán 5,917,385,323 4,897,011 28,977,501,017,969,600  1.502678 

Morelos 2,876,898,989 1,991,241 5,728,599,220,412,460  0.297066 

Nayarit 1,663,210,399 1,253,058 2,084,099,096,651,370  0.108075 

Nuevo León 23,711,062,577 6,014,987 142,621,733,154,917,000  7.395895 

Oaxaca 2,829,161,286 4,220,328 11,939,988,592,539,300  0.619169 

Puebla 7,060,616,963 6,672,736 47,113,632,988,952,000  2.443158 

Querétaro 8,218,917,243 2,451,930 20,152,209,755,629,000  1.045027 

Quintana Roo 7,987,882,795 1,902,832 15,199,598,994,575,400  0.788201 

San Luis Potosí 4,500,953,629 2,854,185 12,846,554,333,587,400  0.666180 

Sinaloa 8,840,393,741 3,067,045 27,113,885,420,015,800  1.406037 

Sonora 8,142,623,295 2,974,426 24,219,630,435,961,300  1.255951 

Tabasco 2,413,451,899 2,427,707 5,859,154,069,195,650  0.303836 

Tamaulipas 9,344,118,442 3,553,732 33,206,492,719,125,500  1.721980 

Tlaxcala 1,154,792,252 1,361,706 1,572,487,538,764,890  0.081544 

Veracruz 8,971,380,983 8,158,147 73,189,844,850,605,300  3.795385 

Yucatán 3,260,888,756 2,358,184 7,689,775,689,259,410  0.398767 

Zacatecas 2,989,278,086 1,632,204 4,879,111,649,081,540  0.253015 

       

Totales 287,324,495,093 127,996,051 1,928,390,456,513,750,000  100.000000 

          

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) del cuarto trimestre de 2021, publicada el 17 de febrero de 2022 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/  Preliminar. 

1/  Coeficientes preliminares. 
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  Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de  
Tributación (BET) de 1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de 

febrero de 2022. 

(Pesos) 

   Actualización a 

Entidades 80% BET junio de 2022 e/ 

 de 1989 17.3353 

     

Aguascalientes 788,208 13,663,822  

Baja California 2,954,803 51,222,396  

Baja California Sur 772,438 13,390,444  

Campeche  812,889 14,091,675  

Coahuila 2,247,592 38,962,682  

Colima 323,808 5,613,309  

Chiapas 7,283,222 126,256,838  

Chihuahua 8,146,362 141,219,629  

Ciudad de México 971,991 16,849,756  

Durango 4,235,805 73,428,950  

Guanajuato 2,563,631 44,441,312  

Guerrero 328,051 5,686,863  

Hidalgo 271,544 4,707,297  

Jalisco 9,576,691 166,014,811  

México 218,256 3,783,533  

Michoacán 2,455,046 42,558,959  

Morelos 451,987 7,835,330  

Nayarit 818,713 14,192,635  

Nuevo León 3,047,369 52,827,056  

Oaxaca 610,250 10,578,867  

Puebla 1,221,283 21,171,307  

Querétaro 1,435,730 24,888,810  

Quintana Roo 53,930 934,893  

San Luis Potosí 1,589,981 27,562,798  

Sinaloa 9,406,668 163,067,412  

Sonora 11,431,317 198,165,310  

Tabasco 2,462,672 42,691,158  

Tamaulipas 1,967,010 34,098,708  

Tlaxcala 17,902 310,337  

Veracruz 9,805,475 169,980,851  

Yucatán 1,183,000 20,507,660  

Zacatecas 853,445 14,794,725  

     

Totales 90,307,069 1,565,500,133  

      

e/ Estimado. 
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      Cuadro 7. 

Integración del Fondo General de Participaciones de febrero de 2022. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2022   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 de 2007 C1 C2 C3 2022  

        

Aguascalientes 253,448,939 327,298,962 167,577,945 11,871,474 1,138,652 761,335,972 

Baja California 635,563,001 846,833,593 433,157,895 133,812,264 4,268,533 2,053,635,286 

Baja California Sur 160,245,947 146,454,472 87,308,003 5,625,170 1,115,870 400,749,462 

Campeche  226,439,168 155,518,314 98,878,481 5,170,992 1,174,306 487,181,262 

Coahuila 538,189,157 677,330,494 366,398,517 58,866,904 3,246,890 1,644,031,962 

Colima 164,236,610 163,264,514 81,416,097 3,175,713 467,776 412,560,710 

Chiapas 1,004,369,892 1,277,934,108 615,314,579 48,747,632 10,521,403 2,956,887,614 

Chihuahua 629,999,297 836,574,088 415,823,302 129,091,077 11,768,302 2,023,256,066 

Ciudad de México 2,744,713,747 1,946,865,680 964,239,057 1,237,040,251 1,404,146 6,894,262,881 

Durango 288,519,244 405,608,045 195,359,878 12,639,788 6,119,079 908,246,034 

Guanajuato 855,324,839 1,370,272,400 690,702,544 183,048,745 3,703,443 3,103,051,970 

Guerrero 493,273,999 768,447,866 367,435,561 26,311,059 473,905 1,655,942,391 

Hidalgo 395,380,932 649,610,152 345,175,909 26,496,306 392,275 1,417,055,573 

Jalisco 1,432,795,987 1,827,177,348 925,722,352 381,825,298 13,834,568 4,581,355,552 

México 2,800,368,390 3,776,759,140 1,862,899,990 1,220,622,095 315,294 9,660,964,909 

Michoacán 629,287,410 1,069,646,159 543,723,158 68,967,124 3,546,580 2,315,170,431 

Morelos 323,614,323 412,032,741 215,073,264 13,634,199 652,944 965,007,471 

Nayarit 217,191,062 253,935,557 129,172,527 4,960,204 1,182,720 606,442,069 

Nuevo León 1,061,831,201 1,277,430,268 643,518,490 339,443,029 4,402,255 3,326,625,243 

Oaxaca 538,451,268 952,122,258 442,747,110 28,417,449 881,572 1,962,619,657 

Puebla 889,073,482 1,393,221,346 690,016,675 112,131,538 1,764,276 3,086,207,316 

Querétaro 376,413,841 512,705,278 266,900,719 47,962,726 2,074,068 1,206,056,631 

Quintana Roo 265,685,776 331,220,572 196,194,521 36,175,398 77,908 829,354,174 

San Luis Potosí 414,546,142 626,407,025 310,095,781 30,575,097 2,296,900 1,383,920,944 

Sinaloa 533,055,947 674,139,692 332,964,795 64,531,675 13,588,951 1,618,281,060 

Sonora 552,077,699 673,101,993 316,616,157 57,643,281 16,513,776 1,615,952,907 

Tabasco 919,495,148 526,961,844 262,521,642 13,944,922 3,557,596 1,726,481,153 

Tamaulipas 623,742,505 756,947,933 383,783,164 79,032,222 2,841,559 1,846,347,383 

Tlaxcala 229,036,641 277,599,675 145,136,108 3,742,557 25,861 655,540,842 

Veracruz 1,338,567,778 1,740,633,311 858,821,535 174,193,526 14,165,071 4,126,381,220 

Yucatán 350,185,660 505,504,936 237,328,627 18,301,844 1,708,972 1,113,030,039 

Zacatecas 267,212,803 378,123,983 176,817,490 11,612,399 1,232,894 834,999,569 

        

Totales 22,152,337,833 27,537,683,745 13,768,841,873 4,589,613,958 130,458,344 68,178,935,753 
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      Cuadro 8. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2022. 

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

   Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

 Entidades  2019 2020 2020/2019 2021 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Ʃ5)100) 

              

 Aguascalientes  1,473,893,892 1,573,916,350 1.067863 1,466,855 1,566,400  1.234333 

 Baja California  7,232,189,197 8,124,612,409 1.123396 3,800,768 4,269,768  3.364603 

 Baja California Sur  1,574,426,336 1,442,105,507 0.915956 833,118 763,100  0.601327 

 Campeche   450,826,968 434,774,777 0.964394 943,698 910,097  0.717162 

 Coahuila  3,186,505,744 3,323,714,702 1.043059 3,249,839 3,389,775  2.671163 

 Colima  1,026,149,291 1,056,453,346 1.029532 765,619 788,229  0.621129 

 Chiapas  1,249,088,219 1,318,550,276 1.055610 5,656,819 5,971,396  4.705496 

 Chihuahua  6,039,760,541 6,093,175,308 1.008844 3,784,394 3,817,863  3.008499 

 Ciudad de México  27,140,609,483 24,572,467,734 0.905376 9,258,159 8,382,119  6.605160 

 Durango  1,090,560,459 1,067,804,878 0.979134 1,859,163 1,820,370  1.434462 

 Guanajuato  6,123,992,771 6,044,127,784 0.986959 6,235,682 6,154,360  4.849673 

 Guerrero  2,003,555,454 1,735,917,384 0.866418 3,577,825 3,099,894  2.442735 

 Hidalgo  1,778,553,111 1,716,885,501 0.965327 3,132,466 3,023,854  2.382815 

 Jalisco  9,434,720,711 9,661,775,441 1.024066 8,436,016 8,639,036  6.807613 

 México  11,702,360,583 11,427,697,297 0.976529 17,204,171 16,800,376  13.238798 

 Michoacán  2,547,323,779 2,668,462,439 1.047555 4,897,011 5,129,890  4.042384 

 Morelos  1,321,800,110 1,479,414,166 1.119242 1,991,241 2,228,681  1.756214 

 Nayarit  795,617,286 718,357,273 0.902893 1,253,058 1,131,377  0.891532 

 Nuevo León  9,773,836,765 9,591,770,715 0.981372 6,014,987 5,902,940  4.651553 

 Oaxaca  553,223,151 585,306,498 1.057994 4,220,328 4,465,080  3.518510 

 Puebla  2,981,063,016 2,751,239,653 0.922906 6,672,736 6,158,305  4.852782 

 Querétaro  4,490,694,096 4,631,056,170 1.031256 2,451,930 2,528,568  1.992527 

 Quintana Roo  4,403,536,778 3,914,156,075 0.888866 1,902,832 1,691,364  1.332805 

 San Luis Potosí  1,800,849,058 1,795,393,493 0.996971 2,854,185 2,845,538  2.242302 

 Sinaloa  3,696,715,113 3,877,275,803 1.048844 3,067,045 3,216,850  2.534898 

 Sonora  3,288,130,370 3,246,264,160 0.987267 2,974,426 2,936,554  2.314022 

 Tabasco  448,974,676 394,357,509 0.878351 2,427,707 2,132,380  1.680328 

 Tamaulipas  3,745,773,939 3,634,264,620 0.970231 3,553,732 3,447,940  2.716997 

 Tlaxcala  350,123,807 325,082,863 0.928480 1,361,706 1,264,316  0.996289 

 Veracruz  3,556,075,941 3,629,319,172 1.020597 8,158,147 8,326,177  6.561078 

 Yucatán  1,078,587,618 1,047,164,136 0.970866 2,358,184 2,289,481  1.804125 

 Zacatecas  964,380,210 1,069,726,638 1.109237 1,632,204 1,810,502  1.426686 

              

 Totales  127,303,898,473 124,952,590,078 0.981530 127,996,051 126,902,578 100.000000 

              

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) del cuarto trimestre de 2021, publicada el 17 de febrero de 2022 en la página de Internet del 

INEGI (www.inegi.org.mx).  

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/  Coeficientes preliminares. 

 



12 DIARIO OFICIAL Lunes 28 de marzo de 2022 

       Cuadro 9. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2021. 

Entidades 

Predial municipios coordinados 

con la entidad en su 

administración 

Variación Valor Mínimo 
Población 2020 

municipios coordinados 

administración predial d/ 

Resultado 
 

(cociente) min (3), 2 Valor mínimo Coeficientes de 

2019 2020 2020/2019 2  por población participación 1/ 

RCi,t-2 RCi,t-1  I i,t nci I i,t nci CPi,t 

(1) (2) (3=2/1) 4= min (3)-2 (5) (6=4*5) (7= (6/Ʃ6)100) 

                

 Aguascalientes  111,815,919 124,561,599 1.113988 1.113988 476,617 530,946  0.936076 

 Baja California  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Baja California Sur  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Campeche   207,738,704 180,896,401 0.870788 0.870788 928,363 808,407  1.425251 

 Coahuila  399,926,040 421,853,050 1.054828 1.054828 913,652 963,745  1.699118 

 Colima  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Chiapas  6,335,426 6,510,240 1.027593 1.027593 852,613 876,139  1.544665 

 Chihuahua  2,017,567,698 2,055,510,445 1.018806 1.018806 3,489,381 3,555,003  6.267598 

 Ciudad de México  19,033,520,431 17,499,550,045 0.919407 0.919407 9,209,944 8,467,686  14.928835 

 Durango  416,203,573 374,439,965 0.899656 0.899656 1,832,650 1,648,754  2.906813 

 Guanajuato  2,111,749,540 2,254,821,966 1.067751 1.067751 5,359,216 5,722,306  10.088632 

 Guerrero  218,381,999 173,189,047 0.793056 0.793056 1,627,410 1,290,626  2.275421 

 Hidalgo  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Jalisco  3,600,919,334 3,961,184,255 1.100048 1.100048 6,948,389 7,643,562  13.475874 

 México  3,783,286,466 3,805,706,726 1.005926 1.005926 12,090,103 12,161,751  21.441603 

 Michoacán  1,885,411 1,980,629 1.050503 1.050503 64,450 67,705  0.119366 

 Morelos  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Nayarit  7,189,954 6,549,059 0.910862 0.910862 217,392 198,014  0.349106 

 Nuevo León  2,153,395,868 2,084,369,146 0.967945 0.967945 4,154,933 4,021,747  7.090485 

 Oaxaca  109,826,858 90,453,035 0.823597 0.823597 270,955 223,158  0.393435 

 Puebla  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Querétaro  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Quintana Roo  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 San Luis Potosí  60,164,160 56,100,286 0.932454 0.932454 764,998 713,325  1.257618 

 Sinaloa  1,579,825,772 1,694,755,726 1.072748 1.072748 3,026,943 3,247,149  5.724840 

 Sonora  106,198,917 114,293,928 1.076225 1.076225 319,890 344,274  0.606967 

 Tabasco  214,011,816 187,023,043 0.873891 0.873891 1,354,557 1,183,735  2.086968 

 Tamaulipas  289,373,982 280,204,208 0.968312 0.968312 1,430,358 1,385,032  2.441862 

 Tlaxcala  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Veracruz  30,133,971 33,042,305 1.096513 1.096513 299,746 328,676  0.579467 

 Yucatán  53,345,777 58,431,003 1.095326 1.095326 1,150,405 1,260,068  2.221546 

 Zacatecas  44,877,153 41,613,465 0.927275 0.927275 84,691 78,532  0.138454 

                

 Totales  36,557,674,769 35,507,039,572 0.971261  56,867,656 56,720,341 100.000000 

                

d/INEGI. Resultados del Censo de Población y Vivienda 2020, publicado en la página de Internet www.inegi.org.mx el 25 de enero de 2021. 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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     Cuadro 10. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de febrero de 2022. 

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal 

Total  
Base 2013 

Crecimiento 2022 

Entidades 70% primera parte 30% segunda parte Subtotal 

       

         

Aguascalientes 42,831,004  14,033,026 4,560,932 18,593,959  61,424,962 

Baja California 29,439,346  38,251,895 0 38,251,895  67,691,242 

Baja California Sur 13,281,123  6,836,439 0 6,836,439  20,117,562 

Campeche  19,893,110  8,153,352 6,944,387 15,097,739  34,990,849 

Coahuila 30,379,818  30,368,239 8,278,771 38,647,010  69,026,828 

Colima 23,005,209  7,061,569 0 7,061,569  30,066,778 

Chiapas 39,872,920  53,496,404 7,526,216 61,022,620  100,895,540 

Chihuahua 39,996,201  34,203,380 30,538,206 64,741,586  104,737,787 

Ciudad de México 220,083,536  75,093,533 72,739,164 147,832,697  367,916,233 

Durango 38,935,872  16,308,287 14,163,138 30,471,425  69,407,296 

Guanajuato 64,119,654  55,135,543 49,155,788 104,291,331  168,410,985 

Guerrero 29,484,254  27,771,255 11,086,747 38,858,002  68,342,256 

Hidalgo 86,188,656  27,090,036 0 27,090,036  113,278,692 

Jalisco 73,415,556  77,395,197 65,659,766 143,054,963  216,470,519 

México 120,654,958  150,510,823 104,471,937 254,982,759  375,637,718 

Michoacán 90,139,479  45,957,538 581,599 46,539,136  136,678,615 

Morelos 37,531,376  19,966,252 0 19,966,252  57,497,627 

Nayarit 34,648,676  10,135,757 1,700,983 11,836,740  46,485,416 

Nuevo León 41,166,217  52,883,127 34,547,636 87,430,763  128,596,981 

Oaxaca 94,850,859  40,001,652 1,916,970 41,918,622  136,769,481 

Puebla 94,872,995  55,170,883 0 55,170,883  150,043,878 

Querétaro 44,883,561  22,652,877 0 22,652,877  67,536,439 

Quintana Roo 29,824,745  15,152,549 0 15,152,549  44,977,294 

San Luis Potosí 48,129,383  25,492,544 6,127,609 31,620,153  79,749,536 

Sinaloa 29,945,765  28,819,045 27,893,673 56,712,718  86,658,483 

Sonora 25,109,090  26,307,933 2,957,381 29,265,314  54,374,404 

Tabasco 45,803,078  19,103,514 10,168,531 29,272,045  75,075,123 

Tamaulipas 49,509,217  30,889,322 11,897,713 42,787,035  92,296,252 

Tlaxcala 31,392,711  11,326,729 0 11,326,729  42,719,440 

Veracruz 83,688,467  74,592,367 2,823,390 77,415,757  161,104,224 

Yucatán 59,235,595  20,510,949 10,824,245 31,335,193  90,570,789 

Zacatecas 65,980,157  16,219,882 674,605 16,894,487  82,874,644 

            

Totales 1,778,292,588  1,136,891,898 487,239,385 1,624,131,283  3,402,423,870 
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    Cuadro 11. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2020. 

(Pesos) 

 Bebidas  Tabacos  

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

          

Aguascalientes 253,556,261 2,337,419,573 288,717,252 2,879,693,086 

Baja California 2,260,038,209 3,667,066,917 1,109,643,691 7,036,748,817 

Baja California Sur 648,610,988 473,156,951 240,809,513 1,362,577,452 

Campeche  49,780,964 175,392,869 32,023,561 257,197,394 

Coahuila 474,647,940 2,342,174,330 734,695,282 3,551,517,552 

Colima 345,654,400 315,021,388 225,191,357 885,867,145 

Chiapas 226,189,741 1,427,030,335 129,405,781 1,782,625,857 

Chihuahua 749,815,940 2,319,364,775 950,940,273 4,020,120,988 

Ciudad de México 7,589,455,261 2,360,153,452 2,745,816,762 12,695,425,475 

Durango 123,764,513 1,424,330,028 270,983,008 1,819,077,549 

Guanajuato 1,333,484,701 2,561,855,416 1,163,929,461 5,059,269,578 

Guerrero 356,441,311 1,264,579,181 230,477,428 1,851,497,920 

Hidalgo 891,997,689 635,583,499 302,127,142 1,829,708,330 

Jalisco 4,699,820,307 2,826,455,863 2,116,789,482 9,643,065,652 

México 4,367,310,657 5,070,398,435 4,714,234,549 14,151,943,641 

Michoacán 1,614,614,237 2,209,135,625 1,040,524,163 4,864,274,025 

Morelos 274,370,569 679,839,294 253,244,245 1,207,454,108 

Nayarit 119,742,143 613,038,689 164,373,806 897,154,638 

Nuevo León 2,293,395,205 4,222,698,647 1,870,815,268 8,386,909,120 

Oaxaca 204,037,799 1,650,822,977 169,125,171 2,023,985,947 

Puebla 1,175,338,711 2,698,388,781 814,227,710 4,687,955,202 

Querétaro 993,887,155 895,505,068 797,979,652 2,687,371,875 

Quintana Roo 964,387,704 1,041,714,618 149,429,905 2,155,532,227 

San Luis Potosí 343,359,261 1,114,234,653 419,525,863 1,877,119,777 

Sinaloa 384,431,238 1,521,004,064 511,740,191 2,417,175,493 

Sonora 374,108,423 1,673,716,277 649,624,440 2,697,449,140 

Tabasco 304,459,791 831,522,229 376,411,605 1,512,393,625 

Tamaulipas 471,303,647 1,727,456,465 703,526,479 2,902,286,591 

Tlaxcala 41,499,061 235,708,096 157,409,769 434,616,926 

Veracruz 1,036,679,021 2,597,582,147 660,379,664 4,294,640,832 

Yucatán 254,094,962 1,047,895,625 447,164,340 1,749,154,927 

Zacatecas 115,071,452 963,175,102 204,843,476 1,283,090,030 

          

Totales 35,335,349,261 54,923,421,369 24,646,130,289 114,904,900,919 

          

Nota:  Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de 2020, toda vez que las 

cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es utilizado como variable para determinar los coeficientes de 

participación de estos conceptos. 
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   Cuadro 12. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el 

impuesto especial sobre producción y servicios de 2021. 

  Tabacos  Bebidas 

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas 

 (8%) (20%) (20%) 

        

Aguascalientes 1.171451 4.255779 0.717571  

Baja California 4.502304 6.676691 6.395970  

Baja California Sur 0.977068 0.861485 1.835587  

Campeche  0.129933 0.319341 0.140881  

Coahuila 2.980976 4.264436 1.343267  

Colima 0.913699 0.573565 0.978211  

Chiapas 0.525055 2.598218 0.640123  

Chihuahua 3.858376 4.222907 2.122000  

Ciudad de México 11.140965 4.297171 21.478365  

Durango 1.099495 2.593302 0.350257  

Guanajuato 4.722565 4.664413 3.773798  

Guerrero 0.935147 2.302441 1.008739  

Hidalgo 1.225860 1.157218 2.524378  

Jalisco 8.588730 5.146176 13.300619  

México 19.127687 9.231760 12.359608  

Michoacán 4.221856 4.022211 4.569402  

Morelos 1.027521 1.237795 0.776476  

Nayarit 0.666936 1.116170 0.338874  

Nuevo León 7.590706 7.688339 6.490371  

Oaxaca 0.686214 3.005681 0.577433  

Puebla 3.303674 4.913002 3.326241  

Querétaro 3.237748 1.630461 2.812728  

Quintana Roo 0.606302 1.896667 2.729243  

San Luis Potosí 1.702198 2.028706 0.971716  

Sinaloa 2.076351 2.769318 1.087951  

Sonora 2.635807 3.047363 1.058737  

Tabasco 1.527265 1.513967 0.861629  

Tamaulipas 2.854511 3.145209 1.333802  

Tlaxcala 0.638679 0.429158 0.117443  

Veracruz 2.679446 4.729462 2.933830  

Yucatán 1.814339 1.907921 0.719096  

Zacatecas 0.831138 1.753669 0.325655  

        

Totales 100.000000 100.000000 100.000000  

        

Coeficientes preliminares. 
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    Cuadro 13. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de febrero de 2022. 

(Pesos) 

      

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

          

          

Aguascalientes 13,680,641 38,783,606 4,380,372  56,844,619 

Baja California 52,579,597 60,845,763 39,043,833  152,469,194 

Baja California Sur 11,410,570 7,850,851 11,205,235  30,466,656 

Campeche  1,517,411 2,910,204 860,003  5,287,618 

Coahuila 34,812,961 38,862,499 8,199,895  81,875,354 

Colima 10,670,516 5,226,989 5,971,436  21,868,940 

Chiapas 6,131,792 23,677,983 3,907,595  33,717,370 

Chihuahua 45,059,560 38,484,032 12,953,626  96,497,217 

Ciudad de México 130,108,377 39,160,817 131,113,459  300,382,653 

Durango 12,840,318 23,633,179 2,138,124  38,611,620 

Guanajuato 55,151,886 42,507,555 23,036,936  120,696,376 

Guerrero 10,920,992 20,982,515 6,157,788  38,061,295 

Hidalgo 14,316,058 10,545,911 15,409,921  40,271,890 

Jalisco 100,302,412 46,897,934 81,192,876  228,393,222 

México 223,380,312 84,130,524 75,448,525  382,959,361 

Michoacán 49,304,423 36,655,056 27,893,656  113,853,135 

Morelos 11,999,780 11,280,225 4,739,955  28,019,960 

Nayarit 7,788,724 10,171,837 2,068,634  20,029,195 

Nuevo León 88,647,116 70,065,076 39,620,100  198,332,292 

Oaxaca 8,013,864 27,391,260 3,524,904  38,930,028 

Puebla 38,581,542 44,772,983 20,304,846  103,659,372 

Querétaro 37,811,641 14,858,657 17,170,136  69,840,434 

Quintana Roo 7,080,619 17,284,637 16,660,512  41,025,768 

San Luis Potosí 19,878,904 18,487,925 5,931,785  44,298,615 

Sinaloa 24,248,408 25,237,241 6,641,334  56,126,984 

Sonora 30,781,945 27,771,117 6,463,000  65,016,062 

Tabasco 17,835,969 13,797,022 5,259,768  36,892,760 

Tamaulipas 33,336,051 28,662,800 8,142,119  70,140,971 

Tlaxcala 7,458,739 3,910,984 716,927  12,086,649 

Veracruz 31,291,573 43,100,350 17,909,398  92,301,321 

Yucatán 21,188,532 17,387,195 4,389,679  42,965,406 

Zacatecas 9,706,348 15,981,471 1,987,945  27,675,763 

          

Totales 1,167,837,581 911,316,197 610,444,320  2,689,598,098 
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  Cuadro 14. 

Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de enero de 2022. 

(pesos) 

Entidades 
Recaudación de 

gasolinas y diésel 

9/11 Participaciones de 

gasolinas y diésel 

    

Aguascalientes 15,095,330 12,350,725 

Baja California 112,389,108 91,954,725 

Baja California Sur 34,869,339 28,529,459 

Campeche  19,186,627 15,698,149 

Coahuila 35,343,075 28,917,061 

Colima 27,869,933 22,802,672 

Chiapas 57,594,415 47,122,703 

Chihuahua 69,805,373 57,113,487 

Ciudad de México 108,903,244 89,102,654 

Durango 29,957,195 24,510,432 

Guanajuato 73,839,506 60,414,141 

Guerrero 48,666,928 39,818,396 

Hidalgo 39,437,916 32,267,386 

Jalisco 125,967,127 103,064,013 

México 198,850,379 162,695,765 

Michoacán 81,958,737 67,057,148 

Morelos 30,381,634 24,857,701 

Nayarit 23,140,110 18,932,817 

Nuevo León 99,044,962 81,036,787 

Oaxaca 52,877,079 43,263,065 

Puebla 72,207,913 59,079,202 

Querétaro 33,891,308 27,729,252 

Quintana Roo 40,914,312 33,475,346 

San Luis Potosí 37,399,379 30,599,492 

Sinaloa 67,680,597 55,375,034 

Sonora 92,436,911 75,630,200 

Tabasco 43,538,244 35,622,200 

Tamaulipas 101,908,765 83,379,899 

Tlaxcala 20,493,333 16,767,272 

Veracruz 131,404,056 107,512,409 

Yucatán 65,711,061 53,763,595 

Zacatecas 19,927,351 16,304,196 

      

Totales 2,012,691,247 1,646,747,384  
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     Cuadro 15. 

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero 

   PIB PIB   

 PIB estatal estatal  Per cápita pc/ 

Entidades  estatal minero no minero Población e/ PIB estatal 

  2020 2020 2020 2020 no minero 

      

Aguascalientes 303,790,862 1,159,770 302,631,092 1,375,088  220,081 

Baja California 801,564,270 970,293 800,593,977 3,746,840  213,672 

Baja California Sur 170,562,709 6,870,748 163,691,961 887,508  184,440 

Campeche  458,928,004 321,058,915 137,869,089 979,798  140,712 

Coahuila 789,862,857 19,186,680 770,676,177 3,142,045  245,279 

Colima 139,654,342 3,715,680 135,938,662 787,121  172,704 

Chiapas 336,352,251 6,834,455 329,517,796 5,591,531  58,932 

Chihuahua 786,175,612 40,944,980 745,230,632 3,894,733  191,343 

Ciudad de México 3,464,828,346 169,157 3,464,659,189 8,729,187  396,905 

Durango 267,864,280 16,859,603 251,004,677 1,853,296  135,437 

Guanajuato 949,404,023 3,448,405 945,955,618 6,048,231  156,402 

Guerrero 302,965,243 19,616,081 283,349,162 3,662,884  77,357 

Hidalgo 352,895,453 4,341,893 348,553,560 3,056,781  114,026 

Jalisco 1,591,000,039 3,240,384 1,587,759,655 8,393,547  189,164 

México 1,993,873,679 7,263,286 1,986,610,393 18,162,118  109,382 

Michoacán 556,933,973 2,985,909 553,948,064 4,750,969  116,597 

Morelos 235,595,683 2,053,453 233,542,230 2,038,520  114,565 

Nayarit 147,695,034 1,733,144 145,961,890 1,341,943  108,769 

Nuevo León 1,744,370,091 25,438,857 1,718,931,234 5,466,316  314,459 

Oaxaca 352,162,867 3,193,129 348,969,738 4,135,611  84,382 

Puebla 710,094,528 6,061,435 704,033,093 6,501,606  108,286 

Querétaro 498,140,927 2,279,111 495,861,816 2,158,098  229,768 

Quintana Roo 291,750,233 6,221,499 285,528,734 1,815,332  157,287 

San Luis Potosí 509,879,162 10,484,496 499,394,666 2,876,885  173,589 

Sinaloa 505,965,914 3,596,571 502,369,343 3,114,153  161,318 

Sonora 784,272,909 105,030,260 679,242,649 3,139,827  216,331 

Tabasco 505,726,444 214,958,398 290,768,046 2,506,681  115,997 

Tamaulipas 674,740,818 15,418,359 659,322,459 3,749,279  175,853 

Tlaxcala 123,325,428 1,091,230 122,234,198 1,369,762  89,238 

Veracruz 988,914,783 29,152,284 959,762,499 8,348,082  114,968 

Yucatán 332,100,847 1,594,604 330,506,243 2,262,384  146,088 

Zacatecas 212,637,393 30,691,658 181,945,735 1,637,830  111,090 

            

Totales 21,884,029,004 917,664,727 20,966,364,277 127,523,986  164,411 

            

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 09 de diciembre de 2021. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2020, publicada el 15 de febrero de 2021 en la página de Internet del INEGI 

(www.inegi.org.mx). 

pc/  Per cápita a pesos 
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  Cuadro 16. 

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero 

(Pesos) 

No. Entidades  PIB pc/ no minero 

   

 Ciudad de México  

 Nuevo León  

 Coahuila  

 Querétaro  

 Aguascalientes  

 Sonora  

 Baja California  

 Chihuahua  

 Jalisco  

 Baja California Sur  

 Tamaulipas  

 San Luis Potosí  

 Colima  

 Sinaloa  

 Quintana Roo  

 Guanajuato  

 Yucatán  

 Campeche   

 Durango  

 Michoacán  

 Tabasco  

 Veracruz  

1 Morelos 114,565  

2 Hidalgo 114,026  

3 Zacatecas 111,090  

4 México 109,382  

5 Nayarit 108,769  

6 Puebla 108,286  

7 Tlaxcala 89,238  

8 Oaxaca 84,382  

9 Guerrero 77,357  

10 Chiapas 58,932  

  pc/ Per cápita.  
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  Cuadro 17. 

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de 

Compensación para 2021. 

  Inverso Coeficientes de 

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 0.000017 15.855147  

Chihuahua   

Ciudad de México   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero 0.000013 12.078684  

Hidalgo 0.000009 8.194325  

Jalisco   

México 0.000009 8.542248  

Michoacán   

Morelos 0.000009 8.155826  

Nayarit 0.000009 8.590392  

Nuevo León   

Oaxaca 0.000012 11.073128  

Puebla 0.000009 8.628712  

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco   

Tamaulipas   

Tlaxcala 0.000011 10.470581  

Veracruz   

Yucatán   

Zacatecas 0.000009 8.410956  

      

Totales 0.000107 100.000000  

      

1/ Coeficiente preliminar.  

pc/ Per cápita.  
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  Cuadro 18. 

Distribución del Fondo de Compensación de enero de 2022. 

(Pesos) 

  Coeficientes de   

Entidades  participación 1/ Total 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 15.855147 58,086,367  

Chihuahua   

Ciudad de México   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero 12.078684 44,251,050  

Hidalgo 8.194325 30,020,447  

Jalisco   

México 8.542248 31,295,085  

Michoacán   

Morelos 8.155826 29,879,402  

Nayarit 8.590392 31,471,464  

Nuevo León   

Oaxaca 11.073128 40,567,128  

Puebla 8.628712 31,611,851  

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco   

Tamaulipas   

Tlaxcala 10.470581 38,359,659  

Veracruz   

Yucatán   

Zacatecas 8.410956 30,814,086  

   

      

Totales 100.000000 366,356,539  

      

1/ Coeficientes preliminares. 
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  Cuadro 19. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción 

de Petróleo y Gas para 2022. 

  Extracción de  

 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

 (Millones de pesos)  

  (1) (2=(1/Ʃ1)100) 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  521,778 57.847637  

Coahuila   

Colima   

Chiapas 20,419 2.263753  

Chihuahua   

Ciudad de México   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero   

Hidalgo   

Jalisco   

México   

Michoacán   

Morelos   

Nayarit   

Nuevo León   

Oaxaca   

Puebla   

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 267,888 29.699705  

Tamaulipas 35,215 3.904173  

Tlaxcala   

Veracruz 56,687 6.284732  

Yucatán   

Zacatecas   

      

Totales 901,988 100.000000  

      

1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 2019 del INEGI, publicado el 16 de julio de 

2020 en la página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 
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  Cuadro 20. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de 

Gas Asociado y no Asociado para 2022. 

  Producción  

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2021 1/ participación p/ 

 (Millones de pies cúbicos)  

  (1) (2=(1/Ʃ1)100) 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  2,292 50.195104  

Coahuila   

Colima   

Chiapas 172 3.775399  

Chihuahua   

Ciudad de México   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero   

Hidalgo   

Jalisco   

México   

Michoacán   

Morelos   

Nayarit   

Nuevo León   

Oaxaca   

Puebla   

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 1,332 29.183790  

Tamaulipas 362 7.920901  

Tlaxcala   

Veracruz 407 8.924806  

Yucatán   

Zacatecas   

      

Totales 4,566 100.000000  

      

1/  Producción de gas natural asociado y no asociado 2021, proporcionado por el Sistema de Información Energética. Secretaría de 

Energía. 

p/  Preliminar. 
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   Cuadro 21. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de febrero de 2022. 

(Pesos) 

  Extracción de Producción   

Entidades Petróleo de Gas Asociado Total 

 Producción Bruta y no Asociado  

    

Aguascalientes 0 0 0  

Baja California 0 0 0  

Baja California Sur 0 0 0  

Campeche  74,930,342 65,017,978 139,948,320  

Coahuila 0 0 0  

Colima 0 0 0  

Chiapas 2,932,250 4,890,294 7,822,545  

Chihuahua 0 0 0  

Ciudad de México 0 0 0  

Durango 0 0 0  

Guanajuato 0 0 0  

Guerrero 0 0 0  

Hidalgo 0 0 0  

Jalisco 0 0 0  

México 0 0 0  

Michoacán 0 0 0  

Morelos 0 0 0  

Nayarit 0 0 0  

Nuevo León 0 0 0  

Oaxaca 0 0 0  

Puebla 0 0 0  

Querétaro 0 0 0  

Quintana Roo 0 0 0  

San Luis Potosí 0 0 0  

Sinaloa 0 0 0  

Sonora 0 0 0  

Tabasco 38,470,182 37,801,914 76,272,095  

Tamaulipas 5,057,096 10,259,983 15,317,079  

Tlaxcala 0 0 0  

Veracruz 8,140,646 11,560,347 19,700,993  

Yucatán 0 0 0  

Zacatecas 0 0 0  

        

Totales 129,530,516 129,530,516 259,061,032  
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      Cuadro 22. 

Participaciones provisionales de febrero de 2022. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto Fondo   

 General de Especial sobre de Extracción Fondo  

Entidades de Fomento Producción de de Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos Compensación 1/  

              

Aguascalientes 761,335,972  61,424,962 56,844,619 0 0  879,605,553 

Baja California 2,053,635,286  67,691,242 152,469,194 0 0  2,273,795,721 

Baja California Sur 400,749,462  20,117,562 30,466,656 0 0  451,333,680 

Campeche  487,181,262  34,990,849 5,287,618 139,948,320 0  667,408,049 

Coahuila 1,644,031,962  69,026,828 81,875,354 0 0  1,794,934,144 

Colima 412,560,710  30,066,778 21,868,940 0 0  464,496,428 

Chiapas 2,956,887,614  100,895,540 33,717,370 7,822,545 58,086,367  3,157,409,436 

Chihuahua 2,023,256,066  104,737,787 96,497,217 0 0  2,224,491,070 

Ciudad de México 6,894,262,881  367,916,233 300,382,653 0 0  7,562,561,767 

Durango 908,246,034  69,407,296 38,611,620 0 0  1,016,264,950 

Guanajuato 3,103,051,970  168,410,985 120,696,376 0 0  3,392,159,331 

Guerrero 1,655,942,391  68,342,256 38,061,295 0 44,251,050  1,806,596,991 

Hidalgo 1,417,055,573  113,278,692 40,271,890 0 30,020,447  1,600,626,602 

Jalisco 4,581,355,552  216,470,519 228,393,222 0 0  5,026,219,292 

México 9,660,964,909  375,637,718 382,959,361 0 31,295,085  10,450,857,073 

Michoacán 2,315,170,431  136,678,615 113,853,135 0 0  2,565,702,181 

Morelos 965,007,471  57,497,627 28,019,960 0 29,879,402  1,080,404,461 

Nayarit 606,442,069  46,485,416 20,029,195 0 31,471,464  704,428,144 

Nuevo León 3,326,625,243  128,596,981 198,332,292 0 0  3,653,554,515 

Oaxaca 1,962,619,657  136,769,481 38,930,028 0 40,567,128  2,178,886,295 

Puebla 3,086,207,316  150,043,878 103,659,372 0 31,611,851  3,371,522,416 

Querétaro 1,206,056,631  67,536,439 69,840,434 0 0  1,343,433,504 

Quintana Roo 829,354,174  44,977,294 41,025,768 0 0  915,357,235 

San Luis Potosí 1,383,920,944  79,749,536 44,298,615 0 0  1,507,969,095 

Sinaloa 1,618,281,060  86,658,483 56,126,984 0 0  1,761,066,527 

Sonora 1,615,952,907  54,374,404 65,016,062 0 0  1,735,343,373 

Tabasco 1,726,481,153  75,075,123 36,892,760 76,272,095 0  1,914,721,131 

Tamaulipas 1,846,347,383  92,296,252 70,140,971 15,317,079 0  2,024,101,685 

Tlaxcala 655,540,842  42,719,440 12,086,649 0 38,359,659  748,706,590 

Veracruz 4,126,381,220  161,104,224 92,301,321 19,700,993 0  4,399,487,758 

Yucatán 1,113,030,039  90,570,789 42,965,406 0 0  1,246,566,234 

Zacatecas 834,999,569  82,874,644 27,675,763 0 30,814,086  976,364,062 

              

Totales 68,178,935,753  3,402,423,870 2,689,598,098 259,061,032 366,356,539  74,896,375,292 

              

1/ Corresponde al mes de enero de 2022. 
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     Cuadro 23. 

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable para el ejercicio de 2021. 

   Recaudación  Coeficiente 

 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 

Entidades/municipios 2020 2020 2019 intermedio participación 

  (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/Ʃ4)100) 

Baja California           

Ensenada, B.C. 0.088969 775,546,112 758,800,761 0.090932 0.086861 

Mexicali, B.C. 1.387413 2,064,665,454 1,966,689,970 1.456530 1.391316 

Tecate, B.C. 0.574727 376,375,535 308,828,570 0.700431 0.669070 

Tijuana, B.C. 1.978944 4,469,914,607 3,892,363,678 2.272581 2.170829 

Baja California Sur      

La Paz, B.C.S. 0.011079 368,542,747 472,880,058 0.008635 0.008248 

Campeche      

Cd. del Carmen, Camp. 0.337645 211,085,364 209,482,811 0.340228 0.324995 

Chiapas      

Suchiate, Chis. 0.136808 2,675,987 2,796,642 0.130906 0.125045 

Chihuahua      

Ascensión, Chih. 0.020883 27,432,928 24,755,725 0.023142 0.022105 

Cd. Juárez, Chih. 4.408581 2,946,344,648 2,928,028,072 4.436159 4.237536 

Ojinaga, Chih. 0.073147 40,099,588 37,833,816 0.077528 0.074057 

Coahuila      

Cd. Acuña, Coah.  0.214427 175,708,960 155,406,198 0.242440 0.231585 

Piedras Negras, Coah. 2.276923 237,562,996 199,424,080 2.712373 2.590931 

Colima      

Manzanillo, Col. 2.961105 436,717,271 427,537,237 3.024686 2.889259 

Guerrero      

Acapulco, Gro. 0.108703 1,199,329,451 1,375,940,061 0.094750 0.090508 

Michoacán      

Lázaro Cárdenas, Mich. 5.295116 214,526,209 194,798,325 5.831370 5.570278 

Nuevo León      

Anáhuac, N.L. 1.472120 14,349,623 13,131,314 1.608701 1.536674 

Oaxaca      

Salina Cruz, Oax.  0.043742 21,145,878 13,232,296 0.069902 0.066772 

Quintana Roo      

Benito Juárez, Q.R. 0.167160 1,740,239,948 2,108,394,362 0.137971 0.131794 

O. P. Blanco, Q.R. 0.399095 233,744,855 241,382,499 0.386467 0.369163 

Sinaloa      

Mazatlán, Sin. 0.220275 862,621,728 847,133,904 0.224302 0.214260 

Sonora      

Agua Prieta, Son. 0.181600 103,061,039 115,556,725 0.161963 0.154711 

Guaymas, Son. 0.022542 194,466,769 222,563,522 0.019696 0.018814 

Naco, Son. 0.068402 4,778,335 4,346,618 0.075196 0.071829 

Nogales, Son. 4.893048 406,854,432 395,009,901 5.039768 4.814119 

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.022401 10,387,858 12,129,387 0.019185 0.018326 

San Luis R.C., Son. 0.070712 159,226,970 162,478,908 0.069297 0.066194 

Tamaulipas      

Altamira, Tamps. 9.966129 322,751,452 342,914,884 9.380120 8.960137 

Cd. Camargo, Tamps. 0.079557 16,452,258 16,511,193 0.079273 0.075723 

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.252355 20,767,026 22,069,673 0.237460 0.226828 

Cd. Madero, Tamps. 1.369052 290,879,759 278,532,299 1.429742 1.365727 

Matamoros, Tamps. 4.928804 517,353,350 550,678,459 4.630530 4.423205 

Nuevo Laredo, Tamps. 46.539641 562,172,395 525,136,480 49.821909 47.591199 

Reynosa, Tamps. 2.853153 698,364,153 763,111,830 2.611071 2.494164 

Río Bravo, Tamps. 0.083467 98,664,153 98,067,050 0.083975 0.080215 

Tampico, Tamps. 1.496976 464,300,257 458,102,546 1.517228 1.449296 

Veracruz      

Coatzacoalcos, Ver. 0.208835 288,343,894 277,385,154 0.217086 0.207366 

Tuxpan, Ver. 0.819744 112,437,904 107,771,582 0.855237 0.816945 

Veracruz, Ver. 3.339100 617,882,288 517,819,014 3.984347 3.805953 

Yucatán      

Progreso, Yuc. 0.627623 49,564,602 53,256,431 0.584115 0.557962 

Total 100.000000 21,357,338,783 21,102,282,035 104.687232 100.000000 

Coeficientes preliminares. 

Agua y predial a pesos corrientes. 
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   Cuadro 24. 

Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de febrero de 2022. 

(Pesos) 

Entidades/municipios Coeficiente Participación 
Participación 

por entidad 

Baja California   19,981,017  

Ensenada, B.C. 0.086861 401,930  

Mexicali, B.C. 1.391316 6,438,032  

Tecate, B.C. 0.669070 3,095,984  

Tijuana, B.C. 2.170829 10,045,070  

Baja California Sur   38,166  

La Paz, B.C.S. 0.008248 38,166  

Campeche   1,503,848  

Cd. del Carmen, Camp. 0.324995 1,503,848  

Chiapas   578,619  

Suchiate, Chis. 0.125045 578,619  

Chihuahua   20,053,307  

Ascensión, Chih. 0.022105 102,289  

Cd. Juárez, Chih. 4.237536 19,608,335  

Ojinaga, Chih. 0.074057 342,683  

Coahuila   13,060,618  

Cd. Acuña, Coah.  0.231585 1,071,614  

Piedras Negras, Coah. 2.590931 11,989,004  

Colima   13,369,460  

Manzanillo, Col. 2.889259 13,369,460  

Guerrero   418,808  

Acapulco, Gro. 0.090508 418,808  

Michoacán   25,775,328  

Lázaro Cárdenas, Mich. 5.570278 25,775,328  

Nuevo León   7,110,646  

Anáhuac, N.L. 1.536674 7,110,646  

Oaxaca   308,973  

Salina Cruz, Oax.  0.066772 308,973  

Quintana Roo   2,318,077  

Benito Juárez, Q.R. 0.131794 609,850  

O. P. Blanco, Q.R. 0.369163 1,708,227  

Sinaloa   991,443  

Mazatlán, Sin. 0.214260 991,443  

Sonora   23,802,780  

Agua Prieta, Son. 0.154711 715,894  

Guaymas, Son. 0.018814 87,059  

Naco, Son. 0.071829 332,373  

Nogales, Son. 4.814119 22,276,355  

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.018326 84,799  

San Luis R.C., Son. 0.066194 306,300  

Tamaulipas   308,485,636  

Altamira, Tamps. 8.960137 41,461,212  

Cd. Camargo, Tamps. 0.075723 350,394  

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.226828 1,049,601  

Cd. Madero, Tamps. 1.365727 6,319,626  

Matamoros, Tamps. 4.423205 20,467,479  

Nuevo Laredo, Tamps. 47.591199 220,218,586  

Reynosa, Tamps. 2.494164 11,541,237  

Río Bravo, Tamps. 0.080215 371,178  

Tampico, Tamps. 1.449296 6,706,324  

Veracruz   22,351,066  

Coatzacoalcos, Ver. 0.207366 959,545  

Tuxpan, Ver. 0.816945 3,780,248  

Veracruz, Ver. 3.805953 17,611,274  

Yucatán   2,581,856  

Progreso, Yuc. 0.557962 2,581,856  

Total 100.000000 462,729,646 462,729,646  

Recaudación Federal Participable (RFP) 340,242,387,042  

0.136% de la RFP 462,729,646  
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    Cuadro 25. 

Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan hidrocarburos 

de febrero de 2022. 

(Pesos) 

    
Participaciones 

a municipios 
por los que se 

exportan 
hidrocarburos 

 

 Importe del Coeficientes  

Municipios Crudo de Participación 

 Exportado (a) Distribución  

 (1) (2=1/1) (3) (4=2 x 3) 

          

Campeche, Camp. 172,403,687 8.651180%  1,313,797 

Cd. del Carmen, Camp. 689,614,747 34.604718%  5,255,189 

Cd. Madero, Tamps. 44,522,926 2.234151%  339,286 

Coatzacoalcos, Ver. 640,948,441 32.162654%  4,884,329 

Paraíso, Tab. 383,822,353 19.260122%  2,924,907 

Piedras Negras, Coah. 111,695 0.005605%  851 

Reynosa, Tamps. 0 0.000000%  0 

Salina Cruz, Oax. 61,410,589 3.081570%  467,978 

          

Total 1,992,834,438 100.000000% 15,186,337  15,186,337 

          

(a) Dólares        

Cálculo efectuado el 08 de febrero de 2022.    

 

Segundo.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que a continuación se relacionan se da a conocer la recaudación 
federal participable, el cálculo de las participaciones en ingresos federales y la determinación de las 
diferencias por el tercer ajuste cuatrimestral de 2021 por entidades federativas y, en su caso, por municipios. 

 Cuadro 26. Determinación de la Recaudación Federal Participable por el tercer ajuste cuatrimestral 
de 2021, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 27. Integración de los fondos de participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 2021, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 28. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2021, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 29. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del 
Fondo General de Participaciones para 2021, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

 Cuadro 30. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2021, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal 

 Cuadro 31. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 
2021, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 32. Integración del Fondo General de Participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 
2021, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 33. Diferencias del Fondo General de Participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 
2021, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 34. Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de 
Fomento Municipal para 2021, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

 Cuadro 35. Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de 
Fomento Municipal para 2021, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

 Cuadro 36. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal por el tercer ajuste 
cuatrimestral de 2021, conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 37. Diferencias del Fondo de Fomento Municipal por el tercer ajuste cuatrimestral de 2021, 
conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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 Cuadro 38. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios por el tercer ajuste 
cuatrimestral de 2021, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 39. Diferencias de las participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 
por el tercer ajuste cuatrimestral de 2021, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 40. Diferencias de participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 2021. 

 Cuadro 41. Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por el tercer ajuste 
cuatrimestral de 2021, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 42. Diferencias de participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por 
el tercer ajuste cuatrimestral de 2021, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

     Cuadro 26. 

Determinación de la Recaudación Federal Participable por el tercer ajuste cuatrimestral de 2021.
p/

 

(Miles de pesos) 

Conceptos Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Ingresos Tributarios 227,235,114 225,512,113 224,172,405 294,779,522  971,699,154 

Renta 1/ 105,977,596 108,252,666 108,067,637 155,793,624  478,091,523 

Valor Agregado 83,102,199 82,781,017 81,321,141 99,322,607  346,526,964 

Especial sobre Producción y Servicios 28,086,498 23,699,336 24,500,428 26,383,680  102,669,942 

Artículo 2, fracción I, inciso D) 13,565,091 8,753,083 9,549,614 12,240,904  44,108,691 

Bebidas Alcohólicas 1,534,384 1,887,522 1,648,354 1,956,739  7,026,999 

Cervezas 3,133,317 3,214,465 3,193,164 2,192,734  11,733,679 

Tabacos 4,057,457 3,515,622 3,794,317 4,004,644  15,372,040 

Bebidas Energetizantes 21,045 11,817 15,786 16,958  65,606 

Telecomunicaciones 538,609 532,031 536,859 543,096  2,150,595 

Bebidas saborizadas 2,290,570 2,893,258 2,767,314 2,399,929  10,351,071 

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 2,154,191 2,136,024 2,282,822 2,334,563  8,907,600 

Plaguicidas 132,198 113,670 125,127 127,667  498,662 

Combustibles Fósiles 658,126 640,507 584,609 564,823  2,448,064 

Otras retenciones 1,511 1,338 2,463 1,622  6,934 

Importación 6,988,316 7,657,354 7,710,176 7,680,610  30,036,456 

Exportación 0 0 0 0  0 

Recargos y actualizaciones  3,365,725 3,078,314 2,556,799 5,559,644  14,560,482 

No Comprendidos 2/ -304,712 32,094 4,983 -12,827  -280,462 

Derecho de Minería 19,492 11,332 11,241 52,184  94,248 

Petroleros 19,291,169 31,836,522 26,922,666 61,867,117  139,917,475 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 3/ 19,291,279 31,841,299 26,922,785 61,873,069  139,928,432 

ISR contratos y asignaciones 4/ -109 -4,746 -119 -5,952  -10,926 

Derecho ordinario sobre hidrocarburos 5/ 0 -31 0 0  -31 

Recaudación Federal Participable Bruta 6/ 246,526,283 257,348,635 251,095,071 356,646,640  1,111,616,629 

Menos: 2,912,060 2,462,400 2,652,103 2,847,431  10,873,994 

20% de Bebidas Alcohólicas 306,877 377,504 329,671 391,348  1,405,400 

20% de Cervezas 626,663 642,893 638,633 438,547  2,346,736 

8% de Tabacos 324,597 281,250 303,545 320,372  1,229,763 

Incentivos Económicos 1,628,923 1,135,753 1,355,254 1,672,165  5,792,095 

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta 

25,000 25,000 25,000 25,000  100,000 

Recaudación Federal Participable 7/  243,614,223 254,886,234 248,442,968 353,799,209  1,100,742,634 

p/ Cifras preliminares. 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/  Excluye el ISR de servidores públicos, así como ISR de Enajenación de Bienes Inmuebles. (Fracción XIII del Artículo segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 
2020). 

2/  Numeral 1.19 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021: Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

3/  Corresponde al 80.29% de los recursos transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

4/  Corresponde al 80.29% del ISR de contratos y asignaciones. 

5/  85.31% de la devolución pagada por el SAT por saldos a favor de Pemex generados por pagos en exceso del derecho ordinario sobre hidrocarburos correspondiente al ejercicio fiscal de 
2014. 

6/  Fuente Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 

7/  Fuente Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP 
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 Cuadro 27. 

Integración de los fondos de participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 2021. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

Recaudación Federal Participable  

1) Recaudación federal participable de septiembre a diciembre de 2021 1,100,742,634,367 

2) Recaudación federal participable de septiembre a diciembre de 2007 443,046,756,667 

3) Crecimiento (1-2) 657,695,877,701 

  

Fondo General de Participaciones  

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 88,609,351,333 

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2021 (3 x 20%) 131,539,175,540 

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2021 (5 x 60%) 78,923,505,324 

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2021 (5 x30%) 39,461,752,662 

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2021 (5 x10%) 13,153,917,554 

6) Total fondo general de participaciones de septiembre a diciembre de 2021 (4+5) 220,148,526,873 

  

Fondo de Fomento Municipal  

7) Recaudación federal participable de septiembre a diciembre de 2013 711,317,035,000 

8) Crecimiento (1-7) 389,425,599,367 

9) Fondo de fomento municipal base 2013 (7 x 1%) 7,113,170,350 

10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2021 (8 x 1%) 3,894,255,994 

 10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2021 (10 x 70%) 2,725,979,196 

 10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2021 (10 x 30%) 1,168,276,798 

11) Total fondo de fomento municipal de septiembre a diciembre de 2021 (9+10) 11,007,426,344 

  

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

12) Participaciones por tabacos labrados 1,229,763,213 

13) Participaciones por cerveza 2,346,735,846 

14) Participaciones por bebidas alcohólicas 1,405,399,880 

15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 4,981,898,939 

  

Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable  

16) Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable (1 x 0.136%) 1,497,009,983 
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      Cuadro 28. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones para 2021. 

 

Entidades 

    

Resultado variación 

PIB por población 

Coeficientes de 

participación 1/ 

PIB PIB Variación Población e/ 

2019 2020 2020/2019 2021 

(1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Ʃ5)100) 

        

Aguascalientes 305,177,037  303,790,862 0.995458 1,459,404 1,452,775  1.184571 

Baja California 806,392,021  801,564,270 0.994013 3,796,850 3,774,119  3.077360 

Baja California Sur 217,481,617  170,562,709 0.784263 829,372 650,445  0.530364 

Campeche  624,209,886  458,928,004 0.735214 942,021 692,587  0.564725 

Coahuila 849,468,929  789,862,857 0.929831 3,231,012 3,004,296  2.449658 

Colima 146,794,551  139,654,342 0.951359 754,010 717,334  0.584904 

Chiapas 333,728,079  336,352,251 1.007863 5,637,030 5,681,355  4.632492 

Chihuahua 797,161,091  786,175,612 0.986219 3,780,463 3,728,365  3.040053 

Ciudad de México 3,693,218,124  3,464,828,346 0.938160 9,254,525 8,682,222  7.079354 

Durango 275,207,522  267,864,280 0.973317 1,857,373 1,807,814  1.474064 

Guanajuato 968,417,671  949,404,023 0.980366 6,230,645 6,108,314  4.980628 

Guerrero 316,178,316  302,965,243 0.958210 3,574,904 3,425,509  2.793109 

Hidalgo 381,429,443  352,895,453 0.925192 3,122,493 2,888,905  2.355570 

Jalisco 1,646,499,000  1,591,000,039 0.966293 8,433,764 8,149,485  6.644968 

México 2,035,854,286  1,993,873,679 0.979379 17,176,988 16,822,788  13.717050 

Michoacán 571,517,118  556,933,973 0.974483 4,884,677 4,760,037  3.881263 

Morelos 255,207,842  235,595,683 0.923152 1,989,815 1,836,902  1.497783 

Nayarit 163,360,908  147,695,034 0.904103 1,250,445 1,130,531  0.921818 

Nuevo León 1,841,071,737  1,744,370,091 0.947475 5,999,259 5,684,150  4.634771 

Oaxaca 349,890,086  352,162,867 1.006496 4,206,190 4,233,512  3.451943 

Puebla 762,315,197  710,094,528 0.931497 6,666,186 6,209,534  5.063161 

Querétaro 533,982,584  498,140,927 0.932879 2,437,663 2,274,044  1.854221 

Quintana Roo 375,689,402  291,750,233 0.776573 1,897,710 1,473,710  1.201641 

San Luis Potosí 520,747,690  509,879,162 0.979129 2,849,859 2,790,380  2.275234 

Sinaloa 515,971,957  505,965,914 0.980607 3,060,904 3,001,545  2.447415 

Sonora 776,826,611  784,272,909 1.009586 2,973,712 3,002,217  2.447963 

Tabasco 522,236,656  505,726,444 0.968386 2,426,548 2,349,834  1.916020 

Tamaulipas 710,052,135  674,740,818 0.950269 3,552,505 3,375,837  2.752607 

Tlaxcala 135,597,480  123,325,428 0.909496 1,358,771 1,235,797  1.007651 

Veracruz 1,038,909,443  988,914,783 0.951878 8,151,185 7,758,932  6.326517 

Yucatán 347,261,678  332,100,847 0.956342 2,354,462 2,251,670  1.835978 

Zacatecas 205,737,966  212,637,393 1.033535 1,631,775 1,686,497  1.375144 

              

Totales 23,023,594,063  21,884,029,004 30.241024 127,772,520 122,641,443  100.000000 

              

Fuente: PIB INEGI, 09 de diciembre de 2021. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) del tercer trimestre de 2021, publicada el 31 de enero de 2022 en la página de Internet del 

INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/  Coeficientes preliminares. 

 



32 DIARIO OFICIAL Lunes 28 de marzo de 2022 

       Cuadro 29. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones para 2021. 

 

  Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2018/2017 2019/2018 2020/2019 móvil IE 2021 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=(Ʃ(1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/Ʃ6)100) 

                

Aguascalientes 1.206  1.084  1.052 1.114 1,459,404 1,625,879  1.213029 

Baja California 1.068  1.099  1.168 1.111 3,796,850 4,219,697  3.148213 

Baja California Sur 1.070  1.115  0.880 1.022 829,372 847,578  0.632358 

Campeche  0.964  1.118  0.983 1.022 942,021 962,525  0.718117 

Coahuila 1.007  1.392  0.899 1.099 3,231,012 3,552,330  2.650307 

Colima 1.035  1.110  0.966 1.037 754,010 781,911  0.583365 

Chiapas 0.985  1.104  1.094 1.061 5,637,030 5,979,408  4.461091 

Chihuahua 1.113  1.109  0.992 1.072 3,780,463 4,050,796  3.022201 

Ciudad de México 1.085  1.013  0.949 1.016 9,254,525 9,399,335  7.012616 

Durango 0.959  1.120  0.995 1.025 1,857,373 1,903,268  1.419982 

Guanajuato 1.084  1.095  1.061 1.080 6,230,645 6,730,123  5.021181 

Guerrero 1.081  1.056  0.867 1.001 3,574,904 3,580,217  2.671113 

Hidalgo 1.202  1.071  0.952 1.075 3,122,493 3,355,355  2.503349 

Jalisco 1.068  1.135  1.008 1.070 8,433,764 9,025,010  6.733341 

México 1.083  1.127  0.957 1.056 17,176,988 18,137,846  13.532207 

Michoacán 1.084  1.152  1.013 1.083 4,884,677 5,288,902  3.945921 

Morelos 1.066  1.115  0.979 1.053 1,989,815 2,095,840  1.563656 

Nayarit 1.039  1.115  0.862 1.005 1,250,445 1,257,032  0.937841 

Nuevo León 1.059  1.101  0.970 1.043 5,999,259 6,259,027  4.669708 

Oaxaca 1.153  1.004  0.913 1.023 4,206,190 4,303,099  3.210438 

Puebla 1.110  0.977  0.938 1.008 6,666,186 6,722,270  5.015323 

Querétaro 1.103  1.108  0.974 1.062 2,437,663 2,587,607  1.930550 

Quintana Roo 1.074  1.120  0.822 1.005 1,897,710 1,908,091  1.423581 

San Luis Potosí 1.094  1.147  0.937 1.059 2,849,859 3,019,396  2.252698 

Sinaloa 1.071  1.079  1.026 1.059 3,060,904 3,240,491  2.417651 

Sonora 1.070  1.121  0.923 1.038 2,973,712 3,086,823  2.303004 

Tabasco 0.994  1.171  0.999 1.055 2,426,548 2,558,825  1.909077 

Tamaulipas 1.061  1.116  0.982 1.053 3,552,505 3,741,268  2.791269 

Tlaxcala 1.143  1.024  0.951 1.039 1,358,771 1,412,282  1.053669 

Veracruz 1.022  1.070  0.987 1.027 8,151,185 8,367,873  6.243067 

Yucatán 0.950  1.194  0.800 0.981 2,354,462 2,310,718  1.723971 

Zacatecas 0.933  1.180  1.057 1.056 1,631,775 1,723,828  1.286106 

                

Totales 1.072  1.092  0.971 33.511 127,772,520 134,034,652  100.000000 

                

IE.  Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) del tercer trimestre de 2021, publicada el 31 de enero de 2022 en la página de Internet del 

INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/  Coeficientes preliminares.       
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    Cuadro 30. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2021. 

  Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2019 Coeficientes de 

Entidades locales de 2020 p/ 2021 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/Ʃ3)100) 

          

Aguascalientes 3,400,449,041 1,459,404 4,962,628,931,998,060  0.257670 

Baja California 14,792,561,156 3,796,850 56,165,135,823,310,900  2.916214 

Baja California Sur 2,836,925,669 829,372 2,352,866,716,148,920  0.122166 

Campeche  2,302,288,144 942,021 2,168,803,779,925,110  0.112609 

Coahuila 7,610,762,391 3,231,012 24,590,464,614,211,200  1.276790 

Colima 1,742,799,386 754,010 1,314,088,165,120,800  0.068230 

Chiapas 3,620,762,616 5,637,030 20,410,347,488,481,300  1.059749 

Chihuahua 14,332,392,550 3,780,463 54,183,079,735,616,500  2.813302 

Ciudad de México 56,140,724,332 9,254,525 519,555,736,845,271,000  26.976450 

Durango 2,856,545,445 1,857,373 5,305,670,382,815,980  0.275482 

Guanajuato 12,333,933,740 6,230,645 76,848,362,584,409,300  3.990132 

Guerrero 3,089,854,656 3,574,904 11,045,933,769,939,500  0.573529 

Hidalgo 3,554,002,871 3,122,493 11,097,349,086,927,200  0.576198 

Jalisco 19,017,180,151 8,433,764 160,386,409,335,055,000  8.327607 

México 29,810,296,289 17,176,988 512,051,101,635,346,000  26.586793 

Michoacán 5,917,385,323 4,884,677 28,904,515,987,395,700  1.500785 

Morelos 2,876,898,989 1,989,815 5,724,496,762,453,670  0.297228 

Nayarit 1,663,210,399 1,250,445 2,079,753,127,877,730  0.107985 

Nuevo León 23,711,062,577 5,999,259 142,248,805,562,711,000  7.385863 

Oaxaca 2,829,161,286 4,206,190 11,899,989,910,275,400  0.617873 

Puebla 7,060,616,963 6,666,186 47,067,385,947,846,600  2.443840 

Querétaro 8,218,917,243 2,437,663 20,034,950,463,323,100  1.040258 

Quintana Roo 7,987,882,795 1,897,710 15,158,685,058,899,400  0.787071 

San Luis Potosí 4,500,953,629 2,849,859 12,827,083,208,188,300  0.666010 

Sinaloa 8,840,393,741 3,060,904 27,059,596,562,055,100  1.404992 

Sonora 8,142,623,295 2,973,712 24,213,816,602,928,900  1.257233 

Tabasco 2,413,451,899 2,426,548 5,856,356,878,444,790  0.304075 

Tamaulipas 9,344,118,442 3,552,505 33,195,027,485,797,200  1.723557 

Tlaxcala 1,154,792,252 1,358,771 1,569,098,223,504,270  0.081471 

Veracruz 8,971,380,983 8,151,185 73,127,386,096,203,100  3.796931 

Yucatán 3,260,888,756 2,354,462 7,677,638,661,311,030  0.398639 

Zacatecas 2,989,278,086 1,631,775 4,877,829,248,782,650  0.253267 

          

Totales 287,324,495,093 127,772,520 1,925,960,394,682,570,000  100.000000 

          

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE.  Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) del tercer trimestre de 2021, publicada el 31 de enero de 2022 en la página de Internet del 

INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/  Preliminar. 

1/  Coeficientes preliminares. 
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   Cuadro 31. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases  Especiales de Tributación 

(BET) de 1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones 

por el tercer ajuste cuatrimestral de 2021. 

(Pesos) 

   Actualización a Adición 

Entidades 80% BET junio de 2021 d/ al tercer ajuste 

 de 1989 16.6831 cuatrimestral 

   de 2021 

        

Aguascalientes 788,208 13,149,753 4,383,251  

Baja California 2,954,803 49,295,274 16,431,758  

Baja California Sur 772,438 12,886,660 4,295,553  

Campeche  812,889 13,561,508 4,520,503  

Coahuila 2,247,592 37,496,802 12,498,934  

Colima 323,808 5,402,121 1,800,707  

Chiapas 7,283,222 121,506,721 40,502,240  

Chihuahua 8,146,362 135,906,572 45,302,191  

Ciudad de México 971,991 16,215,823 5,405,274  

Durango 4,235,805 70,666,358 23,555,453  

Guanajuato 2,563,631 42,769,312 14,256,437  

Guerrero 328,051 5,472,908 1,824,303  

Hidalgo 271,544 4,530,196 1,510,065  

Jalisco 9,576,691 159,768,894 53,256,298  

México 218,256 3,641,187 1,213,729  

Michoacán 2,455,046 40,957,778 13,652,593  

Morelos 451,987 7,540,544 2,513,515  

Nayarit 818,713 13,658,671 4,552,890  

Nuevo León 3,047,369 50,839,562 16,946,521  

Oaxaca 610,250 10,180,862 3,393,621  

Puebla 1,221,283 20,374,786 6,791,595  

Querétaro 1,435,730 23,952,427 7,984,142  

Quintana Roo 53,930 899,720 299,907  

San Luis Potosí 1,589,981 26,525,812 8,841,937  

Sinaloa 9,406,668 156,932,383 52,310,794  

Sonora 11,431,317 190,709,805 63,569,935  

Tabasco 2,462,672 41,085,003 13,695,001  

Tamaulipas 1,967,010 32,815,825 10,938,608  

Tlaxcala 17,902 298,661 99,554  

Veracruz 9,805,475 163,585,720 54,528,573  

Yucatán 1,183,000 19,736,107 6,578,702  

Zacatecas 853,445 14,238,108 4,746,036  

        

Totales 90,307,069 1,506,601,863 502,200,621  

        

d/ Definitivos. 
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      Cuadro 32. 

Integración del Fondo General de Participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 2021. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2021   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 Septiembre-diciembre C1 C2 C3 2021  

  de 2007      

              

Aguascalientes 1,013,795,756  934,905,040 478,682,325 33,893,746 4,383,251  2,465,660,118 

Baja California 2,542,252,003  2,428,760,455 1,242,340,087 383,596,448 16,431,758  6,613,380,751 

Baja California Sur 640,983,788  418,581,486 249,539,379 16,069,601 4,295,553  1,329,469,807 

Campeche  905,756,673  445,701,008 283,381,517 14,812,488 4,520,503  1,654,172,190 

Coahuila 2,152,756,629  1,933,356,217 1,045,857,747 167,947,869 12,498,934  5,312,417,396 

Colima 656,946,440  461,626,496 230,206,122 8,974,955 1,800,707  1,359,554,721 

Chiapas 4,017,479,567  3,656,125,129 1,760,424,703 139,398,520 40,502,240  9,613,930,160 

Chihuahua 2,519,997,189  2,399,316,724 1,192,613,317 370,059,408 45,302,191  6,527,288,829 

Ciudad de México 10,978,854,988  5,587,274,562 2,767,301,015 3,548,459,951 5,405,274  22,887,295,789 

Durango 1,154,076,975  1,163,383,090 560,349,801 36,236,649 23,555,453  2,937,601,967 

Guanajuato 3,421,299,355  3,930,886,320 1,981,446,220 524,858,677 14,256,437  9,872,747,009 

Guerrero 1,973,095,997  2,204,419,401 1,054,068,078 75,441,480 1,824,303  5,308,849,257 

Hidalgo 1,581,523,728  1,859,098,657 987,865,390 75,792,636 1,510,065  4,505,790,476 

Jalisco 5,731,183,948  5,244,441,893 2,657,094,404 1,095,406,536 53,256,298  14,781,383,079 

México 11,201,473,559  10,825,976,417 5,340,045,870 3,497,204,819 1,213,729  30,865,914,395 

Michoacán 2,517,149,639  3,063,228,781 1,557,129,699 197,411,962 13,652,593  7,348,572,674 

Morelos 1,294,457,293  1,182,102,480 617,045,921 39,097,148 2,513,515  3,135,216,357 

Nayarit 868,764,247  727,530,933 370,088,646 14,204,291 4,552,890  1,985,141,007 

Nuevo León 4,247,324,806  3,657,923,740 1,842,748,787 971,530,394 16,946,521  10,736,474,247 

Oaxaca 2,153,805,072  2,724,394,062 1,266,894,941 81,274,509 3,393,621  6,229,762,205 

Puebla 3,556,293,926  3,996,024,390 1,979,134,255 321,460,668 6,791,595  9,859,704,835 

Querétaro 1,505,655,362  1,463,416,382 761,829,048 136,834,634 7,984,142  3,875,719,568 

Quintana Roo 1,062,743,102  948,377,471 561,769,892 103,530,734 299,907  2,676,721,106 

San Luis Potosí 1,658,184,566  1,795,694,280 888,954,017 87,606,368 8,841,937  4,439,281,169 

Sinaloa 2,132,223,787  1,931,585,717 954,047,643 184,811,538 52,310,794  5,254,979,480 

Sonora 2,208,310,798  1,932,017,871 908,805,603 165,375,440 63,569,935  5,278,079,646 

Tabasco 3,677,980,592  1,512,189,829 753,355,412 39,997,726 13,695,001  5,997,218,560 

Tamaulipas 2,494,970,020  2,172,453,845 1,101,483,840 226,715,282 10,938,608  6,006,561,595 

Tlaxcala 916,146,565  795,273,291 415,796,258 10,716,622 99,554  2,138,032,289 

Veracruz 5,354,271,110  4,993,108,923 2,463,623,481 499,445,165 54,528,573  13,364,977,253 

Yucatán 1,400,742,640  1,449,018,479 680,309,146 52,436,710 6,578,702  3,589,085,677 

Zacatecas 1,068,851,213  1,085,311,955 507,520,097 33,314,581 4,746,036  2,699,743,883 

              

Totales 88,609,351,333  78,923,505,324 39,461,752,662 13,153,917,554 502,200,621  220,650,727,494 
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    Cuadro 33. 

Diferencias del Fondo General de Participaciones 

por el tercer ajuste cuatrimestral de 2021. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

     

Aguascalientes 2,200,347,567 2,465,660,118 265,312,551  12.1% 

Baja California 5,928,755,549 6,613,380,751 684,625,202  11.5% 

Baja California Sur 1,244,689,813 1,329,469,807 84,779,994  6.8% 

Campeche  1,653,081,601 1,654,172,190 1,090,589  0.1% 

Coahuila 4,824,555,290 5,312,417,396 487,862,106  10.1% 

Colima 1,263,006,429 1,359,554,721 96,548,292  7.6% 

Chiapas 8,547,002,498 9,613,930,160 1,066,927,662  12.5% 

Chihuahua 5,849,819,980 6,527,288,829 677,468,849  11.6% 

Ciudad de México 20,962,728,720 22,887,295,789 1,924,567,069  9.2% 

Durango 2,656,205,272 2,937,601,967 281,396,695  10.6% 

Guanajuato 8,706,742,238 9,872,747,009 1,166,004,771  13.4% 

Guerrero 4,776,722,616 5,308,849,257 532,126,641  11.1% 

Hidalgo 4,024,968,627 4,505,790,476 480,821,849  11.9% 

Jalisco 13,330,192,101 14,781,383,079 1,451,190,978  10.9% 

México 28,399,284,861 30,865,914,395 2,466,629,534  8.7% 

Michoacán 6,545,970,904 7,348,572,674 802,601,770  12.3% 

Morelos 2,852,117,053 3,135,216,357 283,099,304  9.9% 

Nayarit 1,838,118,655 1,985,141,007 147,022,352  8.0% 

Nuevo León 9,751,561,679 10,736,474,247 984,912,568  10.1% 

Oaxaca 5,403,147,795 6,229,762,205 826,614,410  15.3% 

Puebla 8,883,231,120 9,859,704,835 976,473,715  11.0% 

Querétaro 3,507,360,310 3,875,719,568 368,359,258  10.5% 

Quintana Roo 2,553,160,274 2,676,721,106 123,560,832  4.8% 

San Luis Potosí 3,968,360,138 4,439,281,169 470,921,031  11.9% 

Sinaloa 4,764,250,808 5,254,979,480 490,728,672  10.3% 

Sonora 4,715,647,323 5,278,079,646 562,432,323  11.9% 

Tabasco 5,624,869,050 5,997,218,560 372,349,510  6.6% 

Tamaulipas 5,483,548,400 6,006,561,595 523,013,195  9.5% 

Tlaxcala 1,987,091,927 2,138,032,289 150,940,362  7.6% 

Veracruz 12,151,829,429 13,364,977,253 1,213,147,824  10.0% 

Yucatán 3,251,484,929 3,589,085,677 337,600,748  10.4% 

Zacatecas 2,360,236,068 2,699,743,883 339,507,815  14.4% 

          

Totales 200,010,089,024 220,650,727,494 20,640,638,471  10.3% 

          

(a) Suma de los meses de septiembre a diciembre de 2021. 

(b) Cálculo con la recaudación de septiembre a diciembre de 2021. 
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      Cuadro 34. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2021. 

  Recaudación de agua y predial    Resultado   

Entidades   Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

 2019 2020 2020/2019 2021 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Ʃ5)100) 

       

Aguascalientes 1,473,893,892 1,573,916,350 1.067863 1,459,404 1,558,443  1.230244 

Baja California 7,232,189,197 8,124,612,409 1.123396 3,796,850 4,265,366  3.367105 

Baja California Sur 1,574,426,336 1,442,105,507 0.915956 829,372 759,668  0.599687 

Campeche  450,826,968 434,774,777 0.964394 942,021 908,479  0.717159 

Coahuila 3,186,505,744 3,323,714,702 1.043059 3,231,012 3,370,137  2.660406 

Colima 1,026,149,291 1,056,453,346 1.029532 754,010 776,277  0.612798 

Chiapas 1,249,088,219 1,318,550,276 1.055610 5,637,030 5,950,506  4.697365 

Chihuahua 6,039,760,541 6,093,175,308 1.008844 3,780,463 3,813,897  3.010713 

Ciudad de México 27,140,609,483 24,572,467,734 0.905376 9,254,525 8,378,829  6.614297 

Durango 1,090,560,459 1,067,804,878 0.979134 1,857,373 1,818,617  1.435627 

Guanajuato 6,123,992,771 6,044,127,784 0.986959 6,230,645 6,149,389  4.854364 

Guerrero 2,003,555,454 1,735,917,384 0.866418 3,574,904 3,097,363  2.445077 

Hidalgo 1,778,553,111 1,716,885,501 0.965327 3,122,493 3,014,227  2.379449 

Jalisco 9,434,720,711 9,661,775,441 1.024066 8,433,764 8,636,730  6.817886 

México 11,702,360,583 11,427,697,297 0.976529 17,176,988 16,773,831  13.241362 

Michoacán 2,547,323,779 2,668,462,439 1.047555 4,884,677 5,116,969  4.039366 

Morelos 1,321,800,110 1,479,414,166 1.119242 1,989,815 2,227,084  1.758074 

Nayarit 795,617,286 718,357,273 0.902893 1,250,445 1,129,018  0.891254 

Nuevo León 9,773,836,765 9,591,770,715 0.981372 5,999,259 5,887,505  4.647632 

Oaxaca 553,223,151 585,306,498 1.057994 4,206,190 4,450,122  3.512952 

Puebla 2,981,063,016 2,751,239,653 0.922906 6,666,186 6,152,260  4.856631 

Querétaro 4,490,694,096 4,631,056,170 1.031256 2,437,663 2,513,855  1.984452 

Quintana Roo 4,403,536,778 3,914,156,075 0.888866 1,897,710 1,686,811  1.331578 

San Luis Potosí 1,800,849,058 1,795,393,493 0.996971 2,849,859 2,841,226  2.242880 

Sinaloa 3,696,715,113 3,877,275,803 1.048844 3,060,904 3,210,409  2.534316 

Sonora 3,288,130,370 3,246,264,160 0.987267 2,973,712 2,935,849  2.317577 

Tabasco 448,974,676 394,357,509 0.878351 2,426,548 2,131,362  1.682510 

Tamaulipas 3,745,773,939 3,634,264,620 0.970231 3,552,505 3,446,749  2.720884 

Tlaxcala 350,123,807 325,082,863 0.928480 1,358,771 1,261,591  0.995908 

Veracruz 3,556,075,941 3,629,319,172 1.020597 8,151,185 8,319,072  6.567125 

Yucatán 1,078,587,618 1,047,164,136 0.970866 2,354,462 2,285,867  1.804477 

Zacatecas 964,380,210 1,069,726,638 1.109237 1,631,775 1,810,026  1.428845 

              

Totales 127,303,898,473 124,952,590,078 0.981530 127,772,520 126,677,537 100.000000 

              

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) del tercer trimestre de 2021, publicada el 31 de enero de 2022 en la página de Internet del 

INEGI (www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/  Coeficientes preliminares. 
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       Cuadro 35. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2021. 

  

Predial municipios coordinados con 

la entidad en su administración 

  

Población 2020 

municipios coordinados 

administración predial d/ 

  

 Variación Valor Mínimo Resultado  

 Entidades  (cociente) min (3), 2 Valor mínimo Coeficientes de 

 2019 2020 2020/2019 2 por población participación 1/ 

 RCi,t-2 RCi,t-1  I i,t nci I i,t nci CPi,t 

  (1) (2) (3=2/1) 4= min (3)-2 (5) (6=4*5) (7= (6/6)100) 

                

 Aguascalientes  111,815,919 124,561,599 1.113988 1.113988 476,617 530,946  0.936076 

 Baja California  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Baja California Sur  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Campeche   207,738,704 180,896,401 0.870788 0.870788 928,363 808,407  1.425251 

 Coahuila  399,926,040 421,853,050 1.054828 1.054828 913,652 963,745  1.699118 

 Colima  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Chiapas  6,335,426 6,510,240 1.027593 1.027593 852,613 876,139  1.544665 

 Chihuahua  2,017,567,698 2,055,510,445 1.018806 1.018806 3,489,381 3,555,003  6.267598 

 Ciudad de México  19,033,520,431 17,499,550,045 0.919407 0.919407 9,209,944 8,467,686  14.928835 

 Durango  416,203,573 374,439,965 0.899656 0.899656 1,832,650 1,648,754  2.906813 

 Guanajuato  2,111,749,540 2,254,821,966 1.067751 1.067751 5,359,216 5,722,306  10.088632 

 Guerrero  218,381,999 173,189,047 0.793056 0.793056 1,627,410 1,290,626  2.275421 

 Hidalgo  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Jalisco  3,600,919,334 3,961,184,255 1.100048 1.100048 6,948,389 7,643,562  13.475874 

 México  3,783,286,466 3,805,706,726 1.005926 1.005926 12,090,103 12,161,751  21.441603 

 Michoacán  1,885,411 1,980,629 1.050503 1.050503 64,450 67,705  0.119366 

 Morelos  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Nayarit  7,189,954 6,549,059 0.910862 0.910862 217,392 198,014  0.349106 

 Nuevo León  2,153,395,868 2,084,369,146 0.967945 0.967945 4,154,933 4,021,747  7.090485 

 Oaxaca  109,826,858 90,453,035 0.823597 0.823597 270,955 223,158  0.393435 

 Puebla  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Querétaro  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Quintana Roo  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 San Luis Potosí  60,164,160 56,100,286 0.932454 0.932454 764,998 713,325  1.257618 

 Sinaloa  1,579,825,772 1,694,755,726 1.072748 1.072748 3,026,943 3,247,149  5.724840 

 Sonora  106,198,917 114,293,928 1.076225 1.076225 319,890 344,274  0.606967 

 Tabasco  214,011,816 187,023,043 0.873891 0.873891 1,354,557 1,183,735  2.086968 

 Tamaulipas  289,373,982 280,204,208 0.968312 0.968312 1,430,358 1,385,032  2.441862 

 Tlaxcala  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Veracruz  30,133,971 33,042,305 1.096513 1.096513 299,746 328,676  0.579467 

 Yucatán  53,345,777 58,431,003 1.095326 1.095326 1,150,405 1,260,068  2.221546 

 Zacatecas  44,877,153 41,613,465 0.927275 0.927275 84,691 78,532  0.138454 

                

 Totales  36,557,674,769 35,507,039,572 0.971261  56,867,656 56,720,341 100.000000 

                

d/Resultados del Censo de Población y Vivienda 2020, publicado el 25 de enero de 2021 en la página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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     Cuadro 36. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal por el tercer ajuste cuatrimestral de 2021. 

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal 

Total  de 2013 Crecimiento 2021 

Entidades  70% primera parte 30% segunda parte Subtotal 

         

Aguascalientes 171,324,015  33,536,203 10,935,962 44,472,165  215,796,179 

Baja California 117,757,385  91,786,591 0 91,786,591  209,543,976 

Baja California Sur 53,124,491  16,347,336 0 16,347,336  69,471,827 

Campeche  79,572,440  19,549,604 16,650,882 36,200,486  115,772,926 

Coahuila 121,519,273  72,522,127 19,850,399 92,372,525  213,891,799 

Colima 92,020,836  16,704,743 0 16,704,743  108,725,580 

Chiapas 159,491,681  128,049,196 18,045,962 146,095,158  305,586,839 

Chihuahua 159,984,805  82,071,406 73,222,893 155,294,299  315,279,103 

Ciudad de México 880,334,145  180,304,364 174,410,115 354,714,478  1,235,048,623 

Durango 155,743,486  39,134,898 33,959,622 73,094,520  228,838,006 

Guanajuato 256,478,615  132,328,961 117,863,146 250,192,107  506,670,722 

Guerrero 117,937,017  66,652,278 26,583,214 93,235,492  211,172,509 

Hidalgo 344,754,622  64,863,278 0 64,863,278  409,617,901 

Jalisco 293,662,222  185,854,149 157,435,510 343,289,659  636,951,881 

México 482,619,834  360,956,770 250,497,278 611,454,047  1,094,073,881 

Michoacán 360,557,915  110,112,272 1,394,527 111,506,799  472,064,714 

Morelos 150,125,503  47,924,724 0 47,924,724  198,050,226 

Nayarit 138,594,705  24,295,386 4,078,526 28,373,912  166,968,617 

Nuevo León 164,664,869  126,693,474 82,836,493 209,529,967  374,194,837 

Oaxaca 379,403,436  95,762,354 4,596,409 100,358,763  479,762,200 

Puebla 379,491,979  132,390,743 0 132,390,743  511,882,722 

Querétaro 179,534,246  54,095,753 0 54,095,753  233,629,999 

Quintana Roo 119,298,981  36,298,551 0 36,298,551  155,597,531 

San Luis Potosí 192,517,532  61,140,450 14,692,457 75,832,908  268,350,440 

Sinaloa 119,783,060  69,084,934 66,881,973 135,966,907  255,749,967 

Sonora 100,436,361  63,176,660 7,091,052 70,267,712  170,704,072 

Tabasco 183,212,313  45,864,861 24,381,565 70,246,426  253,458,738 

Tamaulipas 198,036,867  74,170,739 28,527,705 102,698,445  300,735,312 

Tlaxcala 125,570,842  27,148,237 0 27,148,237  152,719,079 

Veracruz 334,753,866  179,018,458 6,769,776 185,788,234  520,542,101 

Yucatán 236,942,381  49,189,674 25,953,801 75,143,475  312,085,856 

Zacatecas 263,920,629  38,950,023 1,617,532 40,567,555  304,488,184 

            

Totales 7,113,170,350  2,725,979,196 1,168,276,798 3,894,255,994  11,007,426,344 
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    Cuadro 37. 

Diferencias del Fondo de Fomento Municipal 

por el tercer ajuste cuatrimestral de 2021. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

     

Aguascalientes 203,737,134 215,796,179 12,059,045  5.9% 

Baja California 184,670,746 209,543,976 24,873,230  13.5% 

Baja California Sur 65,018,424 69,471,827 4,453,403  6.8% 

Campeche  106,048,454 115,772,926 9,724,472  9.2% 

Coahuila 188,845,851 213,891,799 25,045,948  13.3% 

Colima 104,122,021 108,725,580 4,603,559  4.4% 

Chiapas 265,926,916 305,586,839 39,659,923  14.9% 

Chihuahua 273,577,950 315,279,103 41,701,153  15.2% 

Ciudad de México 1,139,984,138 1,235,048,623 95,064,485  8.3% 

Durango 209,223,121 228,838,006 19,614,885  9.4% 

Guanajuato 439,591,655 506,670,722 67,079,067  15.3% 

Guerrero 186,064,840 211,172,509 25,107,669  13.5% 

Hidalgo 391,962,262 409,617,901 17,655,639  4.5% 

Jalisco 544,932,371 636,951,881 92,019,510  16.9% 

México 947,282,346 1,094,073,881 146,791,535  15.5% 

Michoacán 441,820,152 472,064,714 30,244,562  6.8% 

Morelos 185,047,956 198,050,226 13,002,270  7.0% 

Nayarit 159,290,888 166,968,617 7,677,729  4.8% 

Nuevo León 317,924,366 374,194,837 56,270,471  17.7% 

Oaxaca 452,450,298 479,762,200 27,311,902  6.0% 

Puebla 475,943,524 511,882,722 35,939,198  7.6% 

Querétaro 218,882,587 233,629,999 14,747,412  6.7% 

Quintana Roo 145,728,636 155,597,531 9,868,895  6.8% 

San Luis Potosí 247,868,822 268,350,440 20,481,618  8.3% 

Sinaloa 219,247,791 255,749,967 36,502,176  16.6% 

Sonora 151,707,074 170,704,072 18,996,998  12.5% 

Tabasco 234,547,336 253,458,738 18,911,402  8.1% 

Tamaulipas 273,106,764 300,735,312 27,628,548  10.1% 

Tlaxcala 145,345,786 152,719,079 7,373,293  5.1% 

Veracruz 470,151,631 520,542,101 50,390,470  10.7% 

Yucatán 291,849,368 312,085,856 20,236,488  6.9% 

Zacatecas 293,493,216 304,488,184 10,994,968  3.7% 

          

Totales 9,975,394,424 11,007,426,344 1,032,031,923  10.3% 

          

(a) Suma de los meses de septiembre a diciembre de 2021. 

(b) Cálculo con la recaudación de septiembre a diciembre de 2021. 
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    Cuadro 38. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 

por el tercer ajuste cuatrimestral de 2021. 

(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

          

Aguascalientes 14,406,069 99,871,897 10,084,744 124,362,710 

Baja California 55,367,677 156,684,292 89,888,950 301,940,919 

Baja California Sur 12,015,626 20,216,774 25,797,334 58,029,733 

Campeche  1,597,873 7,494,084 1,979,948 11,071,906 

Coahuila 36,658,949 100,075,056 18,878,267 155,612,272 

Colima 11,236,330 13,460,050 13,747,781 38,444,161 

Chiapas 6,456,935 60,973,318 8,996,290 76,426,543 

Chihuahua 47,448,884 99,100,462 29,822,579 176,371,925 

Ciudad de México 137,007,490 100,843,257 301,856,915 539,707,662 

Durango 13,521,187 60,857,941 4,922,511 79,301,638 

Guanajuato 58,076,364 109,461,461 53,036,952 220,574,777 

Guerrero 11,500,088 54,032,200 14,176,811 79,709,099 

Hidalgo 15,075,180 27,156,840 35,477,602 77,709,622 

Jalisco 105,621,037 120,767,154 186,926,889 413,315,080 

México 235,225,253 216,645,021 173,701,916 625,572,190 

Michoacán 51,918,834 94,390,656 64,218,373 210,527,863 

Morelos 12,636,079 29,047,776 10,912,595 52,596,451 

Nayarit 8,201,728 26,193,559 4,762,528 39,157,815 

Nuevo León 93,347,709 180,425,000 91,215,664 364,988,373 

Oaxaca 8,438,806 70,535,399 8,115,236 87,089,441 

Puebla 40,627,363 115,295,179 46,746,981 202,669,522 

Querétaro 39,816,637 38,262,617 39,530,072 117,609,326 

Quintana Roo 7,456,075 44,509,773 38,356,784 90,322,633 

San Luis Potosí 20,933,001 47,608,367 13,656,496 82,197,864 

Sinaloa 25,534,202 64,988,573 15,290,060 105,812,834 

Sonora 32,414,185 71,513,571 14,879,489 118,807,245 

Tabasco 18,781,737 35,528,796 12,109,340 66,419,873 

Tamaulipas 35,103,725 73,809,750 18,745,254 127,658,729 

Tlaxcala 7,854,245 10,071,198 1,650,550 19,575,993 

Veracruz 32,950,837 110,987,972 41,232,041 185,170,850 

Yucatán 22,312,073 44,773,872 10,106,170 77,192,114 

Zacatecas 10,221,035 41,153,983 4,576,760 55,951,778 

          

Totales 1,229,763,213 2,346,735,846 1,405,399,880 4,981,898,939 
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    Cuadro 39. 

Diferencias de las participaciones en el impuesto 

especial sobre producción y servicios 

por el tercer ajuste cuatrimestral de 2021. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

     

Aguascalientes 133,130,242 124,362,710 -8,767,532  -6.6% 

Baja California 311,063,974 301,940,919 -9,123,055  -2.9% 

Baja California Sur 58,169,552 58,029,733 -139,819  -0.2% 

Campeche  11,511,887 11,071,906 -439,981  -3.8% 

Coahuila 163,775,132 155,612,272 -8,162,860  -5.0% 

Colima 38,622,803 38,444,161 -178,642  -0.5% 

Chiapas 81,022,364 76,426,543 -4,595,821  -5.7% 

Chihuahua 183,705,807 176,371,925 -7,333,882  -4.0% 

Ciudad de México 531,093,949 539,707,662 8,613,713  1.6% 

Durango 84,676,364 79,301,638 -5,374,726  -6.3% 

Guanajuato 226,524,376 220,574,777 -5,949,599  -2.6% 

Guerrero 83,214,898 79,709,099 -3,505,799  -4.2% 

Hidalgo 77,527,949 77,709,622 181,673  0.2% 

Jalisco 416,752,384 413,315,080 -3,437,304  -0.8% 

México 642,511,910 625,572,190 -16,939,720  -2.6% 

Michoacán 213,951,588 210,527,863 -3,423,725  -1.6% 

Morelos 54,015,882 52,596,451 -1,419,431  -2.6% 

Nayarit 41,103,460 39,157,815 -1,945,645  -4.7% 

Nuevo León 378,360,871 364,988,373 -13,372,498  -3.5% 

Oaxaca 92,977,903 87,089,441 -5,888,462  -6.3% 

Puebla 209,937,050 202,669,522 -7,267,528  -3.5% 

Querétaro 117,468,578 117,609,326 140,748  0.1% 

Quintana Roo 91,368,313 90,322,633 -1,045,680  -1.1% 

San Luis Potosí 85,440,685 82,197,864 -3,242,821  -3.8% 

Sinaloa 111,997,639 105,812,834 -6,184,805  -5.5% 

Sonora 124,150,106 118,807,245 -5,342,861  -4.3% 

Tabasco 70,769,169 66,419,873 -4,349,296  -6.1% 

Tamaulipas 133,091,220 127,658,729 -5,432,491  -4.1% 

Tlaxcala 20,255,752 19,575,993 -679,759  -3.4% 

Veracruz 190,905,629 185,170,850 -5,734,779  -3.0% 

Yucatán 80,588,313 77,192,114 -3,396,199  -4.2% 

Zacatecas 59,435,744 55,951,778 -3,483,966  -5.9% 

          

Totales 5,119,121,493 4,981,898,939 -137,222,552  -2.7% 

          

(a) Suma de los meses de septiembre a diciembre de 2021. 

(b) Cálculo con la recaudación de septiembre a diciembre de 2021. 
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    Cuadro 40. 

Diferencias de participaciones 

por el tercer ajuste cuatrimestral de 2021. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto  

 General de Especial sobre  

Entidades de Fomento Producción Total 

  Participaciones Municipal y Servicios  

          

Aguascalientes 265,312,551 12,059,045 -8,767,532  268,604,064 

Baja California 684,625,202 24,873,230 -9,123,055  700,375,377 

Baja California Sur 84,779,994 4,453,403 -139,819  89,093,578 

Campeche  1,090,589 9,724,472 -439,981  10,375,080 

Coahuila 487,862,106 25,045,948 -8,162,860  504,745,194 

Colima 96,548,292 4,603,559 -178,642  100,973,209 

Chiapas 1,066,927,662 39,659,923 -4,595,821  1,101,991,764 

Chihuahua 677,468,849 41,701,153 -7,333,882  711,836,120 

Ciudad de México 1,924,567,069 95,064,485 8,613,713  2,028,245,267 

Durango 281,396,695 19,614,885 -5,374,726  295,636,854 

Guanajuato 1,166,004,771 67,079,067 -5,949,599  1,227,134,239 

Guerrero 532,126,641 25,107,669 -3,505,799  553,728,511 

Hidalgo 480,821,849 17,655,639 181,673  498,659,161 

Jalisco 1,451,190,978 92,019,510 -3,437,304  1,539,773,184 

México 2,466,629,534 146,791,535 -16,939,720  2,596,481,349 

Michoacán 802,601,770 30,244,562 -3,423,725  829,422,607 

Morelos 283,099,304 13,002,270 -1,419,431  294,682,143 

Nayarit 147,022,352 7,677,729 -1,945,645  152,754,436 

Nuevo León 984,912,568 56,270,471 -13,372,498  1,027,810,541 

Oaxaca 826,614,410 27,311,902 -5,888,462  848,037,850 

Puebla 976,473,715 35,939,198 -7,267,528  1,005,145,385 

Querétaro 368,359,258 14,747,412 140,748  383,247,418 

Quintana Roo 123,560,832 9,868,895 -1,045,680  132,384,047 

San Luis Potosí 470,921,031 20,481,618 -3,242,821  488,159,828 

Sinaloa 490,728,672 36,502,176 -6,184,805  521,046,043 

Sonora 562,432,323 18,996,998 -5,342,861  576,086,460 

Tabasco 372,349,510 18,911,402 -4,349,296  386,911,616 

Tamaulipas 523,013,195 27,628,548 -5,432,491  545,209,252 

Tlaxcala 150,940,362 7,373,293 -679,759  157,633,896 

Veracruz 1,213,147,824 50,390,470 -5,734,779  1,257,803,515 

Yucatán 337,600,748 20,236,488 -3,396,199  354,441,037 

Zacatecas 339,507,815 10,994,968 -3,483,966  347,018,817 

          

Totales 20,640,638,471 1,032,031,923 -137,222,552  21,535,447,842 
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   Cuadro 41. 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por el tercer ajuste cuatrimestral de 2021. 

(Pesos) 

Entidades/municipios Coeficiente Participación 
Participación 

por entidad 

Baja California   64,642,026 

Ensenada, B.C. 0.086861 1,300,314  

Mexicali, B.C. 1.391316 20,828,140  

Tecate, B.C. 0.669070 10,016,042  

Tijuana, B.C. 2.170829 32,497,530  

Baja California Sur   123,473 

La Paz, B.C.S. 0.008248 123,473  

Campeche   4,865,207 

Cd. del Carmen, Camp. 0.324995 4,865,207  

Chiapas   1,871,930 

Suchiate, Chis. 0.125045 1,871,930  

Chihuahua   64,875,896 

Ascensión, Chih. 0.022105 330,922  

Cd. Juárez, Chih. 4.237536 63,436,336  

Ojinaga, Chih. 0.074057 1,108,639  

Coahuila   42,253,345 

Cd. Acuña, Coah.  0.231585 3,466,856  

Piedras Negras, Coah. 2.590931 38,786,489  

Colima   43,252,502 

Manzanillo, Col. 2.889259 43,252,502  

Guerrero   1,354,915 

Acapulco, Gro. 0.090508 1,354,915  

Michoacán   83,387,619 

Lázaro Cárdenas, Mich. 5.570278 83,387,619  

Nuevo León   23,004,162 

Anáhuac, N.L. 1.536674 23,004,162  

Oaxaca   999,581 

Salina Cruz, Oax.  0.066772 999,581  

Quintana Roo   7,499,377 

Benito Juárez, Q.R. 0.131794 1,972,968  

O. P. Blanco, Q.R. 0.369163 5,526,409  

Sinaloa   3,207,488 

Mazatlán, Sin. 0.214260 3,207,488  

Sonora   77,006,086 

Agua Prieta, Son. 0.154711 2,316,039  

Guaymas, Son. 0.018814 281,651  

Naco, Son. 0.071829 1,075,284  

Nogales, Son. 4.814119 72,067,840  

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.018326 274,338  

San Luis R.C., Son. 0.066194 990,934  

Tamaulipas   998,004,084 

Altamira, Tamps. 8.960137 134,134,150  

Cd. Camargo, Tamps. 0.075723 1,133,584  

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.226828 3,395,640  

Cd. Madero, Tamps. 1.365727 20,445,077  

Matamoros, Tamps. 4.423205 66,215,814  

Nuevo Laredo, Tamps. 47.591199 712,444,996  

Reynosa, Tamps. 2.494164 37,337,887  

Río Bravo, Tamps. 0.080215 1,200,825  

Tampico, Tamps. 1.449296 21,696,112  

Veracruz   72,309,543 

Coatzacoalcos, Ver. 0.207366 3,104,292  

Tuxpan, Ver. 0.816945 12,229,751  

Veracruz, Ver. 3.805953 56,975,500  

Yucatán   8,352,749 

Progreso, Yuc. 0.557962 8,352,749  

Total 100.000000 1,497,009,983 1,497,009,983 

Recaudación federal participable (RFP) 1,100,742,634,367  

0.136% de la RFP  1,497,009,983  
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    Cuadro 42. 

Diferencias de participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

por el tercer ajuste cuatrimestral de 2021. 

(Pesos) 

    Diferencias 

Entidades/municipios Provisional Preliminar Absolutas Rel % 

Baja California     

Ensenada, B.C. 1,178,400 1,300,314 121,914  10.3 

Mexicali, B.C. 18,875,338 20,828,140 1,952,802  10.3 

Tecate,  B.C. 9,076,960 10,016,042 939,082  10.3 

Tijuana, B.C. 29,450,634 32,497,530 3,046,896  10.3 

Baja California Sur     

La Paz, B.C.S. 111,896 123,473 11,577  10.3 

Campeche     

Cd. del Carmen, Camp. 4,409,056 4,865,207 456,151  10.3 

Chiapas     

Suchiate, Chis. 1,696,422 1,871,930 175,508  10.3 

Chihuahua     

Ascensión, Chih. 299,894 330,922 31,028  10.3 

Cd. Juárez, Chih. 57,488,686 63,436,336 5,947,650  10.3 

Ojinaga, Chih. 1,004,695 1,108,639 103,944  10.3 

Coahuila     

Cd. Acuña, Coah.  3,141,811 3,466,856 325,045  10.3 

Piedras Negras, Coah. 35,149,954 38,786,489 3,636,535  10.3 

Colima     

Manzanillo, Col. 39,197,243 43,252,502 4,055,259  10.3 

Guerrero     

Acapulco, Gro. 1,227,882 1,354,915 127,033  10.3 

Michoacán     

Lázaro Cárdenas, Mich. 75,569,381 83,387,619 7,818,238  10.3 

Nuevo León     

Anáhuac, N.L. 20,847,343 23,004,162 2,156,819  10.3 

Oaxaca     

Salina Cruz, Oax.  905,862 999,581 93,719  10.3 

Quintana Roo     

Benito Juárez, Q.R. 1,787,987 1,972,968 184,981  10.3 

O. P. Blanco, Q.R. 5,008,266 5,526,409 518,143  10.3 

Sinaloa     

Mazatlán, Sin. 2,906,762 3,207,488 300,726  10.3 

Sonora     

Agua Prieta, Son. 2,098,892 2,316,039 217,147  10.3 

Guaymas, Son. 255,244 281,651 26,407  10.3 

Naco, Son. 974,468 1,075,284 100,816  10.3 

Nogales, Son. 65,310,919 72,067,840 6,756,921  10.3 

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 248,618 274,338 25,720  10.3 

San Luis R.C., Son. 898,025 990,934 92,909  10.3 

Tamaulipas     

Altamira, Tamps. 121,558,029 134,134,150 12,576,121  10.3 

Cd. Camargo, Tamps. 1,027,302 1,133,584 106,282  10.3 

Cd. M. Alemán, Tamps. 3,077,272 3,395,640 318,368  10.3 

Cd. Madero, Tamps. 18,528,192 20,445,077 1,916,885  10.3 

Matamoros, Tamps. 60,007,565 66,215,814 6,208,249  10.3 

Nuevo Laredo, Tamps. 645,647,731 712,444,996 66,797,265  10.3 

Reynosa, Tamps. 33,837,170 37,337,887 3,500,717  10.3 

Río Bravo, Tamps. 1,088,238 1,200,825 112,587  10.3 

Tampico, Tamps. 19,661,933 21,696,112 2,034,179  10.3 

Veracruz     

Coatzacoalcos, Ver. 2,813,240 3,104,292 291,052  10.3 

Tuxpan, Ver. 11,083,117 12,229,751 1,146,634  10.3 

Veracruz, Ver. 51,633,603 56,975,500 5,341,897  10.3 

Yucatán     

Progreso, Yuc. 7,569,613 8,352,749 783,136  10.3 

Total 1,356,653,643 1,497,009,983 140,356,340  10.3 

 
Tercero.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en los numerales 

primero y segundo de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, 
pueden verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los 
coeficientes y, en su caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y de los 
ajustes definitivos correspondientes a los ejercicios fiscales de 2021 y 2022. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 14 marzo de 2022.- En suplencia por ausencia del Subsecretario de Ingresos, con 

fundamento en el párrafo tercero del artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-029-SE-2021, Prácticas comerciales-Requisitos informativos para la prestación 
del servicio de tiempo compartido (cancela a la NOM-029-SCFI-2010). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-029-SE-2021, “PRÁCTICAS COMERCIALES-REQUISITOS INFORMATIVOS 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TIEMPO COMPARTIDO (CANCELA A LA NOM-029-SCFI-2010)”. 

ALFONSO GUATI ROJO SÁNCHEZ, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34 

fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 3 fracción XI, 38 fracciones II y IX, 39 fracciones V y XII, 40 fracciones III y XII, 

41, 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la 

Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 36 

fracciones I, II, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO: 

Que es facultad de la Secretaría de Economía procurar las medidas que sean necesarias para garantizar 

que los productos y servicios que se comercialicen en el territorio nacional contengan los requisitos necesarios 

con el fin de garantizar los aspectos de información para lograr una efectiva protección del consumidor; 

Que con fecha 18 de junio de 2020, el CCONNSE aprobó la publicación del Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana PROY-NOM-029-SE-2021, Prácticas comerciales - Requisitos informativos para la prestación del 

servicio de tiempo compartido (cancela a la NOM-029-SCFI-2010), la cual se realizó en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de enero de 2021, con objeto de que las personas interesadas presentaran sus comentarios; 

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho Proyecto 

de Norma Oficial Mexicana, el Análisis de Impacto Regulatorio a que se refiere los artículos 45 y 47 de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, estuvo a disposición del público en general para su consulta; y que 

dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del citado Proyecto de 

Norma Oficial Mexicana, mismos que fueron analizados y estudiados por un grupo de trabajo aprobado e 

instalado por el CCONNSE, realizándose las modificaciones conducentes al Proyecto de Norma 

Oficial Mexicana; 

Que el Análisis de Impacto Regulatorio a que hace referencia el Capítulo III, del Título Tercero de la Ley 

General de Mejora Regulatoria, fue sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria, emitiéndose el Dictamen Final por parte de dicha Comisión el 28 de mayo de 2021, a través del 

oficio No. CONAMER/21/2386. 

Que con fecha 19 de abril de 2021, el CCONNSE aprobó la Norma Oficial Mexicana, NOM-029-SE-2021, 

“PRÁCTICAS COMERCIALES-REQUISITOS INFORMATIVOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

TIEMPO COMPARTIDO (CANCELA A LA NOM-029-SCFI-2010.)” 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2022.- Director General de Normas y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Lic. Alfonso Guati Rojo 

Sánchez.- Rúbrica. 
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-029-SE-2021, “PRÁCTICAS COMERCIALES-REQUISITOS 
INFORMATIVOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TIEMPO COMPARTIDO  

(CANCELA A LA NOM-029-SCFI-2010)” 

PREFACIO 

El Comité Consultivo Nacional Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), es el 
responsable de la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana. 

La presente propuesta regulatoria, tiene como finalidad establecer los requisitos de información comercial 
y elementos normativos a que deben sujetarse los proveedores y prestadores intermediarios del servicio de 
tiempo compartido, con el objeto de lograr la satisfacción del consumidor por el servicio contratado. 

Para la elaboración, revisión y análisis de la presente propuesta de regulación, el CCONNSE instruyó 
crear un Grupo de Trabajo en el cual participaron las siguientes personas morales, instituciones y autoridades: 

● ASOCIACIÓN DE CLUBES VACACIONALES DE QUINTANA ROO A.C. (ACLUVAQ) 

● ASOCIACIÓN DE COMPLEJOS VACACIONALES Y TURÍSTICOS, A.C. (ACOTUR) 

● ASOCIACIÓN DE DESARROLLADORES Y PROMOTORES TURÍSTICOS DE TIEMPO 
COMPARTIDO, A.C. (ADEPROTUR) 

● ASOCIACIÓN MEXICANA DE DESARROLLADORES TURÍSTICOS, A.C. (AMDETUR) 

● ASOCIACIÓN SUDCALIFORNIANA DE DESARROLLADORES DE TIEMPO COMPARTIDO, A.C. 
(ASUDESTICO) 

● CENTRO DE PROMOCIONES LOS CABO SAN LUCAS, S.A. DE C.V. 

● CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS NACIONALES DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO 
(CONCANACO – SERVYTUR) 

● CONSTRUCTORA LOS ARCOS DEL CABO, S.A. DE C.V. 

● CONSTRUCTORA VILLA DEL PALMAR CANCÚN, S.A. DE C.V. 

● CORPORACIÓN VILLAGROUP, S.A. DE C.V. 

● EL MEDANO INTERMEDIA S.A. DE C.V. 

● GRUPO POSADAS, S.A.B. DE C.V. 

● HILTON GRAND VACATION, INC. 

● INTERVAL INTERNATIONAL 

● MARRIOTT VACATIONS WORLDWIDE CORPORATION 

● MCI LEGAL ADVISING 

● OPERADORA CORPORATIVA MIRÓ, S.A. DE C.V. 

● PARADISE VILLAGE GROUP 

● PLAYA GRANDE DE CABO SAN LUCAS, S.A. DE C.V. 

● PLAYAS DE OCCIDENTE S.A. DE C.V. 

● PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

- Dirección General de Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciamiento. 

- Dirección General de Quejas y Conciliación. 

- Dirección General de Verificación y Defensa de la Confianza. 

● PROMO Y MED CANCÚN, S.A. DE C.V. 

● PROMOCIONES VACACIONALES, S.A. DE C.V. 

● PROMOTORES Y MEDIADORES MERCANTILES DE PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 

● RAINTREE VACATION CLUB 

● SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

- Dirección General de Normas 

● SECRETARÍA DE TURISMO 

- Dirección General de Normalización y Calidad Regulatoria Turística 

● THE VILLA GROUP 

● VACATION CLUB SERVICES, S.A. DE C.V. 
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Transitorios 

 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 La presente Norma Oficial Mexicana establece los requisitos de información comercial y elementos 
normativos a que deben sujetarse los proveedores y/o prestadores intermediarios del servicio de tiempo 
compartido, con el objeto de lograr la satisfacción del consumidor por el servicio contratado. 

1.2 La presente Norma Oficial Mexicana es de interés y observancia general para todas aquellas personas 
que se dediquen directa o indirectamente a la prestación del servicio de tiempo compartido en el territorio 
nacional, así como a la comercialización en los Estados Unidos Mexicanos de los servicios de tiempo 
compartido que se presten en el extranjero. 

2. Términos y definiciones 

Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana se establecen las siguientes definiciones: 

2.1 área común 

la parte de las instalaciones del establecimiento que pueden disfrutar todos los consumidores del servicio 
de tiempo compartido, conforme a su naturaleza y destino ordinarios, sin transgredir los derechos de los 
demás. 

2.2 cuotas extraordinarias 

aquellos pagos generados por hechos imprevisibles en la operación y mantenimiento normal del bien o 
establecimiento que son urgentes, necesarios o indispensables para la conservación total o parcial del mismo; 
así como de sus áreas comunes, instalaciones, equipos y servicios; para la conservación o reposición de 
mobiliario o equipo, o aquéllas sin cuya aplicación el establecimiento o parte de él corran el riesgo de 
perderse, destruirse o deteriorarse de forma tal que no puedan cumplir con la prestación del servicio de 
tiempo compartido. 

2.3 cuotas ordinarias 

aquellos pagos que son previsibles en la operación y mantenimiento normal del bien o establecimiento, 
como los generados, entre otros, por la administración, operación y mantenimiento del establecimiento, de las 
instalaciones y áreas comunes. 

2.4 empresa de sistemas de intercambio 

persona moral que se dedica a promover el intercambio de periodos vacacionales en desarrollos turísticos. 

2.5 establecimiento 

el bien inmueble o la parte de él en el que se preste el servicio de tiempo compartido. 
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2.6 Ley 

Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2.7 proveedor 

persona física o moral en términos del Código Civil Federal, que habitual o periódicamente ofrece, 
distribuye, vende, arrienda o concede el uso o disfrute de bienes, productos y servicios de conformidad con lo 
que señala el artículo 2 fracción II de la Ley. 

2.8 prestador intermediario 

persona física o moral que, independientemente del acto jurídico que celebre, preste los servicios de 
tiempo compartido en bienes inmuebles respecto de los cuales carece de derechos de propiedad o 
disposición. 

2.9 preventa 

acto jurídico a través del cual el proveedor se obliga a proporcionar el servicio de tiempo compartido y sus 
accesorios en uno o varios establecimientos aún no terminados ni en operación. 

2.10 Profeco 

Procuraduría Federal del Consumidor. 

2.11 Reglamento Interno 

documento en el que se estipulan las reglas y condiciones de uso y goce de la prestación del servicio de 
tiempo compartido. 

2.12 Secretaría 

Secretaría de Economía. 

2.13 servicio de tiempo compartido 

en términos de lo dispuesto en la Ley, es todo acto jurídico consistente en poner a disposición de una 
persona o grupo de personas, el uso, goce y demás derechos que se convengan sobre un bien o parte del 
mismo, en una unidad variable dentro de una clase determinada, por periodos previamente convenidos, 
mediante el pago de alguna cantidad sin que, en el caso de inmuebles se trasmita el dominio de éstos. 

2.14 consumidor 

persona física o moral que adquiere, realiza o disfruta como destinatario final, bienes, productos o 
servicios, de conformidad con lo que señala el artículo 2 fracción I de la Ley. 

2.15 venta 

acto jurídico por medio del cual el proveedor o prestador intermediario, a cambio de un precio cierto, se 
obliga a proporcionar el servicio de tiempo compartido respecto de un bien en uno o varios establecimientos 
terminados y en operación, o en parte de ellos; incluyendo los beneficios adicionales, secundarios o 
complementarios que el prestador ofrece. 

3. Especificaciones generales 

3.1 Para los efectos de esta NOM, el proveedor y/o prestador intermediario, son los únicos responsables 
por el estricto cumplimiento del servicio contratado, aun cuando éstos contraten con terceros la 
comercialización o la prestación de los servicios de tiempo compartido que se proporcionen a los 
consumidores. 

No obstante, deben presentar un documento mediante el cual los terceros contratados se obligan 
solidariamente con los proveedores o el prestador intermediario para atender y, en su caso, resolver cualquier 
requerimiento relacionado con la prestación del servicio de tiempo compartido, ante la Profeco. 

3.2 Las obligaciones de pago en moneda extranjera contraídas dentro o fuera de la República Mexicana 
para ser cumplidas en ésta, se deben solventar entregando el equivalente en moneda nacional al tipo de 
cambio que rija en el lugar y fecha en que se realice el pago, tal y como lo señala la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos, o en la moneda extranjera pactada, a elección del consumidor al momento de 
efectuar cada pago. Lo anterior es aplicable de igual forma a las cuotas ordinarias y extraordinarias. 
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3.3 En los contratos celebrados en el territorio nacional se debe señalar un lugar de pago dentro del 
mismo, sin menoscabo de que se pueda especificar uno o más lugares en el extranjero, a fin de que el 
consumidor pueda optar por liquidar sus pagos en cualquiera de ellos. 

3.4 Los derechos derivados del servicio de tiempo compartido no constituyen derechos reales y pueden 
ser adquiridos por personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras, sin más limitaciones que las que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y otras leyes aplicables. 

3.5 Las promociones, información y publicidad que lleven a cabo los proveedores o los prestadores 
intermediarios, ya sea de manera directa o a través de terceros, y que se difunda por cualquier medio o forma, 
debe ser veraz, comprobable y exenta de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, denominaciones de 
origen y otras descripciones que induzcan o puedan inducir a error o confusión por engañosas o abusivas. 

3.6 Constituyen prácticas comerciales que contravienen la presente NOM, todos aquellos actos o 
estrategias que tengan por objeto: 

3.6.1 Utilizar información o publicidad cuyo contenido sea falso, confuso o contrario a las condiciones 
estipuladas en el contrato y reglamento registrados ante la Profeco. 

3.6.2 Emplear mecanismos promocionales como son rifas, regalos, premios, encuestas, certificados de 
hospedaje, ya sea de forma personal o por medios escritos, electrónicos o mediante llamadas telefónicas, con 
el intento de ofrecer o prestar sus servicios, sin especificar de manera clara e inequívoca el propósito de hacer 
dicha oferta, no pudiendo emplear dichos mecanismos promocionales cuando un consumidor así lo hubiere 
solicitado expresamente al proveedor, o a través de los medios establecidos en el artículo 18 de la Ley. 

3.6.3 Emplear por cualquier medio, sin autorización, el nombre o logotipo de la Secretaría, de la Profeco o 
de cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, en la 
comercialización de servicios de tiempo compartido. 

3.7 El proveedor o el prestador intermediario deben adoptar las medidas necesarias para evitar la 
sobreventa, de tal manera que su volumen de contrataciones nunca debe rebasar su capacidad de servicio. 

3.8 Durante la promoción, venta y/o firma del contrato de tiempos compartidos, el proveedor o el prestador 
intermediario deben abstenerse de utilizar publicidad engañosa y abusiva, así como incurrir en prácticas 
comerciales coercitivas o desleales. El proveedor o prestador intermediario adoptarán las medidas necesarias 
para evitar el ofrecimiento de la ingesta de bebidas alcohólicas en la realización de dichas actividades. 

4. Contratos 

Los contratos de adhesión que celebren el proveedor o el prestador intermediario con los consumidores, 
deben estar escritos con un tamaño de letra mínimo de 3 mm o 10 puntos y con un tipo de letra uniforme y 
contar con el registro previo ante la Profeco, en apego a lo establecido en la Ley, estar escritos en idioma 
español, sin perjuicio de que sean también escritos en otro idioma o a doble columna, siempre y cuando el 
proveedor o el prestador intermediario establezcan que se trata de una traducción del documento registrado 
en español, hecha por perito traductor oficial certificado por la autoridad judicial o competente. Dichos 
contratos deben incluir una cláusula donde se señale que, en caso de existir discrepancias, debe prevalecer el 
texto en español sobre el texto del idioma extranjero. 

Los contratos de adhesión deben contener una cláusula donde se especifique que la celebración del 
mismo en ningún momento constituye un derecho real sobre el inmueble sujeto a la prestación del servicio de 
tiempo compartido. 

Los Contratos deben resaltar en negrillas las subdivisiones, y el título de las cláusulas. 

4.1 El contrato de adhesión debe contener al menos la siguiente información: 

4.1.1 Cumplimiento del Servicio 

El proveedor o el prestador intermediario, según sea el caso, antes de iniciar operaciones, debe acreditar 
ante la Profeco que se han constituido las fianzas y garantías que se otorgarán en favor del consumidor a que 
hace referencia el artículo 65 fracción VI de la Ley, y cuya vigencia o sus respectivas renovaciones deben ser 
igual al tiempo que estén obligados a prestar el servicio de tiempo compartido, para respaldar el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

El prestador intermediario debe exhibir ante la Profeco el documento, debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente al lugar en que se encuentre el establecimiento, en el que se haga 
constar la afectación del mismo a la prestación de servicio de tiempo compartido efectuada mediante alguno 
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de los mecanismos establecidos en el numeral 4.2.1.1 por parte de su propietario legítimo, así como la 
aceptación de dicho propietario de obligarse solidariamente con el prestador intermediario para en caso de 
incumplimiento de éste, el propietario legítimo otorgue los servicios a los consumidores en los mismos 
términos y condiciones pactados en el contrato firmado entre el consumidor y el prestador intermediario. 

4.2 Para la Venta 

4.2.1 Sólo se puede iniciar la venta del servicio de tiempo compartido, cuando se encuentre el contrato de 
adhesión registrado ante la Profeco, para lo cual el proveedor o prestador intermediario deben cumplir con los 
siguientes requisitos: 

4.2.1.1 El proveedor debe acreditar que el bien inmueble está afectado a la prestación del servicio de 
tiempo compartido, cuando así lo dispongan las legislaciones locales; o mediante declaración unilateral de 
voluntad otorgada ante notario público, o contenida en un contrato de fideicomiso en escritura pública. En 
ambos casos, debe presentarse la constancia de inscripción definitiva en el Registro Público de la Propiedad. 

En el caso del prestador intermediario debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.1.1 

4.2.1.2 Copia simple de la póliza del seguro contra daños y siniestros totales o parciales de los bienes 
muebles e inmuebles destinados al servicio de tiempo compartido, para la reconstrucción o reparación del 
bien inmueble y para amparar a los consumidores en su integridad física y sus pertenencias. 

Dicho seguro en ningún caso puede tener una cobertura inferior a lo dispuesto para los servicios hoteleros. 

Los prestadores intermediarios deben cerciorarse de que los bienes inmuebles en donde se preste el 
servicio de tiempo compartido cuenten con el seguro indicado en el párrafo anterior. En el caso de que el bien 
inmueble no cuente con el mismo será responsable de cubrir los daños y perjuicios que sufra el consumidor 
en el bien inmueble. 

4.2.1.3 Descripción de los cobros, y conceptos de los mismos, que se pretende hacer al consumidor por la 
contratación del servicio de tiempo compartido, incluyendo, en su caso, los costos por la suscripción o 
membresía, así como de las cuotas ordinarias, su aplicación, periodicidad, y manera de modificarse, así como 
las cuotas extraordinarias y las formas de aplicación. 

En caso de que las cuotas tanto ordinarias como extraordinarias establecidas conforme al contrato 
correspondiente, fueran insuficientes para el mantenimiento del inmueble, es responsabilidad exclusiva del 
proveedor el cubrir las diferencias, siempre y cuando estas diferencias no se generen como consecuencia del 
incumplimiento en el pago de las cuotas ordinarias o extraordinarias pactadas. 

4.3 Para la Preventa 

4.3.1. Para que la Profeco otorgue el registro del contrato de adhesión del servicio de tiempo compartido, 
el proveedor, además de cumplir con el requisito del numeral 4.2.1.1 debe presentar los siguientes 
documentos: 

4.3.1.1 Licencia de construcción del inmueble, especificando la fase en la que se encuentra, así como el 
plazo estimado de terminación de la obra y de uso de las instalaciones y servicios comunes, incluyendo las 
penalizaciones para el caso de incumplimiento del servicio contratado. 

4.3.1.2 Tratándose de reconstrucción, ampliación o reparación del establecimiento, copia de la póliza de 
seguro contra daños y siniestros totales o parciales de los bienes muebles e inmuebles, construidos y/o en 
operación y la especificación de las penalizaciones para el caso de incumplimiento, en la prestación del 
servicio. 

4.3.1.3 Descripción de los cobros, y conceptos de los mismos, que se pretende hacer al consumidor por la 
contratación del servicio de tiempo compartido, incluyendo, en su caso, los costos por la suscripción o 
membresía, así como de las cuotas ordinarias y extraordinarias, su forma de aplicación, periodicidad, y 
manera de modificarse. 

En caso de que las cuotas tanto ordinarias como extraordinarias establecidas conforme al contrato 
correspondiente, fueran insuficientes para el mantenimiento del inmueble, es responsabilidad exclusiva del 
proveedor el cubrir las diferencias, siempre y cuando estas diferencias no se generen como consecuencia del 
incumplimiento en el pago de las cuotas ordinarias o extraordinarias pactadas. 

4.3.2 Los prestadores intermediarios no pueden realizar preventas de ninguna especie. 

4.4 Un inmueble afecto al servicio de tiempo compartido no puede modificarse en cuanto al uso al que 
está destinado. 
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En el caso de que se pretendan llevar a cabo cambios importantes que reduzcan o supriman las 
instalaciones, áreas verdes recreativas, deportivas y/o las áreas comunes del establecimiento, el proveedor 
debe someter la propuesta al visto bueno de los consumidores vía escrita, quienes por mayoría simple de 
votos deben decidir lo procedente. 

4.5 En adición a lo anterior, los contratos de adhesión del servicio de tiempo compartido, deben indicar 
lo siguiente: 

4.5.1 Nombre, denominación o razón social y domicilio dentro de la República Mexicana, del proveedor en 
caso de la venta y preventa y, del prestador intermediario para el caso de venta. 

4.5.2 Registro Federal de Contribuyentes del proveedor o del prestador intermediario. 

4.5.3 Domicilio donde se presta el servicio de tiempo compartido. 

En el caso de los proveedores y prestadores intermediarios, la obligación de proporcionar al consumidor, 
la información sobre los nuevos lugares, en su caso, que se adicionen para la prestación del servicio de 
tiempo compartido. 

4.5.4 Espacio para indicar el nombre y domicilio del consumidor. 

4.5.5 La obligación de hacer efectivos los derechos de uso y goce de bienes que tienen los consumidores, 
incluyendo periodos de uso y características de los bienes muebles e inmuebles del servicio de tiempo 
compartido. 

4.5.6 Para el caso de las ventas, mencionar el importe de las cuotas ordinarias vigentes y la manera en 
que se deben determinar los cambios en este rubro para periodos subsecuentes. 

Por lo que se refiere a las preventas, los criterios o mecanismos para determinar los costos para el primer 
año en que se proporcione el servicio de tiempo compartido y la forma en que se deben definir los cambios en 
este costo en periodos subsecuentes. 

4.5.7 El costo de la adquisición de los derechos que genera el servicio de tiempo compartido. 

4.5.8 En su caso, indicar las opciones de intercambio con otros proveedores del servicio de tiempo 
compartido o empresas de sistemas de intercambio y si existen costos adicionales para realizar tales 
intercambios, señalando que el desarrollo está inscrito a un programa de intercambio prestado por terceros, 
sujeto a un contrato de afiliación que implica un costo adicional y la duración. 

El Proveedor o el prestador intermediario, según sea el caso, se obligan a inscribir al consumidor, a la 
empresa de sistemas de intercambio, en su caso, en un plazo máximo de 30 días naturales de la fecha de 
compra o de acuerdo a los plazos establecidos en el contrato con la empresa de intercambio. 

4.5.9 La indicación expresa de que, por cuenta del Proveedor o del prestador intermediario el consumidor 
debe ser alojado inmediatamente en algún establecimiento en el mismo lugar, y de categoría y calidad igual o 
superior al servicio de tiempo compartido contratado, siempre que por causas imputables al Proveedor o al 
prestador intermediario no pueda utilizar los servicios pactados. 

En caso de que el proveedor o el prestador intermediario no pueda cumplir la obligación señalada en el 
párrafo anterior por causas atribuibles al mismo, está obligado a pagar al consumidor en un lapso no mayor a 
quince días naturales, contados a partir de la fecha en que acrediten los gastos necesarios comprobables en 
que haya incurrido para trasladarse desde su lugar de origen hasta el establecimiento y viceversa, asumiendo 
la obligación de hospedarlo y pagarle los alimentos que se hubieren generado para su regreso en el referido 
trayecto, en un establecimiento de calidad similar al servicio contratado y, en su caso, la bonificación no 
menor al 20% del precio que corresponda a la parte proporcional del servicio el cual podrá ser cubierto en 
especie o efectivo a elección del consumidor en términos de lo establecido en los artículos 92 BIS y 92 TER 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

4.5.10 Para el caso de las ventas, mencionar los seguros a que se refiere el numeral 4.2.1.2 y en lo 
relativo a las preventas, lo previsto en el numeral 4.3.1.2. 

4.5.11 Determinación del procedimiento para el cálculo de los intereses que debe pagar el consumidor del 
servicio de tiempo compartido, cuando las operaciones se realicen a crédito. 

4.5.12 Procedimiento a seguir por los consumidores que quieran vender, transmitir o ceder sus derechos 
sobre el servicio de tiempo compartido y, en su caso, la mecánica a seguir para el cálculo de los cargos que 
se originen por este proceso. 



Lunes 28 de marzo de 2022 DIARIO OFICIAL 53 

4.5.13 En caso de los contratos celebrados en moneda extranjera, se debe estar a lo contenido 
en el inciso 3.2. 

4.5.14 Se debe incorporar en el apartado de terminación o cancelación del contrato, una cláusula  
que mencione: 

a) El plazo en el que el consumidor puede cancelar el servicio de tiempo compartido, sin que sufra 
menoscabo en los pagos efectuados; dicho plazo no puede ser menor al de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente día hábil al de la firma del contrato. Para el caso de que la cancelación 
se realice por correo certificado o registrado, o servicio de mensajería, se tomará como fecha de 
cancelación, la de recepción para su envío que conste en el franqueo de la oficina postal. 

b) En el supuesto señalado en el inciso anterior, la devolución de la inversión total inicial debe hacerse, 
como máximo, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación al proveedor o 
prestador intermediario de la cancelación del contrato, de conformidad con los términos señalados en 
el presente numeral. 

En caso de incumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior el proveedor o prestador intermediario 
debe pagar de manera adicional un interés moratorio del 9% anual sobre las cantidades no 
devueltas. 

En caso de que el consumidor hubiere utilizado servicios que el proveedor le haya proporcionado en 
concepto de “gratuitos”, éstos no perderán dicha calidad por la cancelación del servicio a que se 
refiere el inciso a) del presente rubro. 

c) La cancelación se debe hacer por escrito en el lugar en que se haya realizado la operación o en el 
domicilio del proveedor o del prestador intermediario o del representante de la empresa que el 
proveedor o el prestador intermediario señalen en el contrato o a través del correo electrónico 
señalado en el contrato o por los medios señalados en la Ley. 

El proveedor no podrá condicionar al consumidor ya sea extranjero o nacional a cancelar el contrato 
en un solo domicilio ya que se podrá realizar en cualquiera de los domicilios señalados en el párrafo 
anterior. 

Para los cómputos señalados en éste numeral, se deben entender como días hábiles los 
comprendidos de lunes a viernes, salvo aquellos que por disposición oficial se señale lo contrario. 

4.5.15 Las penas convencionales para ambas partes por incumplimiento del contrato, deben ser 
razonables, equitativas, proporcionales y reciprocas. 

4.5.16 Vigencia del contrato. El proveedor debe establecer una cláusula en la que especifique la vigencia 
del contrato. En el caso de los prestadores intermediarios, debe establecerse una vigencia del contrato que no 
puede ser posterior a la del mecanismo de garantía o a sus renovaciones, en su caso. 

4.5.17 Para el caso de los prestadores intermediarios, se debe incorporar además la mención expresa de 
que los propietarios legítimos se responsabilizan solidariamente de la prestación del servicio de tiempo 
compartido en el desarrollo o establecimiento de que se trate. 

4.5.18 La mención de que existe un Reglamento Interno que contiene las bases o reglas de operación al 
que se sujeta la prestación y uso del servicio de tiempo compartido, el cual debe anexarse al contrato de 
adhesión. 

4.5.19 Los proveedores, prestadores intermediarios y las empresas que pretendan utilizar la información 
del consumidor con fines mercadotécnicos o publicitarios, o cederla o transmitirla a terceros, para enviarle 
publicidad sobre bienes, productos o servicios, deben contar con aprobación del consumidor mediante su 
firma o rúbrica en una cláusula visible a simple vista en el anverso del contrato de adhesión o en un 
documento anexo al mismo. 

4.6 El Reglamento Interno debe contener lo siguiente: 

4.6.1 Mecánica para el uso de las unidades o bienes destinados a la prestación del servicio de tiempo 
compartido. 

4.6.2 Funcionamiento de los sistemas de reservación y medios de confirmación. 

4.6.3 Descripción de las cuotas ordinarias, su aplicación, periodicidad, y manera de modificarse, así como 
las cuotas extraordinarias y las formas de aplicación. 

Dicha información debe ser enviada por escrito al consumidor, en caso de modificación. 
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4.6.4 Describir el mecanismo de participación de los consumidores en la toma de decisiones, en las cuales 
tengan derecho a participar, de acuerdo con lo previsto en el contrato o en el reglamento interno, a través de 
los medios necesarios para que el consumidor efectivamente se encuentre en conocimiento de los acuerdos 
tomados y pueda opinar sobre los mismos. 

4.6.5 Descripción de bienes muebles e inmuebles. 

4.6.6 Indicación de que el proveedor del servicio de tiempo compartido tiene la obligación de dar 
mantenimiento a los bienes muebles e inmuebles con la periodicidad necesaria para mantener las 
instalaciones en condiciones de funcionamiento. 

4.6.7 Número máximo de personas que pueden alojarse por unidad. 

4.6.8 Días y horas de inicio y terminación de los periodos de uso. 

4.6.9 Condiciones, requisitos y reglas para el uso de áreas comunes. 

4.6.10 Sanciones que internamente se pueden aplicar a los consumidores por incumplimiento o infracción 
al reglamento y el procedimiento para aplicarlas y dar por terminada la relación contractual. 

4.6.11 Descripción de los servicios adicionales que se ofrecen y bajo qué bases o reglas de uso. 

4.6.12 Derechos y obligaciones del proveedor y los consumidores. 

4.6.13 Indicación expresa de si el servicio queda afiliado a un sistema de intercambio, nacional o 
internacional, por así haberlo ofrecido en los contratos y la forma de cumplir con esta obligación. 

4.7 En el caso de los prestadores intermediarios el reglamento interno debe contener, cuando menos, lo 
siguiente: 

4.7.1 La mecánica para el uso de la membresía o bienes destinados a la prestación del servicio de tiempo 
compartido. 

4.7.2 Descripción de los sistemas de reservación mecanismos y funcionamiento y en caso de 
incumplimiento el procedimiento a seguir, así como los medios de confirmación de la reservación. 

4.7.3 Información referente al número máximo de personas que puede alojarse por unidad, días, horas de 
inicio y terminación de los periodos de uso. 

4.7.4 Derechos y obligaciones del prestador intermediario y los consumidores. 

4.7.5 Descripción de bienes muebles e inmuebles. 

4.7.6 En su caso, las sanciones que internamente se pueden aplicar a los consumidores por 
incumplimiento o infracción al reglamento y el procedimiento para aplicarlas y dar por terminada la relación 
contractual. 

4.7.7 Descripción de los servicios adicionales que se ofrecen y bajo qué bases o reglas de uso. 

4.7.8 Indicación expresa de si el servicio queda afiliado a un sistema de intercambio, nacional o 
internacional, por así haberlo ofrecido en los contratos y la forma de cumplir con esta obligación. 

4.7.9 Condiciones, requisitos y reglas para el uso de áreas comunes. 

4.8 El contrato debe contener una portada, de libre conformación, en la cual se exprese como mínimo la 
siguiente información: 

1) Nombre, denominación o razón social, número telefónico, correo electrónico y domicilio del 
proveedor dentro de la República Mexicana. 

2) Referencia al domicilio(s) del establecimiento(s) en que se debe prestar el servicio y, en su caso, 
denominación o marca comercial del mismo. 

3) La modalidad, tipo o características del servicio de tiempo compartido. 

4) El monto total del precio por la prestación del servicio contratado, así como el monto de la cuota 
ordinaria vigente. 

5) Modalidades de pago (contado o crédito, indicando en su caso los plazos del crédito). 

6) Plazo en el que el consumidor puede cancelar el servicio de tiempo compartido sin penalización 
alguna. 
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7) Referencia a las cláusulas de pena convencional a que se harán acreedoras las partes por el 
incumplimiento del contrato. 

8) Vigencia del contrato en términos del servicio contratado. 

9) Número telefónico y/o correo electrónico de atención al consumidor para dudas, aclaraciones y 
reclamaciones. Así como los datos de la Procuraduría Federal del Consumidor para reclamaciones. 
(Número del Teléfono del Consumidor: 5555688722 y 8004688722). 

10) Número y fecha de inscripción del contrato de adhesión al Registro Público de Contratos 
de Adhesión. 

5. Sistema de reservaciones 

Los proveedores y los prestadores intermediarios deben crear o establecer un sistema de reservaciones 
que responda a las necesidades y requerimientos de los consumidores del servicio de tiempo compartido. 
Dicho sistema debe tomar en cuenta la demanda anticipada para el uso de los bienes del establecimiento, de 
acuerdo con la capacidad de ocupación de los mismos, su tipo o clase y temporada. 

Así mismo se debe informar la mecánica y procedimientos para hacer efectiva la reservación, en caso de 
incumplimiento se estará a lo dispuesto en los numerales 4.7.2 y 4.5.9 de esta NOM. 

6. Cuotas 

La determinación del monto, condiciones y periodos de pago de las cuotas ordinarias, debe sujetarse a lo 
establecido en el contrato o en el reglamento interno del servicio de tiempo compartido, reglamento que debe 
ser entregado y firmado por los consumidores al momento de la firma del contrato. 

7. Administración del tiempo compartido 

7.1 El proveedor del servicio de tiempo compartido debe administrar el desarrollo y realizar todos los actos 
relativos a la operación, mantenimiento de instalaciones y equipo, reservaciones, reposición y reparación de 
bienes. 

7.2 En el caso de que el proveedor contrate los servicios de un tercero para que funja como administrador, 
de conformidad con el párrafo anterior, este último debe contar con un representante en el lugar donde se 
presta el servicio de tiempo compartido. 

8. Terminación del servicio de tiempo compartido. 

La desafectación de los establecimientos destinados al servicio de tiempo compartido se debe llevar a 
cabo de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones aplicables de acuerdo al acto jurídico a través del 
que se llevó a cabo su afectación. 

Los bienes inmuebles afectos al servicio de tiempo compartido quedan sujetos a su destino hasta la 
terminación del plazo fijado en la constitución del servicio. La desafectación de estos bienes inmuebles sólo 
puede realizarse cuando ya no existan consumidores con derechos para la prestación del servicio de tiempo 
compartido en el bien inmueble que se trate. 

9. Comercialización de los servicios de tiempo compartido que se prestan en el extranjero. 

Para que se pueda comercializar en México el servicio de tiempo compartido de un establecimiento 
ubicado en el extranjero, el proveedor o el prestador intermediario debe acreditar ante la Profeco lo siguiente: 

9.1 Que el establecimiento a comercializar se encuentre concluido, debidamente registrado donde 
proceda, de acuerdo a las leyes del país en que se ubique y que se exhiba el documento establecido en el 
numeral 9.4. 

9.2 En caso de que el establecimiento a comercializar no esté concluido en términos del punto 9.1, puede 
comercializarse únicamente por el proveedor, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

9.2.1 Que las leyes del país de ubicación del establecimiento permitan su comercialización antes de su 
conclusión. 

9.2.2 Presentar el documento con el que acredite cumplir con el requisito que prevé el punto 4.3.1.1 de 
esta NOM, o su equivalente en términos de la legislación del país correspondiente. 

9.3 Lo señalado en el numeral 4.3.1 y 4.5.1. del o los establecimientos en los países o entidades políticas 
en que se ubican y en las cuales se requiera dicho registro, mediante la presentación de la documentación 
legal correspondiente expedida por la autoridad extranjera que tenga competencia para acreditar que se 
cumplen con los requisitos establecidos en dichos numerales. 
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9.4 En caso de que el establecimiento a comercializar no requiera de registro en el país en que se ubique, 
se debe presentar copia certificada de la documentación siguiente: 

9.4.1 Documentos que acrediten la existencia legal del proveedor y del prestador intermediario, en su 
caso, y las facultades de quienes representen al proveedor o al prestador intermediario en México. 

9.4.2 Título de propiedad o posesión del proveedor sobre el o los establecimientos, que cumpla con los 
requisitos legales establecidos por la legislación del país de su ubicación. 

En caso del prestador intermediario, se debe acreditar lo señalado en el punto 4.1.1 de esta NOM 
expedido por la autoridad equivalente que sea competente en el extranjero. 

9.4.3 Documento en el que conste que el proveedor o el prestador intermediario, está registrado ante las 
autoridades fiscales competentes del país en donde se ubica el establecimiento, o en su caso, donde tengan 
su residencia fiscal. 

9.4.4 Documento expedido por la autoridad competente del país en que se ubica el establecimiento, en el 
que conste que el mismo está construido en su totalidad; en el caso, que las leyes del país de ubicación del 
establecimiento permitan su comercialización antes de su conclusión, se debe presentar el documento emitido 
por la autoridad en que se acredite el estado de avance de la obra. 

9.4.5 Ejemplar de los documentos que use el proveedor o el prestador intermediario para comercializar los 
servicios de tiempo compartido. 

9.5 En su caso, documento con que acredite el proveedor o el prestador intermediario extranjero contar 
con la autorización de la Secretaría para realizar actos de comercio en los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con la Ley de Inversión Extranjera. 

9.6 La documentación señalada en los numerales 9.1, 9.2.1, 9.2.2, 9.3, y del 9.4.1 al 9.4.4 de esta NOM 
debe presentarse ante la Profeco debidamente legalizada o apostillada para surtir efectos en el territorio de 
los Estados Unidos Mexicanos, conforme a la legislación aplicable y traducida al idioma español  
por perito oficial. 

Por lo que hace al numeral 9.2.1, debe presentarse ante la Profeco la traducción al idioma español, hecha 
por perito oficial, de la legislación que corresponda. 

9.7 Que se registre el contrato de adhesión ante la Profeco, presentando la documentación señalada en el 
numeral 4.2.1.2 y en el capítulo 9 de esta NOM. Además, en el supuesto de reconstrucción, ampliación o 
reparación del establecimiento, copia de la póliza señalada en el numeral 4.3.1.2. 

10. Evaluación de la conformidad 

10.1 La Evaluación de la Conformidad de la presente NOM se llevará a cabo a través de Unidades de 
Inspección acreditadas y aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la 
Calidad y demás disposiciones secundarias aplicables y tiene como objetivo comprobar el cumplimiento de la 
presente NOM, por parte de los proveedores o prestadores intermediarios del servicio de tiempo compartido. 

En cualquier momento y a solicitud de parte del proveedor o prestador intermediario, la Unidad de 
Inspección acreditada y aprobada, debe emitir el Dictamen de cumplimiento a que se refiere la presente NOM. 

El procedimiento de evaluación de la conformidad considerará la revisión documental de información y 
publicidad señalados en el numeral 10.9 de la presente NOM, que a continuación se señala. 

10.2 Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 

El presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC) establece las directrices que 
deberán observar los proveedores y prestadores intermediarios del servicio de tiempo compartido, que a 
solicitud de parte quieran acreditar el cumplimiento con esta NOM. 

El Dictamen de Cumplimiento no exime de la observancia de las disposiciones legales y reglamentarias, 
quedando en todo momento obligado a cumplir lo dispuesto en la presente NOM y ser sujeto de verificación. 

El presente procedimiento toma como base los procedimientos descritos en la norma internacional 
ISO/IEC 17020:2012, Evaluación de la conformidad: Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de 
organismos que realizan la inspección, así como con la norma mexicana NMX-EC-17020-IMNC-2014 
(ver 10.4.1 Referencias normativas de este PEC). 
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10.3 Objetivo y campo de aplicación. 

Este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC) tiene por objeto definir las directrices que 
deberán observarse por las unidades de inspección acreditadas y aprobadas conforme a la legislación 
aplicable para obtener un dictamen de cumplimiento con la NOM-029-SE-2021, “Prácticas Comerciales - 
Requisitos Informativos para la prestación del servicio de tiempo compartido”, así como por los proveedores o 
prestadores intermediarios que soliciten  dichos servicios de evaluación de la conformidad. 

Para tales efectos, el presente PEC comprende: 

I. La descripción de los requisitos y datos que deben cumplir los proveedores o prestadores 
intermediarios; 

II. El esquema de Evaluación de la Conformidad, incluyendo la forma en que se documentarán sus 
resultados; 

III. Las fases o etapas aplicables incluyendo su duración; 

IV. Las especificaciones técnicas y administrativas; 

V. El plazo de prevención y de respuesta del resultado de la Evaluación de la Conformidad así como 
su vigencia; 

VI. Los formatos relacionados con la Evaluación de la Conformidad que deban aplicarse. 

Asimismo, este procedimiento contempla el uso de tecnologías de la información para la Evaluación de la 
Conformidad. 

10.4 Referencia normativa 

El siguiente documento referido o el que lo sustituya, es indispensables para la aplicación de este 
Procedimiento de Evaluación de la Conformidad: 

10.4.1 NMX-EC-17020-IMNC-2014, Evaluación de la Conformidad-Requisitos para el Funcionamiento de 
Diferentes Tipos de Unidades (Organismos) que realizan la Inspección (Inspección). 

10.5 Términos, definiciones y abreviaturas 

Para los efectos del presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad se establecen los 
términos, definiciones y términos abreviados siguientes: 

10.5.1 aprobación 

acto por el cual la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía autoriza a las personas 
acreditadas para evaluar la conformidad respecto de la presente NOM. 

10.5.2 dictamen de cumplimiento 

documento emitido por la Unidad de Inspección mediante el cual se demuestra el cumplimiento con la 
presente NOM. 

10.5.3 Ley 

la Legislación aplicable y vigente en materia de infraestructura de la calidad. 

10.5.4 NOM 

Norma Oficial Mexicana. 

10.5.5 Unidad de Inspección (UI) 

persona moral acreditada y aprobada conforme a lo establecido en la Legislación de la Materia y su 
Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones de inspección para emitir dictámenes de cumplimiento 
con lo previsto en el presente PEC. 

10.5.6 PEC 

Procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

10.5.7 Secretaría 

Secretaría de Economía. 

10.5.8 Inspección 

es la constatación o comprobación visual mediante examen de documentos que se realiza para evaluar la 
conformidad con lo dispuesto en la presente NOM y el presente PEC. 
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10.5.9 PROFECO 

Procuraduría Federal del Consumidor. 

10.6 Disposiciones generales. 

10.6.1 El presente PEC se llevará a cabo por las UI acreditadas por una Entidad de Acreditación y 
aprobadas por la Secretaría, a través de la Dirección General de Normas, en términos de lo dispuesto por la 
Legislación aplicable y su Reglamento, para la presente NOM. 

10.6.2 Los dictámenes de cumplimiento que emitan las UI tendrán validez ante las Autoridades, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública de los distintos órdenes de gobierno, para los efectos 
a que haya lugar. 

10.6.3 Los titulares de los dictámenes de cumplimiento, deberán ser los proveedores y prestadores 
intermediarios. 

10.6.4 La UI debe conducir, en todo momento, sus actuaciones conforme a la NMX-EC- 17020-IMNC-2014 
(ver 10.4.1 Referencia normativa). 

10.6.5 En todo caso, se debe privilegiar el uso de tecnologías de la información para la remisión y revisión 
documental necesarias para la Evaluación de la Conformidad prevista en este PEC. 

10.7 Esquema de evaluación de la conformidad 

10.7.1 Para acreditar el cumplimiento con la NOM, los proveedores o prestadores intermediarios del 
servicio de tiempo compartido, podrán a solicitud de parte, acudir a los servicios de las UI de su elección. 

10.7.2 Lo anterior sin perjuicio de las facultades de verificación y vigilancia en el mercado de las 
autoridades competentes conforme a sus atribuciones legales, mismas que en todo caso deberán atender y 
respetar los procedimientos de evaluación de la conformidad y sus resultados aquí previstos conforme a lo 
dispuesto por la legislación vigente. 

10.8 Presentación de la solicitud 

10.8.1 Para efectos de solicitar el servicio de inspección, los proveedores o prestadores intermediarios 
deberán presentar ante la UI acreditada y aprobada, la documentación de cumplimiento correspondiente con 
cada uno de los apartados de la NOM conforme al numeral 10.9 de este PEC, con la finalidad de obtener el 
dictamen de cumplimiento correspondiente. 

Una vez integrada la solicitud, la UI deberá revisar que la misma se encuentre completa y debidamente 
formulada conforme a lo dispuesto en los numerales siguientes. 

10.8.2 La UI deberá conformar un expediente de servicio, asignándole al proveedor o prestador 
intermediario un folio de atención para que pueda dar seguimiento al servicio solicitado. 

10.8.3 En caso de existir alguna deficiencia en la solicitud; la UI deberá requerir al proveedor o prestador 
intermediario, para que realice las correcciones de las deficiencias encontradas. El anterior requerimiento se 
formulará al proveedor o prestador intermediario en un plazo que no exceda de 5 días hábiles después de que 
la UI recibió la solicitud. 

10.8.4 El proveedor o prestador intermediario deberá realizar las correcciones de las deficiencias en un 
plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir del día siguiente a haber recibido la notificación de la UI o la 
Profeco. 

En caso de que el proveedor o prestador intermediario no realice las correcciones requeridas, se 
entenderá como rechazada la solicitud y deberá realizarse un nuevo trámite. 

10.8.5 La UI establecerá internamente fecha y hora para la realización de la visita de inspección 
documental, en un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la asignación del folio de atención. 

10.9 Evidencia documental 

Los documentos que, de forma enunciativa mas no limitativa, podrán presentar los proveedores o 
prestadores intermediarios para acreditar el cumplimiento de los apartados de la NOM serán los siguientes: 

a) Información contenida en la publicidad relacionada para la venta o preventa; 

b) Promociones y ofertas para prácticas comerciales para la venta o preventa; 

c) Registro del contrato de adhesión. 
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10.10 Procedimiento para la obtención del dictamen de cumplimiento. 

10.10.1 Presentación y análisis de solicitudes de servicios de dictaminación. 

Para obtener el dictamen de cumplimiento los interesados deberán considerar lo siguiente: 

a) Los proveedores o prestadores intermediarios tienen derecho a requerir a la UI que le informe sobre 
los requisitos o la información necesaria para iniciar el trámite, los cuales se deberán sujetar a lo 
previsto en este PEC. 

b) La UI deberá entregar al proveedor o prestador intermediario el paquete informativo (o tenerlo a 
disposición a través de publicaciones, medios electrónicos u otros) que contendrá: 

● Formato de solicitud de servicio de inspección para la UI. 

● La relación de documentos, información o requisitos que se requieran para acreditar el 
cumplimiento con esta NOM, sujetándose a lo dispuesto en el numeral 10.9 de este PEC. 

● Contrato de prestación de servicios que se firmará con la UI. 

● El proveedor o prestador intermediario deberá presentar a la UI, la solicitud debidamente 
requisitada y firmada en original por duplicado, la cual debe estar firmada por el representante 
legal o apoderado del proveedor o prestador intermediario. En la solicitud se incluirá la 
documentación, tanto en medios físicos como digitales, según sea el caso conforme al numeral 
10.9, misma que será suficiente para acreditar el cumplimiento con la presente NOM de 
conformidad con lo dispuesto en el presente PEC. 

● En caso de que se contrate el servicio de una UI, se presentará también el Contrato de 
prestación de servicios firmado por duplicado, el cual debe estar signado por el representante 
legal o mandatario acreditado con carta poder del proveedor o prestador intermediario. 

● Para acreditar la mencionada representación se puede presentar copia simple del acta 
constitutiva en donde conste el poder otorgado a su nombre o el poder notarial de dicho 
representante y copia de la identificación oficial o bien con carta poder ante dos testigos con las 
copias de las identificaciones oficiales de todos los signantes. 

● La UI debe recibir y revisar la documentación que le sea presentada por el proveedor o 
prestador intermediario. 

● La UI debe entregar la respuesta en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la recepción de la solicitud. 

● En caso de falta u omisión de documentos, la UI debe requerirlos en un plazo máximo de 4 días 
hábiles después de presentada la documentación por parte del solicitante, en caso contrario, no 
podrá argumentar que la solicitud se encuentra incompleta. 

● El proveedor o prestador intermediario tiene un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la notificación mencionada en el párrafo anterior, para subsanar las omisiones. 
De no solventarlas en el plazo establecido, la UI generará un registro en el cual dé por concluido 
el trámite y manifieste el motivo por el cual no otorgó el Dictamen correspondiente. 

● Una vez que el proveedor o prestador intermediario subsane las omisiones, la UI tiene un plazo 
de 10 días hábiles para revisar y resolver el trámite correspondiente. 

● En caso de que la UI no otorgue respuesta al trámite promovido por el proveedor o prestador 
intermediario en el plazo de 10 días hábiles que tiene para revisar y resolver el trámite conforme 
el punto anterior, se dará por entendido que la resolución será aprobatoria, en cuyo caso la UI 
deberá entregar el Dictamen de cumplimiento dentro de los 5 días hábiles siguientes. 

● En caso de que el trámite se resuelva favorablemente, la UI deberá otorgar el dictamen de 
cumplimiento con la NOM. 

10.10.2 Criterios de dictaminación. Consideraciones administrativas 

La UI debe tomar la decisión de la inspección conforme a lo siguiente: 

10.10.2.1 Si el proveedor o prestador intermediario presenta la evidencia donde se haga constar que 
cumple con los requisitos de la NOM conforme a lo dispuesto en el numeral 10.9 de este PEC, la UI deberá 
emitir el dictamen de cumplimiento con la NOM. 
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10.10.2.2 Si se determina que el proveedor o el prestador intermediario no acreditó el cumplimiento con la 
NOM, la UI generará un documento mediante el cual se dé a conocer al proveedor o prestador intermediario 
que la documentación y evidencias proporcionadas no fueron conforme con los requisitos, ya sea porque no 
se haya presentado la documentación correspondiente o porque la misma no se encuentre validada en cuanto 
a su autenticidad debiendo siempre fundar y motivar el por qué se negó el dictamen de cumplimiento 
correspondiente. La UI debe ser clara y específica respecto a la documentación que no acredita el 
cumplimiento de algún requisito y al motivo de dicho incumplimiento. 

10.10.2.3 La resolución debe estar firmada por la persona autorizada en la UI, lo cual debe quedar 
acreditado en el mismo documento. 

10.10.2.4 Concluida la inspección documental, la UI integrará un expediente con todos los documentos y 
registros que soporten el proceso; el cual custodiará por cinco años como mínimo, en cumplimiento con lo 
establecido en los estándares y guías internacionales aplicables a la actuación de la UI. La UI debe informar al 
proveedor o prestador intermediario sobre la disposición final de su expediente al término del plazo previsto, lo 
cual debe contemplarse en el contrato de prestación de servicios correspondiente. 

10.10.2.5 Los dictámenes de cumplimiento emitidos por las UI, deberán expedirse en hoja membretada o 
con cualquier otro elemento que asegure su autenticidad y trazabilidad, y contener al menos la siguiente 
información: 

a) Nombre y cargo de quien emite el Dictamen; 

b) Fecha y lugar de expedición; 

c) Nombre o razón social del proveedor o prestador intermediario; 

d) Domicilio del proveedor o prestador intermediario; 

e) Citar el cumplimiento con la NOM; 

f) Firma del personal autorizado. 

Los dictámenes de cumplimiento que expidan las UI respecto de la NOM, tendrán vigencia de cinco años, 
mientras no se incorpore cambio o modificación en las condiciones o evidencias que les dieron origen. 

En caso de cambio en las condiciones o evidencias que les dieron origen, se podrá obtener un nuevo 
dictamen de cumplimiento. 

En relación con lo anterior, el proveedor o prestador intermediario solicitará la ampliación y actualización 
del dictamen de cumplimiento previo, considerando el cambio de especificación o alcance que corresponda. 
complementando la solicitud con la documentación o evidencias que soporte el cambio del alcance del 
dictamen obtenido. 

10.11 La Profeco atenderá este servicio de evaluación de la conformidad a solicitud de parte, de acuerdo a 
lo establecido en el numeral 10.9; conforme al procedimiento para atender las solicitudes de análisis, asesoría 
y capacitación en información comercial, el cual forma parte integrante del manual de procedimientos de la 
Dirección General de Verificación y Defensa de la Confianza. 

10.12 La UI conformará un Registro de proveedores o prestadores intermediarios del servicio de tiempo 
compartido, que obtuvieron el dictamen de cumplimiento, el cual debe ser proporcionado a la SE para su 
administración en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad (PLATIICA). 

10.13 Vigilancia de este Procedimiento 

La vigilancia de este procedimiento para la evaluación de la conformidad se llevará a cabo por parte de la 
Secretaría de Economía para evaluar la conformidad de esta NOM. 

10.14 Concordancia del procedimiento de evaluación de la conformidad con normas y lineamientos 
internacionales y normas mexicanas. 

El presente procedimiento toma como base los procedimientos descritos en la norma internacional 
ISO/IEC 17020:2012, Evaluación de la conformidad: Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de 
organismos que realizan la inspección, y la norma mexicana NMX-EC-17020-IMNC-2014, Evaluación de la 
conformidad-Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de unidades (organismos) que realizan  
la verificación (inspección). 
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10.15 Bibliografía del procedimiento de evaluación de la conformidad 

10.15.1 ISO/IEC 17020:2012, Evaluación de la conformidad: Requisitos para el funcionamiento de 
diferentes tipos de organismos que realizan la inspección. 

10.15.2 NMX-EC-17020-IMNC-2014, Evaluación de la conformidad-Requisitos para el funcionamiento de 
diferentes tipos de unidades (organismos) que realizan la verificación (inspección), declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2014. 

11. Vigilancia y verificación de la norma 

La vigilancia de esta Norma Oficial Mexicana es competencia de la Secretaría de Economía y la 
verificación a través de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

12. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna norma internacional por no existir 
referencia alguna al momento de su elaboración. 

13. Bibliografía 

● Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de julio de 1931, última reforma publicada el 20 de enero de 2009. 

● Ley de Infraestructura de la Calidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 1 de julio de 2020. 

● Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 1992, abrogada. 

● Ley Federal de Protección al Consumidor, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 1992, última reforma publicada el 24 de diciembre de 2020. 

● Reglamento de la Ley Federal de Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de diciembre de 2019, sin reformas. 

● Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999, última reforma publicada el 28 de noviembre de 2012. 

● NOM-029-SCFI-2010, Prácticas comerciales-Requisitos informativos para la prestación del servicio 
de tiempo compartido, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2010. 

● NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de Normas, publicada su 
Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 180 días naturales contados a partir 
del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Este instrumento cancela a la Norma Oficial Mexicana NOM-029-SCFI-2010, Prácticas 
comerciales-Requisitos informativos para la prestación del servicio de tiempo compartido, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2010. 

TERCERO. Los sujetos obligados conforme al capítulo 4 podrán ingresar en la Procuraduría Federal del 
Consumidor el trámite de Registro del Contrato de Adhesión respectivo a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Los Registros del Contrato de Adhesión de los sujetos regulados que, a la publicación de la 
presente Norma Oficial Mexicana en el Diario Oficial de la Federación, se encuentren en trámite ante la 
Procuraduría Federal del Consumidor podrán presentar una solicitud de sustitución de trámite para su 
actualización de conformidad con las disposiciones de la presente Norma Oficial Mexicana a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. Al día siguiente de la publicación en el Diario Oficial se podrán iniciar y tramitar las 
acreditaciones y aprobaciones para Evaluar la Conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2022.- Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Lic. Alfonso Guati Rojo 
Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad 
de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral Medneü Solutions, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado.- Área de Responsabilidades.- Expediente: SAN-021/2021. 

OFICIALES MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

PRESENTES 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL MEDNEÜ SOLUTIONS, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 59, 60, fracción III y segundo párrafo, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111 de su Reglamento; 6, fracción III, apartado B, numeral 3 y 

38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; y 3, párrafos segundo y tercero del 

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; esta 

representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución de diecisiete de 

marzo de dos mil veintidós, dictada en el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y 

contratistas SAN-021/2021, a través de la cual se impuso a la moral Medneü Solutions, S.A. de C.V., una 

sanción administrativa consistente en una inhabilitación por 45 (cuarenta y cinco) meses, término que se 

computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de 

la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni 

celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con 

Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos 

federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados 

por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la sociedad Medneü Solutions, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 

circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de marzo de 2022.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Karla María 

González Salcedo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

03-CM-AFASPE-COAH/2021 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL  
DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA 
IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE DESARROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL;  
EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA 
TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ROBERTO BERNAL GÓMEZ, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y EL  
LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir  
a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 30 de julio de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena 
fracción V; Décima, fracción XII; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

V. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas presupuestarios a su 
cargo modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en 
el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 
1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P018, U008 7,620,196.86 0.00 7,620,196.86

 1 Determinantes 

Personales 

 U008 4,101,513.38 0.00 4,101,513.38

 2 Mercadotecnia Social en 

Salud 

 U008 787,132.98 0.00 787,132.98

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 2,731,550.50 0.00 2,731,550.50

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  7,620,196.86 0.00 7,620,196.86

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en 

Salud 

 U009 1,591,250.00 0.00 1,591,250.00

 1 Emergencias  U009 795,625.00 0.00 795,625.00

 2 Monitoreo  U009 795,625.00 0.00 795,625.00

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

 P018, U009 1,511,706.00 671,326.80 2,183,032.80

S u b t o t a l  3,102,956.00 671,326.80 3,774,282.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 2,264,587.00 2,649,906.46 4,914,493.46

2 Virus de Hepatitis C  P016 1,260,480.00 0.00 1,260,480.00

S u b t o t a l  3,525,067.00 2,649,906.46 6,174,973.46
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 27,326,817.32 0.00 27,326,817.32

 1 SSR para Adolescentes  P020 4,927,104.61 0.00 4,927,104.61

 2 PF y Anticoncepción  P020 4,695,807.93 0.00 4,695,807.93

 3 Salud Materna  P020 10,083,484.78 0.00 10,083,484.78

 4 Salud Perinatal  P020 2,498,930.00 0.00 2,498,930.00

 5 Aborto Seguro  P020 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género  P020 4,003,918.00 0.00 4,003,918.00

2 Cáncer  P020 2,818,717.34 1,967,796.90 4,786,514.24

3 Igualdad de Género  P020 315,340.00 0.00 315,340.00

S u b t o t a l  30,460,874.66 1,967,796.90 32,428,671.56

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

 P018, U009 691,562.00 104,116.00 795,678.00

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 2,407,364.00 4,931,107.30 7,338,471.30

 1 Paludismo  U009 500,844.00 0.00 500,844.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 

Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 1,906,520.00 4,931,107.30 6,837,627.30

 6 Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

 P018 0.00 238,876.67 238,876.67

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres  

 U009 226,696.10 0.00 226,696.10

5 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza 

y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 U009 98,405.28 0.00 98,405.28

7 PAE Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 8,921,410.00 0.00 8,921,410.00

8 Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

 U008 476,340.00 0.00 476,340.00

9 Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

 U009 121,996.00 0.00 121,996.00

10 Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 U009 340,930.00 0.00 340,930.00

S u b t o t a l  13,284,703.38 5,274,099.97 18,558,803.35
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,834,470.00 32,504,064.59 34,338,534.59

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

 0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,834,470.00 32,504,064.59 34,338,534.59

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 59,828,267.90 43,067,194.73 102,895,462.63

… 

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $102,895,462.63 (CIENTO DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 63/100 M.N), para la realización de 
las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $59,828,267.90 (CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 90/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas del Estado de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$43,067,194.73 (CUARENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO 
PESOS 73/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

… 

…” 

ANEXO 1 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1  

2  

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en
Salud Mental 

5  

6  

7  

8  

9  

 

… 

… 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. DD-009/2019 

Código 12-316-1-M1C019P-0000069-E-X-K 

 

C. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ 

P r e s e n t e 

Con fundamento en el artículo 29 Fracción XXII, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XI, del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

conforme a lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, 6 fracción II, 8, 10, 53, 61 de la Ley 

de Seguridad Nacional, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación 

Directa, rango de Dirección de Área, adscrito a la Dirección General de 

Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

México, D.F. a 16 de abril de 2019. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Ciudad de México, a 14 de septiembre del 2021 

Oficio No. SPPS-6262-2021 

 

Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco 

Directora de Normatividad y Coordinación Institucional del 

Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

Presente 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, fracciones VII y XXII, 10, fracción XIX y 55 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, tengo a bien designarla para que se haga cargo del despacho 

de los asuntos del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, unidad administrativa adscrita 

a esta Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Por lo anterior, le solicito que a partir del día 16 de septiembre de 2021 y hasta en tanto sea designada la 

persona titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, se dé la debida atención en 

los términos legales aplicables y procedentes a los temas que competen a esa unidad administrativa, acorde a 

las atribuciones previstas en el artículo 35 del citado Reglamento. 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al que suscribe, respecto de los temas 

tanto de organización y funcionamiento que conlleva este encargo. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Presente. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
6,833,063.88 787,132.98 7,620,196.86 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,620,196.86 

 1 Determinantes Personales 4,101,513.38 0.00 4,101,513.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,101,513.38 

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
0.00 787,132.98 787,132.98 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 787,132.98 

 3 Determinantes Colectivos 2,731,550.50 0.00 2,731,550.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,731,550.50 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 6,833,063.88 787,132.98 7,620,196.86 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,620,196.86 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 
1,591,250.00 0.00 1,591,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,591,250.00 

 1 Emergencias 795,625.00 0.00 795,625.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 795,625.00 

 2 Monitoreo 795,625.00 0.00 795,625.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 795,625.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1,511,706.00 0.00 1,511,706.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,511,706.00 

TOTALES 3,102,956.00 0.00 3,102,956.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,102,956.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 2,264,587.00 0.00 2,264,587.00 0.00 0.00 0.00 44,526,826.40 7,808,817.00 52,335,643.40 54,600,230.40 

2 Virus de Hepatitis C 1,260,480.00 0.00 1,260,480.00 0.00 0.00 0.00 9,853,032.00 0.00 9,853,032.00 11,113,512.00 

TOTALES 3,525,067.00 0.00 3,525,067.00 0.00 0.00 0.00 54,379,858.40 7,808,817.00 62,188,675.40 65,713,742.40 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 5,022,626.12 22,304,191.20 27,326,817.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,326,817.32 

 1 SSR para Adolescentes 3,117,103.61 1,810,001.00 4,927,104.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,927,104.61 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 4,695,807.93 4,695,807.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,695,807.93 

 3 Salud Materna 474,592.51 9,608,892.27 10,083,484.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,083,484.78 

 4 Salud Perinatal 1,430,930.00 1,068,000.00 2,498,930.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,498,930.00 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,117,572.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00 

 6 Violencia de Género 0.00 4,003,918.00 4,003,918.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,003,918.00 

2 Cáncer 0.00 2,818,717.34 2,818,717.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,818,717.34 

3 Igualdad de Género 315,340.00 0.00 315,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 315,340.00 

TOTALES 5,337,966.12 25,122,908.54 30,460,874.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,460,874.66 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
691,562.00 0.00 691,562.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 691,562.00 

2 

Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

2,407,364.00 0.00 2,407,364.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,407,364.00 

 1 Paludismo 500,844.00 0.00 500,844.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,844.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 1,906,520.00 0.00 1,906,520.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,906,520.00 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres  
226,696.10 0.00 226,696.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 226,696.10 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

0.00 98,405.28 98,405.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 98,405.28 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 8,921,410.00 8,921,410.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,921,410.00 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 
100,000.00 376,340.00 476,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 476,340.00 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 
121,996.00 0.00 121,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 121,996.00 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
340,930.00 0.00 340,930.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 340,930.00 

TOTALES 3,888,548.10 9,396,155.28 13,284,703.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,284,703.38 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,834,470.00 1,834,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,834,470.00 

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en menores 

de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 1,834,470.00 1,834,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,834,470.00 

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 22,687,601.10 37,140,666.80 59,828,267.90 0.00 0.00 0.00 54,379,858.40 7,808,817.00 62,188,675.40 122,016,943.30 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 4,101,513.38

Subtotal de ministraciones 4,101,513.38

 U008 / OB010 4,101,513.38

Subtotal de programas institucionales 4,101,513.38

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 787,132.98

Subtotal de ministraciones 787,132.98

 U008 / OB010 787,132.98

Subtotal de programas institucionales 787,132.98

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 1,446,570.00

 Junio 1,284,980.50

Subtotal de ministraciones 2,731,550.50

 P018 / CS010 1,284,980.50

 U008 / OB010 1,446,570.00

Subtotal de programas institucionales 2,731,550.50

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 7,620,196.86

 

Total 7,620,196.86

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 795,625.00

Subtotal de ministraciones 795,625.00

 U009 / EE200 795,625.00

Subtotal de programas institucionales 795,625.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 795,625.00

Subtotal de ministraciones 795,625.00

 U009 / EE200 795,625.00

Subtotal de programas institucionales 795,625.00

Total Programa 1,591,250.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,511,706.00

Subtotal de ministraciones 1,511,706.00

 U009 / EE210 1,511,706.00

Subtotal de programas institucionales 1,511,706.00

 

Total 3,102,956.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,650,526.00

 Agosto 614,061.00

Subtotal de ministraciones 2,264,587.00

 P016 / VH030 2,264,587.00

Subtotal de programas institucionales 2,264,587.00
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2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 1,260,480.00

Subtotal de ministraciones 1,260,480.00

 P016 / VH030 1,260,480.00

Subtotal de programas institucionales 1,260,480.00

 

Total 3,525,067.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,927,104.61

Subtotal de ministraciones 4,927,104.61

 P020 / SR010 4,927,104.61

Subtotal de programas institucionales 4,927,104.61

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,602,064.17

 Agosto 93,743.76

Subtotal de ministraciones 4,695,807.93

 P020 / SR020 4,695,807.93

Subtotal de programas institucionales 4,695,807.93

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 8,753,990.48

 Agosto 1,329,494.30

Subtotal de ministraciones 10,083,484.78

 P020 / AP010 10,083,484.78

Subtotal de programas institucionales 10,083,484.78

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,013,680.00

 Agosto 485,250.00

Subtotal de ministraciones 2,498,930.00

 P020 / AP010 2,498,930.00

Subtotal de programas institucionales 2,498,930.00

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,117,572.00

Subtotal de ministraciones 1,117,572.00

 P020 / MJ030 1,117,572.00

Subtotal de programas institucionales 1,117,572.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 4,003,918.00

Subtotal de ministraciones 4,003,918.00

 P020 / MJ030 4,003,918.00

Subtotal de programas institucionales 4,003,918.00

Total Programa 27,326,817.32
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2 Cáncer 

 Marzo 2,476,683.50

 Agosto 342,033.84

Subtotal de ministraciones 2,818,717.34

 P020 / CC010 2,818,717.34

Subtotal de programas institucionales 2,818,717.34

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 217,840.00

 Agosto 97,500.00

Subtotal de ministraciones 315,340.00

 P020 / MJ040 315,340.00

Subtotal de programas institucionales 315,340.00

 

Total 30,460,874.66

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 691,562.00

Subtotal de ministraciones 691,562.00

 U009 / EE070 691,562.00

Subtotal de programas institucionales 691,562.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 257,440.00

 Agosto 243,404.00

Subtotal de ministraciones 500,844.00

 U009 / EE020 500,844.00

Subtotal de programas institucionales 500,844.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 1,603,190.00

 Agosto 303,330.00

Subtotal de ministraciones 1,906,520.00

 U009 / EE020 1,906,520.00

Subtotal de programas institucionales 1,906,520.00
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 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 2,407,364.00

 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres  

 Marzo 226,696.10

Subtotal de ministraciones 226,696.10

 U009 / EE010 226,696.10

Subtotal de programas institucionales 226,696.10

 

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Agosto 98,405.28

Subtotal de ministraciones 98,405.28

 U009 / EE050 98,405.28

Subtotal de programas institucionales 98,405.28

 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 6,062,910.00

 Agosto 2,858,500.00

Subtotal de ministraciones 8,921,410.00

 U008 / OB010 8,921,410.00

Subtotal de programas institucionales 8,921,410.00

 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 376,340.00

 Agosto 100,000.00

Subtotal de ministraciones 476,340.00

 U008 / OB010 476,340.00

Subtotal de programas institucionales 476,340.00

 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 78,796.00

 Agosto 43,200.00

Subtotal de ministraciones 121,996.00

 U009 / EE060 121,996.00

Subtotal de programas institucionales 121,996.00
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10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 340,930.00

Subtotal de ministraciones 340,930.00

 U009 / EE010 340,930.00

Subtotal de programas institucionales 340,930.00

 

Total 13,284,703.38

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,834,470.00

Subtotal de ministraciones 1,834,470.00

 E036 / VA010 1,834,470.00

Subtotal de programas institucionales 1,834,470.00

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 E036 / VA010 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

Total 1,834,470.00

 

Gran total 59,828,267.90

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas 

100 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Número correspondiente al 30% 

de la población estatal de 5 años 

y más  

100 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

100 

 1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas que 

recibieron asesoría técnica para 

el regreso seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí asesoría 

técnica 

100 

 1 

Determinantes Personales 4.1.2 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias con 

eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 

con eventos de capacitación 

presencial/virtual para docentes, 

escolares y padres/madres de familia. 

3 

 1 

Determinantes Personales 4.1.3 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias que han 

participado en reuniones 

intersectoriales en relación a las 

Escuelas promotoras de Salud 

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 

que han participado en reuniones 

intersectoriales en relación a las 

Escuelas promotoras de Salud 

3 

 1 

Determinantes Personales 4.1.4 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

salud  

Número total de escuelas en la 

entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser “Escuelas Promotoras de l ma 

Salud” 

1 

 1 

Determinantes Personales 6.1.1 Proceso Número de alianzas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

Total de alianzas planeadas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 

instancias gubernamentales o no 

gubernamentales de acciones conjuntas 

para promover un estilo de vida 

saludable 

100 

 2 

Mercadotecnia Social en 

Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 

realizados y difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 

realizados y difundidos, que motiven la 

adopción de comportamientos, actitudes 

y entornos saludables en la población. 

5 

 3 

Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso Número de redes de municipios 

por la salud que realizan 

acciones que inciden 

positivamente en la salud pública. 

Número de redes en etapa de 

reinstalación y/o ejecución de un 

programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 

municipios por la salud que están en la 

etapa de reinstalación y/o en ejecución 

de un programa de trabajo que considera 

acciones que inciden positivamente en la 

salud pública. 

100 
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 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número de municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud 

pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública, para incidir en los 

principales problemas de salud a nivel 

local. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.2 Proceso Número de municipios que 

implementan acciones de 

mitigación y control de la 

epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando acciones de 

mitigación y control de la epidemia 

COVID-19 en la nueva normalidad. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 

localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones dela sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

Entornos programados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 

saludables, que se requieren para 

cumplir con la certificación de 

comunidades, municipios y en las 

localidades ubicadas en municipios de 

zonas prioritarias en las que se realicen 

acciones integradas de salud pública 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.3.1 Proceso Número de ferias de promoción 

de la salud para población 

indígena con pertinencia cultural 

y lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de promoción de la 

salud para población indígena con 

pertinencia cultural y lingüística 

1 

 3 

Determinantes Colectivos 5.1.1 Proceso Número de albergues para 

población migrante validados 

como promotores de la salud 

No aplica 20 Número de albergues para población 

migrante validados como promotores de 

la salud 

1 

 3 
Determinantes Colectivos 5.2.1 Proceso Número de ferias de promoción 

de salud para población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de promoción de salud 

para población migrante 

5 

 3 
Determinantes Colectivos 6.1.1 Proceso Consultas con Atención Integrada 

de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 

47 

 3 

Determinantes Colectivos 6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a población no 

derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 

corresponde que se entrega al 

total población no 

derechohabiente en el año  

80 Cobertura de población no 

derechohabiente que recibe Cartilla 

Nacional de Salud 

80 

 3 

Determinantes Colectivos 6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud que 

presentan en la consulta 

otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

Total de las consultas otorgadas 

a la población usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los Servicios 

Estatales de Salud que presentan en la 

consulta otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

37 

 3 

Determinantes Colectivos 7.1.1 Proceso Personal comunitario que 

interviene en el Programa, 

capacitado en temas de salud 

pública 

Personal comunitario 

programado para recibir la 

capacitación de acuerdo a los 

lineamientos del Programa 

100 Mide el número de personas de la 

comunidad, capacitadas en temas de 

salud pública (Comités locales de salud, 

agentes de salud, procuradoras (es) de 

salud, y personas que apoyan en 

programas prioritarios de salud pública) 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 7.3.1 Proceso Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 

capacitado en el año. 

Número total de municipios en el 

año. 

51 Municipios que han capacitado a su 

personal en temas de promoción de la 

salud y de salud pública. 

100 
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 3 

Determinantes Colectivos 8.1.1 Proceso Intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones 

intersectoriales que favorezcan la salud 

de la población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

2 

 3 

Determinantes Colectivos 9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento a los 

acuerdos de la supervisión. 

100 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

que realizan monitoreo y análisis 

de información de accidentes en 

zonas urbanas y suburbanas, que 

reportan los observatorios 

estatales de lesiones. 

No aplica 32 

Número de municipios prioritarios de las 

entidades federativas que realizan 

monitoreo y análisis de información de 

accidentes viales en zonas urbanas y 

suburbanas. 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 

Total de población que reciben 

platicas de sensibilización sobre 

seguridad vial. 

No aplica 1,676,642 
Población sensibilizada mediante pláticas 

sobre prevención de accidentes. 
42,396 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Numero de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

activos que realicen acuerdos 

vinculantes. 

No aplica 150 

Consejos Estatales para la Prevención de 

Accidentes activos, que realicen 

acuerdos vinculantes en materia de 

seguridad vial. 

5 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

que aplican controles de 

alcoholimetría. 

Total de Municipios Prioritarios 

(197) 
80 

La aplicación de puntos de control de 

alcoholimetría se refiere a la instalación 

de operativos en donde realicen 

pruebas diagnósticas de alcohol en aire 

expirado a conductores de vehículos 

motorizados mediante el uso de 

equipos de alcoholimetría. 

5 

1 Seguridad Vial 7.1.1 Proceso 

Número de campañas activas de 

prevención de accidentes viales 

en las entidades federativas  

No aplica 27 

Mide el número de campañas activas de 

prevención de lesiones de causa externa 

en las entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 8.1.1 Proceso 
Total de población capacitada 

como Primer Respondiente. 
No aplica 25,000 

Población capacitada como Primer 

Respondiente. 
1,500 

1 Seguridad Vial 8.2.1 Proceso 

Número de Centros Reguladores 

de Urgencias Médicas instalados 

y operando. 

No aplica 28 
Centro Regulador de Urgencias Médicas 

instalados y operando. 
1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
1.1.1 Resultado 

Número de entidades federativas 

que difundieron a través de 

diferentes medios de 

comunicación, campañas de 

No aplica 29 

Mide el número de entidades federativas 

que difunden, a través de diferentes 

medios de comunicación, acciones de 

prevención de lesiones accidentales 

1 
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prevención de lesiones 

accidentales (ahogamientos, 

asfixias, cardas, 

envenenamientos e 

intoxicaciones y quemaduras) 

(ahogamientos, asfixias, cardas, 

envenenamientos e intoxicaciones y 

quemaduras) 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
1.1.2 Resultado 

Número de entidades federativas 

que realizan acciones de 

prevención de lesiones 

accidentales, a través de 

la difusión de material educativo y 

de promoción de la salud 

No aplica 29 

Mide el número de entidades federativas 

que difunden material educativo y de 

promoción de la salud, para la prevención 

de lesiones accidentales (ahogamientos, 

asfixias, caídas, envenenamientos e 

intoxicaciones y quemaduras) 

1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
2.1.1 Resultado 

Número de cursos de 

capacitación sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

realizados 

No aplica 35 

Las entidades federativas coordinaran la 

realización de cursos de capacitación 

dirigidos a profesionales vinculados con 

la prevención y manejo de lesiones 

accidentales para contribuir a disminuir 

los daños a la salud ocasionados por 

estas 

causas 

2 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
3.1.1 Resultado 

Total de mediciones de factores 

de riesgo realizadas 
No aplica 26 

Las entidades federativas realizarán el 

levantamiento de datos correspondiente 

a la identificación de factores de riesgo 

en el ámbito de ocurrencia seleccionado 

de acuerdo con sus necesidades 

identificadas, con la finalidad de 

establecer acciones de prevención de 

lesiones accidentales 

1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
3.2.1 Resultado 

Número de acciones de 

sensibilización sobre prevención 

de lesiones accidentales 

realizadas 

No aplica 44 

Las entidades federativas realizarán 

acciones de sensibilización de acuerdo al 

grupo de edad de pertenencia, con la 

finalidad de que puedan identificar los 

principales factores de riesgo para la 

ocurrencia de lesiones accidentales. 

3 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 

Número de Sistemas de 

Vigilancia epidemiológica 

Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 

el SINAVE durante el ejercicio 2021 

80 
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 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Información Epidemiológica Actualizada y 

Publicada periódicamente 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 

operación de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública para tomar acciones 

que conlleven, a la mejora a través de los 

indicadores de concordancia, 

cumplimiento, desempeño técnico y 

competencia técnica. El reto es mantener 

o incrementar el índice de desempeño 

nacional año con año. 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada implementados que 

reportan atenciones en el 

sistema. 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada programados. 

100 

Es el porcentaje de servicios de 

prevención combinada implementados en 

las entidades federativas, con respecto a 

los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las 

intervenciones encaminadas a la 

reducción de la incidencia del VIH e ITS 

en poblaciones con alto riesgo. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los 

CAPASITS y SAIHS en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud 

112 

Mide el número de condones entregados 

a las personas viviendo VIH que acuden 

a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 

Secretaría de Salud, durante un año. 

112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es 

menor a 200 células/μl, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su 

primer recuento de linfocitos CD4 

en el periodo, en la Secretaría de 

Salud. 

100 

Es la proporción de personas viviendo 

con VIH que se diagnostican e incorporan 

por primera vez a atención (no tratadas 

anteriormente) con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 

con respecto al total de las personas 

viviendo con VIH diagnosticadas e 

incorporadas a atención en el periodo, en 

la Secretaría de Salud. 

100 

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1,000 copias/ml) en 

el último año, en la Secretaría de 

Salud. 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral en el último año, en 

la Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento 

antirretroviral en las personas viviendo 

con VIH con 6 meses o más en 

tratamiento con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml) en el último año, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VIH e 

ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención de 

personas que viven con VIH e 

ITS en CAPASITS y SAIHS. 

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VIH y otras ITS, con 

respecto al personal de salud para la 

80 
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atención integral del VIH e ITS, en 

CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a los 

cursos “Acceso SIN Discriminación a los 

Servicios de Salud para las Personas de 

la Diversidad Sexual” y “Atención integral 

de personas que viven con VIH.” 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con diagnóstico 

de TB activa en tratamiento en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de TB 

activa y VIH en la Secretaría de 

Salud. 

90 

Es el porcentaje de personas en TAR con 

diagnóstico de TB activa en tratamiento 

para ésta en la Secretaría de Salud, 

respecto del total del personas con 

diagnóstico de TB activa y VIH en TAR 

en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más que 

se encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

0 

Mide el número de detecciones de sífilis 

realizadas por persona en tratamiento 

antirretroviral de 18 años o más/año, en 

la Secretaría de Salud. 

0 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven 

con VIH con al menos 30 días en 

TAR, con carga viral suprimida 

(<1,000 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH con al menos 30 días en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

Se refiere a la proporción de mujeres 

embarazadas viviendo con VIH, con al 

menos 30 días en tratamiento ARV, que 

se encuentran en supresión viral (<1000 

copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VHC 

seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención del VHC 

en CAPASITS y SAIHS.  

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VHC, con respecto 

al personal de salud para la atención 

integral de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 

VHC* que están en tratamiento 

antiviral en la Secretaría de 

Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 

VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

80 

Se refiere al proporción de personas que 

reciben tratamiento antiviral, respecto de 

las personas que han sido 

diagnosticadas con VHC en el periodo, 

en la Secretaría de Salud. 

80 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

3 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

200 
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 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

80 

 1 
SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 

80 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

las directrices para el 

otorgamiento de servicios de 

aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

llas directrices para el otorgamiento de 

servicios de aborto seguro 

25 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el otorgamiento del Paquete Básico de 

Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo, 

incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

3 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Número de municipios que 

cuentan con al menos una unidad 

amigable de salud sexual y 

reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 

con unidad amigable para la atención de 

la salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente 

100 

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de 

edad con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

69 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Evento obstétrico en 

adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

80 

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 

favorecen el acceso a servicios 

de aborto seguro para 

adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que favorecen el acceso a 

servicios de aborto seguro para 

adolescentes 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 

que registran información en el 

Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

Total de servicios amigables 

registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que registran información en 

el Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

100 

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 

vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

No aplica 584,028 Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

en la Secretaria de Salud, registradas en 

consulta externa durante el año (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

21,992 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,456,394 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

43,284 
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 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 

los servicios estatales de salud 

1 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 5,672 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

150 

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año en 

curso.)*100 

Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) durante el 

año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 

iniciaron el año con un ARAP ó 

adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

76 

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 98 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

4 

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 28,391 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

350 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 

No aplica 43 Incrementar los servicios de vasectomía 

sin bisturí en jurisdicciones que carecen 

del servicio 

2 

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud, durante el 

embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio. 

3,750 

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 

en actas o minutas derivados de 

reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 

establecidos en actas o minutas 

derivados de reuniones de redes 

sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 

derivados de reuniones de redes sociales 

100 

 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención 

pregestacional. 

Número de mujeres con consulta 

prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 

pregestacional. 

100 

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre 

Total de consultas de atención 

prenatal de primera vez en 

cualquier trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 

prenatal de primera vez otorgadas 

durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de recién nacidos vivos 

registrados en los certificados de 

nacimiento para el mismo 

periodo por 100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

34 

 3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de mujeres puérperas que 

reciben un método anticonceptivo 

de larga duración y alta 

efectividad  

Total de mujeres con evento 

obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y 

reciben anticoncepción post evento 

obstétrico 

80 
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 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas 

que implementaron el proyecto 

prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas que 

implementan el proyecto prioritario 

1 

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 

obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 

Referencia y Contra referencia obstétrica 

instalados 

1 

 3 
Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva referidas  

Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas 

reactivas referidas para atención 

100 

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 

seno del Comité de Prevención 

Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 

nacional en el seno del Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

12 

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 

materna analizados 

Número de casos de mortalidad 

materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 

materna analizados en el Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 

en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 

peso al nacer (menos de 2,500gr) del 

total de recien nacidos registrados 

5 

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres donadoras de 

leche humana 

Total de mujeres atendidas en 

bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del 

total de mujeres atendidas en bancos de 

leche humana 

20 

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Numero de pláticas y asesorías 

en lactancia materna, otorgadas 

en lactarios y salas de lactancia. 

No aplica 15,000 Número de pláticas de información, 

fomento y apoyo a la lactancia materna 

500 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 

salud y personal de salud 

comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud capacitado 

en reanimación neonatal y el programa 

"ayudando a los bebés a respirar". 

75 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  

100 Porcentaje de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz auditivo neonatal 

antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  

100 Proporción de personas recién nacidas 

con tamiz metabólico neonatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades federativas 

con al menos un banco de leche 

instalado 

Total de entidades federativas 65 Proporción de entidades federativas con 

al menos un banco de leche instalado. 

1 

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Número de entidades federativas 

con capacitación en tamiz 

metabólico neonatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas con 

personal capacitado en el Programa 

Nacional de Tamiz Metabólico Neonatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de entidades federativas 

que realizan el análisis de 

mortalidad perinatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Total de personal capacitado en 

el llenado del certificado de 

defunción 

No aplica 320 Número de personal capacitado en el 

llenado del certificado de defunción 

10 
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 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 

difundidos con la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 

difundidos con la población y el personal 

de salud, a partir de la elaboración y 

diseño estrategias de comunicación para 

informar sobre el derecho al acceso y 

atención del aborto seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 

operativo capacitado para brindar 

los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 

aborto seguro. 

3 

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 

se incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro. 

2 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 

operación dentro de las unidades 

de salud para otorgar los 

servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron y 

adecuaron en las unidades de salud para 

otorgar los servicios de aborto seguro. 

1 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 

comunicación de promoción de 

una vida libre de violencia 

difundidos entre la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de comunicación 

de promoción de una vida libre de 

violencia difundidos entre la población y 

el personal de salud 

1 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención 

de la violencia dirigidos a 

Promotores juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores juveniles 

12 

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 

prevención de la violencia en 

población adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados para 

prevenir la violencia de género, así como 

los grupos formados para prevención de 

la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 

población adolescente 

12 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 

atención especializada a mujeres 

víctimas de violencia familiar 

severa 

Número de mujeres de 15 años y 

mas unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su 

atención en los servicios 

especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto del número de 

mujeres programadas para su atención. 

53 

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 

detección de la violencia que 

resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de 

la violencia familiar y de género que 

resultaron positivas respecto de las 

programadas para su aplicación en 

mujeres de 15 años y más unidas. 

28 

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 

1 

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 

3 

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de 

violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja 

16 

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 

violencia de pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia de 

pareja 

16 

 6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 

evaluación de la estrategia de 

reeducación de victimas y 

agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la evaluación de 

la estrategia de reeducación de victimas 

y agresores 

1 
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 6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato 

y medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 

medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

4 

2 Cáncer 2.1.3 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años ( 

y por única ocasión citologías en 

ese mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 
38 

Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 
48 

2 Cáncer 2.1.4 Resultado 

Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los capacits 
70 

Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 
70 

2 Cáncer 2.1.6 Resultado 

Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 
16 Cobertura de tamizaje con mastografía 20 

2 Cáncer 2.1.7 Resultado 

Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

17 
Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 
15 

2 Cáncer 2.3.1 Proceso 

Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  
80 

Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 
80 

2 Cáncer 2.3.3 Resultado 

 Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 
90 

Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 
90 

2 Cáncer 3.1.1 Resultado 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 
Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 
85 

2 Cáncer 3.1.4 Resultado 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 
85 

Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

del diagnóstico 

85 

2 Cáncer 5.1.1 Proceso 

Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 
90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

2 Cáncer 5.2.4 Proceso 

unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 

rutinario 

Unidades dentro del programa de 

control de calidad rutinario 
100 

Porcentaje de unidades que cuentan con 

control de calidad rutinario para la 

adquisición de imágenes mastográficas 

100 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 

Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

4 

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso 

Número total de personal de 

unidades de salud, oficinas 

centrales y jurisdiccionales 

capacitado 

No aplica 6,592 

Número de personas de unidades de 

salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 

capacitadas en materia de derechos 

humanos, no discriminación, inclusión y 

pertinencia cultural en salud 

89 

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso 

Actividades para prevenir, 

atender y dar seguimiento a 

posibles casos de hostigamiento 

y acoso sexual 

Actividades programadas para 

prevenir, atender y dar 

seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual 

100 

Porcentaje de actividades realizadas 

para prevenir, atender y dar seguimiento 

a posibles casos de hostigamiento y 

acoso sexual respecto a lo programado 

100 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

10 

Se busca no rebasar el 10% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

10 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
3.1.3 Resultado 

Número de casos de rabia 

humana transmitido por perro 

registrados 

Número de casos de rabia 

humana transmitida por perro 

estimados 

100 
Se busca mantener al país sin casos de 

rabia humana transmitido por perro 
100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.1.1 Proceso 

Perros y gatos domésticos 

vacunados  

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse 
90 

Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia, con énfasis en las áreas 

de riesgo 

90 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos 

atendidos mediante barrido de 

vacunación antirrábica casa a 

casa. 

Número de focos rábicos 

reportados. 
100 

Brindar la atención oportuna y adecuada 

a los focos rábicos de manera integral, 

limitando su diseminación y daño a la 

población. 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1 Proceso 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 
4 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

4 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

Número reportado de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

90 

Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica. 

90 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 

Total de población por 100,000 

habitantes 
1 

Lograr disminuir los casos de brucelosis 

y con ello limitar las complicaciones que 

causa esta enfermedad en la cronicidad 

1 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
5.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de brucelosis que cumplen con la 

definición operacional y que 

reciben tratamiento 

Total de casos probables de 

primera vez de brucelosis que 

cumplen con la definición 

operacional por 100 

100 

Número de pacientes que cumplen con la 

definición operacional de caso probable 

de brucelosis y que reciben tratamiento 

específico 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
7.1.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de padecer FMMR u otra 

rickettsiosis (según normativa) 

con tratamiento reportado en el 

SEVE de rickettsiosis en el 

trimestre. 

Número de pacientes reportados 

en el SEVE para rickettsiosis en 

el trimestre. 

100 

Mide la cobertura de tratamientos 

ministrados a pacientes probables de 

padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100 
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1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
7.1.2 Resultado 

Casos confirmados de FMMR u 

otra rickettsiosis reportados en 

2021 en el SEVE. 

Casos confirmados de FMMR u 

otra rickettsiosis reportados en 

2020 en el SEVE. 

1 

Se busca disminuir la presencia de casos 

de rickettsiosis y con ello limitar las 

defunciones por esta causa. 

1 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
8.1.1 Proceso 

Perros ectodesparasitados de 

forma tópica 
 Perros censados 95 

Medir el número de perros 

ectodesparasitados en los operativos de 

control de la rickettsiosis 

95 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
8.1.2 Proceso 

Viviendas con rociado intra y 

peridomiciliar 
Viviendas visitadas para rociar 80 

Medir el número de viviendas con rociado 

intra y peridomiciliar en áreas de riesgo 

de transmisión de rickettsiosis. 

80 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
9.1.1 Proceso 

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia que reciben 

tratamiento 

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia por 100  
100 

Evitar la transmisión de teniosis, 

ministrando el tratamiento de manera 

oportuna en pacientes portadores del 

parásito. 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
10.1.1 Resultado 

Número de Entidades 

incorporadas al plan de 

eliminación 

Número de Entidades sin registro 

de casos de teniosis por T. 

solium  

1 
Lograr eliminar la teniosis por T. solium 

en México 
1 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

100 

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 

trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y 

criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 

existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 

riesgo trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

los anofelinos 

2 

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación del 

paludismo que sesione bimestralmente 

3 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso  Número de pruebas de tamizaje 

que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de tamizaje 

doblemente reactivas en centros 

de transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de 

tamizaje que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

20 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 

etiológico y seguimiento 

terapéutico 

Número de casos confirmados 

que sean candidatos a 

tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos 

de Enfermedad de Chagas 

2 

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

1 

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo que 

realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 

estudios serológicos de 

intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de 

Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos 

de intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de Colinesterasa 

realizados al personal que aplica 

Insecticidas 

1 
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 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

10 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

10 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

10 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

52 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilacia 

postratamiento 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y vigilancia 

postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento 

100 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos nuevos y 

prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías 

de los casos nuevos y en prevalencia de 

los casos de lepra 

100 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 

90 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

63 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

63 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatológicas en las entidades 

2 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados ) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

65 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

65 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

15 Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

15 
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3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM con tratamiento para 

ITBL. 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM. 

14 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM. 

14 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres  

1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 

integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 

estratégicas. 

3 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres  

1.2.1 Resultado Numero de emergencias en salud 

atendidas (brotes y desastres) en 

menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en 

salud (brotes y desastres) 

registradas. 

90 Número de emergencias en salud 

atendidas con oportunidad. 

90 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y tratamiento de 

casos de neumonía, influenza y 

COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y atención de Influenza, 

neumonía y COVID-19. 

2 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 

en tratamiento y no presentan 

exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 

con seis o más meses en 

tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con EPOC con 

al menos 6 meses en tratamiento y no 

presenten exacerbaciones en el periodo. 

50 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de función pulmonar 

y evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

60 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 

con tres meses o más en 

tratamiento y no presentan crisis 

en el periodo. 

Total de pacientes con asma con 

tres o más meses en tratamiento. 

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 

menos tres meses en tratamiento y no 

presentan crisis en el periodo. 

50 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

Cardiometabólicas 

100 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de DM en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaria de Salud 

16 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 

obesidad realizadas en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de Obesidad 

realizadas en la población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

16 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron 

pérdida mayor o igual al 5% del 

peso corporal basal) en población 

de 20 años o más de la 

Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y más de la 

Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron pérdida 

mayor o igual al 5% del peso corporal 

basal) en población de 20 años y más 

9 
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7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 

que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

menor al 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-

130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento en el primer nivel de 

atención en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

DM en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 

al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 

de 70-130mg/dl 

9 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en 

el primer nivel de atención que 

alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con HTA 

en tratamiento en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

HTA en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

20 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM en 

tratamiento a los que se les 

realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento que acudieron a 

consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los 

que se les realizó revisión de pies 

80 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

capacitados en materia de 

cardiometabólicas 

Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

programados para capacitación 

en materia de cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del 

primer nivel de atención que se 

capacitaron en materia de 

cardiometabólicas 

80 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

riesgo de caídas  

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

el tamizaje de riesgo de caídas. 

30 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en 

la atención e intervención 

gerontológica a personas 

mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 

detecciones realizadas de AIVD y 

de ABVD 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

la detección de incontinencia 

urinaria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres 

de 60 años y más, a quienes se les 

detecta incontinencia urinaria. 

30 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos mayores 

con detecciones realizadas de 

depresión  

Es el número de personas 

mayores en unidades de primer 

nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les detecta 

depresión 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que se les 

realiza la detección para riesgo 

de fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que acuden a 

la consulta de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con 

detección de riesgo de fractura por 

osteoporosis 

30 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de 

atención 

Número de personas mayores 

con detección positiva de 

síndrome de caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más que se les da tratamiento 

no farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de atención 

40 
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8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

alteraciones de memoria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les detecta 

alteraciones de la memoria. 

40 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas 

con servicio odontológico que 

cuentan con material educativo y 

didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 

servicio odontológico. 

100 Se contemplan las unidades aplicativas 

que reciben material educativo y 

didáctico en materia de salud bucal. 

100 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 

No aplica 60 Participación del programa de salud 

bucal durante las Jornadas Nacionales 

de Salud Pública. 

2 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563 Contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención de salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 

20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 

49 y 50) 

345,382 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 

preventivas y curativas 

realizadas. 

No aplica 13,163,585 Se contemplan actividades preventivas y 

curativas que se realicen en unidades 

aplicativas. (todas las variables del 

apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento 

integral terminado). 

212,615 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

9.2.1 Resultado Informes de actividades del 

Promotor de Salud. 

No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra 

muros 

4 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de 

barniz de flúor. 

No aplica 445,029 Corresponde a la aplicación de barniz de 

flúor intra y extramuros, así como en 

Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

46,276 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 4,699 Supervisiones realizadas al personal 

odontológico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

94 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 2,043,790 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuente del servicio 

estomatológico. (CPP06 y 13) 

136,360 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos 

restaurativos atraumáticos 

realizados. 

No aplica 15,027 Aplicación del tratamiento restaurativo 

atraumático a personas en comunidades 

que carecen de servicios odontológicos. 

1,170 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

2 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

2 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

2 
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10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

2 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

y niveles locales para verificar la 

operación del programa. 

2 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos en niñas y niños 

menores de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de edad a 

la que se le aplicó la segunda 

dosis de vacuna SRP en el 

periodo a reportar 

Población de seis años de edad 

de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna SRP en población 

de seis años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos de vacunación en 

niñas y niños de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna DPT en población 

de cuatro años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado 

Total de población meta a 

vacunar con la vacuna contra 

influenza Estacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 

Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas durante el 

último trimestre del 2021 

70 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 

años de edad programada 
90 

Población adolescente que reciben 

talleres de nutrición, salud mental y 

activación física, para que estén en 

posibilidades de adquirir estilos de vida 

saludable 

90 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con EDA de primera 

vez que reciben tratamiento con 

Plan A 

Denominador: Número de niños 

menores de cinco años con EDA 

de primera vez. 

 

95 

Es el número de NN menores de 5 años 

que recibieron tratamiento para EDA con 

plan A de hidratación. 

95 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de amplificación Pruebas de 

plataforma abierta, para la detección simultánea cualitativa y la diferenciación de 

RNA del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 pandémica 2009 y 

H3 genérica; virus de la influenza B (FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-

CoV-2. Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, con una 

sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 100 % de especificidad, en la 

evaluación realizada por el InDRE 

Descripción complementaria: Estuche con 100 pruebas 

26,680.00 18 480,240.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-

acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 

flexible de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta de rayón. Estériles. 

Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 36 70,992.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 

rígido, de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura 

individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 36 70,992.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-

acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40 

TOTAL 671,326.80 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 92.80 11,336 1,051,980.80 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
10.76 72,592 781,089.92 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 

cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, 

sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de 

punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 

99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado 

de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave 080.980.0001. Las cantidades son por piezas 

37.86 10,954 414,718.44 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 

TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas. Clave 080.829.5356 

47.90 325 15,567.50 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 

anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 

para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 

en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas 

de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 

anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. Clave 080.829.5539 

79.00 1,015 80,185.00 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de 

valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
1,884.80 6 11,308.80 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 

Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza. Clave 080.829.5463 

24.00 12,294 295,056.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
399.00 263 104,937.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir  

25 mg Envase con 60 Tabletas. 
1,100.00 13 14,300.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir  

50 mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 441 886,410.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 11 3,443.00 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 108 9,180.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 1,064 3,101,560.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 7,200 5,760,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 
510.36 117 59,712.12 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 108 96,068.16 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 6,797 4,825,870.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 

tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 

5,212.10 28 145,938.80 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

577.08 36 20,774.88 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con 60 

Tabletas. 
1,450.00 110 159,500.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a  

50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 1,212 3,636,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a  

75 mg de darunavir Envase con 480 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5861 

4,978.59 2 9,957.18 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico  

52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 11,904 20,474,880.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 356 123,873.76 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 60 

Tabletas. 
335.00 28 9,380.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a  

300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 100 30,888.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 10 9,934.10 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 240 

ml. 
460.00 53 24,380.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

150 mg de darunavir Envase con 240 Tabletas 
4,978.59 6 29,871.54 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 88 160,248.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 39 66,846.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 1,138 4,067,177.86 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 374 643,280.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 224 52,416.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg 

Velpatasvir 100 mg Envase con 28 tabletas. 
49,896.00 192 9,580,032.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg 

Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada 

una. 

68,250.00 4 273,000.00 

TOTAL 57,029,764.86 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 

para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 

de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 

Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 4,512 1,967,796.90 

TOTAL 1,967,796.90 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 
139.00 67 9,313.00 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco 

de 100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml 
499.00 17 8,483.00 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml 
520.00 166 86,320.00 
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 

500 gramos cada uno 

19,518.25 29 566,029.33 

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 

0.75%, tambos de 208 litros 

195,700.00 8 1,565,600.00 

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 

19,674.47 100 1,967,447.00 

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.73% en base oleosa, caja 

con dos bidones de 10 litros 

20,800.77 40 832,030.97 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 

6.55 364 2,384.20 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg tableta 

0.44 2,295 1,009.80 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserine 250 mg, cápsulas 

7.02 1,300 9,126.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, tableta 

0.63 858 540.54 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300mg, tableta 

0.40 10 4.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

Descripción complementaria: Imipenem 500 mg + Cilastatina 500 mg, vial 

73.00 10 730.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

14.84 10 148.40 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 

6.43 420 2,700.60 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.53 10 5.30 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 

36.08 1,316 47,481.28 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

33.40 2,467 82,397.80 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250mg, tableta 

1.73 936 1,619.28 
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3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsulas 

9.89 1,300 12,857.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

20.03 468 9,374.04 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 

ámpula. 

63.00 1 63.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid 50 mg, tableta 

50.47 672 33,915.84 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg+ Acido Clavulánico 125 mg, 

tabletas 

2.35 10 23.50 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsulas 

13.35 1,766 23,576.10 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250mg, tableta 

2.13 1,096 2,334.48 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserine 250 mg, cápsulas 

5.25 600 3,150.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.78 3,634 2,834.52 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.71 2,506 1,779.26 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg tableta 

0.43 1,911 821.73 

TOTAL 5,274,099.97 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 

Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 

0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos 

de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 

inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 

Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 

proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 Las 

cantidades capturadas en plataforma están en dosis, de acuerdo a la ministración 

realizada en las entidades. 

255.64 78,699 20,118,533.66 
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 

1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

633.11 19,563 12,385,530.93 

TOTAL 32,504,064.59 

 

Gran total 97,447,053.13 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento  
del ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Intoxicación por Artropodos y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS E 

INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
7,620,196.86 0.00 7,620,196.86 1,088,356.00 0.00 0.00 0.00 1,088,356.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,708,552.86

 1 
Determinantes 

Personales 
4,101,513.38 0.00 4,101,513.38 518,060.00 0.00 0.00 0.00 518,060.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,619,573.38

 2 
Mercadotecnia Social 

en Salud 
787,132.98 0.00 787,132.98 1.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 787,133.98

 3 
Determinantes 

Colectivos 
2,731,550.50 0.00 2,731,550.50 570,295.00 0.00 0.00 0.00 570,295.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,301,845.50

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 7,620,196.86 0.00 7,620,196.86 1,088,356.00 0.00 0.00 0.00 1,088,356.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,708,552.86

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 61,257.00 0.00 0.00 0.00 61,257.00 0.00 0.00 0.00 0.00 61,257.00

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 58,753.00 0.00 0.00 0.00 58,753.00 0.00 0.00 0.00 0.00 58,753.00

Total: 0.00 0.00 0.00 120,010.00 0.00 0.00 0.00 120,010.00 0.00 0.00 0.00 0.00 120,010.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 
1,591,250.00 0.00 1,591,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,591,250.00

 1 Emergencias 795,625.00 0.00 795,625.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 795,625.00

 2 Monitoreo 795,625.00 0.00 795,625.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 795,625.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 
1,511,706.00 671,326.80 2,183,032.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,183,032.80

Total: 3,102,956.00 671,326.80 3,774,282.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,774,282.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS 2,264,587.00 2,649,906.46 4,914,493.46 3,534,404.00 0.00 0.00 0.00 3,534,404.00 0.00 0.00 52,335,643.40 52,335,643.40 60,784,540.86

2 Virus de Hepatitis C 1,260,480.00 0.00 1,260,480.00 649,720.00 0.00 0.00 0.00 649,720.00 0.00 0.00 9,853,032.00 9,853,032.00 11,763,232.00

Total: 3,525,067.00 2,649,906.46 6,174,973.46 4,184,124.00 0.00 0.00 0.00 4,184,124.00 0.00 0.00 62,188,675.40 62,188,675.40 72,547,772.86
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS E 

INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 27,326,817.32 0.00 27,326,817.32 3,616,460.92 0.00 0.00 0.00 3,616,460.92 0.00 0.00 0.00 0.00 30,943,278.24

 1 SSR para 
Adolescentes 4,927,104.61 0.00 4,927,104.61 265,000.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,192,104.61

 2 PF y Anticoncepción 4,695,807.93 0.00 4,695,807.93 837,500.00 0.00 0.00 0.00 837,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,533,307.93

 3 Salud Materna 10,083,484.78 0.00 10,083,484.78 614,635.00 0.00 0.00 0.00 614,635.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,698,119.78

 4 Salud Perinatal 2,498,930.00 0.00 2,498,930.00 42,000.00 0.00 0.00 0.00 42,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,540,930.00

 5 Aborto Seguro 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género 4,003,918.00 0.00 4,003,918.00 1,857,325.92 0.00 0.00 0.00 1,857,325.92 0.00 0.00 0.00 0.00 5,861,243.92

2 Cáncer 2,818,717.34 1,967,796.90 4,786,514.24 1,294,440.00 0.00 0.00 0.00 1,294,440.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,080,954.24

3 Igualdad de Género 315,340.00 0.00 315,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 315,340.00

Total: 30,460,874.66 1,967,796.90 32,428,671.56 4,910,900.92 0.00 0.00 0.00 4,910,900.92 0.00 0.00 0.00 0.00 37,339,572.48

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

691,562.00 104,116.00 795,678.00 11,091,609.46 0.00 0.00 0.00 11,091,609.46 0.00 0.00 0.00 0.00 11,887,287.46

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

2,407,364.00 4,931,107.30 7,338,471.30 1,608,361.00 0.00 0.00 0.00 1,608,361.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,946,832.30

 1 Paludismo 500,844.00 0.00 500,844.00 3,880.00 0.00 0.00 0.00 3,880.00 0.00 0.00 0.00 0.00 504,724.00

 2 Enfermedad de 
Chagas 0.00 0.00 0.00 44,400.00 0.00 0.00 0.00 44,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 44,400.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 1,906,520.00 4,931,107.30 6,837,627.30 1,560,081.00 0.00 0.00 0.00 1,560,081.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,397,708.30

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 238,876.67 238,876.67 1,173,140.50 0.00 0.00 0.00 1,173,140.50 0.00 0.00 0.00 0.00 1,412,017.17

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres  

226,696.10 0.00 226,696.10 356,802.95 0.00 0.00 0.00 356,802.95 0.00 0.00 0.00 0.00 583,499.05

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

98,405.28 0.00 98,405.28 660,265.04 0.00 0.00 0.00 660,265.04 0.00 0.00 0.00 0.00 758,670.32

7 PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 8,921,410.00 0.00 8,921,410.00 1,156,540.40 0.00 0.00 0.00 1,156,540.40 0.00 0.00 0.00 0.00 10,077,950.40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

476,340.00 0.00 476,340.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 776,340.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

121,996.00 0.00 121,996.00 2,000,310.00 0.00 0.00 0.00 2,000,310.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,122,306.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

340,930.00 0.00 340,930.00 155,938.99 0.00 0.00 0.00 155,938.99 0.00 0.00 0.00 0.00 496,868.99

Total: 13,284,703.38 5,274,099.97 18,558,803.35 18,602,968.34 0.00 0.00 0.00 18,602,968.34 0.00 0.00 0.00 0.00 37,161,771.69
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS E 

INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,834,470.00 32,504,064.59 34,338,534.59 9,641,142.00 0.00 0.00 0.00 9,641,142.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,979,676.59

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 300,170.00 0.00 0.00 0.00 300,170.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,170.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,834,470.00 32,504,064.59 34,338,534.59 10,441,312.00 0.00 0.00 0.00 10,441,312.00 0.00 0.00 0.00 0.00 44,779,846.59

 
Gran Total: 59,828,267.90 43,067,194.73 102,895,462.63 39,347,671.26 0.00 0.00 0.00 39,347,671.26 0.00 0.00 62,188,675.40 62,188,675.40 204,431,809.29 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 
TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 

“CONVENIO PRINCIPAL”. 
CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 

irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los tres días del mes de diciembre 

de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Información Epidemiológica, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- 
Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en 
ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Dr. Roberto 
Bernal Gómez.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado, Lic. Blas José Flores Dávila.- Rúbrica. 
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TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Colima. 

 

03-CM-AFASPE-COL/2021 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL  
DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA 
IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE DESARROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL  
DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA 
TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA, 
SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA Y LA 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las declaraciones 1 y 2 del 
Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero y segundo; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 30 de julio de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar la declaración 1 del 
Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción V; Décima, fracción XII; así como los Anexos 1, 
2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

V. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas presupuestarios a su 
cargo modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en 
el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1.  Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  Se reproducen y ratifican las declaraciones 3 y 4 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. – El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones 1 y 2 del 
Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que la C.P. Fabiola Verduzco Aparicio, en su carácter de Secretaria de Planeación, Finanzas y 
Administración asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 60, 61, 66 y 110, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima; 1; 8; 11; 12; 17, fracción III; 22; 32, fracción XI; 35, numeral 1, fracción 
XXXIV; transitorios primero, segundo y tercero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública del Estado de Colima; 1, 6 y 7, fracción XX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia 
fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que la Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía, en su carácter de Secretaria de Salud y Bienestar Social 
y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1; 8; 11; 12; 17, fracción VII; 22; 32, 
fracción XI; 39, fracción XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
del Estado de Colima, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se 
adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

3. y  4.  …” 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 

 P018, U008 5,851,616.17 0.00 5,851,616.17

 1 Determinantes Personales  U008 2,299,951.06 0.00 2,299,951.06

 2 Mercadotecnia Social en Salud  U008 733,526.61 0.00 733,526.61

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 2,818,138.50 0.00 2,818,138.50

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  5,851,616.17 0.00 5,851,616.17
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 1,337,672.00 0.00 1,337,672.00

 1 Emergencias  U009 668,836.00 0.00 668,836.00

 2 Monitoreo  U009 668,836.00 0.00 668,836.00

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

 P018, U009 1,559,499.00 152,806.80 1,712,305.80

S u b t o t a l  2,897,171.00 152,806.80 3,049,977.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 1,897,970.00 1,498,053.60 3,396,023.60

2 Virus de Hepatitis C  P016 1,050,400.00 0.00 1,050,400.00

S u b t o t a l  2,948,370.00 1,498,053.60 4,446,423.60

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 23,052,773.92 0.00 23,052,773.92

 1 SSR para Adolescentes  P020 4,793,345.61 0.00 4,793,345.61

 2 PF y Anticoncepción  P020 4,036,267.93 0.00 4,036,267.93

 3 Salud Materna  P020 6,317,670.38 0.00 6,317,670.38

 4 Salud Perinatal  P020 2,516,230.00 0.00 2,516,230.00

 5 Aborto Seguro  P020 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género  P020 4,271,688.00 0.00 4,271,688.00

2 Cáncer  P020 2,156,558.84 1,147,881.53 3,304,440.37

3 Igualdad de Género  P020 618,323.50 0.00 618,323.50

S u b t o t a l  25,827,656.26 1,147,881.53 26,975,537.79
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

 P018, U009 32,146.00 26,719.00 58,865.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

 U009 4,027,269.00 8,798,957.50 12,826,226.50

 1 Paludismo  U009 160,730.00 0.00 160,730.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  U009 116,935.50 0.00 116,935.50

 5 Dengue  U009 3,749,603.50 8,798,957.50 12,548,561.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

 P018 0.00 107,736.80 107,736.80

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres  

 U009 375,816.62 0.00 375,816.62

5 Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 U009 76,537.44 0.00 76,537.44

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas  U008 5,577,410.00 0.00 5,577,410.00

8 Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

 U008 664,510.00 0.00 664,510.00

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

 U009 94,996.00 0.00 94,996.00

10 Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 U009 151,841.80 0.00 151,841.80

S u b t o t a l  11,000,526.86 8,933,413.30 19,933,940.16

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,375,852.50 12,555,174.48 13,931,026.98

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,375,852.50 12,555,174.48 13,931,026.98

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 49,901,192.79 24,287,329.71 74,188,522.50

… 

… 

…” 
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“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $74,188,522.50 (SETENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS 50/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $49,901,192.79 (CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS UN MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 79/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de “LA ENTIDAD”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme 
al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito indispensable que  
“LA SECRETARIA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la 
cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$24,287,329.71 (VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 71/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Servicios de 
Salud del Estado de Colima. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE COLIMA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1   

2   

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en 
Salud Mental 

5   

6   

7   

8   

9   

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

1 Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía Secretaria de Salud y Presidenta Ejecutiva de los 
Servicios de Salud del Estado de Colima 

2 C.P. Fabiola Verduzco Aparicio Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-009/2019 

Código 12-316-1-M1C019P-0000069-E-X-K 

 

C. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ 

P r e s e n t e 

Con fundamento en el artículo 29 Fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XI, del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y conforme a lo dispuesto 
en los artículos 1, 3, 4, 6 fracción II, 8, 10, 53, 61 de la Ley de Seguridad Nacional, me 
permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 
rango de Dirección de Área, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 
emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 
esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 
de la misma. 

 

México, D.F. a 16 de abril de 2019. 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Ciudad de México, a 14 de septiembre del 2021 

Oficio No. SPPS-6262-2021 

Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco 

Directora de Normatividad y Coordinación Institucional del 

Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

Presente 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, fracciones VII y XXII, 10, fracción XIX 

y 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, tengo a bien designarla para que 

se haga cargo del despacho de los asuntos del Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional de Salud Mental, unidad administrativa adscrita a esta Subsecretaría de 

Prevención y Promoción de la Salud. 

Por lo anterior, le solicito que a partir del día 16 de septiembre de 2021 y hasta en tanto 

sea designada la persona titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

Mental, se dé la debida atención en los términos legales aplicables y procedentes a los 

temas que competen a esa unidad administrativa, acorde a las atribuciones previstas en 

el artículo 35 del citado Reglamento. 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al que suscribe, 

respecto de los temas tanto de organización y funcionamiento que conlleva este 

encargo. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Presente. 
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COLIMA 

GOBIERNO DEL ESTADO 

 

Colima, Col., a 1 de noviembre de 2021. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE COLIMA 

 

 

El Ejecutivo a mi cargo en ejercicio de la facultad que le concede la Fracción V del 

artículo 58 de la Constitución Política del Estado, ha tenido a bien nombrar a usted 

 

C. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA 

Secretaria de Salud 

 

confiriéndole las atribuciones, prerrogativas, derechos y  

obligaciones que otorga a dicho cargo la Legislación Estatal. 

 

La C. Gobernadora Constitucional del Estado de Colima 

 

 

 

Rúbrica. 

Mtra. Indira Vizcaíno Silva 
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COLIMA 

GOBIERNO DEL ESTADO 

 

Colima, Col., a 1 de noviembre de 2021. 

 

 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE COLIMA 

 

El Ejecutivo a mi cargo en ejercicio de la facultad que le concede la Fracción V del 

artículo 58 de la Constitución Política del Estado, ha tenido a bien nombrar a usted 

 

C. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA 

 

Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima 

 

confiriéndole las atribuciones, prerrogativas, derechos y obligaciones que otorga a dicho 

cargo la Legislación Estatal. 

 

La C. Gobernadora Constitucional del Estado de Colima 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Mtra. Indira Vizcaíno Silva 



116 DIARIO OFICIAL Lunes 28 de marzo de 2022 

 

 

 

COLIMA 

GOBIERNO DEL ESTADO 

 

Colima, Col., a 1 de noviembre de 2021. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE COLIMA 

 

El Ejecutivo a mi cargo en ejercicio de la facultad que le concede la Fracción V del 

artículo 58 de la Constitución Política del Estado, ha tenido a bien nombrar a usted 

 

C. FABIOLA VERDUZCO APARICIO 

 

Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración 

 

confiriéndole las atribuciones, prerrogativas, derechos y obligaciones  

que otorga a dicho cargo la Legislación Estatal. 

 

La C. Gobernadora Constitucional del Estado de Colima 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Mtra. Indira Vizcaíno Silva 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
5,118,089.56 733,526.61 5,851,616.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,851,616.17 

 1 Determinantes Personales 2,299,951.06 0.00 2,299,951.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,299,951.06 

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
0.00 733,526.61 733,526.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 733,526.61 

 3 Determinantes Colectivos 2,818,138.50 0.00 2,818,138.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,818,138.50 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 5,118,089.56 733,526.61 5,851,616.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,851,616.17 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 
1,337,672.00 0.00 1,337,672.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,337,672.00 

 1 Emergencias 668,836.00 0.00 668,836.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 668,836.00 

 2 Monitoreo 668,836.00 0.00 668,836.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 668,836.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1,559,499.00 0.00 1,559,499.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,559,499.00 

TOTALES 2,897,171.00 0.00 2,897,171.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,897,171.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,897,970.00 0.00 1,897,970.00 0.00 0.00 0.00 29,557,444.56 4,558,510.00 34,115,954.56 36,013,924.56 

2 Virus de Hepatitis C 1,050,400.00 0.00 1,050,400.00 0.00 0.00 0.00 6,559,896.00 0.00 6,559,896.00 7,610,296.00 

TOTALES 2,948,370.00 0.00 2,948,370.00 0.00 0.00 0.00 36,117,340.56 4,558,510.00 40,675,850.56 43,624,220.56 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 5,307,056.91 17,745,717.01 23,052,773.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,052,773.92 

 1 SSR para Adolescentes 3,345,051.55 1,448,294.06 4,793,345.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,793,345.61 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 4,036,267.93 4,036,267.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,036,267.93 

 3 Salud Materna 1,298,028.00 5,019,642.38 6,317,670.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,317,670.38 

 4 Salud Perinatal 663,977.36 1,852,252.64 2,516,230.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,516,230.00 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,117,572.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00 

 6 Violencia de Género 0.00 4,271,688.00 4,271,688.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,271,688.00 

2 Cáncer 0.00 2,156,558.84 2,156,558.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,156,558.84 

3 Igualdad de Género 618,323.50 0.00 618,323.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 618,323.50 

TOTALES 5,925,380.41 19,902,275.85 25,827,656.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,827,656.26 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
32,146.00 0.00 32,146.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,146.00 

2 

Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

4,027,269.00 0.00 4,027,269.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,027,269.00 

 1 Paludismo 160,730.00 0.00 160,730.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,730.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 116,935.50 0.00 116,935.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 116,935.50 

 5 Dengue 3,749,603.50 0.00 3,749,603.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,749,603.50 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres  
375,816.62 0.00 375,816.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 375,816.62 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

0.00 76,537.44 76,537.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 76,537.44 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 5,577,410.00 5,577,410.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,577,410.00 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 
100,000.00 564,510.00 664,510.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 664,510.00 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 
94,996.00 0.00 94,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 94,996.00 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
151,841.80 0.00 151,841.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 151,841.80 

TOTALES 4,782,069.42 6,218,457.44 11,000,526.86 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,000,526.86 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 

SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,375,852.50 1,375,852.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,375,852.50 

2 

Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en menores 

de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 1,375,852.50 1,375,852.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,375,852.50 

 

GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 

SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 21,671,080.39 28,230,112.40 49,901,192.79 0.00 0.00 0.00 36,117,340.56 4,558,510.00 40,675,850.56 90,577,043.35 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo,  
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 2,299,951.06

Subtotal de ministraciones 2,299,951.06

 U008 / OB010 2,299,951.06

Subtotal de programas institucionales 2,299,951.06

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 733,526.61

Subtotal de ministraciones 733,526.61

 U008 / OB010 733,526.61

Subtotal de programas institucionales 733,526.61

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 1,935,973.00

 Junio 882,165.50

Subtotal de ministraciones 2,818,138.50

 P018 / CS010 882,165.50

 U008 / OB010 1,935,973.00

Subtotal de programas institucionales 2,818,138.50

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 5,851,616.17

 

Total 5,851,616.17

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 668,836.00

Subtotal de ministraciones 668,836.00

 U009 / EE200 668,836.00

Subtotal de programas institucionales 668,836.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 668,836.00

Subtotal de ministraciones 668,836.00

 U009 / EE200 668,836.00

Subtotal de programas institucionales 668,836.00

Total Programa 1,337,672.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,559,499.00

Subtotal de ministraciones 1,559,499.00

 U009 / EE210 1,559,499.00

Subtotal de programas institucionales 1,559,499.00

 

Total 2,897,171.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,640,526.00

 Agosto 257,444.00

Subtotal de ministraciones 1,897,970.00

 P016 / VH030 1,897,970.00

Subtotal de programas institucionales 1,897,970.00
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2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 1,050,400.00

Subtotal de ministraciones 1,050,400.00

 P016 / VH030 1,050,400.00

Subtotal de programas institucionales 1,050,400.00

 

Total 2,948,370.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,793,345.61

Subtotal de ministraciones 4,793,345.61

 P020 / SR010 4,793,345.61

Subtotal de programas institucionales 4,793,345.61

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 3,942,524.17

 Agosto 93,743.76

Subtotal de ministraciones 4,036,267.93

 P020 / SR020 4,036,267.93

Subtotal de programas institucionales 4,036,267.93

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 6,246,240.00

 Agosto 71,430.38

Subtotal de ministraciones 6,317,670.38

 P020 / AP010 6,317,670.38

Subtotal de programas institucionales 6,317,670.38

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 1,999,930.00

 Agosto 516,300.00

Subtotal de ministraciones 2,516,230.00

 P020 / AP010 2,516,230.00

Subtotal de programas institucionales 2,516,230.00

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,117,572.00

Subtotal de ministraciones 1,117,572.00

 P020 / MJ030 1,117,572.00

Subtotal de programas institucionales 1,117,572.00

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 4,271,688.00

Subtotal de ministraciones 4,271,688.00

 P020 / MJ030 4,271,688.00

Subtotal de programas institucionales 4,271,688.00

Total Programa 23,052,773.92
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2 Cáncer 

 Marzo 1,794,525.00

 Agosto 362,033.84

Subtotal de ministraciones 2,156,558.84

 P020 / CC010 2,156,558.84

Subtotal de programas institucionales 2,156,558.84

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 580,823.50

 Agosto 37,500.00

Subtotal de ministraciones 618,323.50

 P020 / MJ040 618,323.50

Subtotal de programas institucionales 618,323.50

 

Total 25,827,656.26

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 32,146.00

Subtotal de ministraciones 32,146.00

 U009 / EE070 32,146.00

Subtotal de programas institucionales 32,146.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 80,365.00

 Agosto 80,365.00

Subtotal de ministraciones 160,730.00

 U009 / EE020 160,730.00

Subtotal de programas institucionales 160,730.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 61,545.00

 Agosto 55,390.50

Subtotal de ministraciones 116,935.50

 U009 / EE020 116,935.50

Subtotal de programas institucionales 116,935.50
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 2.5 Dengue 

 Marzo 2,240,625.00

 Agosto 1,508,978.50

Subtotal de ministraciones 3,749,603.50

 U009 / EE020 3,749,603.50

Subtotal de programas institucionales 3,749,603.50

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 4,027,269.00

 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres  

 Marzo 375,816.62

Subtotal de ministraciones 375,816.62

 U009 / EE010 375,816.62

Subtotal de programas institucionales 375,816.62

 

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Agosto 76,537.44

Subtotal de ministraciones 76,537.44

 U009 / EE050 76,537.44

Subtotal de programas institucionales 76,537.44

 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 3,037,910.00

 Agosto 2,539,500.00

Subtotal de ministraciones 5,577,410.00

 U008 / OB010 5,577,410.00

Subtotal de programas institucionales 5,577,410.00

 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 564,510.00

 Agosto 100,000.00

Subtotal de ministraciones 664,510.00

 U008 / OB010 664,510.00

Subtotal de programas institucionales 664,510.00
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9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 78,796.00

 Agosto 16,200.00

Subtotal de ministraciones 94,996.00

 U009 / EE060 94,996.00

Subtotal de programas institucionales 94,996.00

 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 151,841.80

Subtotal de ministraciones 151,841.80

 U009 / EE010 151,841.80

Subtotal de programas institucionales 151,841.80

 

Total 11,000,526.86

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,375,852.50

Subtotal de ministraciones 1,375,852.50

 E036 / VA010 1,375,852.50

Subtotal de programas institucionales 1,375,852.50

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 1,375,852.50

 

Gran total 49,901,192.79

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas 

100 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Número correspondiente al 30% 

de la población estatal de 5 años 

y más  

100 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

100 

 1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas que 

recibieron asesoría técnica para 

el regreso seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí asesoría 

técnica 

100 

 1 

Determinantes Personales 4.1.2 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias con 

eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 

con eventos de capacitación 

presencial/virtual para docentes, 

escolares y padres/madres de familia. 

5 

 1 

Determinantes Personales 4.1.3 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias que han 

participado en reuniones 

intersectoriales en relación a las 

Escuelas promotoras de Salud 

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 

que han participado en reuniones 

intersectoriales en relación a las 

Escuelas promotoras de Salud 

5 

 1 

Determinantes Personales 4.1.4 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

salud  

Número total de escuelas en la 

entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser “Escuelas Promotoras de l ma 

Salud” 

1 

 1 

Determinantes Personales 6.1.1 Proceso Número de alianzas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

Total de alianzas planeadas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 

instancias gubernamentales o no 

gubernamentales de acciones conjuntas 

para promover un estilo de vida 

saludable 

100 

 2 

Mercadotecnia Social en 

Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 

realizados y difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 

realizados y difundidos, que motiven la 

adopción de comportamientos, actitudes 

y entornos saludables en la población. 

10 

 3 

Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso Número de redes de municipios 

por la salud que realizan 

acciones que inciden 

positivamente en la salud pública. 

Número de redes en etapa de 

reinstalación y/o ejecución de un 

programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 

municipios por la salud que están en la 

etapa de reinstalación y/o en ejecución 

de un programa de trabajo que considera 

acciones que inciden positivamente en la 

salud pública. 

100 



 
128 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 28 de m
arzo de 2022 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número de municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud 

pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública, para incidir en los 

principales problemas de salud a nivel 

local. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.2 Proceso Número de municipios que 

implementan acciones de 

mitigación y control de la 

epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando acciones de 

mitigación y control de la epidemia 

COVID-19 en la nueva normalidad. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 

localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones dela sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

Entornos programados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 

saludables, que se requieren para 

cumplir con la certificación de 

comunidades, municipios y en las 

localidades ubicadas en municipios de 

zonas prioritarias en las que se realicen 

acciones integradas de salud pública 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 5.1.1 Proceso Número de albergues para 

población migrante validados 

como promotores de la salud 

No aplica 20 Número de albergues para población 

migrante validados como promotores de 

la salud 

1 

 3 
Determinantes Colectivos 5.2.1 Proceso Número de ferias de promoción 

de salud para población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de promoción de salud 

para población migrante 

1 

 3 
Determinantes Colectivos 6.1.1 Proceso Consultas con Atención Integrada 

de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 

60 

 3 

Determinantes Colectivos 6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a población no 

derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 

corresponde que se entrega al 

total población no 

derechohabiente en el año  

80 Cobertura de población no 

derechohabiente que recibe Cartilla 

Nacional de Salud 

80 

 3 

Determinantes Colectivos 6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud que 

presentan en la consulta 

otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

Total de las consultas otorgadas 

a la población usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los Servicios 

Estatales de Salud que presentan en la 

consulta otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

60 

 3 

Determinantes Colectivos 7.1.1 Proceso Personal comunitario que 

interviene en el Programa, 

capacitado en temas de salud 

pública 

Personal comunitario 

programado para recibir la 

capacitación de acuerdo a los 

lineamientos del Programa 

100 Mide el número de personas de la 

comunidad, capacitadas en temas de 

salud pública (Comités locales de salud, 

agentes de salud, procuradoras (es) de 

salud, y personas que apoyan en 

programas prioritarios de salud pública) 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 8.1.1 Proceso Intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones 

intersectoriales que favorezcan la salud 

de la población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

2 

 3 

Determinantes Colectivos 9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento a los 

acuerdos de la supervisión. 

100 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
2.1.1 Resultado 

Número de cursos de 

capacitación sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

realizados 

No aplica 35 

Las entidades federativas coordinaran la 

realización de cursos de capacitación 

dirigidos a profesionales vinculados con 

la prevención y manejo de lesiones 

accidentales para contribuir a disminuir 

los daños a la salud ocasionados por 

estas causas 

1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 

Número de Sistemas de 

Vigilancia epidemiológica 

Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 

el SINAVE durante el ejercicio 2021 

80 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Información Epidemiológica Actualizada y 

Publicada periódicamente 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 

operación de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública para tomar acciones 

que conlleven, a la mejora a través de los 

indicadores de concordancia, 

cumplimiento, desempeño técnico y 

competencia técnica. El reto es mantener 

o incrementar el índice de desempeño 

nacional año con año. 

100 
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

2.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 

del Marco Analítico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico 

100 mide el porcentaje de la cobertura del 

diagnóstico y de referencia que realiza el 

InDRE a la RNLSP por no contar con la 

metodología diagnóstica, infraestructura 

o los recursos necesarios para brindar 

este servicio en el nivel estatal, para 

garantizar el blindaje epidemiológico en 

el país, contra las principales 

enfermedades de importancia en salud 

pública, así como la cobertura del 

servicio de los diagnósticos que realizan 

los LESP. 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada implementados que 

reportan atenciones en el 

sistema. 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada programados. 

100 

Es el porcentaje de servicios de 

prevención combinada implementados en 

las entidades federativas, con respecto a 

los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las 

intervenciones encaminadas a la 

reducción de la incidencia del VIH e ITS 

en poblaciones con alto riesgo. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los 

CAPASITS y SAIHS en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud 

112 

Mide el número de condones entregados 

a las personas viviendo VIH que acuden 

a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 

Secretaría de Salud, durante un año. 

112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es 

menor a 200 células/μl, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su 

primer recuento de linfocitos CD4 

en el periodo, en la Secretaría de 

Salud. 

100 

Es la proporción de personas viviendo 

con VIH que se diagnostican e incorporan 

por primera vez a atención (no tratadas 

anteriormente) con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 

con respecto al total de las personas 

viviendo con VIH diagnosticadas e 

incorporadas a atención en el periodo, en 

la Secretaría de Salud. 

100 

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1,000 copias/ml) en 

el último año, en la Secretaría de 

Salud. 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral en el último año, en 

la Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento 

antirretroviral en las personas viviendo 

con VIH con 6 meses o más en 

tratamiento con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml) en el último año, en la 

Secretaría de Salud. 

90 
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1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VIH e 

ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención de 

personas que viven con VIH e 

ITS en CAPASITS y SAIHS. 

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VIH y otras ITS, con 

respecto al personal de salud para la 

atención integral del VIH e ITS, en 

CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a los 

cursos “Acceso SIN Discriminación a los 

Servicios de Salud para las Personas de 

la Diversidad Sexual” y “Atención integral 

de personas que viven con VIH.” 

80 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con diagnóstico 

de TB activa en tratamiento en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de TB 

activa y VIH en la Secretaría de 

Salud. 

90 

Es el porcentaje de personas en TAR con 

diagnóstico de TB activa en tratamiento 

para ésta en la Secretaría de Salud, 

respecto del total del personas con 

diagnóstico de TB activa y VIH en TAR 

en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más que 

se encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

0 

Mide el número de detecciones de sífilis 

realizadas por persona en tratamiento 

antirretroviral de 18 años o más/año, en 

la Secretaría de Salud. 

0 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven 

con VIH con al menos 30 días en 

TAR, con carga viral suprimida 

(<1,000 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH con al menos 30 días en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

Se refiere a la proporción de mujeres 

embarazadas viviendo con VIH, con al 

menos 30 días en tratamiento ARV, que 

se encuentran en supresión viral (<1000 

copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VHC 

seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención del VHC 

en CAPASITS y SAIHS.  

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VHC, con respecto 

al personal de salud para la atención 

integral de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 

VHC* que están en tratamiento 

antiviral en la Secretaría de 

Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 

VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

80 

Se refiere al proporción de personas que 

reciben tratamiento antiviral, respecto de 

las personas que han sido 

diagnosticadas con VHC en el periodo, 

en la Secretaría de Salud. 

80 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

3 
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 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

53 

 1 
SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 

50 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

las directrices para el 

otorgamiento de servicios de 

aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

llas directrices para el otorgamiento de 

servicios de aborto seguro 

25 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el otorgamiento del Paquete Básico de 

Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo, 

incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

2 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Número de municipios que 

cuentan con al menos una unidad 

amigable de salud sexual y 

reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 

con unidad amigable para la atención de 

la salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente 

100 

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de 

edad con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

59 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Evento obstétrico en 

adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

89 

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 

favorecen el acceso a servicios 

de aborto seguro para 

adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que favorecen el acceso a 

servicios de aborto seguro para 

adolescentes 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 

que registran información en el 

Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

Total de servicios amigables 

registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que registran información en 

el Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

100 

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 

vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

No aplica 584,028 Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

en la Secretaria de Salud, registradas en 

consulta externa durante el año (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

4,433 
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 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 

50 Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

50 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,456,394 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

29,340 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 

los servicios estatales de salud 

1 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 5,672 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

150 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 348 Visitas de supervisión de la situación de 

abasto de anticonceptivos realizadas a 

jurisdicciones sanitarias y unidades 

médicas durante el año 

3 

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 587,790 Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

4,906 

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año en 

curso.)*100 

Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) durante el 

año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 

iniciaron el año con un ARAP ó 

adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

96 

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 98 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

3 

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 28,391 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

201 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturí 

en operación 

No aplica 193 Corresponde al número de jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturi con 

personal acreditado para realizar este 

procedimiento quirúrgico 

3 
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 2 

PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 

No aplica 43 Incrementar los servicios de vasectomía 

sin bisturí en jurisdicciones que carecen 

del servicio 

1 

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud, durante el 

embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio. 

500 

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 

en actas o minutas derivados de 

reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 

establecidos en actas o minutas 

derivados de reuniones de redes 

sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 

derivados de reuniones de redes sociales 

100 

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 

materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna. 

1 

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre 

Total de consultas de atención 

prenatal de primera vez en 

cualquier trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 

prenatal de primera vez otorgadas 

durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal 

90 Proporción de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen 

implementada la estrategia 

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 

basada en el análisis de la cesárea con 

los criterios de Robson establecida 

1 

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de recién nacidos vivos 

registrados en los certificados de 

nacimiento para el mismo 

periodo por 100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

34 

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

atención en el puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 

obstétrico que reciben consulta en el 

puerperio 

90 

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen 

implementada la estrategia  

Total de entidades federativas, 

por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 

estrategia de abordaje de la pérdida 

gestacional y depresión posparto. 

1 

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas 

que implementaron el proyecto 

prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas que 

implementan el proyecto prioritario 

1 

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 

obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 

Referencia y Contra referencia obstétrica 

instalados 

1 

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 

en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 

peso al nacer (menos de 2,500gr) del 

total de recien nacidos registrados 

5 

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Numero de pláticas y asesorías 

en lactancia materna, otorgadas 

en lactarios y salas de lactancia. 

No aplica 15,000 Número de pláticas de información, 

fomento y apoyo a la lactancia materna 

200 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 

salud y personal de salud 

comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud capacitado 

en reanimación neonatal y el programa 

"ayudando a los bebés a respirar". 

75 
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 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de unidades médicas 

con asesoría ,que brindan 

atención obstétrica que realizan 

contacto piel con piel, el apego 

inmediato, el alojamiento 

conjunto y el inicio de la lactancia 

dentro de la primera hora de vida. 

No aplica 32 Unidades médicas con atención 

obstétrica que se encuentran trabajando 

con la “Iniciativa Hospital Amigo del niño 

y de la niña, asesoradas. 

1 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  

100 Porcentaje de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz auditivo neonatal 

antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  

100 Proporción de personas recién nacidas 

con tamiz metabólico neonatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Número de entidades federativas 

con capacitación en tamiz 

metabólico neonatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas con 

personal capacitado en el Programa 

Nacional de Tamiz Metabólico Neonatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de entidades federativas 

que realizan el análisis de 

mortalidad perinatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

100 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 

difundidos con la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 

difundidos con la población y el personal 

de salud, a partir de la elaboración y 

diseño estrategias de comunicación para 

informar sobre el derecho al acceso y 

atención del aborto seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 

operativo capacitado para brindar 

los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 

aborto seguro. 

3 

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 

se incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro. 

2 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 

operación dentro de las unidades 

de salud para otorgar los 

servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron y 

adecuaron en las unidades de salud para 

otorgar los servicios de aborto seguro. 

1 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 

comunicación de promoción de 

una vida libre de violencia 

difundidos entre la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de comunicación 

de promoción de una vida libre de 

violencia difundidos entre la población y 

el personal de salud 

1 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención 

de la violencia dirigidos a 

Promotores juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores juveniles 

12 

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 

prevención de la violencia en 

población adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados para 

prevenir la violencia de género, así como 

los grupos formados para prevención de 

la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 

población adolescente 

15 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 

atención especializada a mujeres 

víctimas de violencia familiar 

severa 

Número de mujeres de 15 años y 

mas unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su 

atención en los servicios 

especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto del número de 

mujeres programadas para su atención. 

22 
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 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 

detección de la violencia que 

resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de 

la violencia familiar y de género que 

resultaron positivas respecto de las 

programadas para su aplicación en 

mujeres de 15 años y más unidas. 

27 

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 

1 

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 

2 

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de 

violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja 

16 

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 

violencia de pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia de 

pareja 

16 

 6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 

evaluación de la estrategia de 

reeducación de victimas y 

agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la evaluación de 

la estrategia de reeducación de victimas 

y agresores 

1 

 6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato 

y medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 

medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

4 

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años ( 

y por única ocasión citologías en 

ese mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

49 

2 Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70 

2 Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 

26 

2 Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 18 

2 Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

17 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

15 

2 Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 

citología y/o prueba de VPH y 

que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 5 

años (citología y prueba de VPH 

respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical y PVPH en zona rural 

36 

2 Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 

2 Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 

90 
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2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 

85 

2 Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en seguimiento 

a mujeres viviendo con cáncer de 

mama y de cuello uterino, 2021, 

en tratamiento en centro 

oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a 

mujeres con cáncer de mama y cuello 

uterino en centro oncológico 

100 

2 Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza de 

mantenimiento y control de 

calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen 

funcionales con pólizas de 

mantenimiento vigentes 

80 

2 Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

2 Cáncer 

5.2.4 Proceso unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 

rutinario 

Unidades dentro del programa de 

control de calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que cuentan con 

control de calidad rutinario para la 

adquisición de imágenes mastográficas 

100 

3 Igualdad de Género 

1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI) 

1,620 

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

4 

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 

unidades de salud, oficinas 

centrales y jurisdiccionales 

capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 

salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 

capacitadas en materia de derechos 

humanos, no discriminación, inclusión y 

pertinencia cultural en salud 

70 

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 

atender y dar seguimiento a 

posibles casos de hostigamiento 

y acoso sexual 

Actividades programadas para 

prevenir, atender y dar 

seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 

para prevenir, atender y dar seguimiento 

a posibles casos de hostigamiento y 

acoso sexual respecto a lo programado 

100 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.1.1 Proceso 

Perros y gatos domésticos 

vacunados  

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse 
90 

Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia, con énfasis en las áreas 

de riesgo 

90 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1 Proceso 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 
4 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

4 
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1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

Número reportado de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

90 

Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica. 

90 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
5.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de brucelosis que cumplen con la 

definición operacional y que 

reciben tratamiento 

Total de casos probables de 

primera vez de brucelosis que 

cumplen con la definición 

operacional por 100 

100 

Número de pacientes que cumplen con la 

definición operacional de caso probable 

de brucelosis y que reciben tratamiento 

específico 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
7.1.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de padecer FMMR u otra 

rickettsiosis (según normativa) 

con tratamiento reportado en el 

SEVE de rickettsiosis en el 

trimestre. 

Número de pacientes reportados 

en el SEVE para rickettsiosis en 

el trimestre. 

100 

Mide la cobertura de tratamientos 

ministrados a pacientes probables de 

padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

100 

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 

probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

97 

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de riesgo 

con infestaciones larvarias 

menores al 1% de caladas 

positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 

con positividad larvaria mayor a 

1% en los estudios 

entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 

eliminación y modificación de hábitats y 

criaderos de los anofelinos. 

4 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 1.1.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con actividades de 

mejoramiento de la vivienda a 

través de la colocación de 

materiales en paredes y techos, 

eliminación de sitios de refugio de 

alacranes y arañas mediante 

ordenamiento del medio, 

instalación de cielo raso, 

pabellones y mallas impregnadas 

con insecticidas como método de 

barrera física. 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Número de Localidades prioritarias con 

mejoramiento de la vivienda a través de 

la colocación de materiales en paredes y 

techos, eliminación de sitios de refugio 

de alacranes y arañas mediante 

ordenamiento del medio, instalación de 

cielo raso, pabellones y mallas 

impregnadas con insecticidas como 

método de barrera física. 

4 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 
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 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.3.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña violinista tratados dentro de 

las primeras 6 horas de ocurrido 

el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 

médico de primer y segundo nivel para el 

manejo adecuado de pacientes con 

Dengue, con base en los lineamientos 

vigentes 

1 

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

4 

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo que 

realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

4 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

4 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

4 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

52 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilacia 

postratamiento 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y vigilancia 

postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento 

100 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos nuevos y 

prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías 

de los casos nuevos y en prevalencia de 

los casos de lepra 

100 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 

90 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

63 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

63 
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3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatológicas en las entidades 

2 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados ) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

65 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

65 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

15 Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

15 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM con tratamiento para 

ITBL. 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM. 

14 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM. 

14 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres  

1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 

integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 

estratégicas. 

3 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres  

1.2.1 Resultado Numero de emergencias en salud 

atendidas (brotes y desastres) en 

menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en 

salud (brotes y desastres) 

registradas. 

90 Número de emergencias en salud 

atendidas con oportunidad. 

90 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 

Influenza 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

INFLUENZA, comparada con el año 2020 

2 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

1.1.2 Proceso Número de casos nuevos de 

influenza con indicación de 

oseltamivir 

Total de casos de casos de 

influenza  x 100 

 

80 Cobertura de tratamiento con oseltamivir 

para Influenza 

80 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 

neumonía adquirida en la 

comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

neumonía adquirida en la comunidad, 

comparada con el año 2020 

2 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 

promoción impresos y 

distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales 

para su impresión y difusión para la 

prevención y control de las infecciones 

respiratorias agudas 

3 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y tratamiento de 

casos de neumonía, influenza y 

COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y atención de Influenza, 

neumonía y COVID-19. 

2 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 
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6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 

en tratamiento y no presentan 

exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 

con seis o más meses en 

tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con EPOC con 

al menos 6 meses en tratamiento y no 

presenten exacerbaciones en el periodo. 

50 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de función pulmonar 

y evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

60 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 

con tres meses o más en 

tratamiento y no presentan crisis 

en el periodo. 

Total de pacientes con asma con 

tres o más meses en tratamiento. 

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 

menos tres meses en tratamiento y no 

presentan crisis en el periodo. 

50 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

Cardiometabólicas 

100 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de HTA en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de DM en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaria de Salud 

16 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 

obesidad realizadas en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de Obesidad 

realizadas en la población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

16 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron 

pérdida mayor o igual al 5% del 

peso corporal basal) en población 

de 20 años o más de la 

Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y más de la 

Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron pérdida 

mayor o igual al 5% del peso corporal 

basal) en población de 20 años y más 

9 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 

que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

menor al 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-

130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento en el primer nivel de 

atención en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

DM en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 

al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 

de 70-130mg/dl 

9 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en 

el primer nivel de atención que 

alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con HTA 

en tratamiento en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

HTA en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

20 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM en 

tratamiento a los que se les 

realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento que acudieron a 

consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los 

que se les realizó revisión de pies 

80 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

capacitados en materia de 

cardiometabólicas 

Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

programados para capacitación 

en materia de cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del 

primer nivel de atención que se 

capacitaron en materia de 

cardiometabólicas 

80 
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8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal capacitado a 

nivel gerencial o directivo en las 

entidades federativas en atención 

a la persona mayor 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personas capacitados 

a nivel gerencial o directivo en las 

entidades federativas en atención a la 

persona mayor 

100 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

riesgo de caídas  

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

el tamizaje de riesgo de caídas. 

30 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en 

la atención e intervención 

gerontológica a personas 

mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 

detecciones realizadas de AIVD y 

de ABVD 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para alteraciones 

de memoria en el primer nivel de 

atención 

Número de adultos mayores con 

detección positiva de 

alteraciones de memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

tratamiento no farmacológico para 

alteraciones de la memoria que resulte 

favorable. 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

la detección de incontinencia 

urinaria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres 

de 60 años y más, a quienes se les 

detecta incontinencia urinaria. 

30 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal 

multidisciplinario de salud 

capacitado en en primer nivel de 

atención en las entidades 

federativas en atención a la 

persona mayor. 

Número de participantes 

programados 

10 Son el número de personal 

multidisciplinario de salud capacitado en 

en primer nivel de atención en las 

entidades federativas en atención a la 

persona mayor. 

10 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos mayores 

con detecciones realizadas de 

depresión  

Es el número de personas 

mayores en unidades de primer 

nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les detecta 

depresión 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

6.1.1 Resultado Número de unidades de primer 

nivel de atención que cuentan 

con el cartel para prevenir la 

discriminación y el maltrato hacia 

las personas mayores. 

Número de unidades de primer 

nivel con programación de la 

difusión del cartel 

40 Es el número de carteles realizados en 

las unidades de salud para la difusión de 

mensajes de carácter informativo visual 

dirigidos al personal de salud sobre el 

tema de "Atención a la persona mayor sin 

discriminación#, por lo menos realizar 

uno al mes. 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que se les 

realiza la detección para riesgo 

de fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que acuden a 

la consulta de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con 

detección de riesgo de fractura por 

osteoporosis 

30 
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8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de 

atención 

Número de personas mayores 

con detección positiva de 

síndrome de caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más que se les da tratamiento 

no farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de atención 

40 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas 

con servicio odontológico que 

cuentan con material educativo y 

didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 

servicio odontológico. 

100 Se contemplan las unidades aplicativas 

que reciben material educativo y 

didáctico en materia de salud bucal. 

100 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 

No aplica 60 Participación del programa de salud 

bucal durante las Jornadas Nacionales 

de Salud Pública. 

2 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563 Contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención de salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 

20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 

49 y 50) 

64,031 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 

preventivas y curativas 

realizadas. 

No aplica 13,163,585 Se contemplan actividades preventivas y 

curativas que se realicen en unidades 

aplicativas. (todas las variables del 

apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento 

integral terminado). 

97,547 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

9.2.1 Resultado Informes de actividades del 

Promotor de Salud. 

No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra 

muros 

4 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de 

barniz de flúor. 

No aplica 445,029 Corresponde a la aplicación de barniz de 

flúor intra y extramuros, así como en 

Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

1,648 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación estomatológica 

realizados. 

No aplica 52 Cursos de capacitación realizados al 

personal estatal, jurisdiccional y operativo 

sobre las principales estrategias del 

programa de salud bucal. 

2 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 4,699 Supervisiones realizadas al personal 

odontológico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

33 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 2,043,790 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuente del servicio 

estomatológico. (CPP06 y 13) 

24,620 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

y niveles locales para verificar la 

operación del programa. 

2 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90 
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de edad a 
la que se le aplicó la segunda 
dosis de vacuna SRP en el 
periodo a reportar 

Población de seis años de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a reportar. 

95 
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna SRP en población 
de seis años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el periodo 
a reportar. 

90 
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95 
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna DPT en población 
de cuatro años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un periodo 
determinado 

95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70 
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas durante el 
último trimestre del 2021 

70 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 
años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90 

Población adolescente que reciben 
talleres de nutrición, salud mental y 
activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

90 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de primera 
vez que reciben tratamiento con 
Plan A 

Denominador: Número de niños 
menores de cinco años con EDA 
de primera vez. 

95 
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para EDA con 
plan A de hidratación. 

95 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez. 

70 
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 
un mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida 
durante la consulta de niño sano. 

Total de NN menores de 6 años 
que acudió a consulta de niño 
sano de primera vez en el año. 

50 

Número de niñas y niños desde 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días de 
edad evaluados en su desarrollo con la 
aplicación de la prueba EDI. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de primera 
vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación del 
desarrollo EDI. 

50 

Niñas y niños a partir de 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días, que 
acudieron por primera vez en el año al 
servicio de estimulación temprana. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en control 
nutricional con cualquier 
diagnóstico (NPT) 

55 
Niñas y niños menores de seis meses de 
edad alimentados con lactancia materna 
exclusiva. 

55 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-

acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 

rígido, de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura 

individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 6 11,832.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de amplificación Pruebas de 

plataforma abierta, para la detección simultánea cualitativa y la diferenciación de 

RNA del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 pandémica 2009 y 

H3 genérica; virus de la influenza B (FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-

CoV-2. Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, con una 

sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 100 % de especificidad, en la 

evaluación realizada por el InDRE 

Descripción complementaria: Estuche con 100 pruebas 

26,680.00 3 80,040.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-

acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 

flexible de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta de rayón. Estériles. 

Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 6 11,832.00 

TOTAL 152,806.80 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 92.80 8,866 822,764.80 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
10.76 20,540 221,010.40 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 

cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, 

sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de 

punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 

99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado 

de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave 080.980.0001. Las cantidades son por piezas 

37.86 5,870 222,238.20 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 

TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas. Clave 080.829.5356 

47.90 174 8,334.60 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 

anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 

para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 

en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas 

de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 

anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. Clave 080.829.5539 

79.00 544 42,976.00 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de 

valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
1,884.80 12 22,617.60 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 

Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza. Clave 080.829.5463 

24.00 6,588 158,112.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
399.00 57 22,743.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir  

25 mg Envase con 60 Tabletas. 
1,100.00 91 100,100.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 16 5,008.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 1,120 3,264,800.00 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 7,224 5,779,200.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 
510.36 91 46,442.76 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 72 64,045.44 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir  

50 mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 147 295,470.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a  

50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 588 1,764,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a  

75 mg de darunavir Envase con 480 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5861 

4,978.59 2 9,957.18 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico  

52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 7,762 13,350,640.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 317 110,303.32 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 60 

Tabletas. 
335.00 14 4,690.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 10 9,934.10 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 132 240,372.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 99 169,686.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 230 822,013.10 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 40 9,360.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con  

240 ml. 
460.00 240 110,400.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a  

600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

2,910.00 108 314,280.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

150 mg de darunavir Envase con 240 Tabletas 
4,978.59 6 29,871.54 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 3,917 2,781,070.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 

tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 

5,212.10 42 218,908.20 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

577.08 24 13,849.92 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con 60 

Tabletas. 
1,450.00 14 20,300.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg 

Velpatasvir 100 mg Envase con 28 tabletas. 
49,896.00 126 6,286,896.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg 

Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada 

una. 

68,250.00 4 273,000.00 

TOTAL 37,615,394.16 

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 

para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 

de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 

Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 2,632 1,147,881.53 

TOTAL 1,147,881.53 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 
139.00 17 2,363.00 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco 

de 100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml 
499.00 4 1,996.00 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml 
520.00 43 22,360.00 
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos 

de 10 kilos cada uno 

36,700.00 27 990,900.00 

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon 

de 20 litros 

19,674.47 250 4,918,617.50 

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 

0.75%, tambos de 208 litros 

195,700.00 14 2,739,800.00 

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado de acción residual al 

28.16%, caja con 12 frascos de 833 mililitros 

14,964.00 10 149,640.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250mg, tableta 

2.13 1,980 4,217.40 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserine 250 mg, cápsulas 

7.02 624 4,380.48 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, tableta 

0.63 10 6.30 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300mg, tableta 

0.40 10 4.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsulas 

9.89 802 7,931.78 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

20.03 572 11,457.16 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 

ámpula. 

63.00 1 63.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserine 250 mg, cápsulas 

5.25 858 4,504.50 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.78 2,236 1,744.08 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.71 2,548 1,809.08 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg tableta 

0.43 546 234.78 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 

6.43 10 64.30 



 
150 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 28 de m
arzo de 2022 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.53 10 5.30 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

33.40 1,014 33,867.60 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250mg, tableta 

1.73 490 847.70 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg+ Acido Clavulánico 125 mg, 

tabletas 

2.35 10 23.50 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsulas 

13.35 572 7,636.20 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 

6.55 884 5,790.20 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg tableta 

0.44 4,368 1,921.92 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

Descripción complementaria: Imipenem 500 mg + Cilastatina 500 mg, vial 

73.00 10 730.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

14.84 10 148.40 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 

36.08 564 20,349.12 

TOTAL 8,933,413.30 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 

Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 

0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos 

de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 

inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 

Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 

proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 Las 

cantidades capturadas en plataforma están en dosis, de acuerdo a la ministración 

realizada en las entidades. 

255.64 23,250 5,943,606.75 
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase 

con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

633.11 10,443 6,611,567.73 

TOTAL 12,555,174.48 

 

Gran total 60,404,670.27 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Intoxicación por Artropodos y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales . 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
5,851,616.17 0.00 5,851,616.17 385,830.02 0.00 0.00 0.00 385,830.02 0.00 0.00 0.00 0.00 6,237,446.19

 1 
Determinantes 

Personales 
2,299,951.06 0.00 2,299,951.06 173,782.82 0.00 0.00 0.00 173,782.82 0.00 0.00 0.00 0.00 2,473,733.88

 2 
Mercadotecnia Social 

en Salud 
733,526.61 0.00 733,526.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 733,526.61

 3 
Determinantes 

Colectivos 
2,818,138.50 0.00 2,818,138.50 212,047.20 0.00 0.00 0.00 212,047.20 0.00 0.00 0.00 0.00 3,030,185.70

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 5,851,616.17 0.00 5,851,616.17 385,830.02 0.00 0.00 0.00 385,830.02 0.00 0.00 0.00 0.00 6,237,446.19

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 14,731.00 0.00 0.00 0.00 14,731.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,731.00

Total: 0.00 0.00 0.00 14,731.00 0.00 0.00 0.00 14,731.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,731.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 
1,337,672.00 0.00 1,337,672.00 204,933.40 0.00 0.00 0.00 204,933.40 0.00 0.00 0.00 0.00 1,542,605.40

 1 Emergencias 668,836.00 0.00 668,836.00 204,933.40 0.00 0.00 0.00 204,933.40 0.00 0.00 0.00 0.00 873,769.40

 2 Monitoreo 668,836.00 0.00 668,836.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 668,836.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 
1,559,499.00 152,806.80 1,712,305.80 235,341.00 0.00 0.00 0.00 235,341.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,947,646.80

Total: 2,897,171.00 152,806.80 3,049,977.80 440,274.40 0.00 0.00 0.00 440,274.40 0.00 0.00 0.00 0.00 3,490,252.20

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS 1,897,970.00 1,498,053.60 3,396,023.60 279,754.00 0.00 0.00 0.00 279,754.00 0.00 0.00 34,115,954.56 34,115,954.56 37,791,732.16

2 Virus de Hepatitis C 1,050,400.00 0.00 1,050,400.00 9,633.00 0.00 0.00 0.00 9,633.00 0.00 0.00 6,559,896.00 6,559,896.00 7,619,929.00

Total: 2,948,370.00 1,498,053.60 4,446,423.60 289,387.00 0.00 0.00 0.00 289,387.00 0.00 0.00 40,675,850.56 40,675,850.56 45,411,661.16
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 23,052,773.92 0.00 23,052,773.92 3,768,739.89 0.00 0.00 0.00 3,768,739.89 0.00 0.00 0.00 0.00 26,821,513.81

 1 
SSR para 
Adolescentes 

4,793,345.61 0.00 4,793,345.61 2,403,600.00 0.00 0.00 0.00 2,403,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,196,945.61

 2 PF y Anticoncepción 4,036,267.93 0.00 4,036,267.93 774,943.89 0.00 0.00 0.00 774,943.89 0.00 0.00 0.00 0.00 4,811,211.82

 3 Salud Materna 6,317,670.38 0.00 6,317,670.38 293,256.00 0.00 0.00 0.00 293,256.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,610,926.38

 4 Salud Perinatal 2,516,230.00 0.00 2,516,230.00 272,840.00 0.00 0.00 0.00 272,840.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,789,070.00

 5 Aborto Seguro 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género 4,271,688.00 0.00 4,271,688.00 24,100.00 0.00 0.00 0.00 24,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,295,788.00

2 Cáncer 2,156,558.84 1,147,881.53 3,304,440.37 582,740.00 0.00 0.00 0.00 582,740.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,887,180.37

3 Igualdad de Género 618,323.50 0.00 618,323.50 67,825.00 0.00 0.00 0.00 67,825.00 0.00 0.00 0.00 0.00 686,148.50

Total: 25,827,656.26 1,147,881.53 26,975,537.79 4,419,304.89 0.00 0.00 0.00 4,419,304.89 0.00 0.00 0.00 0.00 31,394,842.68

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

32,146.00 26,719.00 58,865.00 2,430,770.00 0.00 0.00 0.00 2,430,770.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,489,635.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

4,027,269.00 8,798,957.50 12,826,226.50 8,628,517.98 0.00 0.00 0.00 8,628,517.98 0.00 0.00 0.00 0.00 21,454,744.48

 1 Paludismo 160,730.00 0.00 160,730.00 233,890.00 0.00 0.00 0.00 233,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 394,620.00

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

116,935.50 0.00 116,935.50 1,363,361.00 0.00 0.00 0.00 1,363,361.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,480,296.50

 5 Dengue 3,749,603.50 8,798,957.50 12,548,561.00 7,031,266.98 0.00 0.00 0.00 7,031,266.98 0.00 0.00 0.00 0.00 19,579,827.98

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 107,736.80 107,736.80 347,867.80 0.00 0.00 0.00 347,867.80 0.00 0.00 0.00 0.00 455,604.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

375,816.62 0.00 375,816.62 139,499.69 0.00 0.00 0.00 139,499.69 0.00 0.00 0.00 0.00 515,316.31

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 57,899.95 0.00 0.00 0.00 57,899.95 0.00 0.00 0.00 0.00 57,899.95

6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

76,537.44 0.00 76,537.44 18,912.25 0.00 0.00 0.00 18,912.25 0.00 0.00 0.00 0.00 95,449.69

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5,577,410.00 0.00 5,577,410.00 816,568.50 0.00 0.00 0.00 816,568.50 0.00 0.00 0.00 0.00 6,393,978.50

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

664,510.00 0.00 664,510.00 283,888.50 0.00 0.00 0.00 283,888.50 0.00 0.00 0.00 0.00 948,398.50

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

94,996.00 0.00 94,996.00 224,790.00 0.00 0.00 0.00 224,790.00 0.00 0.00 0.00 0.00 319,786.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

151,841.80 0.00 151,841.80 21,655.00 0.00 0.00 0.00 21,655.00 0.00 0.00 0.00 0.00 173,496.80

Total: 11,000,526.86 8,933,413.30 19,933,940.16 12,970,369.67 0.00 0.00 0.00 12,970,369.67 0.00 0.00 0.00 0.00 32,904,309.83
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,375,852.50 12,555,174.48 13,931,026.98 5,788,234.50 0.00 0.00 0.00 5,788,234.50 0.00 0.00 0.00 0.00 19,719,261.48

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 196,086.00 0.00 0.00 0.00 196,086.00 0.00 0.00 0.00 0.00 196,086.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
0.00 0.00 0.00 494,608.00 0.00 0.00 0.00 494,608.00 0.00 0.00 0.00 0.00 494,608.00

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,375,852.50 12,555,174.48 13,931,026.98 6,478,928.50 0.00 0.00 0.00 6,478,928.50 0.00 0.00 0.00 0.00 20,409,955.48

 
Gran Total: 49,901,192.79 24,287,329.71 74,188,522.50 24,998,825.48 0.00 0.00 0.00 24,998,825.48 0.00 0.00 40,675,850.56 40,675,850.56 139,863,198.54

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 
TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 

“CONVENIO PRINCIPAL”. 
CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 

irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los tres días del mes de diciembre 

de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Información Epidemiológica, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- 
Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en 
ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y 
Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía.- Rúbrica.- Secretaria de Planeación, Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado, C.P. Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California 
(Municipio de Tijuana-Albergue). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA 

INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA 

BARBOSA Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA DIRECTORA 

GENERAL, LA L.A.P. MÓNICA VARGAS NUÑEZ, ASISTIDA POR LA MTRA. ADRIANA KARINA PÉREZ ENCINAS, 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE CALIDAD E INFORMÁTICA, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas 
a la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
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asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. Mediante oficio No. 272.000.00.0759.2021 la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto del “DIF NACIONAL” informa del presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a ese Sistema Estatal, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las 
acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, establecimientos 
asistenciales y lugares habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del “DIF NACIONAL” a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores 
público, privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación 
de vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en situación de 
vulnerabilidad diversas facultades Estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

1.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0063.2022 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización Y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California con 
personalidad jurídica y patrimonio propios de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Asistencia Social 
para el Estado de Baja Californio, publicado mediante decreto No. 46, en el Periódico Oficial del Estado de 
fecha 25 de octubre de 2002. 

II.2 Que, es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Baja California, entendiendo como ésta el 
conjunto de acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, así como la 
protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos garantizando la participación 
de los sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos principales salvaguardar los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, sobre todo cuando estos son víctimas de algún delito, o se encuentran en posición de 
riesgo o vulnerabilidad. 



158 DIARIO OFICIAL Lunes 28 de marzo de 2022 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, quien cuenta con facultades para brindar protección a la integridad 
familiar, a las niñas, niños y adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad sin recursos 
económicos, la cual tendrá las atribuciones que le otorga la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja 
California, la Ley para la Protección y Defensa de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, y 
demás normatividad aplicable. 

II.4 Que, la L.A.P. Mónica Vargas Núñez, fue nombrada Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Baja California, a 01 de noviembre de 2021, de conformidad con el 
nombramiento emitido por Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora Constitucional del Estado de Baja 
California, con fundamento en el artículo 49 fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Baja California, así como lo establecido en los artículos 31 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Baja California, y 21 de la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Baja California, por lo que cuenta 
con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI861110768. 

II.6 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Av. Obregón #1290, 
Segunda Sección, C.P. 21100, Mexicali, Baja California, con número telefónico 686 551 66 00 Ext. 6612. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico mvargas@difbc.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Baja california (Municipio de Tijuana- Albergue), en el marco 
de la “Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad 
aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forman parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio.  
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas visitas de verificación deberán ser minutadas y debidamente firmadas por 
las personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 

II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de 
los “Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$46'842,022.02 (Cuarenta y seis millones ochocientos cuarenta y dos mil veintidós pesos 
02/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior 
a la firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el 
“DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y 
exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” 
al presente convenio. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución 
del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se 
la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del 
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se 
trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la UAPV de 
conformidad con el punto 7 fracción III de los Criterios mediante Acta de autorización 
correspondiente 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA migrantes , así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su 
caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2022, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 
15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
“UAPV” y a la DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL” y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2022, 
por lo que la DGCFPPIFPSV hasta la misma fecha, recibirá los informes finales acorde al 
proyecto aprobado. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de 
este convenio. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“DIF ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por 
las instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad 
de Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Baja California, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución, 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados, 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 8 de febrero de 2022, en cinco ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Directora General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Directora General, 
L.A.P. Mónica Vargas Núñez.- Rúbrica.- Asistencia: Titular de la Unidad de Gestión de Calidad e Informática, 
Mtra. Adriana Karina Pérez Encinas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California 
(Municipio de Tijuana-Módulo Migrante). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA 

INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA 

BARBOSA Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA DIRECTORA 

GENERAL, LA L.A.P. MÓNICA VARGAS NUÑEZ, ASISTIDA POR LA MTRA. ADRIANA KARINA PÉREZ ENCINAS, 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE CALIDAD E INFORMÁTICA, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. Mediante oficio No. 272.000.00.0759.2021 la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto del “DIF NACIONAL” informa del presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a ese Sistema Estatal, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las 
acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, establecimientos 
asistenciales y lugares habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del “DIF NACIONAL” a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en situación de 
vulnerabilidad diversas facultades Estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

1.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0073.2022 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización Y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California con 
personalidad jurídica y patrimonio propios de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Asistencia Social 
para el Estado de Baja Californio, publicado mediante decreto No. 46, en el Periódico Oficial del Estado de 
fecha 25 de octubre de 2002. 

II.2 Que, es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Baja California, entendiendo como ésta el 
conjunto de acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, así como la 
protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos garantizando la participación 
de los sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos principales salvaguardar los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, sobre todo cuando estos son víctimas de algún delito, o se encuentran en posición de 
riesgo o vulnerabilidad. 
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II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, quien cuenta con facultades para brindar protección a la integridad 
familiar, a las niñas, niños y adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad sin recursos 
económicos, la cual tendrá las atribuciones que le otorga la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja 
California, la Ley para la Protección y Defensa de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, y 
demás normatividad aplicable. 

II.4 Que, la L.A.P. Mónica Vargas Núñez, fue nombrada Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Baja California, a 01 de noviembre de 2021, de conformidad con el 
nombramiento emitido por Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora Constitucional del Estado de Baja 
California, con fundamento en el artículo 49 fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Baja California, así como lo establecido en los artículos 31 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Baja California, y 21 de la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Baja California, por lo que cuenta 
con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI861110768. 

II.6 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Av. Obregón #1290, 
Segunda Sección, C.P. 21100, Mexicali, Baja California, con número telefónico 686 551 66 00 Ext. 6612. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico mvargas@difbc.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Baja California (Municipio de Tijuana-Modulo Migrante), en 
el marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás 
normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forman parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio.  
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas visitas de verificación deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las 
personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 

II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el 
“DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$14’838,466.00 (Catorce millones ochocientos treinta y ocho mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 
00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la 
firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, 
los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el 
desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente convenio. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la asesoría 
y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del 
Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
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parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos 
de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se 
trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la UAPV 
de conformidad con el punto 7 fracción III de los Criterios mediante Acta de autorización 
correspondiente 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de 
intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías 
de Protección en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de 
niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del 
mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la 
rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA migrantes , así 
como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre 
otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo 
migratorio y, en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los 
correspondientes retornos asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos 
casos en que se detecte que la niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o 
la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no 
comprobados o no devengados, al 31 de diciembre de 2022, incluyendo sus rendimientos 
financieros, de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 



170 DIARIO OFICIAL Lunes 28 de marzo de 2022 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
“UAPV” y a la DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL” y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2022, 
por lo que la DGCFPPIFPSV hasta la misma fecha, recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de 
efectuar actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda 
con fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el “DIF 
ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de lo recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Baja California, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución, 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados, 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 

NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 
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II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas 
que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 
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En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 

recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 

realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 

el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 

cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 

designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 

cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 

principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 

del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 

normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 

relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 

cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 

para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 

exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 

ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 

que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 

derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 

logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 

Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 

nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 

en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 

procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 

responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 

el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 

ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 

correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 

controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 

esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 

Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 

de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 

México, el 8 de febrero de 2022, en cinco ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Directora General 

de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 

Vulnerabilidad, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Directora General, 

L.A.P. Mónica Vargas Núñez.- Rúbrica.- Asistencia: Titular de la Unidad de Gestión de Calidad e Informática, 

Mtra. Adriana Karina Pérez Encinas.- Rúbrica. 



Lunes 28 de marzo de 2022 DIARIO OFICIAL 173 

 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California 
(Municipio de Tijuana-Santuario Migrante). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA 

INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA 

BARBOSA Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA DIRECTORA 

GENERAL, LA L.A.P. MÓNICA VARGAS NUÑEZ, ASISTIDA POR LA MTRA. ADRIANA KARINA PÉREZ ENCINAS, 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE CALIDAD E INFORMÁTICA, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. Mediante oficio No. 272.000.00.0759.2021 la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto del “DIF NACIONAL” informa del presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a ese Sistema Estatal, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las 
acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, establecimientos 
asistenciales y lugares habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del “DIF NACIONAL” a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en situación de 
vulnerabilidad diversas facultades Estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

1.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0066.2022 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización Y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California con 
personalidad jurídica y patrimonio propios de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Asistencia Social 
para el Estado de Baja Californio, publicado mediante decreto No. 46, en el Periódico Oficial del Estado de 
fecha 25 de octubre de 2002. 

II.2 Que, es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Baja California, entendiendo como ésta el 
conjunto de acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, así como la 
protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos garantizando la participación 
de los sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos principales salvaguardar los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, sobre todo cuando estos son víctimas de algún delito, o se encuentran en posición de 
riesgo o vulnerabilidad. 
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II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, quien cuenta con facultades para brindar protección a la integridad 
familiar, a las niñas, niños y adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad sin recursos 
económicos, la cual tendrá las atribuciones que le otorga la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja 
California, la Ley para la Protección y Defensa de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, y 
demás normatividad aplicable. 

II.4 Que, la L.A.P. Mónica Vargas Núñez, fue nombrada Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Baja California, a 01 de noviembre de 2021, de conformidad con el 
nombramiento emitido por Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora Constitucional del Estado de Baja 
California, con fundamento en el artículo 49 fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Baja California, así como lo establecido en los artículos 31 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Baja California, y 21 de la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Baja California, por lo que cuenta 
con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI861110768. 

II.6 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Av. Obregón #1290, 
Segunda Sección, C.P. 21100, Mexicali, Baja California, con número telefónico 686 551 66 00 Ext. 6612. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico mvargas@difbc.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Baja California (Municipio de Tijuana-Santuario Migrante), 
en el marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás 
normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forman parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
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La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio.  

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas visitas de verificación deberán ser minutadas y debidamente firmadas por 
las personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 

II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de 
los “Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el 
“DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$40’798,441.00 (Cuarenta millones setecientos noventa y ocho mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 
00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la 
firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, 
los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el 
desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente convenio. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la asesoría 
y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del 
Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 
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III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del 
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos 
de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se 
trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la UAPV 
de conformidad con el punto 7 fracción III de los Criterios mediante Acta de autorización 
correspondiente 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de 
intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías 
de Protección en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de 
niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del 
mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la 
rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA migrantes , así 
como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre 
otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo 
migratorio y, en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los 
correspondientes retornos asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos 
casos en que se detecte que la niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o 
la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no 
comprobados o no devengados, al 31 de diciembre de 2022, incluyendo sus rendimientos 
financieros, de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
“UAPV” y a la DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL” y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2022, 
por lo que la DGCFPPIFPSV hasta la misma fecha, recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de 
este convenio. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de 
efectuar actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda 
con fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“DIF ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por 
las instancias fiscalizadoras correspondientes, de lo recursos federales transferidos en calidad 
de Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Baja California, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución, 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados, 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas 
que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 8 de febrero de 2022, en cinco ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Directora General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Directora General, 
L.A.P. Mónica Vargas Núñez.- Rúbrica.- Asistencia: Titular de la Unidad de Gestión de Calidad e Informática, 
Mtra. Adriana Karina Pérez Encinas.- Rúbrica. 
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POLÍTICAS, Bases y Lineamientos en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas del 
Instituto Nacional de Medicina Genómica. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Medicina Genómica.- México.- Dirección General.- 
Dirección de Administración. 

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA GENÓMICA 

Ciudad de México 21 Diciembre 2021 

EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 134, PÁRRAFOS PRIMERO, TERCERO Y CUARTO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL 25, FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

Con motivo de las reformas y adiciones a diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y a su Reglamento, se hace necesaria la modificación a las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Instituto Nacional de 
Medicina Genómica, con fundamento en el artículo 25 fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, artículo 1 del Capítulo Primero del Acuerdo por el que se emiten diversos 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, emitidos por la Secretaría de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 9 de septiembre de 2010. 
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VII.2. Informe de Licitación Pública e Invitación a Cuando Menos Tres Personas 

VII.3. Informe mensual de adjudicaciones de contratos y convenios adicionales y modificatorios de obra 
pública y de servicios relacionados con las mismas 

VII.4. Informe mensual de contratos de obra pública y de servicios relacionados con las mismas, 
suspendidos, rescindidos administrativamente y/o terminados anticipadamente 

Transitorios 

I. INTRODUCCIÓN 

ANTECEDENTES 

En cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y 9 de su Reglamento, se emiten las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con las Mismas del Instituto Nacional de Medicina Genómica. 

APLICACIÓN 

Estas Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas serán aplicables al Instituto Nacional de Medicina Genómica y a las personas físicas y morales que 
suscriban contratos o convenios con el INMEGEN en esas materias. 

VIGENCIA 

Las presentes Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, entrarán en vigor a partir de la aprobación que emita la Junta de Gobierno del Instituto Nacional 
de Medicina Genómica y su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La asignación de facultades que se formulan en este documento, se realizará sin perjuicio de que la 
Dirección General o la Dirección de Administración las ejerza. 

La Dirección de Administración o cualquier miembro del Comité de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Instituto Nacional de Medicina Genómica, será el encargado de proponer 
ante este mismo, la solicitud de modificaciones a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en caso de ser necesario para su aprobación 
correspondiente, las cuales deberán ser sometidas ante el órgano de gobierno del Instituto Nacional de 
Medicina Genómica dentro de los términos y condiciones previstas en los artículos 14 de la Ley de los 
Institutos Nacionales de Salud y el 58, fracción VII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

II. MARCO JURÍDICO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. DOF 05/02/1917. Reformas y Adiciones 
(Última reforma publicada en el DOF 28/05/2021) 

Código Civil Federal. DOF 26 de mayo, 14 de julio, 3 y 31 de julio de 1928. Reformas y Adiciones (Última 
Reforma Publicada en el DOF 11/01/2021) 

Código Federal de Procedimientos Civiles. DOF 24/02/1943. Reformas y Adiciones (Última reforma 
publicada DOF 07/06/2021) 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. DOF 04/01/2000. Reformas y Adiciones 
(Última reforma publicada en el DOF 20/05/2021) 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Ley de Planeación. DOF 05/01/1983. Reformas y Adiciones (Última Reforma Publicada en el DOF 
16/02/2018) 

Ley de Tesorería de la Federación. DOF 30/12/2015. 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. DOF 04/04/2013. Reformas y Adiciones (Última Reforma 
Publicada en el DOF 22/06/2018) 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. DOF 30/03/2006. Reformas y Adiciones 
(Última Reforma Publicada en el DOF 20/05/2021) 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. DOF 04/08/1994. Reformas y Adiciones (Última Reforma 
Publicada en el DOF 18/05/2018) 

Ley Federal de Austeridad Republicana. DOF 19/11/2019. 



184 DIARIO OFICIAL Lunes 28 de marzo de 2022 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. DOF 18/07/2016. Reformas y Adiciones (Última 
Reforma Publicada en el DOF 20/05/2021) 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. DOF 04/01/2000. Reformas y 
Adiciones (Última reforma publicada DOF 20/05/2021) 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. DOF 14/05/1986. Reformas y Adiciones (Última reforma 
publicada DOF 01/03/2019) 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. DOF 04/05/2015. (Última reforma 
publicada DOF 20/05/2021) 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. DOF 9/05/2016. (Última reforma 
publicada 20/05/2021) 

Ley General de Bienes Nacionales. DOF 20/05/2004. Reformas y Adiciones (Última reforma publicada 
DOF 14/09/2021) 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. DOF 28/01/1988. Reformas y Adiciones 
(Última reforma publicada DOF 21/10/2021) 

Ley General de Protección Civil. DOF 06/06/2012. Reformas y Adiciones (Última reforma publicada DOF 
20/05/2021) 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. DOF 31/12/2008. Reformas y Adiciones (Última reforma 
publicada DOF 30/01/2018) 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. DOF 29/12/1976. Reformas y Adiciones (Última 
reforma publicada DOF 20/10/2021) 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. DOF 28/07/2010. 

Reglamento del artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el cobro de fianzas 
otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los estados y de los municipios, distintas de las 
que garantizan Obligaciones Fiscales Federales a cargo de terceros. DOF 15/01/1991. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Medicina Genómica. DOF 19/02/2021. 

Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas.  DOF 09/09/2010. 

Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. DOF 09/08/2010 (Última Reforma Publicada en el 
DOF 02/11/2017) 

Acuerdo por el que se modifica el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. DOF 09/08/2010 (Última Reforma Publicada en el 
DOF 02/11/2017) 

Manual de Organización específico del Instituto Nacional de Medicina Genómica. 

Las demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 

III. GLOSARIO 

Acta: Documento en que se da constancia de los hechos, acuerdos y decisiones efectuadas en la 
celebración de una reunión, y que es redactada por la persona autorizada para hacerlo. 

Bienes inmuebles: Son los definidos como tales en el Código Civil Federal en términos de los 
artículos 750 al 751. 

Bitácora: Instrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre las partes que formalizan los 
contratos, en el cual se registran los asuntos y eventos importantes que se presenten durante la ejecución de 
los trabajos, ya sea a través de medios remotos de comunicación electrónica, caso en el cual se denominará 
Bitácora electrónica, u otros medios autorizados en los términos del artículo 2, fracción VIII del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en cuyo caso se denominará Bitácora 
convencional. 

Compranet: Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Secretaría de la 
Función Pública. 
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Comité: Comité de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Instituto Nacional de 
Medicina Genómica. 

Contratista: Persona física o moral, firma o grupo de empresas a quienes el Instituto Nacional de 
Medicina Genómica, encomienda la ejecución de una obra o un servicio relacionado con la misma, mediante 
la celebración de un contrato. 

Convocatoria: Conjunto de disposiciones y lineamientos respecto a las convocatorias de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, que el Instituto Nacional de Medicina Genómica, establece para que 
conforme a éstas, los contratistas elaboren sus propuestas técnicas y económicas. 

DA: Dirección de Administración. 

DG: Dirección General. 

DVDI: Dirección de Vinculación y Desarrollo Institucional. 

INMEGEN: Instituto Nacional de Medicina Genómica. 

Investigación de mercado: Verificación de la existencia y costo de materiales, mano de obra, maquinaria 
y equipo, así como de contratistas, a nivel nacional o internacional, y del precio total estimado de los trabajos, 
de conformidad con el artículo 2, fracción XVI del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

JA: Jefatura de Departamento de Adquisiciones. 

Ley: Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Licitación Pública: Convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en 
sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Licitante: Persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública, o bien de invitación a 
cuando menos tres personas. 

OIC: Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Medicina Genómica. 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación. 

POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del INMEGEN. 

PAOPS: Programa Anual de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del INMEGEN. 

Reglamento: Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Residencia de Obra: Residencia de Obra Pública. 

Supervisión: Persona física o moral que por contrato con el INMEGEN haga la vigilancia de los trabajos 
de obra realizados. 

SAJ: Subdirección de Asuntos Jurídicos. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SRF: Subdirección de Recursos Financieros. 

SRMyS: Subdirección de Recursos Materiales y Servicios. 

IV. PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DE OBRAS 

IV.1. Objetivo 

El objetivo del presente documento es establecer las POBALINES aplicables para el INMEGEN. 

IV.2. Determinación de contratación por montos del PEF 

De conformidad con lo establecido en el artículo 33, fracción VII del Estatuto Orgánico del INMEGEN, la 
DA será la facultada para dirigir el PAOPS, por lo que la DA podrá determinar las obras o servicios 
relacionados que se contraten al amparo de lo establecido en el artículo 43 de la Ley, debiendo constar por 
escrito dicha determinación, para lo cual contará con la asistencia de la SRMyS, de la JA y de la Residencia 
de Obra. 

La DA queda facultada para determinar el porcentaje mayor al 30%, que establece el artículo 43 de la Ley. 
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IV.3. Responsable de la contratación 

El o la titular de la DA es el servidor público autorizado para representar al INMEGEN, en los contratos, 
convenios y pedidos, en que sea parte y que afecten su presupuesto. 

Es facultad de la DA, elaborar, proponer y tramitar los contratos y pedidos celebrados de obra pública y de 
servicios relacionados con las mismas, necesarios para su funcionamiento y su operación, para lo cual 
contará con la asistencia de la SRMyS, de la JA y de la SAJ. 

La SRMyS con el apoyo de la Residencia de Obra, serán los responsables de llevar a cabo los 
procedimientos de contratación por Licitación Pública Nacional o Internacional, según sea el caso y los de 
invitación a cuando menos tres personas. 

Igualmente, es responsabilidad de la DA, con el apoyo de la SRMyS, la cancelación de los procedimientos 
de contratación, así como de los conceptos. 

Únicamente los Directores de área del INMEGEN podrán firmar requisiciones o solicitudes de bienes, 
obras o servicios, los cuales deberán dirigirse por oficio a la DA. 

De conformidad con el párrafo anterior, la Investigación de mercado será realizada por el área solicitante 
de obras o servicios, con apoyo y supervisión de la SRMyS y entregada a la DA. 

La SRMyS será responsable de elaborar el proyecto de convocatoria con base en lo establecido en la Ley 
y su Reglamento, además tendrá a su cargo la administración de los contratos, la vigilancia de la ejecución de 
los trabajos, así como para aplicar las deducciones, retenciones, descuentos y penas convencionales, 
debiendo informar a la DA cuando concurra el caso de la aplicación de alguna sanción, la cual se consignará 
en la carátula de la estimación correspondiente y se asentará en la Bitácora respectiva a cargo de la 
Residencia de Obra, integrando la documentación soporte del cálculo realizado en el expediente de obra 
respectivo. 

La DA será la responsable de determinar si se incluye una cláusula de arbitraje en el contrato o para la 
firma del convenio a que el primero diera lugar, conforme a lo dispuesto por el artículo 99 de la Ley y 295 de 
su Reglamento. 

La SRMyS con el apoyo de la Residencia de Obra será la encargada de suscribir el escrito debidamente 
fundamentado y motivado, al que se refieren en el párrafo segundo del artículo 41 de la Ley, así como el de 
determinar la forma en que se deben acreditar los supuestos de excepción a la Licitación Pública a que hacen 
referencia en el artículo 42 de la Ley, sometiendo dicho escrito y acreditación para autorización de la DA. 

La DA será responsable de proponer sobre el supuesto de excepción a la licitación pública para someterlo 
a consideración del Comité, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 42 de la Ley. 

Adicionalmente, para la celebración de contratos, la DVDI deberá realizar los trabajos de planeación y 
desarrollo institucional correspondientes al registro en cartera de conformidad con lo establecido en el 
Capítulo XI Del Ejercicio de la Inversión Física,  del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y demás ordenamientos legales que correspondan. 

Para la celebración y formalización de contratos de obra pública o servicios que rebasen o abarquen en su 
ejecución más de un ejercicio fiscal (contratos plurianuales), esta celebración estará sujeta a la autorización 
por escrito del o la titular de la DG en los términos de los artículos 23 y 24 tercer párrafo de la Ley, debiendo 
observar a demás lo dispuesto al respecto por los artículos 50 y 147 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

Para efectos de lo anterior, la autorización a que hace referencia deberá sujetarse a que se anexe la 
documentación de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

En caso de que se requiera actualizar los montos plurianuales autorizados que sirvieron de base para 
celebrar originalmente los contratos derivados de la variación de costos o montos, la SRMyS deberá presentar 
ante la DA, la justificación correspondiente, así como el avance físico financiero. 

La DA será la encargada de elaborar el requerimiento y justificación ante la SHCP, para la ampliación de 
los recursos, si es que el monto autorizado sea insuficiente. 

IV.4. Responsable de la ejecución de los trabajos 

Las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, que se requieran para el funcionamiento 
del INMEGEN, deberán realizarse por regla general por la DA, a través de la SRMyS, la que contará con la 
Residencia de Obra, que estarán facultadas para supervisar, vigilar, controlar y revisar los trabajos, así como 
tomar las decisiones técnicas correspondientes a sus funciones y necesarias para la correcta ejecución de la 
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obra o servicio, debiendo resolver oportunamente cualquier consulta, aclaración, duda o autorización que 
presente el supervisor o Contratista con relación al cumplimiento de los derechos u obligaciones derivadas de 
los contratos y convenios. 

El INMEGEN previo al inicio de los trabajos, deberá designar por escrito la Residencia de Obra en la zona 
de influencia de los trabajos, el nombramiento deberá ser firmado por el o la titular de la DA. 

La supervisión de los trabajos podrá realizarse con personal de la Residencia de Obra o bien por terceras 
personas. En el primer caso, éste absorberá las funciones que para la supervisión se tengan asignadas por el 
INMEGEN y por los artículos 113 y 114 del Reglamento, en el segundo caso, se deberá celebrar el contrato 
correspondiente para Supervisión con sujeción a las formalidades que para el efecto se prevén en la Ley y 
demás disposiciones. 

La DA por conducto de la SRMyS y la Residencia de Obra elaborarán el PAOPS (con base en el trabajo 
de planeación de la DVDI), así como los programas que abarquen más de un ejercicio presupuestal, los 
cuales deberán contener las acciones previas, durante y posteriores a la realización de las obras o prestación 
de servicio de que se trate, debiendo prever aquellos requisitos que les sean aplicables de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 21 de la Ley. 

El PAOPS deberá ser puesto a disposición del público en general, a través de CompraNet y de la página 
WEB del INMEGEN, a través de la DA a más tardar el 31 de enero de cada año, debiéndose actualizar 
por la SRMyS, en forma mensual, sin responsabilidad alguna para ninguna de las partes que elaboraron 
dicho programa. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de la Ley, la SRMyS, con el apoyo de la JA y de la 
Residencia de Obra, recibirá, revisará y determinará la viabilidad de los estudios, planes y programas que 
presenten los particulares y en su caso presentar a la DA, para su autorización de incluirlos en el PAOPS. 
Será requisito indispensable para llevar a cabo obras públicas, contar con el proyecto ejecutivo, 
especificaciones de construcción, normas de calidad y el programa de ejecución, totalmente terminado a la 
publicación de la convocatoria de Licitación. 

Asimismo, la SRMyS será la encargada de autorizar el proyecto ejecutivo y elaborar el dictamen técnico 
que justifiquen las obras de gran complejidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley. 

La SRMyS será la responsable de elaborar y vigilar el cumplimiento al programa de desarrollo de 
proveedores y a los programas que promuevan la participación de las empresas nacionales, en especial 
de las micro, pequeñas y medianas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley. 

V. COMITÉ 

El INMEGEN deberá establecer un Comité que será un órgano colegiado que tendrá las funciones de 
conformidad con los artículos 25 de la Ley y 27 del Reglamento, además de lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del INMEGEN. 

VI. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

VI.1. Monto de presupuesto autorizado 

Con referencia al artículo 24 de la Ley, el presupuesto autorizado será el que conste en la autorización 
emitida por la SHCP, para la realización de las obras y servicios que ejecute el INMEGEN, en el ejercicio 
de que se trate; debiéndose, en su caso, sumar aquellas autorizaciones especiales que se otorguen para 
estos conceptos. 

VI.2. Recepción y apertura de proposiciones 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley, se precisa que la apertura de proposiciones se 
llevará a cabo en un solo acto el día de entrega de las propuestas. Estas se podrán recibir por el titular de la 
DA, o el titular de la SRMyS o por la JA, en un sobre cerrado, pudiendo admitir, a elección del Licitante, la 
documentación distinta a los documentos técnicos y económicos, dentro o fuera del mismo sobre. Debiéndose 
levantar el Acta que servirá como constancia, la que será firmada por el servidor público que presida el acto, 
quien podrá ser cualquiera de los dos primeros antes citados y por los Licitantes, la falta de firma de algún 
Licitante no invalidará su contenido. 

VI.3. Análisis de las proposiciones 

La DA es el área de la contratación, que hará entrega al área técnica, es decir la Residencia de Obra, para 
que realice la revisión detallada de las proposiciones aceptadas de acuerdo con los criterios establecidos en la 
Convocatoria y remitir al área responsable de la contratación el resultado de esta evaluación. 
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La SRMyS y la Residencia de Obra serán los responsables de la evaluación legal, técnica y económica de 
las proposiciones que se presenten. 

La SRMyS, será la responsable de emitir el dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se 
harán constar los criterios utilizados para la evaluación de las proposiciones, incluyendo una reseña 
cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o 
desecharlas, relación de los licitantes, fecha y lugar de elaboración, lo anterior conforme a lo establecido en el 
artículo 39 de la Ley. 

El Acta o contenido del fallo se deberá subir a CompraNet para efectos de notificación, para los que no 
hayan asistido conforme al artículo 39 de la Ley. 

VI.4. Devolución o destrucción de las proposiciones 

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Ley, el INMEGEN conservará toda la 
documentación relacionada con las Licitaciones Públicas cuando menos durante un período de tres años a 
partir de la fecha de su recepción, excepto la documentación contable la cual se conservará durante un 
mínimo de doce años. 

Las proposiciones desechadas durante la Licitación Pública o Invitación a Cuando Menos Tres Personas, 
podrán ser devueltas a los Licitantes que lo soliciten una vez transcurridos sesenta días naturales a partir de 
la fecha del fallo y hasta el último día del plazo establecido en el párrafo anterior, después del cual se 
destruirán las proposiciones no ganadoras y desechadas, sin previo aviso a los Licitantes. 

La SRMyS a través de la JA o de la Residencia de Obra, será la facultada para autorizar la devolución de 
las propuestas solicitadas por los Licitantes. 

La SRMyS será la responsable de incorporar a CompraNet, la información necesaria para que se integre y 
mantenga actualizado el registro único de contratistas, previsto en el artículo 74, inciso “b)” de la Ley, 
debiendo el mantenerse al tanto de que se cumpla con esta disposición. 

VI.5. Criterios de adjudicación de contratos de dos o más proposiciones solventes 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque reúnen las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para 
el INMEGEN, que será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y conclusión de los trabajos. 

Este procedimiento se hará de acuerdo al mecanismo descrito en los artículos 63, 64, 65, 66 Y 67 
del Reglamento, el cual se observará ya sea por la Residencia de Obra, o por parte de la empresa que se 
contrate para apoyo durante la revisión de propuestas, en la revisión del servicio que preste la empresa de 
apoyo y en la revisión misma de las propuestas de los Licitantes, será bajo la supervisión de la Residencia 
de Obra y el visto bueno del SRMyS. 

VI.6. Cancelación de licitaciones 

El INMEGEN a través de la DA, podrá cancelar una Licitación, por caso fortuito o fuerza mayor o cuando 
existan circunstancias debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de contratar los 
trabajos y/o servicios y que de continuarse con el procedimiento se provoquen daños o perjuicios al 
INMEGEN. Se deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la que se deberá hacer del 
conocimiento de los Licitantes. 

VI.7. Firma de contratos, convenios y pedidos 

Los contratos de obra pública y de servicios relacionados con las mismas, deberán ser elaborados por la 
JA o por la Residencia de Obra, y formalizarse por el titular de la DA, e intervendrá en su revisión la SAJ. 

Invariablemente el contrato deberá estar firmado por el Contratista antes de la fecha de inicio de 
los trabajos. 

Las modificaciones que se efectúen a los contratos, deberán formalizarse mediante Convenios por los 
servidores públicos que originalmente los suscribieron o en su caso, por quienes los hubieren sustituido en el 
cargo en forma temporal o definitiva. 

VI.8. Suspensión temporal, rescisión y terminación anticipada 

Los contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas, podrán ser suspendidos 
temporalmente o terminados anticipadamente o rescindidos, de acuerdo con lo que establecen los artículos 60 
a 63 de la Ley, y será responsabilidad de la DA, la notificación de éstas, para lo cual contará con el apoyo de 
la SRMyS y de la Residencia de Obra, quien hará las anotaciones correspondientes en la Bitácora. 
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En la terminación anticipada se deberán cubrir a los contratistas los gastos no recuperables, atendiendo a 
lo establecido en los artículos 150, 151 y 152 del Reglamento respectivamente; para el cálculo y 
determinación de éstos, la DA contará con el soporte de la Residencia de Obra. 

VI.9. Contratación de estudios y proyectos 

La DA será la encargada de remitir a la coordinadora de sector, un informe sobre la descripción del objeto 
de los contratos que se hayan contraído, de conformidad con el artículo 18 de la Ley. Además, la planeación y 
el desarrollo de los proyectos o estudios serán remitidos por los mecanismos institucionales del INMEGEN a 
cargo de la DVDI. 

VI.10. Penas convencionales 

El porcentaje de las penas convencionales que se aplicarán, deberá establecerse por el INMEGEN, a 
través de la Residencia de Obra, y a falta de ésta, de la SRMyS, en la Convocatoria de Licitación y en el 
contrato respectivo, atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos a contratar, tipo 
de contrato, grados de avance y posibilidad de recepción parcial de los trabajos, debiendo definir el tipo, la 
forma y los porcentajes que se utilizarán. 

Las penas convencionales se aplicarán sin perjuicio de la facultad que tiene el INMEGEN, para exigir el 
cumplimiento del contrato o para rescindirlo. 

Las penas convencionales únicamente procederán cuando concurran causas imputables al Contratista; la 
determinación del atraso la realizará la Residencia de Obra con el apoyo de la Supervisión con base en 
la fecha de terminación, parcial o total, fijada en el programa de ejecución convenido. 

Las penas convencionales deberán aplicarse tomando en cuenta sólo la parte proporcional del atraso; por 
lo que su aplicación no debe afectar la parte de cumplimiento parcial. 

Para las penalizaciones económicas, se pactará una retención a cargo del Contratista, la que se aplicará 
directamente en las estimaciones, misma que el Contratista podrá recuperar si regulariza los tiempos de 
atraso señalados en los programas pactados de ejecución, de suministro o de utilización de los insumos 
de conformidad con el artículo 46-Bis, último párrafo de la Ley. 

La aplicación de las retenciones tendrá el carácter de definitiva, en el último periodo analizado, si a la 
fecha pactada de terminación de los trabajos, éstos no se han concluido. 

VI.10.1. Porcentaje de aplicación de pena convencional al monto del contrato por incumplimiento en la 
fecha de terminación de los trabajos 

El INMEGEN a través de la Residencia de Obra, deberá verificar que las obras del contrato se estén 
ejecutando por el Contratista de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual comparará mensualmente el 
avance de la obra de acuerdo con el artículo 46-Bis de la Ley. 

El porcentaje de la pena convencional que aplique el INMEGEN a contratistas podrá establecerse entre 1 
(uno) al millar y el 1 (uno) por ciento del monto de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado 
oportunamente, por cada día de atraso en que incurra el Contratista desde la fecha de terminación pactada 
hasta la total conclusión de los trabajos, salvo que la Residencia de Obra determine que el atraso obedezca 
a causas ajenas al Contratista, este porcentaje lo determinará la DA a través de la Residencia de Obra, en la 
Convocatoria de Licitación. El monto que se determine se aplicará directamente en las estimaciones 
pendientes de pago y/o en el finiquito de los trabajos. 

Las penas convencionales mencionadas anteriormente en ningún caso podrán ser superiores en su 
conjunto al monto de la garantía de cumplimiento lo anterior de conformidad con el artículo 46-Bis de la Ley. 

VI.10.2. Porcentaje de retención que se aplicará al Contratista por atraso e incumplimientos al programa 
de obra y/o al contrato 

El porcentaje de retención que se aplicará al Contratista por atraso o incumplimiento en el programa de 
obra; programa de suministro de materiales; programa de maquinaria y equipo; programa de personal técnico, 
administrativo y obrero, serán de acuerdo a las leyes aplicables para cobro; este porcentaje se determinará en 
la Convocatoria de Licitación por la SRMyS, y los atrasos, incumplimientos y montos de la retención los 
determinará la Residencia de Obra y la Supervisión, conciliando éstos con el Contratista, y se aplicarán 
directamente a la estimación del periodo. 

VI.11. Garantías 

El Licitante ganador estará obligado a constituir la garantía de cumplimiento en los plazos que para tal 
efecto establece la Ley; de no hacerlo, el INMEGEN, no formalizará el contrato y procederá, dentro de los 
quince días naturales siguientes al plazo fijado para la firma, a hacerlo del conocimiento del OIC, 
proporcionando la documentación comprobatoria del hecho. 
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En los casos en que se permita exceptuar a los Licitantes ganadores de presentar la garantía de 
cumplimiento, deberá establecerse dicha excepción como una declaración del INMEGEN, en el contrato, 
debiéndolo determinar la DA y/o la SRMyS, bajo su responsabilidad. 

VI.11.1. De las garantías de cumplimiento del contrato 

La garantía de cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, no podrá ser menor al 10 (diez) 
por ciento del monto total del contrato de conformidad con el artículo 91 del Reglamento. En la Convocatoria 
de Licitación se señalará la forma en que se presentará y el porcentaje que cubrirá, lo que se asentará en el 
contrato respectivo. 

Ésta deberá ser entregada por el Contratista al INMEGEN, dentro de los quince días naturales siguientes a 
la fecha en que se reciba la notificación por escrito del fallo de la licitación, pero invariablemente antes de la 
firma del contrato, el lugar donde presentará la garantía será la oficina de la JA en un horario de las 9:00 a las 
15:00 horas, en el domicilio que para tal efecto se comunique al Contratista, siendo éste el que revise que 
ésta cumpla con todos los requerimientos solicitados, en caso de no cumplir, lo notificará y solicitará las 
correcciones necesarias, hasta su cumplimiento. 

Cuando los trabajos comprendan más de un ejercicio presupuestal, ésta deberá ser entregada por el 
Licitante ganador al INMEGEN, en el primer ejercicio, dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha 
en que se reciba la notificación por escrito del fallo de la Licitación pero invariablemente antes de la firma del 
contrato, para ejercicios subsecuentes deberá ser entregada dentro de igual plazo, contado a partir de la 
fecha en que se notifique por escrito al Contratista, el monto de la inversión autorizada, esta garantía de 
cumplimiento deberá sustituirse en el siguiente ejercicio, por otra u otras equivalentes al importe de los 
trabajos faltantes por ejecutar, pudiendo incluir en dicho importe los montos relativos a los ajustes de costos 
autorizados y modificaciones contractuales. 

A petición por escrito del Contratista, a la notificación por escrito del monto autorizado para el ejercicio 
siguiente, el INMEGEN, a través de la SRMyS, podrá acceder a que no se sustituya la garantía otorgada en el 
primer ejercicio, siempre que continúe vigente y su importe mantenga la misma proporción del primer ejercicio, 
en relación con el valor actualizado de los trabajos faltantes por ejecutar en cada ejercicio subsiguiente. 

La garantía de cumplimiento otorgada en el primer ejercicio, en el caso de que no haya sido sustituida, o la 
garantía otorgada en el último ejercicio de ejecución de los trabajos, se liberará una vez que haya sido 
concluida la obra y entregada al INMEGEN la garantía por defectos y vicios ocultos de los trabajos y por 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el Contratista. 

VI.11.2. De las garantías de los anticipos 

La garantía del anticipo pactado en el contrato deberá cubrir en su totalidad el monto de éste, de 
conformidad con el artículo 48 de la Ley. En la Convocatoria de Licitación, se señalará la forma en que se 
presentará, la que invariablemente corresponderá al 100% del monto otorgado como anticipo. El lugar donde 
presentará la garantía será la oficina de la JA en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas, en la ubicación 
anteriormente mencionada, siendo éste el que revise que ésta cumpla con todos los requerimientos 
solicitados, en caso de no cumplir, lo notificará y solicitará las correcciones necesarias, hasta su cumplimiento. 

Cuando el Licitante ganador no presente la garantía de anticipo en el periodo establecido en el artículo 48, 
fracción I de la Ley, el INMEGEN no hará entrega de éste, debiendo exigirle a través de la DA que los trabajos 
se inicien en la fecha convenida. 

Cuando las condiciones de los trabajos lo requieran, el porcentaje del anticipo podrá ser mayor en cuyo 
caso se deberá obtener de la DA la autorización por escrito. 

Cuando los trabajos abarquen más de un ejercicio presupuestal, las garantías de los anticipos deberán 
entregarse por el Contratista, para el primer ejercicio, dentro de los quince días naturales contados a partir de 
la fecha de notificación del fallo y para los ejercicios subsiguientes, dentro del plazo de los quince días 
naturales contados a partir de la fecha en que la SRMyS, notifique por escrito al Contratista, el monto del 
anticipo que se otorgará conforme al artículo 50, fracción II de la Ley, a la inversión autorizada al contrato para 
el ejercicio de que se trate. Las garantías se liberarán cuando se hayan amortizado totalmente los anticipos 
otorgados, previa notificación por escrito de la Residencia de Obra, lo anterior de conformidad al artículo 48 de 
la Ley. 

El INMEGEN, podrá otorgar anticipo sobre los convenios modificatorios que se celebren al amparo del 
artículo 59 de la Ley, sin que se exceda el porcentaje originalmente autorizado en el contrato respectivo. 

VI.11.3. De la garantía por defectos y vicios ocultos de los trabajos y por cualquier otra responsabilidad en 
que hubiere incurrido el Contratista 
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La garantía para responder por defectos y vicios ocultos de los trabajos y por cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido el Contratista, se constituirá invariablemente a más tardar en el 
periodo comprendido entre la fecha en que se realice la recepción física de los trabajos y una vez que ya se 
conozca el importe total ejecutado y se entregará en las oficinas de la JA donde se verificará que la fianza 
cumpla con los requisitos establecidos, en caso de no cumplir, deberá notificarlo por escrito debiendo solicitar 
la corrección, hasta que ésta cumpla. 

Cuando el Contratista no constituya esta garantía, el INMEGEN, a través de la SRMyS procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento y el monto recuperado sustituirá a la garantía no entregada para 
responder por defectos y vicios ocultos. 

La garantía por defectos y vicios ocultos de los trabajos y por cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido el Contratista, se liberará una vez transcurridos doce meses, contados a partir de la fecha 
del Acta entrega recepción física de los trabajos, siempre que durante este periodo no haya surgido una 
responsabilidad a cargo del Contratista. 

Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, el 
INMEGEN, a través de la DA, deberá notificar por escrito al Contratista, para que se inicie las reparaciones o 
reposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales; transcurrido este lapso 
sin que se hubieren realizado, se procederá a hacer efectiva la garantía a través de la SRMyS. 

Si se constituyó mediante aportación liquida de recursos en un fideicomiso, transcurrido el plazo, el 
Contratista podrá retirar su aportación, además, de los rendimientos obtenidos, para lo cual el INMEGEN 
instruirá lo procedente a la institución fiduciaria, dentro de los siguientes treinta días naturales. 

En caso de haberse expedido carta de crédito irrevocable, se procederá a su cancelación inmediata. 

VI.11.4. Tipos de garantía de cumplimiento y anticipo 

Para los efectos de los artículos 48 de la Ley y 89 del Reglamento, la SRMyS podrá seleccionar el tipo de 
garantía que más se ajuste a sus necesidades y que le permita tener la mayor certeza de que las obligaciones 
estarán, debidamente respaldadas, debiendo considerar en todos los casos las características, magnitud y 
complejidad de los trabajos a realizar. 

VI.11.5. Garantía a través de fianzas 

Cuando el INMEGEN, requiera como forma de garantía la fianza, la SRMyS deberá prever que dicho 
instrumento cumpla las siguientes formalidades, a través de la JA y/o la Residencia de Obra: 

I. La póliza de garantía deberá prever, como mínimo, las siguientes declaraciones: 

 Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; 

 Que se otorga a favor del Instituto Nacional de Medicina Genómica. 

 Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la 
DA o de la SRMyS; 

 Que en el caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al Contratista para el cumplimiento de sus 
obligaciones, la afianzadora está de acuerdo en que automáticamente quedara aplazada la vigencia 
de la fianza; 

 Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, y 

 Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en 
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que 
procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de 
fianza requerida. 

Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, el INMEGEN, a través de la DA deberá solicitar la 
efectividad de las mismas debiendo elaborar solicitud donde se pida ésta, proporcionando la información 
necesaria para identificar la obligación o crédito que se garantiza o los sujetos que se vinculan con la fianza, 
debiendo acompañar los documentos que soporten y justifiquen el cobro. 

En caso de rescisión por causas imputables al Contratista, los trámites para hacer efectivas las fianzas se 
iniciarán a partir de la fecha en que se dé por rescindido el contrato. 

En este caso en el finiquito del contrato se incluirá el sobrecosto correspondiente al artículo 62, fracción II 
de la Ley. El INMEGEN a través de la Residencia de Obra, podrá optar entre aplicar las penas convencionales 
o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar las causas de la aplicación  
de uno u otro. 
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VI.12. Finiquitos 

Para dar por terminados los derechos y obligaciones de un contrato se deberá elaborar el finiquito 
correspondiente, esto no se podrá iniciar si no se ha recibido la obra formalmente habiéndose levantado el 
Acta correspondiente según los términos del artículo 168 del Reglamento, el plazo para efectuar no deberá 
exceder de 60 días naturales contados a partir de la recepción de los trabajos, de acuerdo con el artículo 64 
de la Ley. 

La DA mediante la SRMyS, deberá notificar por escrito al representante del Contratista en la Obra o a su 
Representante Legal, la fecha, hora y lugar en el que se llevará a cabo el finiquito, en caso de que no acuda 
éste, se procederá a elaborarlo por la Residencia de Obra y la Supervisión, comunicando éste al Contratista 
en un plazo de diez días naturales contados a partir de su emisión de conformidad con el artículo 64 de la Ley, 
el lugar serán las oficinas de la DA. 

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor del Contratista, la SRMyS procederá a su pago en un 
plazo que no excederá los 20 días naturales a partir de la autorización de la Residencia de Obra. 

Cuando resulte saldo a cargo del Contratista y este ofrezca el pago, el INMEGEN, a través de la DA 
deberá aceptarlo, mediante cheque certificado a favor del INMEGEN. 

La SRMyS, será la responsable que hará constar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato, de conformidad con lo dispuesto por la Ley y su Reglamento. 

VI.13. Mecanismos de puntos y porcentajes 

VI.13.1. El INMEGEN atendiendo a que la complejidad y magnitud de las obras y de servicios relacionados 
con las mismas, determinará si es suficiente o no con aplicar el sistema binario para la calificación de las 
propuestas, o sea el sistema de determinar cumple o no cumple, y adjudicar a la propuesta solvente más 
conveniente para el INMEGEN, salvo en los casos de las asesorías y consultorías donde invariablemente 
deberá considerar lo siguiente: 

- Definición de los rubros de selección que se utilizaran en la evaluación: para tal efecto el INMEGEN, 
calificara cada rubro de selección en una escala de 1 a 100 y luego se ponderara cada calificación, lo que 
dará un valor a cada rubro, que al sumarlos dará un valor en porcentaje o bien un número determinado 
de puntos; 

- Definición de los rubros indispensables sin los cuales las propuestas no podrán considerarse 
como solventes, y de aquellos rubros que de acuerdo a la experiencia propia implique un valor agregado 
a la propuesta; 

- Definición del porcentaje o puntos mínimos de aceptación para cada caso, necesarios para decretar la 
solvencia legal, técnica o económica de las propuestas; 

- En la Convocatoria de Licitación deberán señalarse en forma clara los rubros legales, técnicos y 
económicos que serán considerados para su evaluación, las calificaciones máximas que se asignarán y los 
demás criterios que, a juicio de la SRMyS o de la Residencia de Obra, sean necesarios para su análisis, y 

- Definición de los demás criterios de selección complementarios que, a juicio de la SRMyS o de la 
Residencia de Obra, sean necesarios para llevar a cabo la evaluación de la propuesta. 

VI.13.2. La SRMyS o la Residencia de Obra, podrán considerar en la evaluación de las propuestas, 
cualquiera de los rubros de selección que a continuación se describen, los que atendiendo a las 
características, magnitud y complejidad de cada obra y/o servicio podrán reducirse o ampliarse: quedando 
bajo su responsabilidad la calificación que se le asigne a cada uno 

I. Experiencia y capacidad del Licitante; dentro de los cuales podrán considerarse los siguientes 
subrubros: 

a. Experiencia en general, del Contratista que se requiera, años de experiencia en trabajos similares, 
grado académico de formación profesional del personal técnico encargado directamente de los trabajos, 
tiempo de experiencia, puestos ocupados, antigüedad en la empresa y organización; 

b. Capacidad para desarrollar los trabajos, experiencia en el desarrollo trabajos o servicios similares, 
disponibilidad de personal y equipo de apoyo, acceso a recursos de soporte y capacidad para 
complementarlos satisfactoriamente; 

c. Conocimiento del contexto físico donde se llevará a cabo los trabajos y de las condiciones ambientales, 
culturales, económicas y sociales que rigen, y 
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d. Experiencia y capacidad del personal clave con el que cuenta el Licitante y que será asignado a la 
ejecución de los trabajos. 

II. Factibilidad legal, técnica y económica de la propuesta del Licitante; 

III. Metodología y plan de trabajo; 

IV. Uso o transferencia de conocimientos o tecnología; 

V. Inclusión preferente de personal nacional en la ejecución de los trabajos; 

VI. En su caso, el plazo de ejecución de los trabajos; e 

VII. Importe de la propuesta. 

VI.13.3. Para justificar la conveniencia del uso de mecanismos de puntos y porcentajes, la SRMyS o la 
Residencia de Obra, deberán considerar los siguientes aspectos: 

I. Establecimiento de rubros y criterios generales de selección, debiendo describir las razones que 
justifiquen su creación; 

II. Establecimiento general de criterios de distribución de los puntos y porcentajes que se darán a cada 
rubro y las razones que se tienen para su distribución, y 

III. Que la definición de los rubros que se utilizarán y los porcentajes o puntos que le asignarán, procuren 
una competencia imparcial y equitativa entre los Licitantes, debiendo evitar que se favorezca a una persona 
en particular o que se limite el número de participantes. 

VI.14. Modificaciones y prórrogas de los contratos 

VI.14.1. De las modificaciones a los contratos 

Si durante la vigencia del contrato existe la necesidad de modificar el monto o plazo de ejecución de los 
trabajos, la DA a través de la SRMyS y de la SAJ, procederá a celebrar el convenio correspondiente, con 
las nuevas condiciones, debiéndolo sustentar en un dictamen técnico que funde y motive las causas que lo 
originan, éste lo elaborará la Residencia de Obra y lo avalará la DA. 

Para los efectos del artículo 59 de la Ley, las modificaciones que se aprueben mediante la celebración de 
los convenios, se consideraran incorporadas al contrato y por lo tanto obligatorias para las partes. 

Las modificaciones a los contratos serán por igual en aumento que en reducción. Si se modifica el plazo, 
los periodos se expresarán en días naturales para determinar el porcentaje de variación, en tanto que si es al 
monto, la comparación se hará con base en el monto original del contrato. 

Los convenios de modificación al plazo serán independientes a los de modificación al monto debiendo 
considerarse en forma separada, aun cuando para fines de su formalización puedan conjuntarse en un 
solo documento. 

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, se deberán 
considerar y administrar independientes a los conceptos de trabajo del contrato, debiéndose formular 
estimaciones específicas, a efectos de tener un control y seguimiento adecuado. 

Cuando la modificación implique una diferencia superior al 25 (veinticinco por ciento), en más o menos, del 
importé original del contrato, la DA a través de la SRMyS y la Residencia de Obra, junto con el Contratista, 
podrán revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de 
ajustarlos a las nuevas condiciones, conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley. 

Los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito y a partir de la fecha de su autorización, 
deberán aplicarse a las estimaciones que se generen, los incrementos o reducciones que se presenten. 

VI.14.2. De las modificaciones al plazo 

El Contratista podrá concluir los trabajos en un plazo menor al establecido en el contrato, no siendo 
necesario en este caso la celebración de convenio alguno. Pero si el Contratista se percata de la imposibilidad 
de cumplir con el programa de ejecución convenido, por causas no imputables a él, deberá notificarlo al 
INMEGEN, a través de la Residencia de Obra, mediante anotación en la Bitácora, presentando además, su 
solicitud por escrito y la documentación que justifique la ampliación al plazo. 

La DA por medio de la SRMyS, dentro de los treinta días naturales siguientes a la presentación de la 
solicitud del Contratista, deberá emitir el dictamen de resolución, de no hacerlo, la solicitud se tendrá como 
aceptada. El convenio deberá formalizarse dentro de los quince días naturales siguientes a uno u otro suceso. 
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VI.14.3. De las modificaciones al monto 

Si durante la vigencia del contrato, el Contratista se percata de la necesidad de ejecutar cantidades 
excedentes o conceptos extraordinarios no previstos en el catálogo original del contrato, deberá notificarlo al 
INMEGEN, a través de la Residencia de Obra, para que ésta resuelva lo conducente y en su caso celebre el 
convenio respectivo, el Contratista sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización, expresa y 
por escrito en la Bitácora por parte de la Residencia de Obra. Asimismo, se deberán aplicar a estos precios 
extraordinarios los porcentajes de indirectos, costos por financiamiento y de utilidad convenidos en el contrato. 

La DA a través de la SRMyS, deberá asegurarse de contar con los recursos disponibles y suficientes 
dentro de su presupuesto autorizado. Por su parte, el Contratista deberá ampliar la garantía otorgada para el 
cumplimiento del contrato, en la misma proporción sobre el monto del convenio, previo a la firma respectiva. 

VI.14.4. De la ejecución de cantidades excedente 

Se deberá entender como cantidades excedentes a aquellas que se generen por condiciones que no se 
pudieron prever o que se generaron por causas geológicas y climáticas, debiendo determinar la justificación 
técnica en cada caso por parte del Supervisor y/o la Residencia de Obra. 

Cuando se requiera de la ejecución de cantidades excedentes no previstas en el catálogo original del 
contrato, se haya formalizado o no el convenio, el Contratista una vez ejecutados los trabajos, podrá elaborar 
sus estimaciones y presentarlas a la Residencia de Obra en la fecha de corte más cercana. 

VI.14.5. De la ejecución de conceptos extraordinarios no previstos en el catálogo original del contrato 

Si durante la vigencia del contrato surge la necesidad de ejecutar trabajos por conceptos extraordinarios 
no previstos en el catálogo original del contrato, el Contratista dentro de los treinta días naturales siguientes a 
que se ordene su ejecución, deberá presentar los análisis de precios correspondientes para su revisión; 
conciliación y autorización, la que deberá realizarse durante los siguientes treinta días naturales a su 
presentación. 

Si como resultado de la variación de las cantidades de obra originales, en más o menos, superior a un 
veinticinco por ciento del importe original del contrato, se requiere de la participación de maquinaria o equipo 
de construcción, mano de obra, materiales o procedimientos de construcción en condiciones distintas a los 
considerados en los análisis de precios unitarios que sirvieron de base para adjudicar el contrato, dichos 
conceptos deberán analizarse como un concepto extraordinario. El análisis quedará a cargo de la Residencia 
de Obra, de conformidad con los artículos 59 de la Ley y 102 del Reglamento. 

Para la determinación de los nuevos precios unitarios, la Residencia de Obra, junto con el Contratista, 
procederán en el siguiente orden y manera, siendo cada alternativa excluyente de la anterior: 

I. Hacerlo con base en los costos directos estipulados en el contrato y que sean aplicables a los 
nuevos conceptos. 

II. Determinar los nuevos precios, a partir de los elementos contenidos en los análisis de los precios ya 
establecidos en el contrato. 

III. Para los efectos de esta fracción, los elementos a considerar se referirán a lo siguiente: los insumos 
con sus costos; los consumos y los rendimientos por unidad de obra en las mismas condiciones a las 
originales y los costos indirectos, de financiamiento y cargo por utilidad originales. 

VI.15. Requisitos para la formalización de convenios 

VI.15.1. Convenios, según el tipo y las características de los convenios que se vayan a formalizar, deberán 
contener como mínimo lo siguiente: 

I. El número o clave de identificación, que en todos los casos deberá ser referido en orden y secuencia 
al contrato; 

II. El número o clave correspondiente al contrato; 

III. Identificación del tipo de convenio que se realizara así como de cada una de las partes contratantes, 
asentando los nombres y el cargo de sus representantes, así como el fundamento que se tiene para ello; 

IV. Las declaraciones que cada una de las partes debe hacer; 

V. El dictamen técnico y los documentos que justifiquen la celebración del convenio; 

VI. El objeto del convenio, anotando una descripción sucinta de las modificaciones que se han de realizar; 

VII. Un programa de ejecución valorizado mensualmente, que considere los conceptos que se realizaran 
durante su vigencia; 



Lunes 28 de marzo de 2022 DIARIO OFICIAL 195 

 

VIII. La estipulación por la que las partes acuerdan que con excepción a lo que expresamente se estipula 
en los términos del convenio, regirán todas y cada una de las cláusulas del contrato original; 

IX. Cuando el convenio implique un incremento al plazo de ejecución, se deberá de señalar el plazo de 
ejecución para el convenio y el porcentaje que representa, así como el plazo de ejecución total considerado el 
del contrato original y el nuevo programa de ejecución convenido, y 

X. Cuando el convenio implique un incremento al monto, además, se deberá considerar lo siguiente: 

A. Se indique la disponibilidad presupuestaria; 

B. El importe del convenio esté indicado con número y letra, así como el resultado de la suma con el 
contrato original, y el porcentaje que representa el nuevo importe respecto del original; 

C. Se indique la obligación, por parte del Contratista, de ampliar la garantía en los mismos términos a los 
establecidos para el contrato original, misma que será conjunta, solidaria e inseparable, y 

D. Exista un catálogo de conceptos valorizado, indicando las cantidades y los precios unitarios que lo 
conforman, determinando cuál es su origen en los términos del artículo 59 de la Ley. 

VII. ELABORACIÓN DE INFORMES 

VII.1. Programa Anual de Obras Públicas del INMEGEN 

La SRMyS será la responsable de remitir a CompraNet y de poner a disposición de los interesados, por 
escrito y a través de medios de comunicación electrónica, página WEB el PAOPS del INMEGEN, a más tardar 
el 31 de enero de cada año, de conformidad con lo que establece el artículo 22 de la Ley. 

VII.2. Informe de Licitación Pública e Invitación a Cuando Menos Tres Personas 

La SRMyS informará vía electrónica a través de CompraNet a la SFP, al día hábil siguiente de la 
comunicación del Fallo, de los procedimientos de Licitación Pública, llevados a cabo. 

VII.3. Informe mensual de adjudicaciones de contratos y convenios adicionales y modificatorios de obra 
pública y de servicios relacionados con las mismas 

La DA a través de la SRMyS, en su caso, deberá preparar la información y documentación relativa de los 
contratos celebrados en el mes inmediato anterior, a que hace referencia a los artículos 41 y 42 de la Ley 
y los enviará al OIC, a más tardar el último día hábil de cada mes. 

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley, a más tardar el último día hábil de cada 
mes la DA a través de la SRMyS, informará al OIC, de las autorizaciones de convenios modificatorios y/o 
adicionales a los contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas, otorgados en el mes 
calendario inmediato anterior. 

VII.4. Informe mensual de contratos de obra pública y de servicios relacionados con las mismas 
suspendidos, rescindidos administrativamente y/o terminados anticipadamente 

De ocurrir los supuestos establecidos en los artículos 60, 61 y 62 de la Ley, la DA a través de la 
Residencia de Obra, lo hará del conocimiento del OIC, a más tardar el último día hábil de cada mes, dentro 
del informe correspondiente a los actos llevados a cabo en el mes calendario inmediato anterior. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Las presentes modificaciones a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, fueron dictaminadas por el Pleno del Comité de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, durante su primera Sesión Extraordinaria 2021 
celebrada el 23 de noviembre del presente. 

Segundo.- Se solicitará a la Junta de Gobierno del INMEGEN, la autorización a la reforma a las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Instituto 
Nacional de Medicina Genómica, lo anterior condicionado a que sea aprobado por el Comité de Mejora 
Regulatoria Interna del Instituto. 

Tercero.- Una vez autorizado deberá ser publicado en la Normateca Interna del Instituto Nacional de 
Medicina Genómica y posteriormente en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2021.- El Director General del Instituto Nacional de Medicina 
Genómica, Dr. Luis Alonso Herrera Montalvo.- Rúbrica. 

(R.- 518480) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Monte Albán Polígono I, 
ubicado en el Municipio de Sayula de Alemán y San Juan Evangelista y Polígono II, ubicado en el Municipio  
de Sayula de Alemán y Texistepec, ambos en el Estado de Veracruz, con una superficie total aproximada de  
5,500-00-00 hectáreas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICION Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
MONTE ALBAN POLIGONO I, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAYULA DE ALEMAN Y SAN JUAN EVANGELISTA Y 
POLIGONO II, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAYULA DE ALEMAN Y TEXISTEPEC, AMBOS EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ, CON UNA SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE 5,500-00-00 HECTAREAS. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante oficio núm. II210.DGOPR.ORG.20943.2021 de fecha 30 de diciembre de 2021, 
autorizó el deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado y se 
nombró como Comisionado General a JUAN MANUEL GUZMÁN BAUTISTA a llevar a cabo la medición y 
deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México y en el periódico de mayor 
circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 
colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 
dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Asimismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 
recibir notificaciones en la Ciudad en la que se ubica la Oficina de Representación Estatal de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el estado de Veracruz, con el apercibimiento de que, de no hacerlo, 
se fijará la notificación en la puerta de la sede de dicha representación. Lo anterior, en términos de los 
artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

El plano y cuadro de construcción relativo al terreno que se va a deslindar se encuentran a la vista de 
cualquier interesado en la Oficina de Representación Estatal de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano en el estado de Veracruz, ubicada en Palacio Federal. Calle Zamora s/n Esq. Diego Leño.  
Col. Centro, Xalapa, Veracruz, C.P. 91000 y/o en la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural ubicada en Azafrán, Número 219, Colonia Granjas México, C.P. 08400, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de 
México. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 
al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 
del predio) son las siguientes: 

COORDENADAS POLIGONO I:  Latitud norte: 17° 39’ 33.66’’  Longitud oeste: 94° 52’ 59.37’’ 
AL NORTE: En 25,214.88 m., con Ejidos: El Juile. La Providencia, N.C.P.E., El Progreso, Terreno 

Nacional, Línea de Transmisión Eléctrica, Ductos de Pemex, Vía Férrea, Corriente de Agua “Azuzul”. 
AL SUR: En 20,641.85 m., con Ejidos: Palma Morena, Emiliano Zapata, Adolfo López Mateos, Mata de 

Caá’a, El Refugio, Terreno Nacional. 
AL ESTE: En 16,435.02 m., con Ejidos: El Progreso, La Providencia, El Encanto Número Dos, Líneas de 

Transmisión Eléctrica. 
AL OESTE: En 5,155.78 m., con Ejidos: Medias Aguas, El Refugio, Mata de Caá’a, Vía Férrea, Corriente 

de Agua “Azuzul”. 
COORDENADAS POLIGONO II:  Latitud norte: 17° 42’ 45.87’’ Longitud oeste: 94° 52’ 29.68’’ 
AL NORTE: En 7,229.78 m., con Ejido San Isidro, Corriente de Agua “Azuzul”, Terreno Nacional, Línea de 

Transmisión Eléctrica. 
AL SUR: En 3,113.17 m., con Ejido la Providencia. 
AL ESTE: En 5,876.44 m., con Terreno Nacional, Línea de Transmisión Eléctrica, Ejido N.C.P.E.  

El Progreso. 
AL OESTE: En 280.64 m., con Ejido La Providencia, Terreno Nacional, Corriente de Agua “Azuzul”. 
Ciudad de México, a dieciséis de febrero de dos mil veintidós.- El Comisionado General, Juan Manuel 

Guzmán Bautista.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución de la construcción y ampliación de 
infraestructura de servicios básicos y comunicación terrestre, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Chapulhuacán, Hgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-028-2021 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS Y COMUNICACIÓN TERRESTRE, 

EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO 

MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, 

EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, 

EL H. AYUNTAMIENTO DE CHAPULHUACÁN, EN EL ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

POR EL C. SERGIO MELÉNDEZ RUBIO, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR LA C. EDITH 

TREJO SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICA PROPIETARIA Y C. JORGE RUBIO HERNANDEZ, EN SU CALIDAD 

DE DELEGADO AUXILIAR MUNICIPAL DE LA COMUNIDAD DE CAHUAZAS, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A 

QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un conjunto de 
prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización social, política, 
económica y cultural. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo señala en su artículo 5 que las 
autoridades estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de 
sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2020, establece en su artículo 27 que los programas que 
deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose 
dentro de ese documento a los Programas del “INSTITUTO”. 

IV. El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con objeto 
de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, entre 
los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de operación que establezcan los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulen en la vertiente de Construcción y Ampliación de 
Infraestructura de Servicios Básicos y Comunicación Terrestre. 

V. Dentro de los programas del “INSTITUTO” se encuentra el “PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS”, el cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, el día 31 de diciembre de 2020, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo ESPECIFICO para la 
vertiente de Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos y Comunicación Terrestre el: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos (agua 
potable, drenaje y saneamiento y electrificación), así como la integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre”. 

VII. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obras a realizarse y ejecutarse durante el 
2021 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un ejercicio 
eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en infraestructura es que 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

VIII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación con el Municipio para la aplicación de 
los recursos. 
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DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3.  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, fracciones V y XXIII 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4.  Que su domicilio legal, para recibir todo tipo de notificaciones, es el ubicado en, Avenida 
México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, Alcandía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad 
de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. 

II.  "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1. Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 23, 
25 y 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, y 2 y 16 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, y forma parte de la organización política y administrativa 
del Estado de Hidalgo. 

II.2. Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Chapulhuacán y las comunidades de Tetlalpan, Las Minas, Ahuayo, Carrizal de 
Tenango, Tocapa y Carrizal del Sotano, son comunidades indígenas pertenecientes al Pueblo 
Indígena de la Huasteca, del Estado de Hidalgo. 

II.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, 2, 7, 8 y 10 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Hidalgo, el Municipio de Chapulhuacán, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, sin 
más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4.  Que el C. Sergio Meléndez Rubio, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de 
Chapulhuacán, Estado de Hidalgo, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 60 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5.  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por la C. Edith Trejo Sánchez, en su calidad de Síndica Propietaria del Ayuntamiento de 
Chapulhuacán, y por el C. Jorge Rubio Hernández, en su calidad de Delegado Auxiliar Municipal 
de la Comunidad de Cahuazas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67, 68, 80 y 81 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo y demás disposiciones locales aplicables. 
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II.6.  Que su domicilio legal, para recibir todo tipo de notificaciones, es el ubicado en Calle Francisco 
Sarabia, Sin Número, Colonia Centro, Código Postal 42280, Municipio de Chapulhuacán, Estado de 
Hidalgo, con Registro Federal de Contribuyentes número MCA850101524. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI, y 23 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 4, fracciones V y XXXI de la Ley del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, así como 1, 
23, 25 y 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación, tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL 
CAMINO CHAPULHUACAN-CAHUAZAS-TETLALPAN, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 18+000, SUBTRAMO 
A MODERNIZAR: DEL KM 6+000 AL KM 6+620” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de 
CHAPULHUACÁN de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” que será realizada durante y con 
recursos del ejercicio fiscal 2021. 

SEGUNDA. OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra que se encuentra enumerada 
en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, 
municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte integrante del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION” para la vertiente de 
“Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos y Comunicación Terrestre”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CAMINO CHAPULHUACAN-CAHUAZAS-
TETLALPAN, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 18+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 6+000 AL KM 
6+620”, objeto del presente Convenio, se prevé una inversión total de $2,837,604.98 (Dos millones 
ochocientos treinta y siete mil seiscientos cuatro pesos 98/100 Moneda Nacional), por lo cual, se obligan en 
términos de “LAS REGLAS DE OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de 
conformidad con la estructura financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $1,986,323.49 (Un millón novecientos 
ochenta y seis mil trescientos veintitrés pesos 49/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% de la 
aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $851,281.49 (Ochocientos cincuenta y un mil 
doscientos ochenta y un pesos 49/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la aportación total 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de 
“EL MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos de la vertiente Construcción y Ampliación de 
Infraestructura de Servicios Básicos y Comunicación Terrestre, es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.99 0.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.98 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.43 0.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.85 

Total 0.00 0.00 0.00 1.42 1.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.83 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de 
"EL PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, 
quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos para la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal efecto, 
“EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a su 
firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y nombre de la institución bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 
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Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio de Coordinación y Concertación y el cumplimiento de la normatividad 
aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, que la licitación, contratación y 
ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios federales, 
así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el presente Convenio de Coordinación y 
Concertación, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables; 

a.2)  Concluir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, proyectos ejecutivos, programación, operación seguimiento, control y cierre de ejercicio 
conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo señalados en las “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3) Aportar los recursos previstos en los Convenios de Coordinación que se suscriban con los gobiernos 
municipales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
a efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PROGRAMA”; 
recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes 
en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así 
como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de 
dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con todos 
los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la ejecución, 
seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto; 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 
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b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” y, 
en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, así 
como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en 
la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio se apegará estrictamente a lo dispuesto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución 
de “EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de 
“EL PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados 
y pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias 
de control y fiscalización competentes; 
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g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los 
recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen 
recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la  
obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2021, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de la obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada la obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, quien lo evaluara y, en su caso, aprobara. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL EJECUTOR”. Las modificaciones que expresamente apruebe 
el “INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
“EL INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución de la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de la obra presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 
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E)  La aportación convenida en el presente Convenio no se realice oportunamente para cubrir las 
erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de la obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de 
los 30 (treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por 
administración directa. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil 
del mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con 
base en lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” 
toda la información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la 
Contraloría Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2021. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 31 días del mes de marzo 
de 2021.- Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Infraestructura Indígena, Arq. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal 
Constitucional, C. Sergio Meléndez Rubio.- Rúbrica.- Síndica Propietaria, C. Edith Trejo Sánchez.- 
Rúbrica.- Delegado Auxiliar Municipal de la Comunidad de Cahuazas, C. Jorge Rubio Hernández.- Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2021, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL H. AYUNTAMIENTO DE CHAPULHUACAN, ESTADO DE 

HIDALGO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 

BÁSICOS Y COMUNICACIÓN TERRESTRE, EN EL MARCO DEL PROBIPI 

NÚMERO 

CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 

EJECUTORA 

NOMBRE DE LA 

OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

REGIÓN 

INDÍGENA 

COMUNIDAD Y/O 

MUNICIPIO (S) 
LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE CHAPULHUACÁN 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DEL 

CAMINO 

CHAPULHUACAN-

CAHUAZAS-

TETLALPAN, 

TRAMO: DEL KM 

0+000 AL KM 

18+000, SUBTRAMO 

A MODERNIZAR: 

DEL KM 6+620 

HUASTECA 018 CHAPULHUACAN 

0044 TETLALPAN 

0111 LAS MINAS  

0122 CARRIZAL DE 

TENANGO 

0045 TOCAPA 

0011 CARRIZAL DEL 

SOTANO 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa" 

Coordinador General de Infraestructura Indígena, Arq. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través de los apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de servicios básicos y 
comunicación terrestre, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y la Comunidad de 
Cuatzoquintengo del Municipio de Malinaltepec, perteneciente al pueblo indígena Na’ a Savi (Mixteco) de la 
Región Montaña del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-066- 2021 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 

INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DE LOS APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS Y COMUNICACIÓN TERRESTRE, EN ADELANTE 

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO 

REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL ARQ. HUGOLINO MENDOZA 

SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA; Y POR OTRA 

PARTE, LA COMUNIDAD DE CUATZOQUITENGO, ES UNA COMUNIDAD INDÍGENA DEL MUNICIPIO DE 

MALINALTEPEC, PERTENECIENTE AL PUEBLO INDÍGENA NA’ A SAVI (MIXTECO) DE LA REGIÓN MONTAÑA, DEL 

ESTADO DE GUERRERO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. JUANA JERÓNIMO CRISTINO, EN SU 

CALIDAD DE COMISARIA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUATZOQUITENGO Y POR EL C. GABINO MARTINEZ 

AHUMADA COMISARIO SUPLENTE DE CUATZOQUITENGO, DEL MUNICIPIO DE MALINALTEPEC, ESTADO DE 

GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”; MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los 
pueblos indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar 
un conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de 
organización social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente 
en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. De igual manera establece “Son 
comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, 
económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo 
con sus usos y costumbres”. En el mismo sentido, establece que “El reconocimiento de los 
pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades 
federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán 
las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y 
aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

 “Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con 
sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y XXXVII 
lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia 
financiera y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional 
para el disfrute de los derechos enunciados en la presente declaración.” 

II. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, señala en su artículo 8, que “el 
Estado de Guerrero sustenta su identidad multiétnica, plurilingüistica y pluricultural en sus pueblos 
originarios indígenas particularmente los nahuas, mixtécos, tlapanecos y amuzgos, así como en sus 
comunidades afromexicanas”; así también en su artículo 9 “Reconoce y garantiza el derecho a la 
libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y afromexicanos, atendiendo en  
todo momento”. 

III. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV 
y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos 
internacionales en la materia. 

… 
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Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones y 
funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país 
sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en la 
buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, programas y 
proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y afro 
mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las instancias 
competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, mejoramiento y ampliación 
de la infraestructura comunitaria, tales como vías de comunicación, escuelas, vivienda, 
puentes, electrificación, agua potable, drenaje, saneamiento y en general todo tipo de 
infraestructura, que permitan la integración y reconstitución territorial de los pueblos indígenas 
y afromexicano, así como el fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y 
capacidad económica productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones para el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, los 
organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias internacionales, 
para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de los pueblos 
indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo 
integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios justos 
y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y municipios 
indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la implementación 
de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

IV. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2020, establece en su artículo  
23 lo siguiente: 
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“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, y 
Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al ejecutar dichas 
erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. 
Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser 
transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de 
conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las 
disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito 
de sus atribuciones en los convenios antes señalados, exclusivamente para que los 
recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean 
registrados por la entidad federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y Entidades 
que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que faciliten su 
acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos existentes. Las 
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas de la Cámara de 
Diputados podrán integrar un grupo de trabajo encargado de analizar y darle 
seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10 Erogaciones para 
el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del presente Decreto; 

V a la VI…”. 

 Asimismo, establece en su artículo 27 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas del “INSTITUTO”. 

V. Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen en la vertiente de 
Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos y Comunicación Terrestre. 

VI. Que dentro de los programas del “INSTITUTO” se encuentra el “PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS” a cargo del “INSTITUTO”, el cual opera con Reglas de 
Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 31 de 
diciembre de 2020 y su modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 de abril 
de 2021, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para las acciones de Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos y 
Comunicación Terrestre el: “Implementar acciones para la construcción y ampliación de la 
infraestructura de servicios básicos (agua potable, drenaje y saneamiento y electrificación), así como 
la integración territorial a través de obras de comunicación terrestre”. 

VIII. Que también “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 5.4.2. 
Características y monto de los apoyos, en su párrafo tercero que: 

 “En los conceptos excluidos en los tipos de Apoyo para Construcción y Ampliación de Infraestructura 
de Servicios Básicos y Comunicación Terrestre, de manera excepcional y previa justificación, el 
Instituto podrá apoyarlos de manera extraordinaria para cumplir con los objetivos trazados en el Plan 
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Nacional de Desarrollo, los proyectos prioritarios y estratégicos del Gobierno de México, así como los 
que se generen a través de Comisiones Presidenciales, siempre y cuando sean en beneficio y 
desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del país, debiendo cumplir con 
los requisitos establecidos por la normatividad de la Instancia correspondiente.” 

IX. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo que 
“EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de 
julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas manos, 
opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es progreso sino 
retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus usos y costumbres y su 
derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus territorios; propugnamos la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de los adultos mayores y el derecho de los 
jóvenes a tener un lugar en el mundo; rechazamos toda forma de discriminación por 
características físicas, posición social, escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, 
preferencia política e ideológica, identidad de género, orientación y preferencia sexual. 
Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, 
orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del 
ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar 
un territorio en ruinas”. 

En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

X. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-2024, el 
cual establece en su Objetivo general: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano 
como sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado 
mexicano, para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de 
sus tierras, territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus 
autonomías, instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de 
procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XI. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, estableciendo en su objetivo prioritario 3, lo siguiente: 

“3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura y 
aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de 
respeto a su autonomía y formas de organización”. 

XII. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
año 2021, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a 
un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XIII. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” y 
el artículo 23, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, 
existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con la “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES. 

I. El "INSTITUTO" declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 
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I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, fracciones V y XXIII 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4.  Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio convencional el ubicado en 
Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 
01010, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1o, 2o, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la comunidad de Cuatzoquintengo, es una comunidad indígena, perteneciente al pueblo 
indígena Mixteco de la Montaña de Guerrero, del Estado de Guerrero. 

II.2. Que la C. Juana Jerónimo Cristino, en su calidad de Comisaria Municipal Constitucional de 
Cuatzoquitengo y el C. Ponciano Benito Galeana, en su calidad de Secretario Municipal de 
Cuatzoquitengo, del Municipio de Malinaltepec, Estado de Guerrero, son Autoridades Tradicionales 
de la comunidad indígena de Cuatzoquitengo, perteneciente al Pueblo Indígena Mixteco de la 
Montaña del Estado de Guerrero, mismos que se encuentran facultados para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1o, 2o, apartado A, fracciones I, II, III y 
VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 27, 61, fracciones XXVII y 
XXVIII, 170 y 171 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y 1, 2, 3, 5, 9, 
77, 204, 205, 206, 210 y 212 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, en 
donde se reconocen los derechos colectivos de las Autoridades Tradicionales que fueron electos por 
su comunidad indígena durante el periodo correspondiente. 

II.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Domicilio 
Conocido Cuatzoquitengo, Código Postal. 41570, Cuatzoquitengo, Estado de Guerrero, con Registro 
Federal del Contribuyente CIC210503M44. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o. apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI, y 23 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de "EL PROGRAMA", publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los 
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Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo 
social, así como 26, 27, 61, fracciones XXVII y XXVIII, 170 y 171 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los 
recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la ejecución de la obra 
denominada “RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: E.C. (TLAPA – MARQUELIA) – ALACATLATZALA – 
CUATZOQUITENGO, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 4+500, SUBTRAMO DEL KM 0+000 AL KM 1+500, 
EN EL MUNICIPIO DE MALINALTEPEC, ESTADO DE GUERRERO” de “EL PROGRAMA” con 
“LA COMUNIDAD” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que serán realizadas durante y con 
recursos del ejercicio fiscal 2021. 

La Asamblea General Comunitaria de CUATZOQUITENGO, como máxima autoridad de la comunidad, 
deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la comunidad. 

SEGUNDA. OBRAS. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: E.C. (TLAPA – MARQUELIA) – ALACATLATZALA – 
CUATZOQUITENGO, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 4+500, SUBTRAMO DEL KM 0+000 AL KM 1+500, EN 
EL MUNICIPIO DE MALINALTEPEC, ESTADO DE GUERRERO” que se encuentra en el Anexo 1, en el que 
se señala el nombre de la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, comunidades y localidades, 
municipio y el responsables de su ejecución; dicho Anexo forma parte integrante del presente Convenio de 
Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del presente 
Convenio de Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. El “INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en la Comunidad Indígena de 
Cuatzoquitengo, por lo que “LA COMUNIDAD” requiere disponer de la cantidad total de $6,183,025.49 
(SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL VEINTICINCO PESOS 49/100 M.N.). 

Por lo que el “INSTITUTO”, se obliga a otorgar la aportación económica de $6,183,025.49 
(SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL VEINTICINCO PESOS 49/100 M.N.), equivalente al 100% 
de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de 
“LA COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas en los 
términos pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a el 
“INSTITUTO” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.86 2.16 2.16 0.00 6.18 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.86 2.16 2.16 0.00 6.18 
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“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. Ponciano 
Benito Galeana, en su Calidad Secretario Municipal de Cuatzoquitengo, Municipio de Malinaltepec, Estado de 
Guerrero, para los efectos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente Convenio de 
Concertación. 

QUINTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

SEXTA. EJECUCION DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por  
“LA COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, 
por contrato o por administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “LA COMUNIDAD” en la ejecución de las obras, deberá 
suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por el responsable 
y por quien se desempeña como ejecutor de las obras y proyectos, dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del presente Convenio de Concertación. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISION TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el dos punto cinco por ciento del costo 
total de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactada en el presente Convenio de Concertación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a 
lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 
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a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Entregar al responsable, el oficio de autorización de recursos federales en un plazo no mayor a 15 
(quince) días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

a.4) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

a.5) Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento 
y vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar 
los registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos. 

b.3) Entregar mensualmente al “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.4) Asegurar que la dependencia ejecutora promueva e instrumente la Contraloría Social, para la 
vigilancia de las obras que ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación del “INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales del Programa. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salva aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena o localidad, mediante acta de asamblea, 
para participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 
desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 
voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 
pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 
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NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2021, deberán ser reintegrados a el “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a el 
“INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha en que la 
primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a través de la 
Oficina de Representación del “INSTITUTO”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS. 
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos 
justificatorios a la Oficina de Representación del “INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la 
Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la 
Oficina de Representación del “INSTITUTO” lo hará del conocimiento de al responsable. Las modificaciones 
que expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de las obras y acciones convenidas en el 
Convenio original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 
instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 
modificaciones por parte de “LA COMUNIDAD” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación del “INSTITUTO” en el Estado de Guerrero, previa aprobación de la 
Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD” 
podrá proponer su sustitución al “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones 
conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con 
“LA COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren 
entregado, junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a el “INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 
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E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
recursos. La promoción se realizará con base los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública y de los documentos normativos” validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su 
mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, 
documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones 
previstas en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 
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VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 

expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 

controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación estará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2021. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa" 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 8 días del mes de septiembre de 2021.- 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Infraestructura Indígena, Arq. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Comisaria 
Municipal Constitucional de Cuatzoquitengo, Municipio de Malinaltepec, Estado de Guerrero, C. Juana 
Jerónimo Cristino.- Rúbrica.- Comisario Suplente de Cuatzoquitengo, del Municipio de Malinaltepec, Estado 
de Guerrero, C. Gabino Martinez Ahumada.- Rúbrica.- Testigos de Honor: Presidente Municipal 
Constitucional de Malinaltepec, Mtro. Abel Bruno Arriaga.- Rúbrica.- Presidente del Comisariado de Bienes 

Comunales de la Comunidad de Cuatzoquitengo, Municipio de Malinaltepec, Guerrero, C. Agustín 
Hernández Venega. Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2021, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LA COMUNIDAD DE CUATZOQUITENGO, MUNICIPIO DE 

MALINALTEPEC, COMUNIDAD INDÍGENA PERTENECIENTE AL PUEBLO INDÍGENA NAÁ SAVI (MIXTECO) DE LA 

REGIÓN DE LA MONTAÑA, DEL ESTADO DE GUERRERO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS Y COMUNICACIÓN TERRESTRE,  

EN EL MARCO DEL PROBIPI 

NÚMERO 

CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

REGIÓN 

INDÍGENA 

COMUNIDAD Y/O 

MUNICIPIO (S) 
LOCALIDAD (ES) 

1 
COMUNIDAD INDÍGENA 

DE CUATZOQUITENGO 

RECONSTRUCCIÓN DEL 

CAMINO: E.C. (TLAPA-

MARQUELIA)- 

ALACATLATZALA – 

CUATZOQUITENGO, 

TRAMO DEL KM 0+000 AL 

KM 4+500, SUBTRAMO 

DEL KM 0+000 AL KM 

1+500, EN EL MUNICIPIO 

DE MALINALTEPEC, 

ESTADO DE GUERRERO 

NAÁ SAVI 

(MIXTECO) 

DE LA 

REGIÓN DE 

LA MONTAÑA 

041 MALINALTEPEC 0006 CUATZOQUITENGO 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa" 

Coordinador General de Infraestructura Indígena, Arq. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través de los apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de servicios básicos y 
comunicación terrestre, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y la Comunidad Indígena de 
Pascala del Oro, Municipio de San Luis Acatlán, Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-084-2021 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 

INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DE LOS APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS Y COMUNICACIÓN TERRESTRE, EN ADELANTE “EL 

PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO 

REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL ARQ. HUGOLINO MENDOZA 

SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA; Y POR OTRA 

PARTE, LA COMUNIDAD INDÍGENA DE PASCALA DEL ORO, MUNICIPIO DE SAN LUIS ACATLAN, ESTADO DE 

GUERRERO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ESTEBAN REYES FELIPE, EN SU CALIDAD DE 

COMISARIO MUNICIPAL DE PASCALA DEL ORO, MUNICIPIO DE SAN LUIS ACATLAN, COMUNIDAD INDÍGENA 

PERTENECIENTE AL PUEBLO ME´PHAA (TLAPANECO) DEL ESTADO DE GUERRERO, ASISTIDO EN ESTE ACTO 

POR LA C. CONSTANCIA MORALES VILLEGAS, EN SU CARÁCTER DE COMISARIA SUPLENTE DE PASCALA DEL 

ORO, MUNICIPIO DE SAN LUIS ACATLAN, COMUNIDAD INDÍGENA PERTENECIENTE AL PUEBLO ME´PHAA 

(TLAPANECO) DEL ESTADO DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”; 

MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE 

SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los 
pueblos indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar 
un conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de 
organización social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente 
en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. De igual manera establece “Son 
comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, 
económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo 
con sus usos y costumbres”. En el mismo sentido, establece que “El reconocimiento de los pueblos 
y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas”; y, 
además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las 
características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y 
aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas 
específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de egresos que 
aprueben, así como las formas y procedimientos para que las comunidades participen en el 
ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 



Lunes 28 de marzo de 2022 DIARIO OFICIAL 219 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con 
sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y XXXVII 
lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia 
financiera y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional 
para el disfrute de los derechos enunciados en la presente declaración.” 

II. Que de conformidad con la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, establece 
en su artículo 8, que “el Estado de Guerrero sustenta su identidad multiétnica, plurilingüistica y 
pluricultural en sus pueblos originarios indígenas particularmente los nahuas, mixtécos, tlapanecos y 
amuzgos, así como en sus comunidades afromexicanas”; así también en su artículo 9 “Reconoce y 
garantiza el derecho a la libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y afromexicanos, 
atendiendo en todo momento”. 

III. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos 
internacionales en la materia. 

… 
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Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones y 
funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país 
sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en la 
buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, programas y 
proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y afro 
mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las instancias 
competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, mejoramiento y ampliación 
de la infraestructura comunitaria, tales como vías de comunicación, escuelas, vivienda, 
puentes, electrificación, agua potable, drenaje, saneamiento y en general todo tipo de 
infraestructura, que permitan la integración y reconstitución territorial de los pueblos indígenas 
y afromexicano, así como el fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y 
capacidad económica productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones para el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, los 
organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias internacionales, 
para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de los pueblos 
indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo 
integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios justos 
y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y municipios 
indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la implementación 
de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

IV. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2020, establece en su artículo  
23 lo siguiente: 
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“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, y 
Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al ejecutar dichas 
erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. 
Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser 
transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de 
conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las 
disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito 
de sus atribuciones en los convenios antes señalados, exclusivamente para que los 
recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean 
registrados por la entidad federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes. Las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos 
Indígenas de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo encargado de 
analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10 
Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
presente Decreto; 

V a la VI…”. 

 Asimismo, establece en su Artículo 27 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas del “INSTITUTO”. 

V. Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen en la vertiente de 
Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos y Comunicación Terrestre. 

VI. Que dentro de los programas del “INSTITUTO” se encuentra el “PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS” a cargo del “INSTITUTO”, el cual opera con Reglas de 
Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 31 de 
diciembre de 2020 y su modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 de abril 
de 2021, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para las acciones de Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos y 
Comunicación Terrestre el: “Implementar acciones para la construcción y ampliación de la 
infraestructura de servicios básicos (agua potable, drenaje y saneamiento y electrificación), así como 
la integración territorial a través de obras de comunicación terrestre”. 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 5.4.2. 
Características y monto de los apoyos, en su párrafo tercero que: 

“En los conceptos excluidos en los tipos de Apoyo para Construcción y Ampliación de 
Infraestructura de Servicios Básicos y Comunicación Terrestre, de manera excepcional y previa 
justificación, el Instituto podrá apoyarlos de manera extraordinaria para cumplir con los objetivos 
trazados en el Plan Nacional de Desarrollo, los proyectos prioritarios y estratégicos del Gobierno 
de México, así como los que se generen a través de Comisiones Presidenciales, siempre y cuando 
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sean en beneficio y desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del país, 
debiendo cumplir con los requisitos establecidos por la normatividad de la Instancia 
correspondiente.” 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 5A.10.1.1.2 
Firma de Instrumentos Jurídicos en su párrafo cuarto, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas y las dependencias y entidades de la 
APF, podrán convenir la suscripción de instrumentos jurídicos para la construcción de 
obras de interés especial para los diferentes órdenes de gobierno o en apoyo a solicitudes de 
la población de las propias comunidades indígenas y afromexicanas y localidades elegibles. 
Para la ejecución de las acciones establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en 
ellos, en tanto no se contrapongan a las presentes Reglas de Operación.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo que 
“EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de 
julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas manos, opresor 
de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es progreso sino retroceso. 
Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus usos y costumbres y su derecho a la 
autodeterminación y a la preservación de sus territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres, la dignidad de los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un 
lugar en el mundo; rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición 
social, escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de desarrollo 
respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las 
desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, sensible a las 
modalidades y singularidades económicas regionales y locales y consciente de las necesidades de 
los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio en ruinas”. 

En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-2024, 
el cual establece en su Objetivo general: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano como sujetos 
de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, para el ejercicio 
efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, territorios y recursos 
naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, instituciones, culturas e identidades, 
mediante la implementación de procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y 
acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

“3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura y 
aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de respeto a su 
autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
año 2021, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a 
un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XIV. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” y 
el artículo 23, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, 
existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con la “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 
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DECLARACIONES. 

I. El "INSTITUTO" declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3.  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, fracciones V y XXIII 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4.  Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio convencional el ubicado en 
Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación Territorial, Álvaro Obregón, 
Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1o, 2o, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la comunidad indígena de Pascala del Oro, es una comunidad indígena, perteneciente al 
pueblo indígena Me Phaa (Tlapaneco) de la Región de la Montaña, del Estado de Guerrero. 

II.2. Que el C. Esteban Reyes Felipe, en su carácter de Comisario Municipal de Páscala del Oro, 
Municipio de San Luis Acatlán, Comunidad Indígena perteneciente al Pueblo Me´Phaa (tlapaneco), 
del Estado de Guerrero y asistido por la C. Constancia Morales Villegas, en su carácter de Comisaria 
Suplente de Pascala del Oro, Municipio de San Luis Acatlán, Comunidad Indígena perteneciente al 
Pueblo Me´Phaa (tlapaneco), del Estado de Guerrero, mismos que se encuentran facultados para 
suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1o, 2o, apartado A, 
fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, 27, 61, 
fracciones XXVII y XXVIII, 170 y 171 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, y 1, 2, 3, 5, 9, 77, 204, 205, 206, 210 y 212 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Guerrero, en donde se reconocen los derechos colectivos de las Autoridades 
Tradicionales que fueron electos por su comunidad indígena durante el periodo correspondiente. 

II.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Calle Sin Nombre, 
Sin Número, Localidad Páscala del Oro, Municipio de San Luis Acatlán, Estado de Guerrero, con 
Registro Federal del Contribuyente CIP210726186. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o. apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
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Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI, y 23 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas 
de Operación de "EL PROGRAMA", publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, así como 26, 
27, 61, fracciones XXVII y XXVIII, 170 y 171 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la ejecución de la obra 
denominada “RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO E.C. KM 49+500 (AYUTLA DE LOS LIBRES – TIERRA 
COLORADA) A PASCALA DEL ORO, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 1+700, SUBTRAMO A EJECUTAR: 
DEL KM 0+000 AL KM 1+200, EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS ACATLÁN, ESTADO DE GUERRERO” de 
“EL PROGRAMA” con “LA COMUNIDAD” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que serán 
realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2021. 

La Asamblea General Comunitaria de PASCALA DEL ORO, como máxima autoridad de la comunidad, 
deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la comunidad. 

SEGUNDA. OBRAS. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO E.C. KM 49+500 (AYUTLA DE LOS LIBRES – TIERRA COLORADA) A 
PASCALA DEL ORO, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 1+700, SUBTRAMO A EJECUTAR: DEL KM 0+000 AL 
KM 1+200, EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS ACATLÁN, ESTADO DE GUERRERO” que se encuentra en el 
Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, comunidades y 
localidades, municipio y el responsable de su ejecución; dicho Anexo 1, forma parte integrante del presente 
Convenio de Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del presente 
Convenio de Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. El “INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en la Comunidad Indígena de 
UNIÓN Y PROGRESO, por lo que “LA COMUNIDAD” requiere disponer de la cantidad total de $5,290,382.80 
(CINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 80/100 M.N.), 

Por lo que el “INSTITUTO”, se obliga a otorgar la aportación económica de $5,290,382.80 (CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 80/100 M.N.) 
equivalente al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “LA 
COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de “LA 
COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en 
la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 
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Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.59 1.85 1.85 5.29 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.59 1.85 1.85 5.29 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto a la C. 
CONSTANCIA MORALES VILLEGAS, en su calidad de COMISARIA SUPLENTE DE PASCALA DEL ORO, 
MUNICIPIO DE SAN LUIS ACATLAN, COMUNIDAD INDÍGENA PERTENECIENTE AL PUEBLO ME´PHAA 
(TLAPANECO) DEL ESTADO DE GUERRERO, para los efectos establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por 
“LA COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, 
por contrato o por administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “LA COMUNIDAD” en la ejecución de las obras, deberá 
suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por el responsable 
y por quien se desempeña como ejecutor de las obras y proyectos, dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del presente Convenio de Concertación. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el dos punto cinco por ciento del costo 
total de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactada en el presente Convenio de Concertación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a 
lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Entregar al responsable, el oficio de autorización de recursos federales en un plazo no mayor a 15 
(quince) días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

a.4) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

a.5) Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que 
se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos. 

b.3) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.4) Asegurar que la dependencia ejecutora promueva e instrumente la Contraloría Social, para la 
vigilancia de las obras que ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación del “INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales del Programa. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas 
públicas y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salva aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 
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b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena o localidad, mediante acta de asamblea, 
para participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 
desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 
voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 
pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2021, deberán ser reintegrados a el “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a el 
“INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha en que la 
primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a través de la 
Oficina de Representación del “INSTITUTO”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS. 
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos 
justificatorios a la Oficina de Representación del “INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la 
Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la 
Oficina de Representación del “INSTITUTO” lo hará del conocimiento de al responsable. Las modificaciones 
que expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de las obras y acciones convenidas en el 
Convenio original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 
instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 
modificaciones por parte de “LA COMUNIDAD” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación del “INSTITUTO” en el Estado de Oaxaca, previa aprobación de la 
Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD” 
podrá proponer su sustitución al “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones 
conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con 
“LA COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren 
entregado, junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 
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A) La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil 
del mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
recursos. La promoción se realizará con base los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública y de los documentos normativos” validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su 
mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, 
documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
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aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones 
previstas en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación estará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2021. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa" 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México a los 13 días del mes de octubre de 2021.- Por el 
Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de Infraestructura 
Indígena, Arq. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Comisario Municipal de Pascala 
del Oro, Municipio de San Luis Acatlán, Comunidad Indígena perteneciente al pueblo Me´Phaa (Tlapaneco) 
del Estado de Guerrero, C. Esteban Reyes Felipe.- Rúbrica.- Comisaria Suplente de Pascala del Oro, 
Municipio de San Luis Acatlán, Comunidad Indígena perteneciente al Pueblo Me´Phaa (Tlapaneco) del Estado 
de Guerrero, C. Constancia Morales Villegas.- Rúbrica.- Testigo de Honor: Comisariado de Bienes 
Comunales de la Comunidad de Pascala del Oro, Municipio de San Luis Acatlán, Estado de Guerrero, 
C. Hermelo García Calleja. Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2021, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LA COMUNIDAD INDÍGENA DE PASCALA DEL ORO, 

MUNICIPIO DE SAN LUIS ACATLÁN, ESTADO DE GUERRERO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS Y COMUNICACIÓN TERRESTRE, 

EN EL MARCO DEL PROBIPI 

NÚMERO 

CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

REGIÓN 

INDÍGENA 

COMUNIDAD Y/O 

MUNICIPIO (S) 
LOCALIDAD (ES) 

1 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

PASCALA DEL 

ORO 

RECONSTRUCCIÓN DEL 

CAMINO E.C. KM 49+500 

(AYUTLA DE LOS LIBRES – 

TIERRA COLORADA) A 

PASCALA DEL ORO, 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL 

KM 1+700, SUBTRAMO A 

EJECUTAR: DEL KM 0+000 

AL KM 1+200, EN EL 

MUNICIPIO DE SAN LUIS 

ACATLÁN, ESTADO DE 

GUERRERO 

ME´PHAA 

(TLAPANECO) 

REGIÓN DE LA 

MONTAÑA 

052 
SAN LUIS 

ACATLÁN 

0017 PASCALA DEL 

ORO 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa" 

Coordinador General de Infraestructura Indígena, Arq. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través de los apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de servicios básicos y 
comunicación terrestre, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, la Comunidad Indígena de 
Agua Mosquito, y el Municipio de Mazatlán Villa de Flores, Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-070-2021 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 

INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DE LOS APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS Y COMUNICACIÓN TERRESTRE, EN ADELANTE “EL 

PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO 

REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL ARQ. HUGOLINO MENDOZA 

SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA; Y POR OTRA 

PARTE, LA COMUNIDAD INDÍGENA DE AGUA MOSQUITO, MUNICIPIO DE MAZATLÁN VILLA DE FLORES, ESTADO 

DE OAXACA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. DAVID ESPINOZA TERÁN, EN SU CALIDAD DE AGENTE 

DE POLICIA, PERTENECIENTE A LA COMUNIDAD INDÍGENA DE AGUA MOSQUITO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLÁN VILLA DE FLORES, 

REPRESENTADA POR EL C. ROGELIO ROSAS BLANCO, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL C. RAYMUNDO ORTEGA MARTÍNEZ, EN SU CALIDAD DE SINDICO 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; MISMOS QUE CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los 
pueblos indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar 
un conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de 
organización social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente 
en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. De igual manera establece “Son 
comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, 
económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo 
con sus usos y costumbres”. En el mismo sentido, establece que “El reconocimiento de los 
pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades 
federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán 
las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y 
aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas 
específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de egresos 
que aprueben, así como las formas y procedimientos para que las comunidades participen en 
el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas 
y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas 
que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con 
sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y XXXVII 
lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio 
pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera 
y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el 
disfrute de los derechos enunciados en la presente declaración.” 

II. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en su artículo 16 párrafos 
primero y segundo establece que “el Estado de Oaxaca tiene una composición multiétnica, 
multilingüe y pluricultural, sustentada en la presencia y diversidad de los pueblos y comunidades que 
lo integran”; reconoce como pueblos indígenas del Estado de Oaxaca a los “Amuzgos, Cuicatecos, 
Chatinos, Chinantecos, Chocholtecos, Chontales, Huaves, Ixcatecos, Mazatecos, Mixes, Mixtecos, 
Nahuas, Triquis, Zapotecos y Zoques”, así mismo reconoce a las comunidades indígenas que los 
conforman, a sus reagrupamientos étnicos, lingüísticos o culturales. De igual manera señala que las 
autoridades estatales garantizaran el desarrollo integral de los pueblos indígenas, velaran por la 
atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV 
y XXXVI, establecen lo siguiente: 
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“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos 
internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones y 
funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país 
sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de respeto 
e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en la buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, programas y 
proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y afro 
mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las instancias 
competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, mejoramiento y ampliación 
de la infraestructura comunitaria, tales como vías de comunicación, escuelas, vivienda, 
puentes, electrificación, agua potable, drenaje, saneamiento y en general todo tipo de 
infraestructura, que permitan la integración y reconstitución territorial de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como el fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad 
económica productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones para el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, los 
organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias internacionales, 
para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de los pueblos 
indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo 
integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios justos 
y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de cuentas 
del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y municipios 
indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la implementación 
de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 
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IV. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2020, establece en su artículo  
23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, y 
Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al ejecutar dichas 
erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. 
Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser 
transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de 
conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las 
disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito 
de sus atribuciones en los convenios antes señalados, exclusivamente para que los 
recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean 
registrados por la entidad federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes. Las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos 
Indígenas de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo encargado de 
analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10 
Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
presente Decreto; 

V a la VI…”. 

 Asimismo, establece en su Artículo 27 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas del “INSTITUTO”. 

V. Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen en la vertiente de 
Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos y Comunicación Terrestre. 

VI. Que dentro de los programas del “INSTITUTO” se encuentra el “PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS” a cargo del “INSTITUTO”, el cual opera con Reglas de 
Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 31 de 
diciembre de 2020 y su modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 de abril 
de 2021, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para las acciones de Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos y 
Comunicación Terrestre el: “Implementar acciones para la construcción y ampliación de la 
infraestructura de servicios básicos (agua potable, drenaje y saneamiento y electrificación), así como 
la integración territorial a través de obras de comunicación terrestre”. 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 5.4.2. 
Características y monto de los apoyos, en su párrafo tercero que: 
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“En los conceptos excluidos en los tipos de Apoyo para Construcción y Ampliación de 
Infraestructura de Servicios Básicos y Comunicación Terrestre, de manera excepcional y previa 
justificación, el Instituto podrá apoyarlos de manera extraordinaria para cumplir con los objetivos 
trazados en el Plan Nacional de Desarrollo, los proyectos prioritarios y estratégicos del Gobierno 
de México, así como los que se generen a través de Comisiones Presidenciales, siempre y cuando 
sean en beneficio y desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del país, 
debiendo cumplir con los requisitos establecidos por la normatividad de la Instancia 
correspondiente.” 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 5A.10.1.1.2 
Firma de Instrumentos Jurídicos en su párrafo cuarto, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas y las dependencias y entidades de la APF, 
podrán convenir la suscripción de instrumentos jurídicos para la construcción de obras de interés 
especial para los diferentes órdenes de gobierno o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas y localidades elegibles. Para la ejecución de las 
acciones establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se 
contrapongan a las presentes Reglas de Operación.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo que 
“EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de 
julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas manos, opresor 
de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es progreso sino retroceso. 
Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus usos y costumbres y su derecho a la 
autodeterminación y a la preservación de sus territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres, la dignidad de los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un 
lugar en el mundo; rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición 
social, escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de desarrollo 
respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las 
desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, sensible a las 
modalidades y singularidades económicas regionales y locales y consciente de las necesidades de 
los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio en ruinas”. 

En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-2024, 
el cual establece en su Objetivo general: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano como sujetos 
de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, para el ejercicio 
efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, territorios y recursos 
naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, instituciones, culturas e identidades, 
mediante la implementación de procesos permanentes de diálogo, participación, consulta 
y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

“3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y afromexicano, 
fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura y aprovechando 
sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de respeto a su autonomía y 
formas de organización”. 
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XIII.  Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
año 2021, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a 
un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XIV. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” y 
el artículo 23, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, 
existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con la “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES. 

I. El "INSTITUTO" declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3.  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, fracciones V y XXIII 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4.  Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio convencional el 
ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, Código 
Postal 01010, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1o, 2o, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la comunidad de Agua Mosquito, es una comunidad indígena, perteneciente al pueblo 
indígena de Mazateca, del Estado de Oaxaca. 

II.2. Que el C. David Espinoza Terán, en su carácter de Agente de Policía es Autoridad Tradicional de la 
comunidad indígena de Agua Mosquito, perteneciente al Municipio de Mazatlán Villa de Flores, 
Estado de Oaxaca, mismo que se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1o, 2o, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 16 y 113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Autoridad Tradicional que fue electa por su comunidad indígena 
durante el periodo correspondiente. 
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III. "EL MUNICIPIO" declara: 

III.1. Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 1°, 
16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

III.2.  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio Mazatlán Villa de Flores, Teotitlán y la comunidad de Agua Mosquito, es una comunidad 
indígena, perteneciente al pueblo indígena de Mazateca del Estado de Oaxaca. 

III.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca, el Municipio de Mazatlán Villa de Flores, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, sin 
más limites señalados expresamente en las leyes aplicables 

III.4.  Que el C. Rogelio Rosas Blanco, Presidente Municipal Constitucional de Mazatlán Villa de Flores, 
tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Concertación, asistiéndolo el C. 
Raymundo Ortega Martínez, en su calidad de Sindico Municipal de conformidad con lo dispuesto en 
68, 69, 70, 71, 72 Y 75 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y demás disposiciones 
locales aplicables. 

III.5.  Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal, domicilio conocido de Mazatlán Villa 
de Flores, Estado de Oaxaca, con Registro Federal del Contribuyente MMF850101GE7. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o. apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI, y 23 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas 
de Operación de "EL PROGRAMA", publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, así como 1°, 
16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la ejecución de la obra 
denominada “AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA LOCALIDAD DE AGUA 
MOSQUITO, MUNICIPIO DE MAZATLÁN VILLA DE FLORES, TEOTITLÁN, ESTADO DE OAXACA.” De 
“EL PROGRAMA” con “LA COMUNIDAD” y “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN” que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2021. 

Mediante Asamblea General Comunitaria de AGUA MOSQUITO, celebrada en la Agencia de Policía como 
máxima autoridad de la comunidad, autorizaron las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento 
de la comunidad, estableciendo en la misma que “LA COMUNIDAD” solicita apoyo a “EL MUNICIPIO” de 
MAZATLÁN VILLA DE FLORES, TEOTITLÁN, ESTADO DE OAXACA, para que se haga responsable de la 
ejecución, administración y control en su totalidad de los gastos de operación y mantenimiento. Aceptando 
“EL MUNICIPIO” dicha responsabilidad mediante oficio y manifestando su deseo en aportar la cantidad de 
$2,914,097.73 (DOS MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL NOVENTA Y SIETE PESOS 73/100 M.N.) 
para la ejecución de la misma, en beneficio de la comunidad de AGUA MOSQUITO. 

SEGUNDA. OBRAS. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA LOCALIDAD DE AGUA MOSQUITO, 
MUNICIPIO DE MAZATLÁN VILLA DE FLORES, TEOTITLÁN, ESTADO DE OAXACA”, que se encuentra en 
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el Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, comunidades 
y localidades, municipio y el responsable de su ejecución; dicho Anexo 1, forma parte integrante del presente 
Convenio de Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del presente 
Convenio de Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. El “INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en la Comunidad Indígena de 
AGUA MOSQUITO, por lo que “LA COMUNIDAD” requiere disponer de la cantidad total de $9,713,659.10 
(NUEVE MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 10/100 
M.N.), por lo que el “INSTITUTO”, se obliga a otorgar la aportación económica de: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $6,799,561.37 (SEIS MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 37/100 M.N.), equivalente al 70% 
de la aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $2,914,097.73 (DOS MILLONES NOVECIENTOS 
CATORCE MIL NOVENTA Y SIETE PESOS 73/100 M.N.), equivalente al 30% de la aportación total 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“EL MUNICIPIO” y/o “LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de 
“EL MUNICIPIO” y/o “LA COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o 
metas en los términos pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas 
al “INSTITUTO” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.40 3.40 0.00 6.80 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.46 1.45 0.00 2.91 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.86 4.85 0.00 9.71 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 
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CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. David 
Espinoza Terán, en su calidad de Agente de Policía y “EL MUNICIPIO” al C. Rogelio Rosas Blanco, en su 
calidad de Presidente Municipal Constitucional de Mazatlán Villa DE Flores, para los efectos establecidos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“EL MUNICIPIO” a solicitud de “LA COMUNIDAD” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a 
través de una cuenta bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los 
recursos de “EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por 
“EL MUNICIPIO”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, 
por contrato o por administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL MUNICIPIO” y “LA COMUNIDAD” en la ejecución de 
las obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado 
por el responsable y por quien se desempeña como ejecutor de las obras y proyectos, dentro de los 10 (diez) 
días naturales posteriores a la firma del presente Convenio de Concertación. 

“EL MUNICIPIO” y “LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el dos punto cinco por ciento del costo 
total de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactada en el presente Convenio de Concertación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a 
lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Entregar al responsable, el oficio de autorización de recursos federales en un plazo no mayor a 15 
(quince) días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

a.4) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL MUNICIPIO” y/o “LA COMUNIDAD”, al 
avance del cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

a.5) Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que 
se proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente al “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

c) De “LA COMUNIDAD”: 

c.1) Coadyuvar y verificar que se promueva e instrumente la Contraloría Social, para la vigilancia de las 
obras que ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 



240 DIARIO OFICIAL Lunes 28 de marzo de 2022 

c.2) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena o localidad, mediante acta de asamblea, 
para participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 
desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 
voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 
pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

c.3) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2021, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a el 
“INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha en que la primera 
se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL MUNICIPIO” a través de la 
Oficina de Representación del “INSTITUTO”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS. 
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos 
justificatorios a la Oficina de Representación del “INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la 
Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente 
la Oficina de Representación del “INSTITUTO” lo hará del conocimiento de al responsable. Las modificaciones 
que expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de las obras y acciones convenidas en el 
Convenio original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 
instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 
modificaciones por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación del “INSTITUTO” en el Estado de Oaxaca, previa aprobación de la 
Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” 
podrá proponer su sustitución al “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones 
conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 
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A) La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá asegurarse de que se 
elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil 
del mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
recursos. La promoción se realizará con base los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública y de los documentos normativos” validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su 
mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la información, 
documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “EL MUNICIPIO” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones 
previstas en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación estará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2021. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para  
fines distintos a los establecidos en el programa." 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México a los 29 días del mes de septiembre de 2021.- Por el 
Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de Infraestructura 
Indígena, Arq. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Agente de Policía Propietario de la 
Comunidad de Agua Mosquito, en el Municipio de Mazatlán Villa de Flores, Estado de Oaxaca, C. David 
Espinoza Terán.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal Constitucional de Mazatlán Villa de Flores, 
Estado de Oaxaca, C. Rogelio Rosas Blanco.- Rúbrica.- Síndico Municipal de Mazatlán Villa de Flores, 
Estado de Oaxaca, C. Raymundo Ortega Martínez. Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2021, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LA COMUNIDAD DE CUATZOQUITENGO, MUNICIPIO DE 

MALINALTEPEC, COMUNIDAD INDÍGENA PERTENECIENTE AL PUEBLO INDÍGENA NAÁ SAVI (MIXTECO) DE LA 

REGIÓN DE LA MONTAÑA, DEL ESTADO DE GUERRERO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS Y COMUNICACIÓN TERRESTRE, 

EN EL MARCO DEL PROBIPI 

NÚMERO 

CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

REGIÓN 

INDÍGENA 

COMUNIDAD Y/O 

MUNICIPIO (S) 
LOCALIDAD (ES) 

1 

H. AYUNTAMIENTO 

DE MAZATLÁN 

VILLA DE FLORES 

AMPLIACIÓN DE LA RED 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

EN LA LOCALIDAD DE 

AGUA MOSQUITO, 

MUNICIPIO DE 

MAZATLÁN VILLA DE 

FLORES, ESTADO DE 

OAXACA 

MAZATECA 058 
MAZATLÁN VILLA 

DE FLORES 

0004 AGUA 

MOSQUITO 

 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines  
distintos a los establecidos en el programa" 

Coordinador General de Infraestructura Indígena, Arq. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 213/2020, así como los Votos Concurrentes de la señora Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández y de los señores Ministros Alberto Pérez Dayán y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 213/2020 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

MINISTRO PONENTE: LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

SECRETARIO: OLIVER CHAIM CAMACHO 

COLABORÓ: LUIS ALBERTO MARTÍNEZ DÍAZ 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
correspondiente al veintidós de noviembre de dos mil veintiuno. 

VISTOS para resolver los autos de la acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, en la que se solicita la invalidez de los artículos 159 y 160 del Código Penal para 
el Estado de Colima, reformados mediante Decreto Número 217, publicado en el Periódico Oficial de la 
entidad de siete de marzo de dos mil veinte; y 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Presentación del escrito inicial, normas impugnadas y autoridades emisora y 
promulgadora. Por escrito depositado el tres de agosto de dos mil veinte en el Buzón Judicial de la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad, por conducto de su Presidenta 
María del Rosario Piedra Ibarra, en la que se solicitó la invalidez de los artículos 159 y 160 del Código 
Penal para el Estado de Colima, reformados mediante Decreto Número 217, publicado en el Periódico 
Oficial de la entidad de siete de marzo de dos mil veinte. 

2. Al respecto, se señaló que los órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las normas 
generales que se impugnan son los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Colima. 

3. SEGUNDO. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. La promovente 
estimó violados los artículos 1º, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 9 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

4. TERCERO. Radicación, admisión y trámite. Por acuerdo de once de agosto de dos mil veinte, el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
presente acción de inconstitucionalidad 213/2020 y, por razón de turno, designó al Ministro Luis María Aguilar 
Morales como instructor del procedimiento. 

5. Por diverso auto de dieciocho de agosto de dos mil veinte, el Ministro instructor admitió la acción de 
inconstitucionalidad, tuvo por presentada a la promovente con la personalidad que ostentó y por designados a 
los delegados y autorizados que señaló. Además, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Colima para que rindieran sus respectivos informes, así como para que el primero de los referidos 
enviara copia certificada de los antecedentes legislativos del decreto impugnado y al segundo para que 
remitiera un ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el que constara la publicación del decreto 
controvertido. 

6. Además, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República para que formulara el pedimento 
correspondiente y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal con la finalidad de que, si considerara que la 
materia de la acción de inconstitucionalidad trasciende a sus funciones constitucionales, manifestara lo que en 
su representación correspondiera. 

7. CUARTO. Informes de las autoridades. Mediante acuerdo de once de septiembre de dos mil veinte, el 
Ministro instructor tuvo al Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Colima rindiendo informe en 
representación del Gobernador de la citada entidad. 

8. Asimismo, el Poder Legislativo del Estado de Colima rindió informe por conducto de la Diputada 
Presidente de la Comisión Permanente del Congreso de esa entidad, el cual fue acordado por auto de treinta 
de septiembre de dos mil veinte. 
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9. QUINTO. Ausencia de opinión de la Fiscalía General de la República. El Fiscal General de la 
República no emitió una opinión en el presente asunto. 

10. SEXTO. Alegatos y cierre de la instrucción. Mediante acuerdo de veintitrés de noviembre de dos mil 
veinte, el Ministro instructor tuvo por recibidos los alegatos formulados por la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y, toda vez que había trascurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
concedido a las partes para formular alegatos, ordenó cerrar instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

11. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1; 10, fracción 
I, de la abrogada Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación2; y, quinto transitorio del Decreto por el que 
se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de siete de junio de dos mil veintiuno3, toda vez que se plantea la inconstitucionalidad de los artículos 159 y 
160 del Código Penal para el Estado de Colima, reformado mediante Decreto Número 217, publicado en el 
Periódico Oficial de la entidad de siete de marzo de dos mil veinte. 

12. SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Federal4, establece que el plazo para la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad será de treinta días naturales a partir del día siguiente a la fecha en que la ley que se 
impugna sea publicada en el medio oficial correspondiente y en caso de que el último día fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

13. Al respecto, debe destacarse que en atención a la circunstancia extraordinaria ocasionada con motivo 
de la pandemia provocada por el virus SARS-CoV2, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación aprobó los Acuerdos Generales 3/2020, 6/2020, 7/2020, 10/2020, 12/2020 y 13/2020, a través de los 
cuales se declaró inhábil para dicho órgano jurisdiccional el periodo comprendido entre el dieciocho de marzo 
al quince de julio de dos mil veinte, cancelándose el periodo de receso y prorrogándose la suspensión de 
plazos del dieciséis de julio al dos de agosto de dos mil veinte; de esta manera, conforme a lo dispuesto en el 
punto Segundo del Acuerdo General 14/20205, a partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levantó la 
suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de este Alto Tribunal. 

14. Ahora bien, en el presente caso se advierte que el Decreto 217, por el que se reformaron y adicionaron 
diversas disposiciones del Código Penal para el Estado de Colima, fue publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de siete de marzo de dos mil veinte; por tanto, el plazo de treinta días naturales para promover la 
acción de inconstitucionalidad transcurrió del ocho de marzo al seis de abril de dos mil veinte. 

                                                 
1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…].  
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por:  
[…]  
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas. 
[…]. 
2 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
[…]. 
3 Quinto. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán tramitándose hasta su 
resolución final de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 
4 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
5 SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de este Alto 
Tribunal, sin menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos 
Generales 10/2020 y 12/2020, así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior implica la reanudación de los plazos en el punto en que 
quedaron pausados y no su reinicio. 
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15. En ese sentido, toda vez que el escrito inicial relativo a la presente acción de inconstitucionalidad se 
presentó en el Buzón Judicial de la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el tres de agosto de dos mil veinte, es decir, el primer día hábil siguiente al 
del vencimiento del plazo previsto en la Ley Reglamentaria, entonces es evidente que la promoción de la 
presente acción es oportuna. 

16. TERCERO. Legitimación y causa de improcedencia relacionada con el tema. El artículo 105, 
fracción II, inciso g), de la Constitución Federal6, establece que la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos cuenta con legitimación para promover acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes 
federales o locales, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por 
el Senado de la República que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y en 
los tratados internacionales de los que México sea parte. 

17. Asimismo, en términos del artículo 11 de la Ley Reglamentaria7, aplicable en materia de acciones de 
inconstitucionalidad conforme a lo previsto en el diverso precepto 59 del mismo ordenamiento8, dicho órgano 
debe comparecer por conducto de los funcionarios facultados legalmente para representarlos y, en todo caso, 
se debe presumir que el funcionario quien comparece goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

18. Ahora, en el presente asunto se surten tales supuestos, pues la demanda fue suscrita por María del 
Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien cuenta con 
facultades de representación del organismo en términos de los artículos 15, fracciones I y XI, de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos9; y, 18 de su reglamento Interno10. Además, la funcionaria 
acreditó su personalidad con copia certificada del acuerdo del Senado de la República por medio del cual se 
le designó como Presidenta de dicha Comisión por el periodo que comprende del dieciséis de noviembre de 
dos mil diecinueve al quince de noviembre de dos mil veinticuatro11. 

19. No es obstáculo a lo anterior la causa de improcedencia que invoca el Poder Legislativo del Estado 
de Colima consistente en que la Comisión Nacional de Derechos Humanos carece de legitimación para 
impugnar el mencionado Decreto, pues se limita señalar una posible invasión de esferas competenciales entre 
el Congreso de la Unión y la legislatura local. 

20. Al respecto, se debe tener presente que en la acción de inconstitucionalidad 22/200912, este Tribunal 
Pleno sostuvo que la legitimación solamente determina la posibilidad de ejercicio de la acción —en el sentido 
procesal—, mientras que la existencia o no de las violaciones a derechos fundamentales por las normas 
controvertidas es una cuestión que atañe al estudio de fondo. 

                                                 
6 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…].  
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por:  
[…]  
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas. 
[…]. 
7 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
[…]. 
8Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
9 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional;  
[…] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y  
[…]. 
10 Artículo 18. (Órgano ejecutivo). La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le 
corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal. 
11 Véase la foja veinticinco del expediente virtual de la presente acción de inconstitucionalidad 213/2020. 
12 Fallada el cuatro de marzo de dos mil diez, por mayoría de siete votos de los ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales y Ortiz Mayagoitia.  
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21. Además, se consideró que analizar, aun someramente, los méritos de los argumentos que en torno a 
la violación de derechos fundamentales hagan valer los organismos de protección de los derechos humanos 
obligaría a adentrarse en cuestiones propias del fondo que, según la reiterada jurisprudencia de este Pleno, 
no deben abordarse al pronunciarse sobre la procedencia de la acción13. 

22. Por lo tanto, se estimó que, para efectos de la legitimación, basta con que en los conceptos de 
invalidez se plantee algún tipo de violación a los derechos humanos que la Constitución tutela —cualquiera de 
ellos, aun los que deban ser adscritos mediante interpretación— sin que sea necesario en este considerando 
definir si las normas controvertidas vulneran o no derechos fundamentales o si realmente la acción ejercida se 
refiere a un derecho fundamental. 

23. Se precisó que lo anterior, sin perjuicio de que al analizar la legitimación activa se desvirtúen los 
argumentos que en torno a esa cuestión hayan planteado las autoridades emisoras de la norma impugnada —
siempre y cuando no estén referidos al fondo del asunto—, y sin perjuicio también de que, siendo evidente la 
falta de legitimación, así se pueda decretar en el considerando respectivo. 

24. En consecuencia, aplicando dichas consideraciones en el caso concreto, se estima que, si la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos impugna los artículos 159 y 160 del Código Penal para el Estado de Colima, 
al considerar que violan los principios de seguridad jurídica y de legalidad, es evidente que su planteamiento 
sí está vinculado con posibles violaciones a derechos humanos, por lo que se desestima la causa de 
improcedencia que hizo valer el Poder Legislativo del Estado de Colima. 

25. CUARTO. Conceptos de invalidez e informes de las autoridades. En los escritos presentados por 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos y las autoridades emisora y promulgadora, hicieron valer los 
siguientes argumentos. 

26. I. Conceptos de invalidez. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos solicita la declaración de 
invalidez de los artículos 159 y 160 del Código Penal para el Estado de Colima, reformados mediante Decreto 
Número 217, publicado en el Periódico Oficial de la entidad de siete de marzo de dos mil veinte, al considerar, 
esencialmente, que: 

a) La iniciativa que derivó en la reforma de los artículos combatidos se sustentó en la necesidad de 
aumentar las sanciones privativas y pecuniarias aplicables por la comisión del delito de privación ilegal de la 
libertad, al tomar en cuenta el alarmante incremento en la incidencia de esta conducta delictiva. 

En ese sentido, se aprobó que, para el delito previsto en el artículo 159 del Código Penal para el Estado 
de Colima, la sanción de prisión será de doce años a dieciocho años, en tanto la multa quedará en un importe 
equivalente de setecientas a mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

En cuanto a la hipótesis prevista en el artículo 160 impugnado, la pena aplicable será de quince años a 
veinticinco años de prisión y la multa quedará por el importe de novecientas a mil quinientas veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Dichas modificaciones implican un cambio en el sentido normativo susceptible de ser impugnado en una 
acción de inconstitucionalidad, ya que alteran el nivel de afectación legítima de los derechos fundamentales 
de las personas por parte del Estado. 

b) La regulación del delito de privación de la libertad y su modalidad agravada, previstos en los 
artículos impugnados, vulneran el derecho fundamental de seguridad jurídica y el principio de legalidad, toda 
vez que el Congreso local carece de habilitación para legislar en la materia. 

c) El artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Federal, faculta al Congreso de la Unión para 
expedir leyes generales que establezcan como mínimo los tipos penales y sus sanciones en las materias de 
secuestro y otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley. 

                                                 
13 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO 
DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las causales de improcedencia 
propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de inconstitucionalidad se 
hace valer una causal que involucra una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar 
otro motivo de improcedencia estudiar los conceptos de invalidez”. Datos de localización: Tesis: P./J. 36/2004. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Junio de 2004, página 865. Registro digital: 181395 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE 
FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE. En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las causales  de improcedencia propuestas en 
los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia constitucional se hace valer una 
causal donde se involucra una argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia, y, 
si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales 
propuestas”. Datos de localización: Tesis: P./J. 36/2004. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Junio de 2004, página 
865. Registro digital: 181395. 
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d) La reforma al artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Carta Magna, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de diez de julio de dos mil quince, tuvo como objetivo facultar al Congreso de la Unión para 
legislar sobre otras formas de privación a la libertad personal contrarias a la ley, distintas a la desaparición 
forzada y secuestro. 

e) A partir de la entrada en vigor de la mencionada reforma constitucional, las legislaturas de las entidades 
federativas dejaron de tener facultades para establecer o modificar los tipos penales y sus sanciones en 
relación con otras formas de privación de la libertad personal contrarias a la ley. 

f) Las normas impugnadas son inconstitucionales porque el legislador local las emitió sin estar 
constitucionalmente habilitado para ello, con lo que se vulnera el derecho a la seguridad jurídica y el principio 
de legalidad. 

g) La modificativas agravantes del delito de privación ilegal de la libertad previstas en el artículo 160 del 
Código Penal de Colima contemplan diversos elementos exigidos para la configuración del delito de secuestro 
y secuestro agravado, previstos en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, por lo que constituyen una doble regulación de dicho tipo penal, contraviniendo los principios de 
seguridad jurídica y de legalidad. 

h) Se extiendan los efectos de invalidez a todas las normas que estén relacionadas con los artículos 
impugnados. 

27. II. Informe rendido por el Poder Ejecutivo del Estado de Colima. El Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de la entidad, en representación del Gobernador del Estado de Colima, se limitó a manifestar que es 
cierto el acto consistente en la promulgación y publicación del Decreto impugnado; sin embargo, dicho acto se 
realizó en uso de las facultades que le confiere al titular del Poder Ejecutivo la Constitución del Estado y la Ley 
Orgánica del Administración Pública de la Entidad. 

28. III. Informe rendido por el Poder Legislativo del Estado de Colima. La Diputada Presidenta de la 
Comisión Permanente del Congreso del Estado de Colima señaló que la acción de inconstitucionalidad es 
improcedente, toda vez que la Comisión Nacional de Derechos Humanos carece de legitimación para 
impugnar el Decreto de que se trata, ya que se limita señalar una posible invasión de esferas competenciales 
entre el Congreso de la Unión y la legislatura local. 

29. Además, agregó que el artículo 1 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro concede competencia a los Estados para conocer de los delitos que versan sobre la privación 
de las personas y, por ende, se encuentran habilitados para generar aspectos legislativos como el que ahora 
se impugna. 

30. En ese sentido, señaló que la finalidad de la reforma a los artículos 159 y 160 del Código Penal para el 
estado de Colima no se hizo con el ánimo de crear una nueva figura delictiva o introducir aspectos novedosos, 
sino con el objetivo de endurecer las penalidades a efectos de implementar un castigo más severo al 
responsable del delito. 

31. QUINTO Causas de improcedencia. En el informe rendido por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Colima se argumenta que la promulgación y publicación del Decreto impugnado se realizó en uso de las 
facultades que le confiere a su titular la Constitución del Estado y la Ley Orgánica del Administración Pública 
de la Entidad, sin precisarse si dicho argumento se hace valer como una causa de improcedencia o no. 

32. Sin embargo, con el objetivo de respetar el principio de exhaustividad, se considerar oportuno estudiar 
dicha manifestación. 

33. Sobre el particular, los artículos 61, fracción II y 64, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria14, 
establecen que en su demanda el promovente debe indicar, entre otras cosas, los órganos legislativos y 
ejecutivo que hayan emitido y promulgado las normas generales impugnadas, a quienes durante el 
procedimiento se les requerirá un informe que contenga las razones y fundamentos tendentes a evidenciar su 
validez o la improcedencia del medio de impugnación. 

                                                 
14 Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
[…] 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
[…]. 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro 
instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de 
cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos 
tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
[…] 
. 
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34. En ese sentido, el Pleno de este Alto Tribunal ha sostenido que al impugnarse una norma de carácter 
general se entiende que está integrada por todas las etapas del proceso legislativo que le dio origen o que 
motivó su modificación o reforma, de manera que deben considerarse los actos que integran ese proceso 
como una unidad y no por separado. Dicho criterio se encuentra recogido en la jurisprudencia P./J. 38/2010 
del Pleno de la Suprema Corte de rubro “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE 
QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS FACULTADES”

 
15. 

35. Por lo anterior, debe desestimarse lo señalado por el Poder Ejecutivo del Estado de Colima. 

36. Por otro lado, es importante recordar que, al momento de estudiar la legitimación activa, también se 
desestimó la causa de improcedencia que hizo valer el Poder Legislativo del Estado de Colima, consistente 
en que la Comisión Nacional de Derechos Humanos carece de legitimación. 

37. Ahora bien, toda vez que las causas de improcedencia que hicieron valer los poderes Ejecutivo y 
Legislativo del Estado de Colima son infundadas y que no se advierte otra de oficio, este Tribunal Pleno 
procede a analizar el estudio de fondo del asunto. 

38. SEXTO. Análisis de fondo. En el presente asunto, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
impugna los artículos 159 y 160 del Código Penal para el Estado de Colima, reformados mediante Decreto 
Número 217, publicado en el Periódico Oficial de la entidad de siete de marzo de dos mil veinte,  
que disponen: 

“Artículo 159. Al particular que ilegalmente prive a otro de su libertad, se le aplicará 
prisión de doce a dieciocho años y multa por un importe equivalente de setecientas a mil 
quinientas veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. 

Artículo 160. La pena aplicable será de quince a veinticinco años de prisión, y multa por un 
importe equivalente de novecientas a mil quinientas veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

I. Que se utilicen medios violentos o humillantes para la víctima; 

II. Que la víctima sea menor de edad, mujer embarazada o que tenga menos de seis meses 
de parto, o tenga más de sesenta años de edad, o carezca de capacidad para comprender 
el significado del hecho, o posea alguna discapacidad física, o que por cualquier 
circunstancia esté en situación de inferioridad física o mental respecto del agente; 

III. Que la privación de la libertad se prolongue por más de tres días; 

IV. Que la víctima sea o haya sido cónyuge, concubina, concubinario o pareja del agente 
activo; 

V. Que la privación de la libertad cause daños corporales al pasivo; 

VI. Que el activo pretenda mediante la privación de la libertad el reconocimiento de un 
derecho o el cumplimiento de una obligación de parte del pasivo; 

VII. Que cause daños o perjuicios a las personas relacionadas con el pasivo; o 

VIII. Que en la privación de la libertad intervengan dos o más personas”. 

39. Al respecto, en sus conceptos de invalidez señala que dichas disposiciones son inconstitucionales 
por contravenir los principios de seguridad jurídica y de legalidad, ya que a partir de la reforma al artículo 73, 
fracción XXI, inciso a), de la Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación de diez de 

                                                 
15 De texto: “Si en una acción de inconstitucionalidad el Poder Ejecutivo Local plantea que dicho medio de control constitucional debe 
sobreseerse por lo que a dicho Poder corresponde, en atención a que la promulgación y publicación de la norma impugnada las realizó 
conforme a las facultades que para ello le otorga algún precepto, ya sea de la Constitución o de alguna ley local, debe desestimarse la causa 
de improcedencia planteada, pues dicho argumento no encuentra cabida en alguna de las causales previstas en el artículo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al cual remite el numeral 
65 del mismo ordenamiento, este último, en materia de acciones de inconstitucionalidad. Lo anterior es así, porque el artículo 61, fracción II, 
de la referida Ley, dispone que en el escrito por el que se promueva la acción de inconstitucionalidad deberán señalarse los órganos 
legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas y su artículo 64, primer párrafo, señala que el 
Ministro instructor dará vista al órgano legislativo que hubiere emitido la norma y al ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del 
plazo de 15 días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendentes a sostener la validez de la norma general impugnada 
o la improcedencia de la acción. Esto es, al tener injerencia en el proceso legislativo de las normas generales para otorgarle plena validez y 
eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra invariablemente implicado en la emisión de la norma impugnada en la acción de 
inconstitucionalidad, por lo que debe responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución General de la República.” Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Abril de 2010, Página: 1419. Registro digital: 164865. 
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julio de dos mil quince, las legislaturas locales no cuentan con facultades para establecer o modificar los tipos 
penales y sus sanciones en relación con otras formas de privación de la libertad personal contrarias a la ley, 
toda vez que dicha facultad pasó a ser exclusiva del Congreso de la Unión. 

40. A juicio del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el anterior motivo de 
disenso resulta fundado y, para establecer las razones de ello, resulta oportuno tener en cuenta el alcance de 
las disposiciones locales que se modificaron, así como el sistema de competencias que rige en materia de 
privación de la libertad personal contrarias a la ley y, posteriormente, se determinará lo relativo al desapego 
de la norma impugnada a dicho sistema competencial. 

41. Del Dictamen número 70, elaborado por diversas comisiones del Congreso local, correspondiente a 
múltiples iniciativas que buscaban reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones del Código Penal para 
el Estado de Colima, se advierte que la reforma a sus artículos 159 y 160 tuvo como objetivo incrementar las 
sanciones de prisión y multa por la comisión del delito de privación ilegal de la libertad, dado el 
incremento en la incidencia de dicha conducta delictiva y el daño que se causa con su actualización. Lo 
anterior se advierte de la siguiente transcripción: 

“Quinto. […] 

1. En primer término, habremos de abordar las propuestas de reforma para incrementar las 
sanciones de prisión y multa del delito de privación ilegal de la libertad, mismos que se 
basan en la alta incidencia que este delito ha mostrado en ellos últimos cuatro años. 

Actualmente, el delito de privación ilegal de la libertad que se describe en los artículos 
159/160 del Código Penal Vigente, tiene como sanción las siguientes: 

[…] 

Una vez que estas Comisiones han estudiado con detenimiento la exposición de motivos de 
la iniciativa que nos ocupa y que se han escuchado los argumentos vertidos por personal de 
la Fiscalía General del Estado y de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo en relación a 
la misma, estas Comisiones dictaminadoras coinciden en la necesidad de endurecer las 
penas por la comisión de delito de privación ilegal de la libertad, toda vez que resulta 
alarmante el incremento en la incidencia de esta conducta delictiva y que, por razón de la 
vigente penalidad de prisión que es baja, se puede traducir en que las personas vinculadas 
por este delito puedan acceder a soluciones alternas al proceso y formas de terminación 
anticipada, que establecen la posibilidad de que obtengan su libertad personal, es decir, es 
susceptible de acceder a los beneficios de ley, entre ellos, el de obtener la libertad. 

Este tipo de beneficios, en muchos de los casos, ha permitido que personas que fueron 
aprehendidas por la comisión de este delito, obtengan su libertad y vuelvan a delinquir de la 
misma manera, permitiéndose de esta manera, el incremento de los índices delictivos. 

Otro elemento que nos permite arribar a la conclusión de la necesidad de incrementar las 
sanciones para este delito, es el daño que se causa con su comisión, toda vez que después 
de la vida, otro de los bienes jurídicos tutelados de mayor importancia e impacto en el 
bienestar de las personas es la libertad, por lo que, al privarse ilegalmente de este derecho 
fundamental a la víctima, también se le priva del ejercicio del resto de sus derechos, incluso, 
se pueden llegar a generar daños psicológicos. 

[…]”. 

42. Al respecto, este Alto Tribunal, al resolver la acción de inconstitucionalidad 34/201816, en la que se 
retoman algunas de las consideraciones sustentadas en las diversas acciones de inconstitucionalidad 
12/2014, 107/2014, 15/2015, y 90/2015, se pronunció en el sentido de que, con motivo de la reforma al 
artículo 73 fracción XXI, inciso a), de la Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
de diez de julio de dos mil quince, se atribuyó la facultad para expedir leyes generales respecto de “otras 
formas de privación a la libertad” exclusivamente al Congreso de la Unión, por lo que las legislaturas locales 
se encuentran impedidas para crear o modificar las normas existentes antes de la reforma que se relacionen 
con dicha materia. 

                                                 
16 Fallada el tres de octubre de dos mil diecinueve, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con salvedades, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones distintas, respecto del apartado VI, relativo al estudio, consistente en declarar la invalidez de 
los artículos 164 Bis y 165, párrafo segundo, del Código Penal para el Estado de Sinaloa, adicionados mediante Decreto Número 348, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” el veintinueve de enero de dos mil dieciocho. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. 
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43. Las consideraciones que al respecto sostuvo este Tribunal Pleno sobre el tema, esencialmente, fueron 
las siguientes: 

a) El artículo 73 fracción XXI, inciso a), de la Constitución Federal faculta al Congreso de la Unión para 
expedir leyes generales que establezcan como mínimo “los tipos penales y sus sanciones en las materias de 
secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata 
de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como electoral”. La facultad 
para expedir leyes generales respecto de “otras formas de privación a la libertad” se le atribuyó al Congreso 
de la Unión en la reforma constitucional de diez de julio de dos mil quince. 

b) El conjunto de iniciativas de las que derivó dicha redacción inicialmente proponía otorgar al Congreso 
de la Unión facultades para expedir, en adición a las ya existentes en materia de secuestro y trata de 
personas, la legislación general inherente a las conductas delictivas de tortura y desaparición forzada de 
personas, a fin de que se estableciera, como mínimo, los tipos penales y las sanciones correspondientes. No 
obstante, el dictamen emitido por la Cámara de Senadores (origen) que las estudió en conjunto propuso que 
también se facultara al Congreso de la Unión para legislar respecto de otras formas de privación de libertad 
contrarias a la ley. Esto es, se pretendió que el Congreso también sancionara a nivel nacional conductas 
adicionales a aquellas relacionadas con el secuestro y a la desaparición forzada que se relacionaran con la 
privación de la libertad. 

c) El objetivo descrito se justificó en esa sede en virtud que, aun cuando se había avanzado 
significativamente en la adopción de medidas legislativas en relación con las conductas que entrañan la 
privación ilegal de la libertad en materia de secuestro y trata de personas, era necesario ampliar la protección 
y garantía del derecho humano a la libertad personal. 

d) Se pretendió facultar al Congreso de la Unión para legislar sobre otras formas de privación a la libertad 
personal contrarias a la ley distintas a la desaparición forzada y secuestro. Asimismo, para ejercer tal 
atribución, se buscó que el Congreso pudiera incluir las conductas sancionables: I) en las leyes generales 
existentes en materia de secuestro o desaparición forzada; II) creando una nueva ley general relativa a ese 
tipo de conductas, y/o III) estableciéndolo en una ley general específica, según el delito que se trate. Con una 
regulación homologada en todo el país, se lograría, en última instancia, disuadir y sancionar las conductas 
que atenten contra el derecho humano a la libertad de las personas. 

e) A partir de dicha reforma constitucional, el Congreso de la Unión se encuentra facultado para legislar 
respecto de todos los delitos relacionados con cualquier forma de privación a la libertad de las personas. Es 
decir, a partir del diez de julio de dos mil quince, corresponde al Congreso de la Unión legislar en forma 
exclusiva todas las conductas que atentan contra el bien jurídico de la libertad personal. 

f) El régimen transitorio de esta reforma constitucional señaló, por un lado, que entraría en vigor al día 
siguiente de su publicación, esto es el once de julio de dos mil quince. Por otro, se dispuso que la legislación 
emitida por la Federación (en su carácter de legislador federal) y la de las entidades federativas emitidas que 
sancionen penalmente “otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley” continuaría en vigor hasta 
en tanto entren en vigor las leyes generales que el Congreso de la Unión expidiera para tal efecto. 

g) La intención del Constituyente permanente fue clara en cuanto que se pretendió “garantiza[r] una 
regulación homologada en todo el país para sancionar las conductas que atenten en contra de la libertad”. Por 
tal razón, a partir del once de julio de dos mil quince, las legislaturas de las entidades federativas 
dejaron de tener facultades para legislar para establecer tipos penales y sus sanciones en relación con 
“otras formas de privación de la libertad personal contrarias a la ley”. 

h) La incompetencia de las legislaturas locales para legislar en dicha materia no sólo debe entenderse 
como su imposibilidad de crear normas, sino también para modificar las existentes antes de la reforma. Esto 
es, a partir del once de julio de dos mil quince, las entidades federativas dejaron de tener facultades para 
legislar, en todo sentido, para establecer delitos y sanciones que versen sobre toda forma de privación a la 
libertad personal, por lo que únicamente puede aplicar las normas existentes y hasta que el Congreso de la 
Unión emita la legislación en esa materia. Por supuesto, esta conclusión se extiende a futuras modificaciones 
a la legislación que había sido expedida con anterioridad por las legislaturas estatales, con independencia de 
que la misma, inclusive, se encuentre vigente en términos de los artículos transitorios de la reforma 
constitucional. 

44. Ahora, en el caso concreto, se considera que las normas ahora impugnadas son 
inconstitucionales porque el legislador local las emitió sin tener competencia. Esto se acredita si se 
toma en cuenta, en primer lugar, que el Decreto impugnado fue publicado en el Periódico Oficial de la entidad 
de siete de marzo de dos mil veinte, es decir, con posterioridad a la reforma constitucional al artículo 73, 
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fracción XXI, inciso a), vigente a partir del once de julio de dos mil quince; en segundo lugar, que las reformas 
y adiciones al Código Penal del Estado de Colima legislan una materia que les está proscrita, al prever tipos 
penales y sanciones que se relacionan con la privación a la libertad personal, la cual se encuentra reservada 
de manera exclusiva al Congreso de la Unión. 

45. Por ende, al tratarse de modificaciones que parten o incluyen la sanción a una materia cuya legislación 
es exclusiva del Congreso de la Unión, esta Suprema Corte considera que carecen de sustento constitucional. 

46. Al respecto, no cabe duda de que los artículos impugnados encuadran en esta competencia que 
corresponde al Congreso de la Unión, ya que el verbo rector del tipo penal en estudio es privar a otro de su 
libertad personal. 

47. En consecuencia, se declara la invalidez de los artículos 159 y 160, párrafo primero, del Código Penal 
para el Estado de Colima. 

48. SÉPTIMO. Efectos. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 45, en relación con el 73 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación está facultada para determinar la fecha y los términos en la que producirán sus efectos 
las sentencias que dicte en este medio de control constitucional. 

49. En consecuencia, se determina que en los procesos penales iniciados con fundamento en las normas 
declaradas inválidas, al encontrarse viciados de origen, deberá, previa reposición del procedimiento, aplicarse 
el tipo penal previsto en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, sin que 
ello vulnere el principio non bis in idem. 

50. Las declaratorias de invalidez de los artículos 159 y 160, párrafo primero, del Código Penal para el 
Estado de Colima surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Colima, sin perjuicio de que se apliquen los principios en materia penal, de 
conformidad con los artículos 105 constitucional y 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

51. Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia también deberá notificarse al titular del Poder Ejecutivo 
de dicha entidad federativa, a la Fiscalía General y al Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Colima, así como a los Tribunales Colegiado y Unitario del Trigésimo Segundo Circuito, al Centro 
de Justicia Penal Federal en el Estado de Colima y a los Juzgados de Distrito en el Estado de Colima. 

52. Similares consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
34/201817. 

53. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 159 y 160, párrafo primero, del Código Penal para el 
Estado de Colima, reformados mediante el Decreto No. 217, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el siete de marzo de dos mil veinte, la cual surtirá sus efectos retroactivos a partir de la notificación 
de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Colima, en términos de los considerandos sexto y 
séptimo de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Colima, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

                                                 
17 Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo a los efectos de la 
sentencia, consistente en: 1) determinar que los procesos penales iniciados con fundamento en las normas declaradas inválidas se 
encuentran viciados de origen, por lo que, previa reposición del procedimiento, se deberá aplicar el tipo penal previsto en la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, sin que ello vulnere el principio non bis in idem. Los señores Ministros Laynez 
Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. 
Se aprobó en votación económica por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del apartado VII, relativo a los efectos de la sentencia, consistente en: 2) determinar que la declaración de invalidez 
decretada en este fallo surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Sinaloa, sin perjuicio de que se apliquen los principios en materia penal, y 3) determinar que, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, 
también deberá notificarse al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, al Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial del Estado 
de Sinaloa, al Tribunal Colegiado en Materia Penal y a los Tribunales Unitarios del Decimosegundo Circuito, a los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Sinaloa con residencia en Culiacán, Los Mochis y Mazatlán, y a la Fiscalía General del Estado de Sinaloa. 
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 
legitimación y causa de improcedencia relacionada con el tema, a los conceptos de invalidez e informes de las 
autoridades y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández apartándose 
de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las 
consideraciones, respecto del considerando sexto, relativo al análisis de fondo, consistente en declarar la 
invalidez de los artículos 159 y 160, párrafo primero, del Código Penal para el Estado de Colima, reformados 
mediante el Decreto No. 217, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el siete de marzo de 
dos mil veinte. La señora Ministra Ríos Farjat votó en contra. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La señora Ministra Ríos Farjat votó en contra, 
respecto del considerando séptimo, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que los procesos 
penales iniciados con fundamento en las normas declaradas inválidas se encuentran viciados de origen, por lo 
que deberán, previa reposición del procedimiento, aplicar el tipo penal previsto en la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, sin que ello vulnere el principio non bis in idem, 2) 
determinar que la declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Colima y 3) determinar que, para el 
eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al titular del Poder Ejecutivo de dicha 
entidad federativa, a la Fiscalía General y al Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Colima, así como a los Tribunales Colegiado y Unitario del Trigésimo Segundo Circuito, al Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Colima y a los Juzgados de Distrito en el Estado de Colima. El señor Ministro 
Pérez Dayán anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo no asistieron a la 
sesión de veintidós de noviembre de dos mil veintiuno por gozar de vacaciones, el primero por haber 
integrado la Comisión de Receso del primer período de sesiones de dos mil veinte y el segundo por haber 
integrado la Comisión de Receso del segundo período de sesiones de dos mil quince. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministro Ponente, Luis 
María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- 
Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de catorce fojas útiles en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de 
la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 213/2020, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 
veintidós de noviembre de dos mil veintiuno. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial 
de la Federación.- Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 213/2020, RESUELTA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

El Tribunal Pleno declaró la invalidez de los artículos 159 y 160, párrafo primero, del Código Penal para el 

Estado de Colima, reformados mediante el Decreto No. 217, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa el siete de marzo de dos mil veinte, al invadir la competencia que corresponde al Congreso de la 

Unión para legislar en materia de “otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley”, con motivo de la 

reforma del artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el diez de julio de dos mil quince. 

En sesión expresé que compartía el sentido del proyecto; sin embargo, me aparté de las consideraciones 

por las cuales se declaró su invalidez, por las razones que expongo a continuación. 

Los referidos preceptos 159 y 160 del Código Penal para el Estado de Colima1, disponen el tipo básico de 

privación ilegal de la libertad, así como sus calificativas. En otras palabras, regulan la materia de secuestro, 

sin que dicho tipo penal y sus agravantes puedan catalogarse como “otras formas de privación de la 

libertad personal contrarias a la ley”, como se estableció en la propuesta. 

A mi juicio, deben declararse inconstitucionales pero en función de que el Congreso del Estado de Colima 

legisló en materia de secuestro, esto es, en contraste con la reforma a la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acontecida el cinco de mayo de dos mil 

nueve, en la que se facultó al Congreso de la Unión para emitir la ley general en materia de secuestro, 

a fin de regular los tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y las formas de 

coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios, lo que aconteció con la 

expedición de Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro el treinta de 

noviembre de dos mil diez, es decir, antes de la adición de las “otras formas de privación de la libertad” al 

catálogo de leyes penales generales. 

En esa primigenia reforma constitucional, se contempló la existencia de una ley general en materia de 

secuestro; en tanto que, con motivo de la reforma constitucional de diez de julio de dos mil quince, se 

adicionaron otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, las cuales podrían regularse en las 

leyes generales ya existentes, o bien, emitirse otras que las reglamentaran, tal como se precisó en el 

dictamen emitido por la Cámara de Senadores (origen). 

                                                 
1 “Artículo 159. Al particular que ilegalmente prive a otro de su libertad, se le aplicará prisión de doce a dieciocho años y multa por un 
importe equivalente de setecientas a mil quinientas veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. 
Artículo 160. La pena aplicable será de quince a veinticinco años de prisión, y multa por un importe equivalente de novecientas a mil 
quinientas veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 
I. Que se utilicen medios violentos o humillantes para la víctima; 
II. Que la víctima sea menor de edad, mujer embarazada o que tenga menos de seis meses de parto, o tenga más de sesenta años de edad, 
o carezca de capacidad para comprender el significado del hecho, o posea alguna discapacidad física, o que por cualquier circunstancia esté 
en situación de inferioridad física o mental respecto del agente; 
III. Que la privación de la libertad se prolongue por más de tres días; 
IV. Que la víctima sea o haya sido cónyuge, concubina, concubinario o pareja del agente activo; 
V. Que la privación de la libertad cause daños corporales al pasivo; 
VI. Que el activo pretenda mediante la privación de la libertad el reconocimiento de un derecho o el cumplimiento de una obligación de 
parte del pasivo; 
VII. Que cause daños o perjuicios a las personas relacionadas con el pasivo; o 
VIII. Que en la privación de la libertad intervengan dos o más personas.” 
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Además, el artículo 9 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro2 

desde su expedición el treinta de noviembre de dos mil diez, esto es, antes de la adición de “otras formas de 

privación de la libertad” al catálogo de leyes penales generales, preveía el tipo penal de secuestro. 

Asimismo, para acreditar el tipo de secuestro y, en ese sentido, diferenciarlo de otras formas de privación 

ilegal de la libertad, el citado numeral prevé que la privación debe hacerse para alcanzar un fin determinado, 

como es: a) obtener un rescate o cualquier beneficio; b) detener en calidad de rehén a una persona y 

amenazar con privarla de la vida o con causarle daño, para obligar a sus familiares o a un particular a que 

realice o deje de realizar un acto cualquiera; c) causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a 

terceros; y, d) cometer secuestro exprés, entendiéndose por éste, el que, para ejecutar los delitos de robo o 

extorsión, prive de la libertad a otro. 

En ese tenor, el delito de secuestro y sus agravantes contemplado por los artículos 159 y 160 del Código 

Penal para el Estado de Colima, no guarda relación con “otras formas de privación de la libertad”, sino 

directamente con los tipos penales y sus sanciones en materia de secuestro, conforme a la Ley General para 

Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro. 

Tan es así que el proyecto establece como efectos de la declaratoria de invalidez la aplicación del tipo 

penal de secuestro regulado en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 

en caso de que los procesos penales se hayan iniciado con fundamento en las normas declaradas inválidas al 

encontrarse viciadas de origen. 

De allí que, la incompetencia legal del Congreso del Estado de Colima para reformar tales preceptos en 

torno al aumento de las sanciones penales (prisión y pecuniaria), debió ser examinada a la luz de la reforma a 

la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acontecida el 

cinco de mayo de dos mil nueve, en la que se facultó en exclusiva al Congreso de la Unión para emitir la ley 

general en la materia. 

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 

Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández, formulado en relación con la sentencia 

del veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la acción de inconstitucionalidad 213/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 

México, a veintiuno de febrero de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
2 “Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán: 
I. De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro mil días multa, si la privación de la libertad se efectúa con el propósito de: 
a) Obtener, para sí o para un tercero, rescate o cualquier beneficio; 
b) Detener en calidad de rehén a una persona y amenazar con privarla de la vida o con causarle daño, para obligar a sus familiares o a un 
particular a que realice o deje de realizar un acto cualquiera; 
c) Causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a terceros; o 
d) Cometer secuestro exprés, desde el momento mismo de su realización, entendiéndose por éste, el que, para ejecutar los delitos de robo o 
extorsión, prive de la libertad a otro. Lo anterior, con independencia de las demás sanciones que conforme a esta Ley le correspondan por 
otros delitos que de su conducta resulten”. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 213/2020, FALLADA POR EL TRIBUNAL PLENO EN SESIÓN DE 

VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

El Tribunal Pleno resolvió, por mayoría de ocho votos,1 decretar la invalidez de los artículos 159 y 160, 

primer párrafo, del Código Penal para el Estado de Colima, reformados mediante decreto publicado el siete de 

marzo de dos mil veinte, bajo el argumento de que a partir de la reforma al artículo 73, fracción XXI, inciso a), 

de la Constitución General, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de julio de dos mil quince, se 

atribuyó exclusivamente al Congreso de la Unión la facultad para expedir leyes generales respecto de otras 

formas de privación a la libertad, por lo que las legislaturas locales, desde ese momento, están impedidas 

para crear o modificar las normas existentes antes de la reforma que se relacionen con esa materia. 

Así, el estudio de fondo concluyó en que las normas impugnadas son inconstitucionales porque el 

Congreso del Estado de Colima las emitió sin tener competencia, debido a que el decreto combatido fue 

publicado en el periódico oficial de la entidad federativa el siete de marzo de dos mil veinte, esto es, con 

posterioridad a la reforma del artículo 73 constitucional, por lo que las reformas y adiciones al Código Penal 

local versaron sobre una materia que no se encuentra conferida al legislador local, al preverse tipos penales y 

sanciones relacionados con la privación a la libertad personal, la cual está reservada de manera exclusiva al 

Congreso de la Unión. 

Posteriormente, también por mayoría de ocho votos,2 los efectos quedaron aprobados estableciendo que, 

en los procesos penales iniciados con fundamento en las normas declaradas inválidas, al encontrarse viciados 

de origen, deberá, previa reposición del procedimiento, aplicarse el tipo penal previsto en la Ley General para 

Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, sin que ello vulnere el principio non bis in ídem. 

Se dijo, además, que las declaratorias de invalidez surtirán sus efectos a partir de la notificación de los 

puntos resolutivos de la sentencia al Congreso del Estado de Colima, sin perjuicio de que se apliquen los 

principios en materia penal, de conformidad con los artículos 105 constitucional y 45 de la Ley Reglamentaria 

de la materia. 

Finalmente, se ordenó notificar la sentencia al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Colima, a la 

Fiscalía General y al Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, así como a los Tribunales Colegiado 

y Unitario del Trigésimo Segundo Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Colima y a los 

Juzgados de Distrito en el Estado de Colima. 

En concreto, en relación con el apartado de efectos es que formulo este voto concurrente, al considerar 

pertinente hacer la precisión que enseguida me referiré. 

                                                 
1 Votaron a favor las señoras Ministras y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en 
contra de las consideraciones. La señora Ministra Ríos Farjat votó en contra.  
 
2 Votaron a favor las señoras Ministras y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La señora Ministra Ríos Farjat votó en 
contra.  
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Efectivamente, en el asunto que nos ocupa se cuestionaron disposiciones que establecen tipos y 

sanciones penales, lo cual provoca que, atendiendo a precedentes,3 se haga una particular referencia en 

cuanto a los efectos, dando pauta a que los procedimientos que aún se encuentren en trámite, como lo señala 

el párrafo cuarenta y nueve de la ejecutoria,4 puedan ser reconducidos a través del tipo y sanción penal de 

corte federal que deba de regir; sin embargo, en algunos de los asuntos se ha establecido que esto 

corresponde, precisamente, a los procesos penales iniciados con fundamento en normas declaradas inválidas 

y que aún no han concluido definitivamente. 

 Así, bajo la redacción aceptada por la mayoría, considero que mucho se ganaría en claridad de hacerse 

en el párrafo cuarenta y nueve, la precisión de que se refiere a los procesos penales que todavía no han 

concluido, pues lo cierto es que los que ya concluyeron se iniciaron con fundamento en normas declaradas 

inválidas, y si se repusiera el procedimiento sobre decisiones ya concluidas, eso sí conllevaría una violación al 

principio de que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito. 

Derivado de lo expuesto, resulta conveniente la puntualización de que son los procesos penales que 

todavía no han concluido definitivamente, los que, al haber iniciado con base en normas declaradas 

inconstitucionales y encontrarse viciados de origen, deberán, previa reposición del procedimiento, aplicar el 

tipo penal que prevé la Ley General aplicable, dado que con ello se abona en la certeza de conocer cuál es el 

tipo de proceso al que refiere el mencionado párrafo cuarenta y nueve, en el entendido de que el diverso 

cincuenta5 puede referirse a los casos en donde los juicios ya se encuentran concluidos, supuesto éste en el 

que quienes resultaron favorecidos con la decisión, pueden solicitar a las autoridades respectivas, las 

correcciones o aclaraciones pertinentes. 

Por tanto, si bien en términos generales estoy de acuerdo con los efectos aprobados por la mayoría, 

estimo debió quedar plasmada la precisión indicada en este voto. 

Ministro Alberto Pérez Dayán.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 

Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente del señor  

Ministro Alberto Pérez Dayán, formulado en relación con la sentencia del veintidós de noviembre de dos mil 

veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 213/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintiuno de 

febrero de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
3 Por ejemplo, entre otras, las acciones de inconstitucionalidad 12/2014, 34/2018, 36/2018 y 86/2019.  
 
4 Párrafo que dispone: “En consecuencia, se determina que los procesos penales iniciados con fundamento en las normas declaradas 
inválidas, al encontrarse viciados de origen, deberán, previa reposición del procedimiento, aplicar el tipo penal previsto en la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, sin que ello vulnere el principio non bis in ídem”. 
 
5 De texto siguiente: “Las declaratorias de invalidez de los artículos 159 y 160, párrafo primero, del Código Penal para el Estado de Colima, 
surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Colima, sin perjuicio de 
que se apliquen los principios en materia penal, de conformidad con los artículos 105 constitucional y 45 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 213/2020, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN 

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

En la sesión celebrada el veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolvió en definitiva la acción de inconstitucionalidad 213/2020 promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra del Decreto número 217, mediante el cual se 

reformaron los artículos 159 y 160, primer párrafo, del Código Penal para el Estado de Colima1, publicado en 

el Periódico Oficial de la entidad de siete de marzo de dos mil veinte. 

En el considerando sexto de la sentencia se analizó el fondo del asunto, respecto al cual, una mayoría del 

Pleno de esta Suprema Corte decidió que los artículos 159 y 160, primer párrafo, del Código Penal para el 

Estado de Colima, vulneran la fracción XXI, inciso a), del artículo 73 de la Constitución General2, dado que el 

legislador local reguló tipos penales y sanciones que están relacionadas con otras formas de privación de la 

libertad personal, lo cual está reservado de manera exclusiva al Congreso de la Unión, desde que se emitió la 

reforma constitucional de diez de julio de dos mil quince. 

Al respecto, formulo el presente voto concurrente, pues aun cuando coincido con las razones que se 

expusieron para declarar la invalidez del artículo 159 del Código Penal mencionado, me parece que esas 

mismas consideraciones no resultaban aplicables para el caso del numeral 160, primer párrafo, de ese 

ordenamiento jurídico, ya que éste, en realidad prevé diversos supuestos en materia de secuestro, por lo que 

la incompetencia se genera por esta circunstancia. 

Con base en dicho planteamiento, dividiré mi voto en dos apartados. En el primero, me referiré a las 

consideraciones que sustentaron la decisión de la sentencia; mientras que, en el segundo me ocuparé de 

exponer las razones por las que me aparto de las consideraciones en que descansa la declaración de 

invalidez del artículo 160 del Código Penal para el Estado de Colima. 

A. Posición mayoritaria del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La Comisión accionante alegó que los artículos mencionados son inconstitucionales por contravenir los 

principios de seguridad jurídica y de legalidad, ya que a partir de la reforma al artículo 73, fracción XXI, inciso 

a), de la Constitución General, publicada en el Diario Oficial de la Federación de diez de julio de dos mil 

                                                 
1 Código Penal para el Estado de Colima 
“Artículo 159. Al particular que ilegalmente prive a otro de su libertad, se le aplicará prisión de doce a dieciocho años y multa por un importe 
equivalente de setecientas a mil quinientas veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. 
Artículo 160. La pena aplicable será de quince a veinticinco años de prisión, y multa por un importe equivalente de novecientas a mil 
quinientas veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 
I. Que se utilicen medios violentos o humillantes para la víctima; 
II. Que la víctima sea menor de edad, mujer embarazada o que tenga menos de seis meses de parto, o tenga más de sesenta años de edad, 
o carezca de capacidad para comprender el significado del hecho, o posea alguna discapacidad física, o que por cualquier circunstancia esté 
en situación de inferioridad física o mental respecto del agente; 
III. Que la privación de la libertad se prolongue por más de tres días; 
IV. Que la víctima sea o haya sido cónyuge, concubina, concubinario o pareja del agente activo; 
V. Que la privación de la libertad cause daños corporales al pasivo; 
VI. Que el activo pretenda mediante la privación de la libertad el reconocimiento de un derecho o el cumplimiento de una obligación de parte 
del pasivo; 
VII. Que cause daños o perjuicios a las personas relacionadas con el pasivo; o 
VIII. Que en la privación de la libertad intervengan dos o más personas”. 
2 Constitución General 
“Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
(…) 
XXI. Para expedir: 
a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición 
forzada de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, así como electoral. 
Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios…”. 
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quince, las legislaturas locales no cuentan con facultades para establecer o modificar los tipos penales y sus 

sanciones en relación con otras formas de privación de la libertad personal contrarias a la ley, toda vez que 

dicha facultad pasó a ser exclusiva del Congreso de la Unión. 

En esencia, el Tribunal Pleno decidió que las normas controvertidas resultaban inconstitucionales porque 

el legislador local las emitió sin tener competencia. 

Ello se debió a que el Decreto impugnado fue publicado en el Periódico Oficial de la entidad el siete de 

marzo de dos mil veinte, es decir, con posterioridad a la reforma constitucional al artículo 73, fracción XXI, 

inciso a), vigente a partir del once de julio de dos mil quince. Asimismo, las reformas y adiciones al Código 

Penal del Estado de Colima impugnadas recaen sobre una materia que está proscrita a las legislaturas de los 

Estados, pues prevén tipos penales y sanciones que se relacionan con la privación de la libertad personal, la 

cual se encuentra reservada de manera exclusiva al Congreso General. 

B. Motivos de disenso respecto de las consideraciones que sustentan la decisión del Tribunal 

Pleno. 

Como anteriormente precisé, el cuatro de mayo de dos mil nueve se reformó el artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para facultar al Congreso de la Unión para que 

expidiera leyes generales que establecieran, entre otros, los tipos penales y sus sanciones en materia de 

secuestro. 

Posteriormente, el diez de junio de dos mil quince se volvió a reformar esa disposición constitucional para 

ampliar el catálogo de leyes generales, adicionando las materias de desaparición forzada de personas, otras 

formas de privación de la libertad contrarias a la ley, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes. 

En ese sentido, ha sido un criterio reiterado por el Pleno de esta Suprema Corte, el cual he compartido 

que, en función de esas reformas, la Constitución General restringe a los Congresos de los Estados emitir 

normas que regulen el tipo y sanciones en materia de secuestro. Así, dicha restricción constitucional se 

amplía para los casos de otras formas de privación de la libertad contraria a las leyes. 

Esto es, como sostuve en los votos que formulé en las acciones de inconstitucionalidad 34/20183 y 

33/20184, el constituyente previó la existencia de una ley general en materia de secuestro y otra ley general 

referente a las otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, las cuales podrían regularse en las 

leyes generales ya existentes, o bien, emitir otras que las reglamenten5. 

Ahora bien, el artículo 9 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro6 

desde su expedición el treinta de noviembre de dos mil diez –es decir antes de la adición de las “otras formas 

                                                 
3 Resuelta en la sesión del tres de octubre de dos mil diecinueve.  
4 

Correspondiente a la sesión del veintisiete de abril de dos mil veinte. 
5 “… Es preciso advertir que con relación a las conductas que entrañen la privación ilegal de la libertad, el secuestro o la ‘detención’ por 
personas o grupos de personas que no tengan vinculación, autorización, apoyo o aquiescencia del Estado en la comisión de esas conductas, 
nuestro país ha avanzado de forma significativa en la adopción de medidas legislativas, tal es el caso de las normas contenidas en la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro y en La Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, cuyo objeto es el de tutelar el 
derecho humano a la libertad. 
No obstante ello, y en atención al principio de progresividad que caracteriza a los derechos humanos, estas Comisiones Unidas consideran 
necesario facultar al Congreso para regular en leyes generales, otras formas de privación de libertad contrarias a la ley (adicionales al 
secuestro y la desaparición forzada), mismas que podrían ser reguladas en dichas leyes o bien, si así lo determina el Congreso de la 
Unión, en leyes generales específicas…”. 
6 Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro 
“Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán: 
I. De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro mil días multa, si la privación de la libertad se efectúa con el propósito de: 
a) Obtener, para sí o para un tercero, rescate o cualquier beneficio; 
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de privación de la libertad” al catálogo de leyes penales generales– prevé el tipo de secuestro y si bien no lo 

define explícitamente, precisa que se integra por una conducta prohibitiva, que constituye el elemento esencial 

del delito, como es el privar de la libertad a una persona. 

Sin embargo, para acreditar el tipo de secuestro y, en ese sentido, diferenciarlo de otras formas de 

privación ilegal de la libertad, el citado numeral dispone que la privación debe hacerse para alcanzar un fin 

determinado, como es: a) obtener un rescate o cualquier beneficio; b) detener en calidad de rehén a una 

persona y amenazar con privarla de la vida o con causarle daño, para obligar a sus familiares o a un particular 

a que realice o deje de realizar un acto cualquiera; c) causar daño o perjuicio a la persona privada de la 

libertad o a terceros; y, d) cometer secuestro exprés, entendiéndose por éste, el que, para ejecutar los 

delitos de robo o extorsión, prive de la libertad a otro. 

En ese sentido, el delito de secuestro se actualiza, cuando alguien priva de la libertad a otra persona, con 

el propósito –entre otros– de causar algún daño o perjuicio a la persona privada de la libertad7, agravándose 

su punibilidad en los supuestos establecidos en el numeral 108 de dicha ley general, como son: 1) quienes la 

lleven a cabo obren en grupo de dos o más personas; 2) se realice con violencia; 3) la víctima sea menor de 

18 años o mayor de 60 años de edad, o que por cualquier otra circunstancia no tenga capacidad para 

comprender el significado del hecho o capacidad para resistirlo; 4) la víctima sea una mujer en estado de 

gravidez; 5) el o los autores tengan vínculos de parentesco, amistad, gratitud, confianza o relación laboral con 

la víctima o persona relacionada con ésta; y, 6) durante su cautiverio se cause a la víctima alguna lesión de 

las previstas en los artículos 291 a 293 del Código Penal Federal. 

Por otro lado, en la presente acción de inconstitucionalidad se impugnaron los artículos 159 y 160, primer 

párrafo, del Código Penal para el Estado de Colima, siendo que el primero de éstos establece que se 

sancionará con prisión de 12 a 18 años y multa de 700 a 1500 veces el valor diario de la UMA a la persona 

que ilegalmente prive a otra de su libertad; mientras que el segundo, dispone una serie de tipos penales que 

regulan, desde mi perspectiva, supuestos relativos al delito de secuestro. 

                                                                                                                                                     
b) Detener en calidad de rehén a una persona y amenazar con privarla de la vida o con causarle daño, para obligar a sus familiares o a un 
particular a que realice o deje de realizar un acto cualquiera; 
c) Causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a terceros; o 
d) Cometer secuestro exprés, desde el momento mismo de su realización, entendiéndose por éste, el que, para ejecutar los delitos de robo o 
extorsión, prive de la libertad a otro. Lo anterior, con independencia de las demás sanciones que conforme a esta Ley le correspondan por 
otros delitos que de su conducta resulten”. 
7 Tal como lo sostuvo la Primera Sala de esta Suprema Corte en el amparo directo en revisión 7313/2016, resuelto en la sesión del cuatro de 
octubre de dos mil diecisiete por mayoría de cuatro votos de los Ministros Zaldívar (Ponente), Pardo, Gutiérrez y Piña. En contra del voto del 
Ministro Cossío. 
8 Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro 
“Artículo 10. Las penas a que se refiere el artículo 9 de la presente Ley, se agravarán: 
I. De cincuenta a noventa años de prisión y de cuatro mil a ocho mil días multa, si en la privación de la libertad concurre alguna o algunas 
de las circunstancias siguientes: 
a) Que se realice en camino público o en lugar desprotegido o solitario; 
b) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo de dos o más personas; 
c) Que se realice con violencia; 
d) Que para privar a una persona de su libertad se allane el inmueble en el que ésta se encuentra; 
e) Que la víctima sea menor de dieciocho años o mayor de sesenta años de edad, o que por cualquier otra circunstancia no tenga capacidad 
para comprender el significado del hecho o capacidad para resistirlo; 
f) Que la víctima sea una mujer en estado de gravidez; 
II. De cincuenta a cien años de prisión y de ocho mil a dieciséis mil días multa, si en la privación de la libertad concurren cualquiera de 
las circunstancias siguientes: 
a) Que el o los autores sean o hayan sido integrantes de alguna institución de seguridad pública, de procuración o administración de justicia, 
o de las Fuerzas Armadas Mexicanas, o se ostenten como tales sin serlo; 
b) Que el o los autores tengan vínculos de parentesco, amistad, gratitud, confianza o relación laboral con la víctima o persona relacionada con 
ésta; 
c) Que durante su cautiverio se cause a la víctima alguna lesión de las previstas en los artículos 291 a 293 del Código Penal Federal; 
d) Que en contra de la víctima se hayan ejercido actos de tortura o violencia sexual; 
e) Que durante o después de su cautiverio, la víctima muera debido a cualquier alteración de su salud que sea consecuencia de la privación 
de la libertad, o por enfermedad previa que no hubiere sido atendida en forma adecuada por los autores o partícipes del delito. 
Las sanciones señaladas en el presente artículo se impondrán, sin perjuicio o con independencia de las que correspondan por otros delitos 
que de las conductas a las que se aplican resulten”. 
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Ello se debe a que, el artículo 160 señalado dispone que se aplicará prisión de 15 a 25 años y la multa de 

900 a 1500 veces el valor diario de la UMA cuando ocurran alguna de las circunstancias que ahí se 

enumeran, como son: 1) utilicen medios violentos o humillantes; 2) la víctima sea menor de edad, una mujer 

embarazada, tenga más de 70 años o sea una persona con discapacidad; 3) se prolongue más de 3 días; 4) 

la víctima sea o haya sido cónyuge, concubina, concubinario o pareja del agente activo; 5) cause daños 

corporales a la víctima; 6) se pretenda el reconocimiento de un derecho o el cumplimiento de una obligación 

por parte de la víctima; 7) cause daños o perjuicios a las personas relacionadas con la víctima; y, 8) 

intervengan dos o más personas. 

Dicho lo anterior, considero que el artículo 159 impugnado no establece, en sí mismo, un supuesto de 

secuestro, conforme a lo que establece la ley general relativa, pues aun cuando penaliza la privación ilegal 

de la libertad, lo cierto es que no se acompaña con ninguno de los fines a que se refiere el artículo 9 de la Ley 

General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro. 

En ese sentido, como se decidió en la sentencia, el Congreso de Colima carecía de competencia para 

reformar el artículo 159 del Código Penal de esa entidad, ya que desde el 10 de junio de 2015 se reformó el 

inciso a) de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución General, en donde se estableció que solo el 

Congreso de la Unión puede regular lo relativo a “otras formas de privación de la libertad”. 

Sin embargo, el artículo 160 del Código Penal local prevé diversas modalidades o agravantes del 

delito de secuestro, conforme a los diversos 9 y 10 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 

en Materia de Secuestro. De tal suerte que, cuando el inciso a) de la fracción XXI del artículo 73 constitucional 

establece la facultad federal para establecer tipos y sanciones tratándose de “otras formas de privación de la 

libertad contrarias a la ley”, no comprende a las modalidades del secuestro que la ley general ya preveía al 

momento de la adición de este supuesto. 

Cabe advertir que los trabajos legislativos no dan noticia a qué tipo de privación contraria a la ley quiso 

referir el Constituyente cuando adicionó el inciso a) de la fracción XXI del artículo 73 constitucional; sin 

embargo, lo que sí informan es que esa privación es diversa al secuestro y la desaparición forzada de 

personas. 

Consecuentemente, desde mi perspectiva, el párrafo primero del artículo 160 del Código Penal para el 

Estado de Colima sí debía declararse inconstitucional, pero ésta deriva de que dicho Congreso local legisló 

diversos supuestos en materia de secuestro, cuando carecía de competencia para ello, pues tal atribución 

sólo le corresponde al Congreso de la Unión, lo que llevó a cabo al expedir Ley General para Prevenir y 

Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente del señor  

Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, formulado en relación con la sentencia del veintidós de 

noviembre de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

acción de inconstitucionalidad 213/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se 

certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 

veintiuno de febrero de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Efraín 
Frausto Pérez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO EFRAÍN FRAUSTO PÉREZ 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 
contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de 

dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de 

Distrito Efraín Frausto Pérez. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 

contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 

inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 

OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 

que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 

secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 518525) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito Jesús 
Enrique Palacios Iniestra. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL MAGISTRADO DE CIRCUITO JESÚS ENRIQUE PALACIOS INIESTRA 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 
contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de 
dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del 
magistrado de Circuito Jesús Enrique Palacios Iniestra. Lo anterior, para que dentro del improrrogable 
plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de 
manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con 
dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo 
electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 
Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 518531) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Joaquín 
Alberto Ruiz García. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO JOAQUÍN ALBERTO RUIZ GARCÍA 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 
contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de 

dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de 

Distrito Joaquín Alberto Ruiz García. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 

respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 

procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 

secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 518528) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Judith 
Viviana Juárez Vázquez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DE LA JUEZA DE DISTRITO JUDITH VIVIANA JUÁREZ VÁZQUEZ 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 
contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de 

dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza 

de Distrito Judith Viviana Juárez Vázquez. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 

días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de 

manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con 

dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo 

electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 518524) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Marín 
Acevedo Peña. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO MARÍN ACEVEDO PEÑA 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 
contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de 

dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de 

Distrito Marín Acevedo Peña. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 

contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 

inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 

OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 

que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 

secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 518523) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Daniel 
Ramírez Peña. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DANIEL RAMÍREZ PEÑA 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 
contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de 

dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de 

Distrito Daniel Ramírez Peña. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 

contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 

inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 

OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 

que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 

secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 518526) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito 
Manuel María Morteo Reyes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL MAGISTRADO DE CIRCUITO MANUEL MARÍA MORTEO REYES 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 
contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de 

dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del 

magistrado de Circuito Manuel María Morteo Reyes. Lo anterior, para que dentro del improrrogable 

plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de 

manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con 

dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo 

electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 518527) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Mario 
Alberto Gómez Rétiz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO MARIO ALBERTO GÓMEZ RÉTIZ 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 
contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de 

dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de 

Distrito Mario Alberto Gómez Rétiz. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 

respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 

procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 

secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 518532) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Carlos Ariel 
Lim Aguirre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO CARLOS ARIEL LIM AGUIRRE 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 
contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de 

dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de 

Distrito Carlos Ariel Lim Aguirre. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 

respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 

procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 

secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 518534) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Eucario 
Adame Pérez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO EUCARIO ADAME PÉREZ 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 
contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de 

dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de 

Distrito Eucario Adame Pérez. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 

contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 

inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 

OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 

que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 

secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 518535) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito José Luis 
Hernández Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 
contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de 

dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de 

Distrito José Luis Hernández Hernández. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 

días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de 

manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con 

dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo 

electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 518533) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080.  

ATENTAMENTE 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9577 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil quinientos setenta y 
siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Carlos 
Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. José Andrés Jiménez 
Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.7175 y 6.9150 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Carlos 
Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. José Andrés Jiménez 
Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 5.95 por ciento. 

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Carlos 
Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. José Andrés Jiménez 
Guerra.- Rúbrica. 



 
268 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 28 de m
arzo de 2022 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas a los cargos de gubernatura, diputaciones locales y ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 en el Estado de Guerrero. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1352/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE GUBERNATURA, 
DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE GUERRERO.1 

29.1. Partido Acción Nacional. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C9_GR,  

1_C14_GR,  

1_C21_GR, 

1_C23_GR,  

1_C32_GR y 

1_C33_GR 

Forma Multa $5,377.20 No - - - - - - - - - - - 

1_C8_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$125,468.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C20_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$264,379.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C11_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$34,500.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C24_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$86,250.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C4_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$8,500.20 No - - - - - - - - - - - 

1_C1_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$199,005.75 No - - - - - - - - - - - 

1_C18_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$370.75 No - - - - - - - - - - - 

1_C2_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$627.34 No - - - - - - - - - - - 

1_C15_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$3,047.08 No - - - - - - - - - - - 

1_C28_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$45,437.34 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/122233/CGext202107-22-rp-3-23-y-3-24.pdf?sequence=1&isAllowed=y  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C3_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,344.30 No - - - - - - - - - - - 

1_C10_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,688.60 No - - - - - - - - - - - 

1_C16_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$4,032.90 No - - - - - - - - - - - 

1_C17_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$65,422.60 No - - - - - - - - - - - 

1_C29_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$42,121.40 No - - - - - - - - - - - 

1_C30_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$248,695.50 No - - - - - - - - - - - 

1_C31_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$125,468.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C19_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$12,777.44 No - - - - - - - - - - - 

 

29.2 Partido Revolucionario Institucional. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C11_GR, 

2_C24_GR, 

2_C27_GR,  

2_C28_GR y 

2_C30_GR. 

Forma Multa $4,481.00 No - - - - - - - - - - - 

2_C12_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$3,120.00 No - - - - - - - - - - - 

2_C1_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$25,355.11 No - - - - - - - - - - - 

2_C17_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$86,109.40 No - - - - - - - - - - - 

2_C5_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$88,570.66 Si SUP-RAP-289/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

2_C18_GR. Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,223,966.43 Si SUP-RAP-289/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C2_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$896.20 No - - - - - - - - - - - 

2_C8_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$8,962.00 No - - - - - - - - - - - 

2_C25_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$19,268.30 No - - - - - - - - - - - 

2_C26_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$91,412.40 No - - - - - - - - - - - 

2_C9_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$4,391.38 No - - - - - - - - - - - 

2_C23_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$35,758.38 No - - - - - - - - - - - 

2_C13_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$4,205.00 No - - - - - - - - - - - 

2_C10_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,114.52 No - - - - - - - - - - - 

2_C29_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$18,983.47 No - - - - - - - - - - - 

 

29.3 Partido de la Revolución Democrática. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C4_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,180.00 Si SUP-RAP-316/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

3_C12_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,800.00 Si SUP-RAP-316/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

3_C13_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$9,460.00 Si SCM-RAP-52/20212 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

3_C5_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$10,597.13 Si SUP-RAP-316/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

3_C18_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$32,182.68 Si SUP-RAP-316/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

                                                 
2 Mediante recurso de reconsideración SUP-REC-1933/2021, el Partido de la Revolución Democrática recurrió la sentencia dictada por la Sala Regional Ciudad de México, el cual fue desechado por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el catorce de octubre de dos mil veintiuno. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C17_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$30,952.41 Si SUP-RAP-316/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

3_C19_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$38,648.88 Si SCM-RAP-52/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

3_C1_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$537.72 Si SUP-RAP-316/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

3_C9_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$89.62 Si SUP-RAP-316/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

3_C24_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$8,872.38 Si SCM-RAP-52/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

3_C8_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$448.10 Si SUP-RAP-316/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

3_C23_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$448.10 Si SCM-RAP-52/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

3_C15_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$187,184.91 Si SUP-RAP-316/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

3_C25_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$71,696.00 Si SCM-RAP-52/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

3_C27_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$704.28 No - - - - - - - - - - - 

 

29.4 Partido del Trabajo. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C15_GR y 

4_C16_GR 
Forma Multa $1,792.40 Si3 

SCM-RAP-123/2021 

SUP-RAP-296/2021 
CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

4_C1_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$5,000.00 Si SCM-RAP-123/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

4_C5_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$150,904.80 Si SCM-RAP-123/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

4_C6_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$12,705.99 Si SCM-RAP-123/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

                                                 
3 Mediante el recurso de apelación SUP-RAP-296/2021 se resolvió lo respectivo a la conclusión 4_C16_GR; por lo que hace a la conclusión 4_C15_GR, fue resuelta en el recurso de apelación SCM-RAP-123/2021. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C7_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$165.32 Si SCM-RAP-123/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

4_C8_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$205,941.16 Si SCM-RAP-123/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

4_C3_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,542,796.27 Si SCM-RAP-123/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

4_C17_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$875.00 Si SCM-RAP-123/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

4_C12_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$20,522.98 Si SCM-RAP-123/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

4_C13_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$436,001.30 Si SCM-RAP-123/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

4_C14_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$36,744.20 Si SCM-RAP-123/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

4_C2_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$59,754.45 Si SCM-RAP-123/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 

29.5 Partido Verde Ecologista de México. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C1_GR,  

5_C4_GR,  

5_C9_GR y  

5_C13_GR 

Forma Multa $3,584.80 No - - - - - - - - - - - 

5_C5_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$48,300.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C3_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,000.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C6_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$26,258.66 No - - - - - - - - - - - 

5_C7_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$310,533.30 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

5_C8_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$37,640.40 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
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29.6 Partido Movimiento Ciudadano. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C1_GR,  

6_C3_GR,  

6_C4_GR,  

6_C21_GR,  

6_C26_GR y 

6_C35_GR 

Forma Multa $5,377.20 Si 
SUP-RAP-277/2021 

SCM-RAP-137/20214 
CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

6_C2_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$985.82 No - - - - - - - - - - - 

6_C19_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$7,886.56 No - - - - - - - - - - - 

6_C27_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$23,659.68 No - - - - - - - - - - - 

6_C6_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$43,200.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C11_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$45,202.15 No - - - - - - - - - - - 

6_C12_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$3,725.50 No - - - - - - - - - - - 

6_C25_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,878.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C8_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$9,500.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C20_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$133,952.29 Si SUP-RAP-277/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

6_C34_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$156,367.01 Si SUP-RAP-277/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

6_C14_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$6,273.40 Si SCM-RAP-137/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

6_C17_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$12,098.70 Si SCM-RAP-137/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

6_C18_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$4,032.90 Si SUP-RAP-277/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

6_C28_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$23,301.20 Si SCM-RAP-137/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

                                                 
4 Mediante el recurso de apelación SCM-RAP-137/2021, se resolvió la conclusión 6_C26_GR; el resto de las conclusiones fueron resueltas en el recurso de apelación SUP-RAP-277/2021. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C29_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$111,576.90 Si SCM-RAP-137/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

6_C13_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$75,900.00 Si SCM-RAP-137/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

6_C30_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$89,700.00 Si SCM-RAP-137/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 

29.7 Partido Morena. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C6_GR,  

7_C7_GR, 

7_C11_GR, 

7_C24_GR, 

7_C25_GR, 

7_C37_GR, 

7_C39.1_GR, 

7_C40_GR, 

7_C41_GR,  

7_C53_GR y 

7_C57_GR 

Forma Multa $9,858.20 No - - - - - - - - - - - 

7_C14_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$10,560.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C30_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$39,525.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C34_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$72,239.95. No - - - - - - - - - - - 

7_C35_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,000.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C1_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$3,559.09 No - - - - - - - - - - - 

7_C3_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$43,200.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C4_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$9,080.40 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C9_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$17,400.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C17_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$70,846.46 No - - - - - - - - - - - 

7_C18_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$94,506.22 No - - - - - - - - - - - 

7_C43_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$5,000.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C44_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$13,681.60 No - - - - - - - - - - - 

7_C45_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$43,200.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C46_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$191,437.64. No - - - - - - - - - - - 

7_C1.1_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$42,480.67 No - - - - - - - - - - - 

7_C33_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$416,150.00 Si SUP-RAP-349/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

7_C38_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$62,560.64 Si SUP-RAP-349/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

7_C27_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$62,734.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C28_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$12,994.90 No - - - - - - - - - - - 

7_C55_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$766,699.10 No - - - - - - - - - - - 

7_C56_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$181,032.40 No - - - - - - - - - - - 

7_C8_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,240.50 No - - - - - - - - - - - 

7_C26_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$32,890.54 No - - - - - - - - - - - 

7_C54_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$184,796.44 No - - - - - - - - - - - 

7_C39_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$962,289.03 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C36_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$124,145.29 No - - - - - - - - - - - 

7_C12_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$5,195.93 No - - - - - - - - - - - 

7_C23_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$41,146.40 No - - - - - - - - - - - 

7_C51_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$752,732.02 Si SUP-RAP-349/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

7_C52_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$539,363.75 No - - - - - - - - - - - 

7_C15_GR. Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$8,962.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C32_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$240,000.00 No - - - - - - - - - - - 

 

29.8 Partido Redes Sociales Progresistas. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C18_GR Forma Multa $896.20 Si SCM-RAP-139/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

9_C13_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$17,250.00 Si SCM-RAP-139/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

9_C3_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$187.00 Si SUP-RAP-364/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

9_C11_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,808.79 Si SUP-RAP-364/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

9_C1_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$3,740.00 Si SUP-RAP-364/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

9_C10_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$8,155.42 Si SCM-RAP-139/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

9_C16_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$7,617.70 Si SCM-RAP-139/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

9_C2_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$10,306.30 Si SUP-RAP-364/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C8_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,688.60 Si SUP-RAP-364/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

9_C9_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,792.40 Si SUP-RAP-364/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

9_C17_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$3,136.70 Si SCM-RAP-139/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 

29.9 Partido Fuerza Social por México. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10_C5_GR, 

10_C7_GR, 

10_C16_GR, 

10_C19_GR, 

10_C20_GR, 

10_C23_GR y 

10_C38_GR 

Forma Multa $6,273.40 No - - - - - - - - - - - 

10_C13_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$75,900.00 No - - - - - - - - - - - 

10_C37_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$20,681.96 No - - - - - - - - - - - 

10_C17_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,834.00 No - - - - - - - - - - - 

10_C18_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$82,772.00 No - - - - - - - - - - - 

10_C3_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,033.33 No - - - - - - - - - - - 

10_C8_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$113,428.00 No - - - - - - - - - - - 

10_C9_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$104,302.94 No - - - - - - - - - - - 

10_C26_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$601,392.00 Si SCM-RAP-138/2021 REVOCA INE/CG1555/2021 

Reducción de 

Ministración 
$338,892.00 No N/A N/A N/A N/A N/A 

10_C29_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$57,298.78 No - - - - - - - - - - - 

10_C30_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$105,861.28 No - - - - - - - - - - - 

10_C1_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$91,724.48 Si SUP-RAP-337/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10_C2_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$16,802.50 No - - - - - - - - - - - 

10_C21_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$670,924.00 Si SUP-RAP-337/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

10_C40_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$3,782.96 No - - - - - - - - - - - 

10_C39_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$32,949.80 No - - - - - - - - - - - 

10_C22_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$78,170.89 No - - - - - - - - - - - 

10_C10_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$58,073.76 No - - - - - - - - - - - 

10_C31_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,433.92 No - - - - - - - - - - - 

10_C11_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$255,865.10 No - - - - - - - - - - - 

10_C12_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$36,296.10 No - - - - - - - - - - - 

10_C32_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$10,754.40 No - - - - - - - - - - - 

10_C33_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,240.50 No - - - - - - - - - - - 

10_C27_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,688.60 No - - - - - - - - - - - 

10_C28_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$5,377.20 No - - - - - - - - - - - 

 

29.10 Partido Encuentro Solidario. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C2_GR, 

8_C12_GR, 

8_C18_GR, 

8_C19_GR, 

8_C27_GR, 

8_C35_GR y 

8_C36_GR 

Forma Multa $6,273.40 Si5 SCM-RAP-116/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

                                                 
5 Mediante el recurso de apelación SCM-RAP-116/2021 únicamente fueron resueltas las conclusiones 8_C19_GR, 8_C35_GR y 8_C36_GR, el resto de las conclusiones no fueron impugnadas. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C1_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$145,819.09 Si SUP-RAP-331/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

8_C8_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$240.00 Si SUP-RAP-331/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

8_C17_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$36,936.79 Si SUP-RAP-331/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

8_C34_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$50,553.79 Si SUP-RAP-331/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

8_C3_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$896.20 Si SUP-RAP-331/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

8_C4_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$896.20 Si SUP-RAP-331/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

8_C21_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$22,405.00 Si SCM-RAP-116/2021 CONFIRMA - - - - - - - - - 

8_C22_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$3,584.80 Si SUP-RAP-331/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

8_C38_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$48,842.90 Si SCM-RAP-116/2021 CONFIRMA - - - - - - - - - 

8_C39_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,240.50 Si SUP-RAP-331/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

8_C5_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$448.10 Si SUP-RAP-331/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

8_C20_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$4,660.24 Si SUP-RAP-331/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

8_C37_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$7,259.22 Si SUP-RAP-331/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

8_C6_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$9,107.86 Si SUP-RAP-331/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

8_C7_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$43,200.00 No - - - - - - - - - - - 

8_C13_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$86,173.68 No - - - - - - - - - - - 

8_C14_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$165,136.51 No - - - - - - - - - - - 

8_C28_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$499.99 Si SCM-RAP-116/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

8_C29_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$355,873.16 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C30_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$234,041.93 No - - - - - - - - - - - 

8_C11_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$22,500.00 No - - - - - - - - - - - 

8_C23_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$328,396.00 Si SUP-RAP-331/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

8_C24_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$60,412.01 No - - - - - - - - - - - 

8_C25_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$161,662.80 Si SUP-RAP-331/2021 SE DESECHA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

8_C40_GR. Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$3,388.00 No - - - - - - - - - - - 

8_C26_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$588.06 No - - - - - - - - - - - 

 

29.11 Coalición PRI – PRD. 

Partido Revolucionario Institucional. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.1_C8_GR, 

11.1_C18_GR y 

11.1_C20_GR 

Forma Multa $1,702.78 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C21_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$386.49 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C2_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$75,830.81 SI SUP-RAP-289/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.1_C10_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$333,852.32 SI SUP-RAP-289/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.1_C1_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$27,347.85 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C4_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$15,325.02 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.1_C5_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$8,962.00 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C15_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$13,263.76 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C16_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$60,224.64 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C6_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$17,475.90 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C14_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$29,933.08 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C17_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$34,682.94 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C7_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$37,128.89 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C19_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$30,846.05 No - - - - - - - - - - - 

 

Partido de la Revolución Democrática. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.1_C8_GR, 

11.1_C18_GR y 

11.1_C20_GR 

Forma 

 
Multa $896.20 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C21_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$211.51 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C2_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$41,499.85 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C10_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$182,707.05 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C1_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$14,966.63 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C4_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$8,334.66 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C5_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$4,839.48 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.1_C15_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$7,259.22 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C16_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$32,890.54 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C6_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$9,589.34 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C14_GR. Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$16,400.46 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C17_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$18,999.44 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C7_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$20,319.50 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C19_GR. Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$16,881.09 No - - - - - - - - - - - 

 

29.12 Coalición “Juntos Haremos Historia por Guerrero”. 

Partido del Trabajo. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.2-C1-GR, 

11.2-C2-GR, 

11.2_C6_GR, 

11.2_C9_GR, 

11.2_C14_GR, 

11.2_C22_GR, 

11.2_C23_GR, 

11.2_C27_GR, 

11.2_C32_GR y 

11.2_C42_GR 

Forma Multa $4,122.52 Si6 
SCM-RAP-123/2021 

SUP-RAP-296/2021 
CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C16_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$8,090.25 Si SCM-RAP-123/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

                                                 
6 Mediante el recurso de apelación SCM-RAP-123/2021 fueron resueltas las conclusiones 11.2_C9_GR, 11.2_C14_GR, 11.2_C22_GR, 11.2_C32_GR y 11.2_C42_GR; y mediante el recurso de apelación  
SUP-RAP-296/2021 fueron resueltas las conclusiones 11.2-C1-GR, 11.2-C2-GR, 11.2_C6_GR, 11.2_C23_GR, y 11.2_C27_GR. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.2_C33_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$9,708.30 Si SCM-RAP-123/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C24_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$50,060.84 Si SCM-RAP-123/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2-C3-GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$17,409.28 Si SUP-RAP-296/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C5_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$9,239.29 Si SUP-RAP-296/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C10_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$82,245.75 Si SUP-RAP-296/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C13_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$6,911.08 Si SUP-RAP-296/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C15_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$35,341.34 Si SCM-RAP-123/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C30_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$20,825.85 Si SUP-RAP-296/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C31_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$120,451.56 Si SUP-RAP-296/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C34_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$46,779.50 Si SUP-RAP-296/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C25_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,001,256.91 Si SUP-RAP-296/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C26_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$61,099.03 Si SUP-RAP-296/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C19_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$4,929.10 Si SUP-RAP-296/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C4_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$3,943.28 Si SUP-RAP-296/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C20_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$54,399.34 No - - - - - - - - - - - 

11.2_C21_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$7,976.18 Si SCM-RAP-123/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C37_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$80,837.24 Si SCM-RAP-123/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.2_C38_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$158,448.16 Si SCM-RAP-123/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C39_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$25,183.22 Si SCM-RAP-123/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C41_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,688.60 Si SCM-RAP-123/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C40_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,445,839.46 Si SCM-RAP-123/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2-C11-GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$22,673.86 Si SUP-RAP-296/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2-C12-GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$7,528.08 Si SUP-RAP-296/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 

Partido Verde Ecologista de México. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.2-C1-GR, 

11.2-C2-GR, 

11.2_C6_GR, 

11.2_C9_GR, 

11.2_C14_GR, 

11.2_C22_GR, 

11.2_C23_GR, 

11.2_C27_GR, 

11.2_C32_GR y 

11.2_C42_GR 

Forma Multa $4,749.86 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C16_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$9,159.75 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C33_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$10,991.70 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C24_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$56,678.69 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C3_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$19,710.72 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 



 
Lunes 28 de m

arzo de 2022 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
285 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.2_C5_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$10,460.69 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C10_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$93,118.33 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C13_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$7,824.70 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C15_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$40,013.32 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C30_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$23,578.95 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C31_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$136,374.80 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C34_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$52,963.58 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C25_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,133,619.24 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C26_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$69,176.09 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C19_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$5,556.44 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2-C4-GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$4,481.00 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C20_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$61,568.94 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C21_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$8,962.00 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C37_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$91,591.64 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C38_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$179,329.62 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C39_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$28,499.16 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2_C41_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$3,047.08 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.2_C40_GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,636,998.92 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2-C11-GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$25,631.32 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

11.2- C12-GR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$8,513.90 Si SUP-RAP-293/2021 CONFIRMA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 
29.13 Candidatos Independientes 

29.13.1 C. Edgar Eduardo Campuzano Romero7 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.1_C2_GR, 

1.1_C6_GR Y 

1.1_C16_GR 

Forma 

Multa $14,966.54 

No - - - - - - - - - - - 

1.1_C1_GR Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.1_C3_GR Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.1_C7_GR Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.1_C8_GR Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.1_C9_GR Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.1_C10_GR Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.1_C4_GR Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.1_C13_GR Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.1_C14_GR Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.1_C15_GR Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.1_C17_GR Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 14 de enero de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
7 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del candidato independiente. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas a los cargos de gubernatura, diputaciones locales y ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 en el Estado de Sinaloa, identificada con la clave alfanumérica INE/CG1390/2021. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1390/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE GUBERNATURA, 
DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE SINALOA, 
IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG1390/20211. 

29.1 Partido Acción Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C1_SI 

1_C9_SI 

1_C17_SI 

1_C19_SI 

1_C20_SI 

1_C21_SI 

1_C23_SI 

1_C25_SI 

1_C26_SI 

1_C28_SI 

1_C41_SI 

1_C42_SI 

Forma Multa $10,754.40 No - - - - - - - - - - - 

1_C2_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$3,480.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C5_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$135,116.80 No - - - - - - - - - - - 

1_C12_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$3,753.99 No - - - - - - - - - - - 

1_C14_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$14,144.17 No - - - - - - - - - - - 

1_C27_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$10,929.89 No - - - - - - - - - - - 

1_C31_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$59,113.60 No - - - - - - - - - - - 

1_C36_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$30,169.03 No - - - - - - - - - - - 

1_C3_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$21,605.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C13_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$31,936.39 Si SUP-RAP-253/2020 Revoca INE/CG1611/2021 Sin efectos Sin efectos No - - - - - 

1_C29_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$1,256.28 No - - - - - - - - - - - 

1_C30_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$69,717.02 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/122253/CGext202107-22-rp-3-48-y-3-49.pdf  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C32_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$195,321.81 No - - - - - - - - - - - 

1_C37_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$2,721,714.13 Si SUP-RAP-253/2020 Revoca INE/CG1611/2021 
Reducción de 
ministraciones 

$33,559.03 No - - - - - 

1_C6_Bis_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$615.59 No - - - - - - - - - - - 

1_C7_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$43,196.84 No - - - - - - - - - - - 

1_C33_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$50,007.96 No - - - - - - - - - - - 

1_C8_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$39,880.90 No - - - - - - - - - - - 

1_C10_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$31,367.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C34_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$100,822.50 No - - - - - - - - - - - 

1_C35_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$32,711.30 No - - - - - - - - - - - 

1_C11_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$17,924.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C15_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$1,392.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C16_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$12,794.02 No - - - - - - - - - - - 

1_C40_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$69.50 No - - - - - - - - - - - 

1_C22_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$9,500.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C24_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$200,000.00 No - - - - - - - - - - - 

 

29.2 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C1_SI 

2_C9_SI 

2_C16_SI 

2_C17_SI 

2_C19_SI bis 

2_C20_SI 

2_C21_SI 

2_C23_SI 

2_C27_SI 

2_C30_SI 

2_C32_SI 

2_C40_SI 

Forma Multa $10,754.40 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C2_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$9,048.00 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C4_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$135,116.80 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C11_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$3,753.99 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C13_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$14,144.17 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C26_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$84,448.00 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C33_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$128,793.98 No - - - - - - - - - - - 

2_C35_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$52,917.50 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C3_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$3,190.00 No - - - - - - - - - - - 

2_C12_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$31,936.96 No - - - - - - - - - - - 

2_C24_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$1,160.00 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C25_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$10,603.42 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C34_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$3,784,563.04 No - - - - - - - - - - - 

2_C6_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$24,914.36 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C28_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$27,782.20 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C7_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$112,921.20 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C8_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$18,372.10 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C29_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$120,538.90 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C31_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$67,663.10 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C10_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$17,924.00 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C14_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$21,400.64 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C37_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$73,681.58 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C15_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$16,585.94 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C38_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$43,462.30 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C18_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$11,142.82 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C19_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$90.48 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C22_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$2,739.35 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2_C39_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$2,756.79 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 
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29.3 Partido de la Revolución Democrática. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C1_SI 

3_C2_SI 

3_C3_SI 

3_C4_SI 

3_C5_SI 

3_C16_SI 

3_C17_SI 

3_C18_SI 

3_C19_SI 

3_C20_SI 

3_C39_SI 

Forma Multa $9,858.20 No - - - - - - - - - - - 

3_C6_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$1,484.80 No - - - - - - - - - - - 

3_C8_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$135,116.80 Si SUP-RAP-266/2021 Confirma - - - - - - - - - 

3_C9_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$3,753.99 No - - - - - - - - - - - 

3_C11_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$14,144.17 No - - - - - - - - - - - 

3_C24_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$59,113.60 Si SG-RAP-76/2021 Confirma - - - - - - - - - 

3_C27_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$68,419.70 No - - - - - - - - - - - 

3_C32_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$153,876.85 Si SUP-RAP-266/2021 Confirma - - - - - - - - - 

3_C7_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$3,190.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C10_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$31,936.96 Si SUP-RAP-266/2021 Confirma - - - - - - - - - 

3_C22_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$1,256.28 No - - - - - - - - - - - 

3_C23_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$69,717.02 Si SG-RAP-76/2021 Confirma - - - - - - - - - 

3_C28_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$9,480.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C33_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$2,832,861.92 Si SUP-RAP-266/2021 Confirma - - - - - - - - - 

3_C12_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$17,924.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C13_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$957.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C35_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$12,289.56 No - - - - - - - - - - - 

3_C36_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$5,173.80 No - - - - - - - - - - - 

3_C37_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$8,867.85 No - - - - - - - - - - - 

3_C15_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$106,492.69 Si SG-RAP-76/2021 Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C25_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$39,164.40 No - - - - - - - - - - - 

3_C26_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$580.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C29_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$53,772.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C30_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$89.62 No - - - - - - - - - - - 

3_C31_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$3,000.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C38_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$684.35 No - - - - - - - - - - - 

 

29.4 Partido del Trabajo 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C1_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$540,311.53 Si SUP-RAP-223/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C18_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$540,311.53 Si SUP-RAP-223/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C3_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$2,246,688.44 Si SG-RAP-73/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C4_SI 

4_C5_SI 

4_C6_SI 

4_C14_SI 

4_C19_SI 

4_C20_SI 

4_C25_SI 

4_C26_SI 

4_C27_SI 

4_C30_SI 

4_C35_SI 

4_C38_SI 

Forma Multa $10,754.40 No - - - - - - - - - - - 

4_C2_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$146,024.73 Si SUP-RAP-223/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C22_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$2,500.00 Si SG-RAP-73/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C23_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$44,859.60 Si SG-RAP-73/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C24_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$57,515.50 Si SUP-RAP-223/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C7_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$181,274.82 Si SUP-RAP-223/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C9_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$63,800.00 Si SUP-RAP-223/2021 Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C28_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$109,075.10 Si SUP-RAP-223/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C32_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$110,132.98 Si SUP-RAP-223/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C11_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$87,827.60 No - - - - - - - - - - - 

4_C13_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$24,645.50 No - - - - - - - - - - - 

4_C15_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$4,929.10 No - - - - - - - - - - - 

4_C29_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$109,784.50 No - - - - - - - - - - - 

4_C31_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$11,650.60 No - - - - - - - - - - - 

4_C12_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

6,273.40 No - - - - - - - - - - - 

4_C16_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$30,000.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C36_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$38,581.57 No - - - - - - - - - - - 

4_C37_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$25,114.97 No - - - - - - - - - - - 

4_C21_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$23,200.00 No - - - - - - - - - - - 

 

29.5 Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C1_SI 

5_C2_SI 

5_C3_SI 

5_C4_SI 

5_C10_SI 

5_C11_SI 

5_C12_SI 

Forma Multa $6,273.40 No - - - - - - - - - - - 

5_C7_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$192,145.28 No - - - - - - - - - - - 

5_C14_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$136,222.40 No - - - - - - - - - - - 

5_C8_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$72,144.10 No - - - - - - - - - - - 

5_C9_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$64,078.30 No - - - - - - - - - - - 

5_C15_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$2,688.60 No - - - - - - - - - - - 

5_C16_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$17,475.90 No - - - - - - - - - - - 



 
Lunes 28 de m

arzo de 2022 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
293 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C13_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$375,208.31 No - - - - - - - - - - - 

5_C17_SI Fono 
Reducción de 
ministraciones 

$79,792.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C20_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$676.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C21_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$20,640.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C13_SI_Bis Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$113,231.41 No - - - - - - - - - - - 

 
29.6 Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C1_SI 

6_C2_SI 

6_C9_SI 

6_C10_SI 

6_C11_SI 

6_C17_SI 

6_C19_SI 

6_C24_SI 

Forma Multa $7,169.60 No - - - - - - - - - - - 

6_C3_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$974.40 No - - - - - - - - - - - 

6_C3_SI_BIS Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$16,116.03 No - - - - - - - - - - - 

6_C12_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$32,211.81 No - - - - - - - - - - - 

6_C20_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$280,608.34 No - - - - - - - - - - - 

6_C4_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$3,047.08 No - - - - - - - - - - - 

6_C15_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$3,226.32 No - - - - - - - - - - - 

6_C5_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$896.20 No - - - - - - - - - - - 

6_C6_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$2,688.60 No - - - - - - - - - - - 

6_C16_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$40,777.10 No - - - - - - - - - - - 

6_C18_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$6,273.40 No - - - - - - - - - - - 

6_C7_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$247.25 No - - - - - - - - - - - 

6_C8_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$843.33 No - - - - - - - - - - - 

6_C13_ SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$2,688.60 No - - - - - - - - - - - 

6_C14_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$35,848.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C23_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$13,349.69 No - - - - - - - - - - - 
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29.7 Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C1_SI 

7_C2_SI 

7_C5_SI 

7_C15_SI 

7_C16_SI 

7_C21_SI 

7_C22_SI 

7_C23_SI 

7_C28_SI 

7_C29_SI 

7_C30_SI 

7_C38_SI 

7_C39_SI 

7_C45_SI 

Forma Multa $12,546.80 No - - - - - - - - - - - 

7_C3_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$13,273.67 No - - - - - - - - - - - 

7_C4_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$8,090.27 Si SUP-RAP-321/2021 Desecha - - - - - - - - - 

7_C26_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$361,282.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C6_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$156,106.25 Si SUP-RAP-321/2021 Desecha - - - - - - - - - 

7_C7_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$2,111.13 Si SUP-RAP-321/2021 Desecha - - - - - - - - - 

7_C8_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$38,454.00 Si SUP-RAP-321/2021 Desecha - - - - - - - - - 

7_C9_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$316,260.58 Si SUP-RAP-321/2021 Desecha - - - - - - - - - 

7_C11_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$173,710.00 Si SUP-RAP-321/2021 Desecha - - - - - - - - - 

7_C12_SI Fondo Reducción de 
ministraciones 

$7,690.90 Si SUP-RAP-321/2021 Desecha - - - - - - - - - 

7_C18_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$2,010,514.70 Si SUP-RAP-321/2021 Desecha - - - - - - - - - 

7_C33_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$352,099.85 Si SUP-RAP-321/2021 Desecha - - - - - - - - - 

7_C34_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$378,025.58 Si SUP-RAP-321/2021 Desecha - - - - - - - - - 

7_C34_SI_Bis Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$292,760.04 No - - - - - - - - - - - 

7_C35_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$243,194.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C41_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$3,942,236.62 Si SUP-RAP-321/2021 Desecha - - - - - - - - - 

7_C13_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$49,201.38 No - - - - - - - - - - - 

7_C36_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$54,847.44 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C14_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$51,083.40 No - - - - - - - - - - - 

7_C17_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$3,584.80 No - - - - - - - - - - - 

7_C37_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$613,897.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C40_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$67,215.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C19_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$376,557.09 Si SUP-RAP-321/2021 Desecha - - - - - - - - - 

7_C44_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$1,247,132.95 Si SUP-RAP-321/2021 Desecha - - - - - - - - - 

7_C20_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$166.32 No - - - - - - - - - - - 

7_C24_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$30,666.66 No - - - - - - - - - - - 

 

29.8 Partido Encuentro Solidario 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C1_SI 

8_C2_SI 

8_C4_SI 

8_C9_SI 

8_C15_SI 

8_C16_SI 

8_C19_SI 

8_C20_SI 

Forma Multa $7,169.60 Si 
SUP-RAP-352/2021 

SG-RAP-106/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

8_C3_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$2,000.00 Si SG-RAP-106/2021 Desecha - - - - - - - - - 

8_C8_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$81,438.00 Si SG-RAP-106/2021 Desecha - - - - - - - - - 

8_C10_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$218,770.70 Si SG-RAP-106/2021 Desecha - - - - - - - - - 

8_C14_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$38,220.00 Si SG-RAP-106/2021 Desecha - - - - - - - - - 

8_C28_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$10,209.00 Si SG-RAP-106/2021 Desecha - - - - - - - - - 

8_C5_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$3,729.72 Si SG-RAP-106/2021 Desecha - - - - - - - - - 

8_C11_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$2,996.40 Si SG-RAP-106/2021 Desecha - - - - - - - - - 

8_C22_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$1,856.00 Si SG-RAP-106/2021 Desecha - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C23_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$78,820.00 Si SG-RAP-106/2021 Desecha - - - - - - - - - 

8_C27_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$41,513.98 Si SG-RAP-106/2021 Desecha - - - - - - - - - 

8_C29_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$50,000.00 Si SG-RAP-106/2021 Desecha - - - - - - - - - 

8_C6_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$14,787.30 Si SG-RAP-106/2021 Desecha - - - - - - - - - 

8_C7_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$19,716.40 Si SUP-RAP-352/2021 Desecha - - - - - - - - - 

8_C25_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$46,154.30 Si SG-RAP-106/2021 Desecha - - - - - - - - - 

8_C26_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$18,372.10 Si SG-RAP-106/2021 Desecha - - - - - - - - - 

8_C12_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$2,884.68 Si SG-RAP-106/2021 Desecha - - - - - - - - - 

8_C13_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$71,754.55 Si SUP-RAP-352/2021 Desecha - - - - - - - - - 

8_C32_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$5,895.74 Si SG-RAP-106/2021 Desecha - - - - - - - - - 

8_C33_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$9,991.68 Si SUP-RAP-352/2021 Desecha - - - - - - - - - 

8_C17_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$123,147.98 No - - - - - - - - - - - 

8_C18_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$4,500.00 No - - - - - - - - - - - 

8_C34_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$16,380.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C21_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$146.77 No - - - - - - - - - - - 

8_C24_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$21,060.70 Si SUP-RAP-352/2021 Desecha - - - - - - - - - 

 

29.9 Redes Sociales Progresistas 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C1_SI 

9_C2_SI 

9_C3_SI 

9_C4_SI 

9_C5_SI 

9_C6_SI 

9_C10_SI 

9_C11_SI 

Forma Multa $14,339.20 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C13_SI 

9_C18_SI 

9_C22_SI 

9_C23_SI 

9_C29_SI 

9_C33_SI 

9_C35_SI 

9_C41_SI 

9_C7_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$72,681.82 No - - - - - - - - - - - 

9_C30_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$77,252.44 No - - - - - - - - - - - 

9_C8_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$207,918.40 No - - - - - - - - - - - 

9_C9_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$61,389.70 No - - - - - - - - - - - 

9_C31_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$50,635.30 No - - - - - - - - - - - 

9_C32_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$27,334.10 No - - - - - - - - - - - 

9_C12_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$9,930.48 No - - - - - - - - - - - 

9_C14_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$1,353.00 No - - - - - - - - - - - 

9_C26_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$71,938.98 No - - - - - - - - - - - 

9_C34_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$13,396.00 No - - - - - - - - - - - 

9_C37_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$3,364.00 No - - - - - - - - - - - 

9_C17_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$1,686.08 No - - - - - - - - - - - 

9_C19_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$6,010.20 No - - - - - - - - - - - 

9_C20_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$9,047.20 No - - - - - - - - - - - 

9_C24_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$28,331.08 No - - - - - - - - - - - 

9_C21_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$437.32 No - - - - - - - - - - - 

9_C25_SI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$480.00 No - - - - - - - - - - - 

9_C36_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$636.00 No - - - - - - - - - - - 

9_C42_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$4,138.50 No - - - - - - - - - - - 

9_C40_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$39,749.24 No - - - - - - - - - - - 
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29.10 Partido Fuerza por México 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10_C8_SI 

10_C9_SI 

10_C10_SI 

10_C11_SI 

10_C22_SI 

Forma Multa $4,481.00 No - - - - - - - - - - - 

10_C1_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$102,429.32 No - - - - - - - - - - - 

10_C2_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$14,441.94 No - - - - - - - - - - - 

10_C13_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$11,648.00 No - - - - - - - - - - - 

10_C18_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$206,493.82 No - - - - - - - - - - - 

10_C4_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$1,075.44 No - - - - - - - - - - - 

10_C15_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$4,570.62 No - - - - - - - - - - - 

10_C5_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$25,989.80 No - - - - - - - - - - - 

10_C6_SI Fondo Reducción de 
ministraciones 

$896.20 No - - - - - - - - - - - 

10_C16_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$34,951.80 No - - - - - - - - - - - 

10_C17_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$5,825.30 No - - - - - - - - - - - 

10_C7_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$1,150.00 No - - - - - - - - - - - 

10_C21_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$6,075.68 No - - - - - - - - - - - 

 
29.11 Partido Sinaloense 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.1_C1_SI 

11.1_C2_SI 

11.1_C6_SI 

11.1_C10_SI 

11.1_C11_SI 

11.1_C12_SI 

11.1_C13_SI 

11.1_C14_SI 

11.1_C16_SI 

11.1_C20_SI 

11.1_C21_SI 

11.1_C23_SI 

11.1_C24_SI 

11.1_C28_SI 

Forma Multa $12,546.80 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.1_C3_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$4,705.11 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C7_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$32,550.27 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C17_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$76,080.92 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C25_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$744,033.24 Si SUP-RAP-372/2021 Confirma - - - - - - - - - 

11.1_C4_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$12,994.90 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C5_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$12,546.80 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C19_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$3,136.70 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C22_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$6,273.40 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C8_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$10,790.00 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C27_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$96.75 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C15_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$610,513.27 Si SUP-RAP-372/2021 Confirma - - - - - - - - - 

11.1_C18_SI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$8,155.42 No - - - - - - - - - - - 

 

29.12 Coalición “Va por Sinaloa” 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Sujeto 
Obligado 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C3_SI 

12.1_C4_SI 

12.1_C5_SI 

12.1_C6_SI 

12.1_C7_SI 

12.1_C8_SI 

12.1_C14_SI 

12.1_C15_SI 

12.1_C17_SI 

12.1_C25_SI 

12.1_C30_SI 

12.1_C39_SI 

12.1_C40_SI 

12.1_C47_SI 

Forma Multa $3,136.70 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Sujeto 
Obligado 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 

12.1_C3_SI 

12.1_C4_SI 

12.1_C5_SI 

12.1_C6_SI 

12.1_C7_SI 

12.1_C8_SI 

12.1_C14_SI 

12.1_C15_SI 

12.1_C17_SI 

12.1_C25_SI 

12.1_C30_SI 

12.1_C39_SI 

12.1_C40_SI 

12.1_C47_SI 

Forma Multa $9,051.62 Si 
SG-RAP-84/2021 

SUP-RAP-301/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

12.1_C3_SI 

12.1_C4_SI 

12.1_C5_SI 

12.1_C6_SI 

12.1_C7_SI 

12.1_C8_SI 

12.1_C14_SI 

12.1_C15_SI 

12.1_C17_SI 

12.1_C25_SI 

12.1_C30_SI 

12.1_C39_SI 

12.1_C40_SI 

12.1_C47_SI 

Forma Multa $268.86 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C1_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22.23 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C1_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$63.34 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C1_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1.93 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C26_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$866.84 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C26_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,470.49 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C26_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$75.42 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C2_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$17.78 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C2_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$50.67 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 



 
Lunes 28 de m

arzo de 2022 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
301 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Sujeto 
Obligado 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C2_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1.55 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C9_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,177.86 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C9_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$14,756.90 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C9_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$450.51 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C16_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,624.06 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C16_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$4,628.57 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C16_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$141.31 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C18_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$229,151.71 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C18_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$653,082.38 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C18_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$19,938.00 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C20_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$100,185.76 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C20_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$285,529.40 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C20_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$8,716.95 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C31_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,559.32 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C31_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$35,794.06 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C31_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,092.76 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C34_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$173,743.32 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C34_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$495,168.45 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C34_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$15,117.04 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C41_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,581.02 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Sujeto 
Obligado 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C41_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$33,005.92 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C41_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,007.64 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C43_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$81,701.39 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C43_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$232,848.95 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C43_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$7,108.66 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C10_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,384.55 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C10_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$15,345.96 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C10_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$468.50 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C19_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$407,005.92 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C19_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,159,966.87 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C19_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$35,412.72 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C32_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$342.90 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C32_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$977.27 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C32_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$29.84 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C35_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$106,121.71 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C35_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$302,446.88 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C35_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$9,233.42 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C42_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$698,559.66 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C42_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,990,895.04 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C42_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$60,780.19 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Sujeto 
Obligado 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C11_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,980.72 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C11_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$39,880.90 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C11_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,165.06 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C36_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,966.54 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C36_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$42,748.74 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C36_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,254.68 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C12_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,640.96 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C12_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$53,144.66 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C12_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,613.16 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C13_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,023.26 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C13_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$31,456.62 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C13_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$896.20 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C37_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$64,078.30 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C37_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$182,555.94 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C37_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$5,556.44 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C38_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,329.56 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C38_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$60,941.60 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C38_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,792.40 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C22_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,226.76 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C22_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$9,196.27 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Sujeto 
Obligado 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C22_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$280.75 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C45_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$168,632.31 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C45_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$480,602.08 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C45_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$14,672.34 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C23_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$61,557.64 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C23_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$175,439.29 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C23_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$5,356.00 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C46_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$44,834.40 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C46_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$127,778.05 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C46_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$3,900.95 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C24_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$90,749.10 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C24_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$258,634.95 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C24_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$7,895.89 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C27_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,445.00 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C27_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$12,668.25 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C27_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$386.75 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C28_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,416.07 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C28_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$4,035.79 Si SG-RAP-84/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C28_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$123.21 Si SG-RAP-76/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C29_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$28,237.21 No - - - - - - - - - - - 



 
Lunes 28 de m

arzo de 2022 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
305 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Sujeto 
Obligado 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C29_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$80,476.04 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C29_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,456.86 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

12.1_C33_SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,971.64 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
12.1_C33_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$5,825.30 Si SUP-RAP-301/2021 Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
12.1_C33_SI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$89.62 No - - - - - - - - - - - 

 

29.13.1 C. Samir Herrera Fierro 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.1_C1_SI 

1.1_C2_SI 

1.1_C7_SI 

1.1_C11_SI 

1.1_C12_SI 

1.1_C17_SI 

Forma 

Amonestación 

Pública 

- No - - - - - - - - - - - 

1.1_C3_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C4_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C15_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C5_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C6_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C16_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C8_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C9_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C14_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C10_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C18_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C13_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 
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29.13.2 C. José de Jesús Mojica López 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.2_C1_SI 

1.2_C3_SI 

1.2_C6_SI 

1.2_C11_SI 

1.2_C12_SI 

1.2_C13_SI 

1.2_C18_SI 

Forma 

Amonestación 
Pública 

- No - - - - - - - - - - - 

1.2_C2_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C4_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C14_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C5_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C15_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C7_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C8_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C10_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C17_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C9_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C16_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

 

29.13.3 C. Jairo Samuel Leyva Soto 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.3_C4_SI 

1.3_C5_SI 

1.3_C8_SI 

1.3_C9_SI 

1.3_C18_SI 

Forma 

Multa $6,452.64 

No - - - - - - - - - - - 

1.3_C1_SI Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.3_C16_SI Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.3_C2_SI Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.3_C3_SI Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.3_C17_SI Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.3_C19_SI Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.3_C6_SI Fondo No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.3_C13_SI Fondo   No - - - - - - - - - - - 

1.3_C2_SI Fondo   No - - - - - - - - - - - 

1.3_C7_SI Fondo   No - - - - - - - - - - - 

1.3_C10_SI Fondo   No - - - - - - - - - - - 

1.3_C14_SI Fondo   No - - - - - - - - - - - 

1.3_C11_SI Fondo   No - - - - - - - - - - - 

1.3_C15_SI Fondo   No - - - - - - - - - - - 

1.3_C12_SI Fondo   No - - - - - - - - - - - 

1.3_C20_SI Fondo   No - - - - - - - - - - - 

 

29.13.4 C. Israel Zamorano Lara 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.4_C1_SI 

1.4_C3_SI 

1.4_C8_SI 

1.4_C9_SI 

1.4_C10_SI 

1.4_C11_SI 

Forma 

Amonestación 
Pública 

- No - - - - - - - - - - - 

1.4_C2_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.4_C4_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.4_C5_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.4_C12_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.4_C6_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

1.4_C7_SI Fondo - No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 
impuestas en esta Resolución serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, cuando sean impuestas con cargo a las prerrogativas federales y a los 
organismos estatales encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en los 
términos de las disposiciones aplicables, cuando sean con cargo a las prerrogativas locales. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
Sección Amparo 

Juicio de Amparo 150/2020 
Mesa 0 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo número 150/2020, promovido por Juan Carlos Centeno Centeno, se emplaza a 
juicio a “Abastecedora Petrolera”, Sociedad Anónima de Capital Variable, parte tercera interesada en el 
referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este 
juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por estrados. 
 

San Francisco de Campeche, Campeche, a tres de diciembre de dos mil veintiuno. 
Juez Interino del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, de conformidad 

con el oficio SEADS/1102/2021, de veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, firmado electrónicamente 
por el Secretario encargado del despacho de la Secretaria Ejecutiva de Adscripción, 

del Consejo de la Judicatura Federal, emitido en cumplimiento a lo ordenado en sesión ordinaria 
celebrada el veinte de octubre del presente año. 

Edgar Martín Gasca De la Peña 
Rúbrica. 

(R.- 517417) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 
Zayne Ruiz Hurtado. 
Donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de veintitrés de febrero de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

598/2021-IV-B, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por  
Martha Elena Larios Segura y Martha Vanessa Manzo Larios, contra actos del Juez Segundo Civil  
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, y actuario de su adscripción,  
a quien reclama la falta emplazamiento dentro del expediente 251/2013, y todo lo actuado en él; juicio de 
amparo en el cual fue señalada como tercera interesada y se ordena su emplazamiento por medio de edictos 
por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír  
y recibir notificaciones en Pachuca de Soto, o en el municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo, apercibida 
que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la 
demanda de amparo en este juzgado. Asimismo, se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro 
del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las 
nueve horas con cuarenta y nueve minutos del quince de marzo de dos mil veintidós para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo; 01 de marzo de 2022. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Verónica García Álvarez 

Rúbrica. 
(R.- 517914) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
“A. J. H.”., parte tercero interesada en el juicio de amparo 1035/2021, del índice de este Juzgado Tercero 

de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Enoc Báez Paz, contra actos 
del 1. Juez de Oralidad Penal y Ejecución Región Judicial Centro-Poniente, con sede en San Martín 
Texmelucan, Puebla, y otra autoridad; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida parte tercero 
interesada; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección 
del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso c) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la  
ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición de la 
referida parte procesal, en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, y del auto 
admisorio, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, 11 de febrero de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Zeus Islas González. 
Rúbrica. 

(R.- 517470) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 
con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento de la tercero interesada: 
Monique Jiménez Cabrera también conocida como Monique Jiménez. 
En el juicio de amparo número 765/2021-C, promovido por Armando Esquer Kabande, contra actos del 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar de Tijuana, con residencia en esta ciudad y otras 
autoridades, cuyos actos reclamados lo constituyen “La tramitación del juicio de pérdida de patria potestad, 
actuación contenida en autos del expediente de origen número 2608/2020, radicado ante el Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar de Tijuana, con residencia en esta ciudad.” por lo que se ordenó emplazar a 
la tercero interesada Monique Jiménez Cabrera también conocida como Monique Jiménez, por edictos, 
haciéndole saber que podrá apersonarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán efectos por lista en los estrados de este 
órgano jurisdiccional. Asimismo, se le informa que quedan a su disposición en este juzgado, copia de la 
demandas y del auto admisorio. 
 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 17 de febrero de 2022. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

María Elizabeth Reyes Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 517611) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Tuxpan de R. Cano, Ver. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 410/2021-III-3, promovido por JULIO VICENCIO SANTIAGO, contra actos 

del Juez Mixto de Primera Instancia, con residencia en Ozuluama, Veracruz, en el que se señaló como acto 
reclamado el auto de formal prisión dictado el veinte de agosto de dos mil veintiuno, dictado en la causa penal 
57/2007-I, instruida en contra del mencionado quejoso, como probable responsable del delito de HOMICIDIO 
CALIFICADO, cometido en agravio de quien en vida respondió al nombre de Víctor Hugo Nicasio Aguilar; y en 
virtud de desconocerse el domicilio actual del tercero interesado Gerónimo Nicasio Cruz, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que deberán publicarse en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, por tres veces, de siete en siete días, es decir, deberá 
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mediar entre cada una de sus publicaciones el término de seis días hábiles, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la nueva Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley invocada, según su precepto 2°; quedando a su 
disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer ante este juzgado, sito en Avenida 
Manuel Maples Arce número 178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, por sí o 
por apoderado que pueda representarlo o de no señalar domicilio en esta Ciudad para oír notificaciones, las 
subsecuentes notificaciones personales se le harán por lista de acuerdos que se fija en los estrados de este 
Juzgado. 

 
Tuxpan de Rodríguez Cano, Ver., 04 de febrero de 2022. 

Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Ricardo Mercado Oaxaca. 

Rúbrica. 
(R.- 517487) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: 
HERMENEGILDO SANTIZ GÓMEZ. 

En el juicio de amparo 259/2021-III, promovido por RAUDEL LÓPEZ PUON, contra actos del Juez 
Primero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves del Distrito Judicial de Chiapa, Cintalapa y 
Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, y otras autoridades, se dictó acuerdo de esta data, que 
ordenó emplazarlo a juicio por edictos, por desconocer su domicilio, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días hábiles, 
contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer su 
derecho, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de persona que lo 
represente legalmente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de carácter personal 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 11 de febrero de 2022. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y  
Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Elizabeth Alfaro Pon. 
Rúbrica. 

(R.- 517741) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Terceros Interesados: 

Rogelio Torres y Sergio Rodríguez Ortega. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados señalados al rubro, dentro del juicio de 

amparo directo 162/2021 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Víctor Aguiñaga Hernández, contra actos de la Tercera Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, consistentes en la sentencia dictada el siete de junio de dos 
mil veintiuno, en el toca 43/2021-AU. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados que deben presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del 
plazo de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus 
derechos, en virtud de que se ordenó emplazarlos por medio de edictos en el amparo de referencia, 
apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Guanajuato, Gto., 18 de febrero de 2022 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
José Cruz Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 517748) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Campeche, 

con residencia en Ciudad del Carmen, Campeche 
EDICTO 

 
En el expediente 168/2021, promovido por Yesenia Dariola Hernández Velueta, se notifica del juicio a 

Yajaira Sosa Notario, posible beneficiaria en el referido procedimiento laboral; en virtud de que se desconoce 
su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
del presente edicto para que concurra a este Tribunal Laboral Federal a hacer valer lo que a su interés 
conviniere. Apercibida que, en caso de no desahogar el citado requerimiento en el plazo concedido para ello, 
este Tribunal acordará conforme a derecho corresponda, lo anterior, a fin de determinar si tiene derecho a ser 
declarada beneficiaria de los derechos laborales del extinto trabajador; asimismo, las ulteriores notificaciones, 
aun las de carácter personal se le harán por estrados.  

 
Ciudad del Carmen, Campeche, a 24 de febrero de 2022. 

Jueza del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen. 

Irma Gabriela Garza Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 518103) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

 
A: Enrique S. Zúñiga R. y Andrea Ávila Cossio. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, tres de marzo de dos mil veintidós. 
En los autos del juicio de amparo 991/2019-II, promovido por Laura Alicia López García y Jesús Rafael 
Sánchez Jiménez, en el que reclaman la omisión de las autoridades responsables para ordenar que se 
desinstale o retire la malla ciclónica con navajas y pluma para el control de acceso peatonal y vehicular sobre 
la calle Venecia del fraccionamiento Lomas del Pedregal de esta ciudad; así como en contestar la solicitud 
formulada por los quejosos mediante escrito que les fue presentado el diecisiete de septiembre de dos mil 
diecinueve, se acordó: Hágase del conocimiento de los terceros interesados Enrique S. Zúñiga R. y Andrea 
Ávila Cossio que dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de 
los edictos, deberán comparecer a este juzgado a deducir sus derechos en el citado juicio de amparo. 
La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con diez minutos del diecisiete de mayo de 
dos mil veintidós. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 
 

Atentamente. 
Irapuato, Guanajuato; tres de marzo de dos mil veintidós. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Karla María Macías Lovera 

Rúbrica. 
(R.- 518448) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 1063/2020, se ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas 
M.Y.G.G. o M.J.G.G., A.R.S., M.M.M., M.C.A. y M.S.B.D., en términos de lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles; y se hace de su conocimiento que Enrique Ortega Juárez, promovió el juicio de amparo indirecto 
contra el Juez de Defensa Social del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla y otras autoridades 
responsables; por el acto que hizo consistir en: la orden de aprehensión y su ejecución dentro del proceso 
penal 513/2013. Se les previene para que comparezcan por escrito a este Juzgado de Distrito dentro del plazo 
de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación y señalen domicilio en esta ciudad de Puebla o 
en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se les harán por lista que se fije en los estrados 
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de este juzgado, sin ulterior acuerdo, y el juicio de amparo seguirá conforme a derecho proceda; quedando a 
su disposición en la actuaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada del proveído de dieciocho de enero 
de dos mil veintidós, copia simple de la demanda de protección, del auto de admisión, el diverso de treinta y 
uno de diciembre de dos mil veinte y el de doce de enero de dos mil veintiuno por el cual se concedió la 
suspensión definitiva; asimismo, se les hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON 
TRECE MINUTOS DEL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para celebrar la audiencia 
constitucional en el referido juicio de amparo indirecto; se les informa que desde que queden emplazadas, 
quedan a su vista los informes justificados y constancias que se han recibido en este juicio, ello en términos 
del artículo 117 de la Ley de Amparo. Para su publicación en los periódicos “EXCÉLSIOR”, “EL UNIVERSAL” 
o “REFORMA”; y en el Diario Oficial de la Federación, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas 
de siete en siete días hábiles. 

 
En Puebla, Puebla, once de febrero de dos mil veintidós. 

La Secretaria adscrita al Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Lic. María del Carmen Peregrina Herrada 

Rúbrica. 
(R.- 517765) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 54/2021, promovido por los quejosos Eulogio Zaragoza Pérez  

y Ofelia Mancilla Rodríguez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo,  
así como 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia,  
se ordena emplazar por este medio al tercero interesado José Luis Alatorre Hernández, por sí y en 
representación de su hija menor también tercera interesada Montserrat Alatorre Rangel, quienes deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación,  
a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento 
en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este 
Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda 
de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a veintiocho de febrero de dos mil veintidós. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 518451) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora, 

con residencia en Hermosillo 
EDICTO: 

 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA, CON RESIDENCIA EN 

HERMOSILLO.- Declaratoria de abandono promovida por el Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Célula Segunda Hermosillo del Equipo de Investigación y Litigación 3 en el Estado de Sonora,  
de la Fiscalía General de la República, se ordena citar a la víctima, ofendido o a quien le revista el carácter de 
interesado sobre los bienes materia de la solicitud de abandono de bienes 5/2021, del índice de este órgano 
jurisdiccional ($17,740.00 –diecisiete mil setecientos cuarenta pesos 00/100 moneda nacional), haciéndosele 
saber que se encuentran señaladas las 12:00 horas del 04 de abril de 2022, para la celebración de la 
audiencia solicitada por el Fiscal Federal, en el entendido que deberá comparecer con su defensor, y si no 
cuenta con uno le será designado un defensor público federal, cuando menos 1 hora antes de la hora 
señalada, con identificación oficial, en las instalaciones de este Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en 
calle Doctor Paliza, número 40, esquina con Galeana, de la colonia Centenario, Código Postal 83260, en 
Hermosillo, Sonora, con número telefónico (662)108-2110 extensiones 1059, 1060 y 1061, específicamente 
en la sala de audiencias 1. 

 
Hermosillo, Sonora, a 02 de marzo de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora. 
Pedro Contreras Orduño 

Rúbrica. 
(R.- 518485) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

LILIANA GARCÍA PACHECO 
Le comunico que en el juicio de amparo directo 36/2020, promovido por Carlos Manuel López Eduardo, 

por propio derecho, contra la sentencia de veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, dictada por los 
magistrados que integran la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Puebla, en el toca de apelación 176/2019, relativo a la sentencia emitida por el titular del Juzgado Primero 
de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, en la causa penal 11/2016, al desconocerse el domicilio 
actual y correcto de usted, tercera interesada, Liliana García Pacheco, con fundamento en los artículos 27, 
fracción III, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, y 181 de la Ley de Amparo, en proveído de diecisiete de agosto 
de dos mil veinte se admitió la demanda, y en cumplimiento al auto de quince de febrero de dos mil veintidós, 
se ordeno su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación. Le informo que en la actuaría de este tribunal queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo promovida por el quejoso, y que se le otorgó un plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, para que concurra ante este tribunal colegiado de circuito, 
haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este municipio o zona 
conurbada; apercibida que de no hacerlo, sin ulterior proveído la subsecuentes notificaciones, incluso las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la 
Ley de Amparo, y se continuará con la sustanciación de este juicio de derechos. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla; 15 de febrero de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Edgar Alán Guzmán Espinoza. 
Rúbrica. 

(R.- 517982) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
TERESA CHI UH 

TERCERA INTERESADA EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 591/2021, 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
En autos del expediente 591/2021, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

Ricardo Jesús Echeverría Canul, contra la sentencia definitiva de dieciséis de abril de dos mil dieciocho, 
dictada en el toca penal 399/2017 del índice de la Octava Sala Especializada en Materia Penal Tradicional del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con sede en esta ciudad, y su ejecución atribuida al 
Juez Tercero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Juez de Ejecución de Sentencias de 
Primera Instancia, con sede en Cancún, y Director del Centro de Reinserción Social de Benito Juárez,  
con residencia en esta ciudad; el Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de Teresa Chi Uh, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de  
la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la aludida 
tercera interesada, que deberá presentarse por sí o por conducto de quien legalmente la represente, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo,  
por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, 
en su oportunidad, fíjese en el acceso principal del Edificio Sede de este Tribunal, así como en la puerta de 
este último, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, veinte de diciembre de dos mil veintiuno. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Teresita del Rocío Torres Carranza. 
Rúbrica. 

(R.- 518084) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

LUIS FRANCISCO MIRÓN BECERRA 
TERCERO INTERESADO EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 484/2021, 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En autos del expediente 484/2021, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 
Lisandro José Pérez Carrizo, contra la sentencia definitiva de dieciséis de junio de dos mil veinte,  
dictada en el toca penal 68/2020 del índice de la Octava Sala Especializada en Materia Penal Tradicional del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y su ejecución atribuida al Juzgado Primero 
Penal de Primera Instancia de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, así como al Director del 
Centro de Reinserción Social de Benito Juárez, con residencia en esta ciudad; la Magistrada Presidente  
del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de Luis Francisco Mirón Becerra, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el  
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole 
saber a la aludida tercera interesada, que deberán presentarse por sí o por conducto de quien legalmente  
las represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación,  
tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria  
a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus 
intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en el acceso principal del Edificio Sede de este Tribunal,  
así como en la puerta de este último, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, tres de febrero de dos mil veintidós. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Teresita del Rocío Torres Carranza. 
Rúbrica. 

(R.- 518087) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
ELENA DEL CARMEN ORTIZ BAGUNDO 

TERCERA INTERESADA EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 359/2021, 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
En autos del expediente 359/2021, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

Rony Alberto Arévalo Concepción, contra la sentencia definitiva de veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, 
dictada en autos del toca penal 40/2021, por el Magistrado Titular de la Octava Sala Especializada en Materia 
Penal Tradicional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con residencia en  
esta ciudad, y su ejecución atribuida al Juzgado Penal “B” de Primera Instancia del Distrito Judicial de Playa 
del Carmen, Solidaridad; el Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de Elena del Carmen Ortiz Bagundo, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el  
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole 
saber a la aludida tercera interesada, que deberán presentarse por sí o por conducto de quien legalmente las 
represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación,  
tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus 
intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en el acceso principal del Edificio Sede de este Tribunal,  
así como en la puerta de este último, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, 22 de diciembre de dos mil veintiuno. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Teresita del Rocío Torres Carranza. 
Rúbrica. 

(R.- 518092) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-483/2021, promovido por Mantenimiento y 
Administración de Edificios Alteza, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Juzgado 
Trigésimo Octavo Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo 
acto reclamado deriva del juicio oral mercantil 407/2020; y atendiendo a las constancias de autos de los que 
se advierte que se agotaron todas las investigaciones necesarias a fin de localizar un domicilio de la tercera 
interesada Baxo, Sociedad Anónima de Capital Variable, por tanto, se ordena emplazarla al presente juicio 
constitucional por edictos los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención 
a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de la parte tercera interesada antes mencionada, en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda; asimismo se le hace saber que 
cuentan con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última 
publicación de los edictos de mérito, para que acudan ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por 
conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que se refiere el artículo 181 de la Ley de 
Amparo, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Jorge Alejandro Ramírez Ruiz. 
Rúbrica. 

(R.- 518122) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Puente Grande 

EDICTO 
 
AI margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Quinto de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande. 
Dirigido a las terceras interesadas: Tatiana Palacios Chapa y Diana Perla Chapa de Palacios y/o Diana 

Perla Chapa Ochoa y/o Diana Perla Chapa Ochoa de Palacios. 
En cumplimiento al acuerdo de veintiocho de febrero de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

599/2020-IV, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Andrés Puentes Urtuzuastegui, contra actos del Fiscal General de Justicia del Estado 
de Jalisco y otras autoridades, de quienes reclamó la omisión de contestar sus promociones presentadas el 
veintiocho de agosto y diecisiete de septiembre de dos mil veinte, lo que se traduce en la falta de información 
del estado que guardan los autos de la averiguación previa 1050/2014 y la abstención por parte de las 
autoridades responsables de consignar la averiguación en comento; juicio de amparo en el cual Tatiana 
Palacios Chapa y Diana Perla Chapa de Palacios y/o Diana Perla Chapa Ochoa y/o Diana Perla Chapa Ochoa 
de Palacios son terceras interesadas, de quienes se ordena su emplazamiento por medio de edictos por 
ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, para que se apersonen y señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo así, las ulteriores y aún 
las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el 
entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría 
correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que deben presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 28 de febrero de 2022. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Erik Alejandro Ramírez Aparicio. 
Rúbrica. 

(R.- 518127) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
EDICTOS. 

 
1. Estructuras y Materiales, Sociedad Anónima de Capital Variable, y 2. Norma Guraieb Shible, como 

albacea de la sucesión de Luis Gutiérrez Príncipe y/o Luis Gonzaga Gutiérrez y Príncipe, 7. Jorge Erick 
Sánchez Paredes, 10. José Alberto Zavala Bermudes y 11. Miguel Ángel Quiroz Rojas. 

En el juicio de amparo número 289/2021, promovido por María del Rosario Aguilar Castillo, contra el 
acto de la Junta Especial Número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en 
Ixtaczoquitlán, Veracruz, consistentes en la resolución de cinco de marzo de dos mil veintiuno, en la que 
se declaró procedente la revisión interpuesta por Estructuras y Materiales, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por conducto de su apoderado, en contra de la audiencia de remate de veintiocho de enero de dos 
mil veinte, emitida en los autos del expediente 270/XII/2011, del índice de la Junta responsable; por 
desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, con fundamento en el numeral 2º de la Ley de Amparo, en treinta y uno de enero de 
dos mil veintidós, se ordenó emplazarlos por este medio como terceros interesados, por lo que se le hace de 
su conocimiento que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda 
de amparo y escrito aclaratorio. Apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término por sí, o por 
apoderado, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal 
se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 31 de enero de 2021. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, 
con residencia en Córdoba, Veracruz. 

Licenciado Salvador Orozco Domínguez. 
Rúbrica. 

(R.- 518442) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Sexto de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de siete de marzo de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

1016/2019-II-C y su acumulado 1017/2019, del índice de este Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el estado de Jalisco, promovido por Héctor Manuel Jiménez Maxemin y José Manuel de 
Santiago Palafox, contra actos del Juez Quinto de lo Penal del Primer Partido Judicial del estado de Jalisco  
y otras autoridades, de quienes reclamaron el auto de formal prisión dictado el veintiocho de septiembre de 
dos mil diecinueve, en la causa penal 542/2011-A-S-A; juicio de amparo en el cual la persona de nombre José 
de Jesús de Anda Romo, fue señalado como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio  
de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto  
de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que  
de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda  
de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
finalmente, se le hace saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las once horas con 
veinte minutos del veintiuno de abril de dos mil veintidós. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 09 de marzo de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Luis Enrique Carcamo Salido. 
Rúbrica. 

(R.- 518498) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 
En acatamiento al acuerdo de once de febrero de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

580/2021-I, del índice de este Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por José Rogelio Chavarría González, contra el acto de la Segunda Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y Juez Quinto de Control y Enjuiciamiento y 
Justicia Integral para Adolescentes adscrito al Centro de Justicia Penal del Primer Distrito Judicial con 
sede en Tonalá, Jalisco, consistente en, la determinación emitida el siete de julio de dos mil veintiuno, en la 
que se revoca la audiencia celebrada el trece de agosto de dos mil veinte, y se ordenó vincular a proceso al 
quejoso José Rogelio Chavarría González, por el delito de homicidio calificado previsto por el numeral 213, 
en relación con el 219, fracción I, en su modalidad de ventaja, fracciones d) y e), del Código Penal para el 
Estado de Jalisco, cometido en agravio de quien en vida respondiera al nombre de Job Noé Mejía Laguna, 
dentro de la carpeta administrativa 3198/2020 (carpeta de investigación 82617/2019); juicio de amparo en 
el cual la persona de nombre Job Noé Mejía Laguna, fue señalado como tercero interesado y se ordena su 
emplazamiento, a través de su progenitor José Heriberto Mejía Hernández, por medio de edictos por 
ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las 
ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 11 de febrero de 2022. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Raquel Vázquez Cortés. 
Rúbrica. 

(R.- 518625) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan. 
En acatamiento al acuerdo de cuatro de marzo de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

552/2021-IV, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Benito Santos Romay, contra actos del Juez de Control, Enjuiciamiento y Ejecución 
y Justicia Integral Para Adolescentes adscrito al Centro de Justicia Penal del Quinto Distrito Judicial 
en Chapala Jalisco y otras autoridades, que hizo consistir en el auto de vinculación a proceso de 
veintidós de febrero de dos mil veintiuno, dentro de la carpeta administrativa 495/2019, derivada de la 
carpeta de investigación 2730/2019, así como la imposición de medidas cautelares dictadas en la 
resolución de veintidós de febrero de dos mil veintiuno, juicio de amparo en el cual las personas de 
nombre Roberto Carlos Sandoval Hernández y Erick Giovanni Molina González, este último por conducto 
de su hermana Sandy Natalie Molina Hernández, fueron señalados como terceros interesados y se ordena 
su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse sus domicilios, en términos del artículo 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, a efecto de que se apersonen al mismo y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se les harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la 
copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su 
conocimiento que deben presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, cuatro de marzo de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Fabiola Carrillo Serrano. 
Rúbrica. 

(R.- 518626) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Mérida, Yucatán 
EDICTO 

 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

CALLE 47 NO. 575-H X 45 Y 84-A, SEGUNDO PISO, COL. SANTA PETRONILA 
MÉRIDA, YUCATÁN, MÉXICO 

Fernando José Ríos Covian Urcelay. 
Domicilio ignorado. 
En autos del expediente número 571/2020-VII-I, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 

promovida por María del Rocío Basto Medina contra actos del Juez Segundo Civil del Primer Departamento 
Judicial, Actuario adscrito a la Central de Actuaría de los Juzgados Civiles, Mercantiles y Familiares del Primer 
Departamento Judicial y de la Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto de 
Seguridad Jurídica Patrimonial, todas del Estado de Yucatán, con residencia en esta ciudad de Mérida, se le 
tuvo como tercero interesado en este asunto, ordenándose emplazarlo como tal personalmente, a fin de que 
comparezca en defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, toda vez que a pesar de las 
gestiones realizadas, según constancias que aparecen en autos, no ha sido posible localizarlo para llevar 
adelante dicha diligencia, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), párrafo segundo, de la Ley 
de Amparo aplicable, se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que debe comparecer ante este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la 
última publicación; requiriéndolo para que dentro del lapso señalado proporcione domicilio para oír, recibir 
citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter 
personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, asimismo, se le hace 
saber que la parte quejosa reclama de las autoridades responsables ya nombradas lo siguiente: todo lo 
actuado en el expediente 27/2019 del índice del Juzgado Segundo Civil del Primer Departamento Judicial del 
Estado, incluyendo la orden de desalojo del predio doscientos dos de la calle veintiuno letra D del 
fraccionamiento Vergel Dos de esta ciudad de Mérida; así como la inscripción del aviso preventivo de 
compraventa respecto del citado predio. Por lo que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
Federal la copia de la demanda de amparo y se le hace saber que los informes justificados de las autoridades 
responsables se encuentran glosados al expediente relativo para conocimiento de las partes y ejercicio 
de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, expido el presente edicto en la ciudad 
de Mérida, Yucatán, el diez de febrero de dos mil veintidós. 

 
Atentamente. 

La Secretaria del Juzgado Primero en el Estado de Yucatán. 
Lic. Juana Mecalco Collí. 

Rúbrica. 
(R.- 517410) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito 

Zacatecas 

EDICTO. 

 

Por ignorarse el domicilio de los terceros interesados de iniciales D.G.R.S. y C.R.S., en cumplimiento a lo 

establecido en acuerdo de cuatro de febrero de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 27, 

fracción III, inciso b), de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, en relación con el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a dicha ley, se ordena su 

emplazamiento mediante edictos con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, en 

el que se deberá hacer de su conocimiento que en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas, 

el quejoso Martín del Río López, promovió juicio de amparo en contra de los actos reclamados al Juez de 
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Control y Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Ojocaliente, Zacatecas, registrado en este órgano 

jurisdiccional bajo el número 737/2021, consistentes en: “A) LA RESOLUCIÓN DICTADA EN AUDIENCIA 

DE FECHA SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO dentro de la Causa Penal 23/2018 del 

índice de la responsable, mediante la cual la responsable niega la procedencia del RECURSO DE 

REVOCACION interpuesto en dicha audiencia, en contra de la determinación de la responsable, de no 

decretar procedente la solicitud auxilio judicial por medio de la cual se solicitaba que se ordenara a la 

representación social a efectos de en auxilio de los actos de investigación propuestos por esta defensa, 

hiciera comparecer a la víctima de identidad reservada D.G.R.S. para la realización de un dictamen en materia 

de psicología al no contar con videograbación de la entrevista realizada en el primer dictamen pericial 

realizado por la fiscalía, así como la negativa a la representación social a efectos de citar a los testigos de 

identidad reservada de nombres URSULO R.D. y ARTEMIO R.D. a efecto de poder realizar una nueva 

entrevista y/o interrogatorio, y establecer nuevos datos de prueba en base a los datos que los mismos 

manifestaron en su entrevista ante la fiscalía.” asimismo, se les hace saber que deberán presentarse dentro 

del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibidos de que 

pasado dicho término sin comparecer, se le harán las posteriores notificaciones por lista, fijada en los estrados 

de este Juzgado Federal; finalmente, practicado su emplazamiento por este medio, se señalará fecha para la 

celebración de la audiencia constitucional relativa. En el entendido que se publicarán por tres veces, de siete 

en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico denominado "El Universal" y en el diverso 

"Imagen" de esta ciudad. 

 

Zacatecas, Zacatecas, a cuatro de febrero de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Raúl de Jesús López Torres. 

Rúbrica. 

(R.- 517476) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

- EDICTO - 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADA: GEOS TELECOM, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital 

Variable. 

En los autos de juicio de amparo 944/2021-I, promovido por Maurice Pierre Duval Barranco, en su 

carácter de apoderado legal de la quejosa ABC Logística, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra 

actos del Juez Trigésimo Noveno de lo Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, por auto de veintiséis de enero de dos mil veintidós, este juzgado, al haber agotado la investigación 

correspondiente y al desconocer el domicilio actual de la tercera interesada GEOS TELECOM, Sociedad 

Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable; con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la 

Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se 

ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete 

en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, debiéndose 

publicar por tres veces, de siete en siete días, lo anterior para que en el término de treinta días, contados a 

partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado ocurra ante este tribunal y haga valer su 

derecho, por lo que se le hace de su conocimiento que ante la secretaria de este juzgado queda a su 

disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibida que en caso de no señalar domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se le harán por medio de lista. En consecuencia, se hace la 

relación sucinta de la demanda, consistente en que Maurice Pierre Duval Barranco, en su carácter de 
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apoderado legal de la quejosa ABC Logística, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del 

Juez Trigésimo Noveno de lo Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

consistente en el acuerdo de veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio oral mercantil 

760/2021, promovido por ABC Logística, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de GEOS 

TELECOM, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, en el que no se dio trámite a 

las medidas cautelares de aseguramiento, ahí solicitadas. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 09 de febrero de 2022. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Juan Velázquez Márquez 

Rúbrica. 

(R.- 517539) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS 

OSCAR GREGORIO RIVERO Y MARIO NÁJERA N 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS. EN EL JUICIO DE AMPARO 474/2021, PROMOVIDO POR CALIXTO JUÁREZ ROBLES, 
CONTRA ACTOS DE LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA SALA AUXILIAR DEL PRIMER 
CIRCUITO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, SE LES HA 
SEÑALADO COMO TERCEROS INTERESADOS Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL, POR 
ACUERDO DE VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ORDENÓ EMPLAZARLOS POR 
EDICTOS, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO EN LA SECRETARÍA 
DE ESTE JUZGADO. 

LE HAGO SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, EN LAS 
OFICINAS QUE OCUPA ESTE JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
UBICADAS EN BOULEVARD DEL LAGO, NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO, CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, A RECOGER LA 
DOCUMENTAL CITADA Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, SE PRECISA QUE PARA ACUDIR A LAS INSTALACIONES DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, TENDRÁ QUE AGENDAR PREVIAMENTE UNA CITA CON GENERACIÓN DE UN 
CÓDIGO "QR", CIÑÉNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS CONTEMPLADOS EN EL ACUERDO 
GENERAL 21/2020, DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, PARA LA ATENCIÓN AL PÚBLICO Y 
LITIGANTES EN GENERAL. 

LO ANTERIOR CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE LE HARÁN LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE LA LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 

Juez José Leovigildo Martínez Hidalgo 
Rúbrica. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 
Norma Deyanira Aréchiga Carrillo Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 517740) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales, en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

Juicio de Amparo 503/2021-II-A 
EDICTO 

 
De conformidad con los artículos 239 al 247, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, se informa que en el juicio de amparo indirecto 503/2021-II-A, promovido por Virginia Benítez 
Bernal, contra actos del Juez Segundo Familiar del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México; se emitió un 
acuerdo para hacer saber al tercero interesado José Manuel de la Peña Rodríguez, que dentro de los treinta 
días siguientes contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberán comparecer 
debidamente identificados en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito en Av. Doctor Nicolás San Juan, 
Número 104, Colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazado  
al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

México, a 15 de marzo de 2022 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciado Aldo Alejandro Santana Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 517440) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 2226/2021-3 
EDICTO: 

 
Mediante auto dictado el tres de marzo de dos mil veintidós, este Juzgado Octavo de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de amparo promovida por 
Francisco Martínez Gómez apoderado especial de CLAUDIA ROCÍO VEGA CONDE, MA GUADALUPE 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, HILDA PATRICIA JÁUREGUI SANTOS Y JORGE ANTONIO MC MILLAN 
GARCÍA, contra actos del Presidente Especial, Actuario, ambos de Quinta Junta Especial de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco; demanda de amparo que se registró con el número 
2226/2021; asimismo, se tuvo como terceros interesados a Gabriela del Pilar Asensio Anaya, que por este 
medio se emplazan al amparo, y se les hace saber la radicación del juicio y que pueden comparecer a éste a 
defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la 
demanda de garantías. 

 
Zapopan, Jalisco, 10 de marzo de 2022. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

José Martin Narciso Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 518620) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca 

EDICTO 

 

Emplazamiento 

Tercero interesado: Pablo Hinojosa Hernández. 

En el juicio de amparo indirecto 1120/2021-III, promovido por María del Refugio Almanza Bernal, contra 

actos de la Delegación del Registro Agrario Nacional en el Estado de México, por el acto reclamado 

consistente en la cancelación del certificado de derechos parcelarios, expedido a favor de la quejosa, que 

ampara la parcela 163 Z-1 P1/1, del Ejido la Cabecera, Almoloya de Juárez, Estado de México, y su posterior 

expedición e inscripción a favor de Pablo Hinojosa Hernández, sin haberle otorgado previamente su garantía 
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de audiencia y la calificación registral positiva de doce de marzo de 'dos mil veinte, llevada a cabo por el 

Registro Agrario Nacional, Delegación Estado de México, otorgada al trámite de inscripción de la enajenación 

de los derechos parcelarios de la quejosa mediante apoderado legal a favor de Pablo Hinojosa Hernández, 

respecto del certificado de derechos parcelarios número 000000019129, de veintitrés de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro; mediante acuerdo de veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, se tuvo a 

Pablo Hinojosa Hernández como tercero interesado y por auto de veintiocho de febrero de dos mil veintidós, 

se ordenó emplazarlo por medio de los presentes edictos a este juicio, para que sí a su interés conviene se 

apersone a éste, en el entendido que debe presentarse en el local del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de 

Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, sito en Doctor Nicolás San Juan ciento cuatro, piso tres, 

Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, dentro del plazo de treinta 

días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no 

comparece por sí o por conducto de persona facultada para ello, las notificaciones se le harán en términos de 

lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 27 de la Ley de Amparo vigente. Finalmente, se 

hace de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría III de este órgano de control 

constitucional, una copia de la demanda de amparo con sus anexos, copia del escrito de ampliación de 

demanda, así como del auto admisorio, de la admisión de la ampliación y del proveído en mención y, que se 

encuentran señaladas las diez horas con treinta y cinco minutos del veintitrés de marzo de dos mil veintidós, 

para que tenga verificativo la celebración de la audiencia constitucional. Por acuerdo del Juez Sexto de 

Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, firma la Secretaria del Juzgado 

Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. 

 

Toluca, Estado de México, 10 de marzo de 2022. 

Luz del Carmen Peñaloza Mireles 

Rúbrica. 

(R.- 518621) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, 
con sede en Apizaco, Tlaxcala 

EDICTO 
 

Mercedes López Rodríguez 
Ma. Justina Cabrera Flores 

(Terceras Interesadas) 
A las terceras interesadas Mercedes López Rodríguez y Ma. Justina Cabrera Flores, en el juicio de 

amparo directo 141/2021, derivado del toca civil 333/2019, del índice de la Sala Civil-Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala; por acuerdo de dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, en 
términos de lo establecido por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, se 
ordenó emplazarle al juicio de amparo directo en cita, promovido por Julieta Araceli Aragón Grajeda, en su 
carácter de albacea testamentaria a bienes de Consuelo Grajeda Ortega o Consuelo Grajeda o 
Consuelo Grajeda de Aragón, como al efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en la República, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de 
este edicto, se apersone al referido juicio de amparo, radicado en este Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Octavo Circuito, en su carácter de tercera interesada, si a su derecho conviene, en la inteligencia 
que de no hacerlo, transcurrido el plazo, las posteriores notificaciones se le harán por medio de lista. Se hace 
notar que la copia de la demanda y el auto de admisión de la misma, quedan a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del citado tribunal federal. Expido el presente en Apizaco, Tlaxcala, a los dos días del mes de 
febrero de dos mil veintidós. 

 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito 

Lic. Miriam Ramírez Alanis. 
Rúbrica. 

(R.- 518648) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Mérida, Yucatán 

EDICTO 

 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

CALLE 47 NO. 575-H X 45 Y 84-A, SEGUNDO PISO, COL. SANTA PETRONILA 

MÉRIDA, YUCATÁN, MÉXICO 

Braulio César Chan Cisneros. 

Domicilio ignorado. 

En autos del expediente número 1344/2020-VII-I, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 

promovida por Renato Meza Rodríguez contra actos del Juez Primero de Control del Primer Distrito Judicial 

del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral y del Fiscal de la Unidad de Atención y Determinación 

Temprana del Ministerio Público del Fuero Común de la Fiscalía General, ambas del Estado de Yucatán, con 

residencia en esta ciudad de Mérida, se le tuvo como tercero interesado en este asunto, ordenándose 

emplazarlo como tal personalmente, a fin de que comparezca en defensa de sus derechos, de estimarlo 

pertinente. Ahora bien, toda vez que a pesar de las gestiones realizadas, según constancias que aparecen en 

autos, no ha sido posible localizarlo para llevar adelante dicha diligencia, con fundamento en el artículo 27, 

fracción III, inciso c), párrafo segundo, de la Ley de Amparo aplicable, se le emplaza por medio de edictos en 

los términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 

haciéndole saber que debe comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, en un 

plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación; requiriéndolo para que dentro del 

lapso señalado proporcione domicilio para oír, recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las 

subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los 

estrados de este Juzgado, asimismo, se le hace saber que la parte quejosa reclama de las autoridades 

responsables ya nombradas lo siguiente: La negativa de audiencia y el cierre del expedientillo 195/2020; así 

como la falta de actuación y no llevar a cabo diligencia de citación a los imputados y demás involucrados en la 

denuncia interpuesta con número UNATD G1/012036/2019. Por lo que queda a su disposición en la 

Secretaría de este Juzgado Federal la copia de la demanda de amparo y se le hace saber que los informes 

justificados de las autoridades responsables se encuentran glosados al expediente relativo para conocimiento 

de las partes y ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 

en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, expido el presente edicto en la ciudad 

de Mérida, Yucatán, el dieciséis de febrero de dos mil veintidós. 

 

Atentamente. 

La Secretaria del Juzgado Primero en el Estado de Yucatán. 

Lic. Juana Mecalco Collí. 

Rúbrica. 

(R.- 517411) 
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